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creto de creación del Distrito Federal. Se designa una comisión para que repre-
sente a la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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al proceso judicial a que se había sometido a ex servidores públicos de Michoa-
cán, detenidos por presuntos vínculos con organizaciones delictivas. Aprobado. . 

IV REUNION INTERPARLAMENTARIA MEXICO-GUATEMALA

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se integra la delegación
que participará en la IV Reunión Interparlamentaria México-Guatemala, que se re-
alizará en la ciudad de Antigua, Guatemala, del 18 al 20 de noviembre de 2009.
Aprobado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2010

Nueve oficios de la Cámara de Senadores con los que remite igual número de pro-
posiciones con punto de acuerdo a fin de que en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para 2010 se incrementen los recursos destinados a:

Atender a los productores agropecuarios afectados por la sequía atípica e impre-
decible que azota al país, presentada por el senador Melquiades Morales Flores.. 

El estado de Nayarit, presentada por el senador Francisco Javier Castellón Fonse-
ca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Infraestructura carretera, para continuar con las obras de la carretera Durango-Cu-
liacán, presentada por senadores de los estados de Durango y Sinaloa. . . . . . . . . 

La realización de las acciones necesarias en los rubros de salud y educación, pre-
sentada por la senadora Emma Lucía Larios Gaxiola .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades del Sector Rural, presen-
tada por el senador Arturo Herviz Reyes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Infraestructura carretera, para continuar con las obras de la carretera Durango-Te-
pic, presentada por senadores de los estados de Durango, Nayarit y Jalisco. . . . . 

El proyecto de Formación de Promotores Comunitarios para el Manejo Forestal
Sustentable, presentada por el senador Rubén Fernando Velázquez López . . . . . . 

La educación, presentada por el senador Lázaro Mazón Alonso .. . . . . . . . . . . . . 

El desarrollo de actividades científicas y tecnológicas, a fin de alcanzar la inver-
sión del uno por ciento del producto interno bruto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se turnan a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2010

El Presidente informa que se recibieron diversas proposiciones con punto de
acuerdo para que se consideren recursos en el proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el ejercicio fiscal 2010, de los diputados:
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Sofía Castro Ríos, para la instalación de un parque eólico en el municipio de Ciu-
dad Ixtepec, Oaxaca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Humberto Lepe Lepe, para la construcción y equipamiento de hospitales en Baja
California. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Humberto Lepe Lepe, para la construcción del Centro de Convenciones Metropo-
litano en el municipio de Playas de Rosarito, Baja California. . . . . . . . . . . . . . . . 

Humberto Lepe Lepe, para la construcción, ampliación y rehabilitación de diver-
sos tramos carreteros en el estado de Baja California. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Humberto Lepe Lepe, para la construcción de un Centro de Readaptación Social
en Mexicali y un centro de diagnóstico para adolescentes en Tijuana, Baja Cali-
fornia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Humberto Lepe Lepe, para la construcción y ampliación de plazas, centros y fo-
ros culturales, así como la construcción de la tercera etapa del museo El Trompo,
en Baja California. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Humberto Lepe Lepe, para la construcción de complejos e instalaciones deporti-
vas en Baja California. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Humberto Lepe Lepe, para la realización de diversas obras de infraestructura hi-
dráulica en zonas urbanas y rurales en Baja California. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Humberto Lepe Lepe, para la realización de diversas obras de infraestructura hi-
droagrícola en el estado de Baja California. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Humberto Lepe Lepe, para la conservación del medio ambiente en el estado de
Baja California. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Ignacio Pichardo Lechuga, para el Colector de Aguas Residuales del Río Al-
moloya, estado de México. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

David Ricardo Sánchez Guevara, para la remodelación del Lienzo Charro Muni-
cipal, Manuel Avila Camacho, situado en el municipio de Naucalpan de Juárez, es-
tado de México. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Hilda Esthela Flores Escalera, para el estado de Coahuila y la prevención y aten-
ción del cáncer de mama y cérvicouterino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Alberto Jiménez Merino, para la pavimentación del camino Atzom-
pa–Guadalupe Victoria, en el municipio de Tulcingo de Valle, estado de Puebla.

Francisco Alberto Jiménez Merino, para la construcción y pavimentación del ca-
mino tipo “C” Capulín–San José Petlalcingo–Ejido San Antonio Tierra Colorada,
situado en los municipios de Acatlán y Petlalcingo, estado de Puebla. . . . . . . . . 
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Francisco Alberto Jiménez Merino, para la pavimentación del Camino Chiautla de
Tapia San Miguel Ejido a Izúcar de Matamoros, estado de Puebla. . . . . . . . . . . . 

Francisco Alberto Jiménez Merino, para la pavimentación de la carretera Yucun-
duchi-San José Chapultepec, en el municipio de Chila de las Flores, estado de
Puebla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Alberto Jiménez Merino, para la modernización y ampliación del cami-
no Guadalupe-Mariscala de Juárez, tramo Guadalupe-Barranca Honda, en el mu-
nicipio de Guadalupe Santa Ana, estado de Puebla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Alberto Jiménez Merino, para incluir una partida etiquetada destinada a
la creación de Unidades Municipales, con el objetivo de coadyuvar en el fomento
y avance de su desarrollo regional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Alberto Jiménez Merino, para la elaboración del Proyecto Ejecutivo y
la construcción de la presa El Cajón en el municipio de Chiautla de Tapia, estado
de Puebla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Alberto Jiménez Merino, para la obra que el gobierno municipal de Jo-
lalpan, Puebla, pretende llevar a cabo a fin de otorgar el servicio de agua potable
a las comunidades de esa localidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Alberto Jiménez Merino, para el Proyecto del Rescate Ecológico de los
ríos Zahuapan, Atoyac, Alseseca y Presa de Valsequillo, por desarrollarse en el es-
tado de Puebla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Alberto Jiménez Merino, para la construcción de un Puente Vehicular en
la población de Atencingo, municipio de Chietla, estado de Puebla. . . . . . . . . . . 

Francisco Alberto Jiménez Merino, para la construcción de la carretera Tepache-
ra-Gabino Barreda en el municipio de San Jerónimo Xayacatlán, estado de Pue-
bla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Alberto Jiménez Merino, para la modernización y ampliación del cami-
no entronque carretera San Vicente Ferrer-San Francisco de Asís (México-Oaxa-
ca), en el municipio de Tehuitzingo, estado de Puebla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rubén Ignacio Moreira Valdez, para la construcción de los hospitales generales
del Instituto Mexicano del Seguro Social y del Instituto de Seguridad Social al
Servicio de los Trabajadores del Estado en la ciudad de Saltillo, Coahuila. . . . . 

Sofía Castro Ríos, para la construcción del sistema de drenaje y alcantarillado, y
una planta tratadora de aguas negras en el municipio de Santo Domingo Tehuan-
tepec, estado de Oaxaca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sergio Lorenzo Quiroz Cruz, para la conclusión de la segunda etapa de la planta
potabilizadora del municipio de Coatzintla, estado de Veracruz. . . . . . . . . . . . . . 
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Sergio Lorenzo Quiroz Cruz, para la construcción de la red de agua del municipio
de Castillo de Teayo, en la zona norte del estado de Veracruz. . . . . . . . . . . . . . . 

Sergio Lorenzo Quiroz Cruz, para el municipio de Poza Rica, Veracruz, a fin de
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Héctor Hernández Silva, para las reasignaciones y nuevos recursos integrados al
rubro de subsidio ordinario para las Universidades Públicas y Estatales, sean asig-
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una de ellas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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equiparación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Oscar Román Rosas González, para proyectos de inversión en desarrollo científi-
co y tecnológico en las Universidades Autónomas del Carmen y de Campeche. . 

Fermín Gerardo Alvarado Arroyo, para el Programa de Escuelas Primarias de
Tiempo Completo, a fin de que se abran en otras entidades con un alto índice de
marginación urbana, suburbana y rural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fermín Gerardo Alvarado Arroyo, para apoyar a la mujer, mediante créditos di-
rectos que les permita iniciar, ampliar o mejorar una actividad económica y pro-
ductiva, en el municipio de Acapulco, Guerrero y en todo el país. . . . . . . . . . . . 

Amador Monroy Estrada, para pintar y reparar edificios de todas las unidades ha-
bitacionales situadas en el municipio de Tlalnepantla, estado de México. . . . . . . 

Humberto Lepe Lepe, para la construcción de la plaza y pórtico de acceso del
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California. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Humberto Lepe Lepe, para la construcción, rehabilitación y ampliación de diver-
sas vialidades en el municipio de Playas de Rosarito, estado de Baja California. .

Humberto Lepe Lepe, para la construcción del proyecto pluvial del arroyo Hua-
catay, en el municipio de Playas de Rosarito, estado de Baja California. . . . . . . 

Humberto Lepe Lepe subsidio para la seguridad pública municipal, la construc-
ción de un campo de tiro, la adquisición de patrullas y la construcción de dos sub-
comandancias en el municipio de Playas de Rosarito, estado de Baja California.

Humberto Lepe Lepe, para la Universidad Autónoma Agraria “Antonio Narro”, en
el estado de Chiapas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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emisión del decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, ajustando el con-
tenido de ese instrumento a las disposiciones constitucionales que rigen la distri-
bución de competencias entre el Ejecutivo federal y la Cámara de Diputados en la
materia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Alberto Jiménez Merino, para la educación superior y agropecuaria, la
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, la Universidad Autónoma Chapin-
go, la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro y el Colegio de Posgradua-
dos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Oscar Aguilar González, que se destinen al Programa de Infraestructura Bá-
sica para la Atención de los Pueblos Indígenas en el estado de Puebla. . . . . . . . . 

José Alberto González Morales, para atender las necesidades y lograr la cobertu-
ra en la prestación de los servicios de educación preescolar en los plazos estipula-
dos en la legislación vigente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

César Augusto Santiago Ramírez, para que el Secretario de Hacienda y Crédito
Público informe respecto a diversos conceptos de disponibilidad y devengación
comprometidos y no ejercidos relativos al Proyecto de Presupuesto de Egresos de
la Federación enviado por el Ejecutivo federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Salvador Caro Cabrera, para que se considere la aprobación del proyecto de in-
versión registrado para el municipio de Guadalajara, Jalisco. . . . . . . . . . . . . . . . 

Jorge Humberto López-Portillo Basave, para la aprobación de los proyectos de in-
versión registrados para el municipio de Zapopan, Jalisco. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Roberto Rebollo Vivero, para programas prioritarios de la delegación Gustavo A.
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María de la Paz Quiñones Cornejo, para el Programa Integral de Conservación de
los Recursos Naturales de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
en el sur poniente del Distrito Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Carlos Bello Otero, para diversas obras públicas en los municipios de Almoloya
de Alquisiras, Axapusco, Nopaltepec y Tonatico, en el estado de México. . . . . . 

Sergio Octavio Germán Olivares, para que el Consejo Nacional de Seguridad Pú-
blica cumpla la obligación de entregar a los municipios correspondientes, a través
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 20 por ciento de los recursos del
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública del Ramo 33. . . . . . . . . . . . . . 

José Antonio Arámbula López, para la construcción del Hospital de Especialida-
des Miguel Hidalgo, en el estado de Aguascalientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Silvia Esther Pérez Ceballos, para mayores recursos en el concepto de prevención
y atención del “Virus de Inmunodeficiencia Humana-Síndrome de Inmunodefi-
ciencia Adquirida” y otras infecciones de transmisión sexual con clave de progra-
ma presupuestal P016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Oscar Martín Arce Paniagua, para la implementación de la reforma del Sistema de
Justicia Penal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Bernardo Margarito Téllez Juárez, para que se estipule un artículo que disponga
que el 50 por ciento de los ahorros que se logren en el ejercicio fiscal 2010 sean
destinados a la Secretaría de la Defensa Nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Bernardo Margarito Téllez Juárez, para el desempeño de las funciones del Ejérci-
to Mexicano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Antonio Arámbula López, para la conclusión del proyecto de tecnificación
del Distrito de Riego 001 en el estado de Aguascalientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Silvia Esther Pérez Ceballos, para el sector Salud, particularmente en el rubro de
prevención temprana y tratamiento de la demencia senil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Silvia Esther Pérez Ceballos, para la conservación, mantenimiento recate de di-
versos espacios público en la delegación Cuajimalpa de Morelos, Distrito Federal.

Gabriela Cuevas Barrón, para diversas obras en las colonias de la delegación Mi-
guel Hidalgo, Distrito Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ovidio Cortazar Ramos, para continuar la construcción de la autopista San Cris-
tóbal de las Casas-Palenque, en el estado de Chiapas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ovidio Cortazar Ramos, para la creación de ciudades rurales, en el estado de Chia-
pas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Ovidio Cortazar Ramos, para la Zona Metropolitana de la ciudad de Tuxtla Gu-
tiérrez, estado de Chiapas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ovidio Cortazar Ramos, para los hospitales General de Tuxtla Gutiérrez y Uni-
versal de Reforma, en el estado de Chiapas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Guillermo Cueva Sada, que se destinen al Fondo Metropolitano para la ciudad de
Monterrey, Nuevo León. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Arturo Vázquez Aguilar, para el rubro de educación superior pública. . . . 

Ovidio Cortazar Ramos, para la Universidad del Instituto de Ciencias y Artes de
la Universidad Autónoma de Chiapas y la creación de la Unidad Regional Uni-
versitaria Sureste de la Universidad Autónoma Chapingo en el estado de Chiapas.

María Teresa Rosaura Ochoa Mejía, para la Comisión Nacional de Cultura Física
y Deporte y que ésta haga entrega mensual del reconocimiento económico vitali-
cio a los medallistas olímpicos y paralímpicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se turnan a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2010

Se recibe del diputado Humberto Lepe Lepe proposición con punto de acuerdo re-
lativo a la creación de un fondo compensatorio que mitigue el desequilibrio del fi-
nanciamiento en el gasto estatal de la educación básica que realizan las entidades
federativas con alta matrícula educativa, mientras se corrige la fórmula del Fondo
de Aportaciones para la Educación Básica y Normal, estableciendo una equidad
distributiva. Se turna a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2010

Se recibe acuerdo del Congreso del estado de México por el que se exhorta a la
Cámara de Diputados a destinar en el Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2010 recursos a la educación pública y los servicios edu-
cativos, a la investigación científica y al desarrollo tecnológico en las institucio-
nes de educación superior públicas, de conformidad con lo previsto en el artículo
veinticinco de la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RECESO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

ORDEN DEL DIA

Se reanuda la sesión y se da cuenta con solicitud de la Junta de Coordinación Po-
lítica para modificar el orden del día e incluir los siguientes asuntos: acuerdo de la
Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, que
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establece las reglas para la discusión y votación del proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010; y el dictamen de la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública con proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión, interviene el diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . 

Desde su curul, el diputado Jorge Carlos Ramírez Marín realiza comentarios al te-
ma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba la solicitud de la Junta de Coordinación Política. . . . . . . . . . . . . . . . 

RECESO

El Presidente declara receso a petición de la Junta de Coordinación Política . . . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2010

Se reanuda la sesión y se da cuenta con el acuerdo de la Conferencia para la Di-
rección y Programación de los Trabajos Legislativos, que establece las reglas pa-
ra la discusión y votación del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2010. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión, intervienen los diputados:

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Laura Itzel Castillo Juárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Es aprobado el acuerdo presentado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2010

Primera lectura de dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de
2010. Se dispensa la segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN III

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2010

Fundamenta el dictamen en nombre de la Comisión el diputado Luis Videgaray
Caso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fijan la posición de sus respectivos grupos parlamentarios los diputados:

Pedro Jiménez León. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Pedro Vázquez González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María del Rosario Brindis Alvarez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Armando Ríos Piter. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Felipe de Jesús Rangel Vargas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Baltasar Manuel Hinojosa Ochoa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se recibe de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública oficio con el que remi-
te fe de erratas del decreto y de los artículos y anexos del proyecto de Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, con el propósito
de que forme parte del dictamen. Se integra al dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión en lo general, se concede el uso de la palabra a los diputados:

Mario Alberto di Costanzo Armenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ramón Jiménez López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Vidal Llerenas Morales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Felipe Enríquez Hernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido en lo general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RECESO

El Presidente declara un receso a fin de registrar las modificaciones recibidas de
los artículos y anexos reservados para la discusión en lo particular. . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2010

Se reanuda la sesión y el Presidente informa de los artículos y de los anexos re-
servados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba el proyecto de decreto en lo general, y en lo particular, los artículos y
los anexos no impugnados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión en particular de los artículos reservados, proponen modificaciones o
adiciones los diputados del Partido de la Revolución Democrática:

Nazario Norberto Sánchez, al artículo 6, en relación con el Anexo 1C, Ramos 19
y 23, y anexo 1D. Se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Héctor Hugo Hernández Rodríguez, al artículo 29. Se desecha.. . . . . . . . . . . . . . 
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José Narro Céspedes, al artículo 36, fracción V, en relación con el Ramo 08 del
Anexo 8. Se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Narro Céspedes al artículo 36, fracción V, en relación con el Ramo 08 del
Anexo 8. Se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alba Leonila Méndez Herrera, al artículo 36, fracciones XII y XIII. Se acepta.. . 

Mary Thelma Guajardo Villarreal, al artículo 39, fracción III, párrafo tercero. Se
acepta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Héctor Hugo Hernández Rodríguez, la adición de un artículo 55, en relación con
el Anexo I. Se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Escudero Morales, al artículo vigésimo tercero transitorio. . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Jorge Carlos Ramírez Marín especifica el voto de su
grupo parlamentario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se desecha la proposición del diputado Escudero Morales. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alma Carolina Viggiano Austria, la adición de un artículo vigésimo octavo transi-
torio. Se acepta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia, la adición de artículo transitorio. Se desecha. . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia, la adición de artículo transitorio. Se desecha. . 

Mario Alberto di Costanzo Armenta, la adición de artículo transitorio. Se desecha.

Mario Alberto di Costanzo Armenta, la adición de artículo transitorio. Se desecha.

El Presidente informa que la diputada Teresa Guadalupe Reyes Sahagún declina
su reserva a un artículo transitorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Laura Itzel Castillo Juárez, la adición de artículo transitorio. Se desecha. . . . . . . 

Laura Itzel Castillo Juárez, la adición de artículo transitorio. Se desecha. . . . . . . 

El Presidente informa que el diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta decli-
na su reserva a un artículo transitorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ilich Augusto Lozano Herrera, la adición de artículo transitorio. Se desecha. . . . 

El Presidente informa que la diputada Indira Vizcaíno Silva declina sus reservas
respecto del Anexo 1B, Ramos 8 y 10, en relación con el Anexo 1B, Ramo 06. . 

Respecto a los anexos reservados proponen modificaciones los diputados:

Javier Duarte de Ochoa, al Anexo 1. Se acepta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Juan Enrique Ibarra Pedroza, a los Anexos 1 y 8. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Salvador Caro Cabrera para razonar su voto a una pro-
puesta de modificación del diputado Ibarra Pedroza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se desechan en dos votaciones por separado las reservas del diputado Ibarra Pe-
droza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Juan Enrique Ibarra Pedroza solicita aclaración en la
segunda votación y realizada nuevamente se ratifica que sea desechada. . . . . . . . 

Laura Itzel Castillo Juárez, a los Anexos 1, 24 y 29. Se desechan. . . . . . . . . . . . . 

El Presidente informa que el diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta decli-
na sus reservas respecto a los Anexos 1, 24 y 29. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Samuel Herrera Chávez a los Anexos 7, Ramo 20; y 12, Ramo 23, y propone fe de
erratas, al Anexo 26 que se turna a la Comisión dictaminadora para que proceda
según lo conducente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se desechan las propuestas presentadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cruz López Aguilar, al Anexo 8. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus respectivas curules, intervienen los diputados:

Jorge Carlos Ramírez Marín, para solicita moción de procedimiento. . . . . . . . . . 

Roberto Gil Zuarth, para realizar comentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RECESO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2010

Se reanuda la sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Jorge Carlos Ramírez Marín solicita posponer el des-
ahogo de la propuesta del diputado Cruz López Aguilar y el Presidente atiende lo
solicitado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente informa que declinan sus reservas los diputados Teresa del Carmen
Incháustegui Romero respecto del Anexo 10, Ramos 04, 05, 12, 14, 20 y 36; Mar-
tha Elena García Gómez del Anexo 10; y José Narro Céspedes, al Anexo 12, Ra-
mo 23, en relación con el Anexo 1C.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Continúan la discusión en lo particular, respecto a los anexos reservados y propo-
nen modificaciones los diputados:

Avelino Méndez Rangel, al Anexo 12, Ramo 23. Se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . 
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Desde su curul, la diputada Yolanda de la Torre Valdez retira sus reservas en rela-
ción con los Anexos 12, Ramo 23, y 28, Ramo 12. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Claudia Edith Anaya Mota, al Anexo 28, Ramo 12. Se aceptan. . . . . . . . . . . . . . 

Rubén Ignacio Moreira Valdés, al Anexo 12, Ramo 23. Se aceptan. . . . . . . . . . . 

El Presidente informa que se reciben fe de erratas de los diputados: José Adán Ig-
nacio Rubí Salazar y Kenia López Rabadán, al anexo 16.3.1 y a los anexos 26 y
26E, respectivamente, que se turna a la Comisión dictaminadora para que proce-
da según lo conducente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ramón Jiménez López, al Anexo 16.2.3. Se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Edgardo Melhem Salinas, al Anexo 19. Se acepta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Luis Enrique Mercado Sánchez, al Anexo 22. Se acepta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se da lectura a reserva de la diputada Ana Luz Lobato Ramírez, al Anexo 25, Ra-
mo 11. Se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Armando Ríos Piter, al Anexo 26G, y propone fe de erratas que se turna a la Co-
misión dictaminadora para que proceda según lo conducente. . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente informa que declinan sus reservas los diputados: Enrique Ibarra Pe-
droza en el Anexo 29; y David Hernández Vallín, al Anexo 30, A y B. . . . . . . . . 

Desde su curul, la diputada Alba Leonila Méndez Herrera declina sus reservas en
relación con el Anexo 30. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Arturo Santana Alfaro, al Anexo 36, Ramo 36. Se desecha.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se reanudó el desahogo del Anexo 8 reservado por el diputado Cruz López Agui-
lar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Cruz López Aguilar retira su propuesta de modificaciones, al anexo 8
y propone la adición de un artículo transitorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Roberto Gil Zuarth propone modificación a propues-
ta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas solicita un receso. . . . . 

RECESO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2010

Se reanuda la sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín da lectura al artículo transitorio que se
propone adicionar. Se acepta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Roberto Gil Zuarth realiza comentarios. . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo particular son aprobados los artículos 6, 29 y vi-
gésimo tercero transitorio, y los anexos 1B, 1C, 1D, 7, 8, 10, 16.2.3, 16.3.1, 24,
25, 26, 26E, 26G, 29, 30 y 36, reservados, en los términos del dictamen.. . . . . . . 

Se aprueban los artículos 36 y 39, y los anexos 1, 12, 19, 22 y 28, con las modifi-
caciones aceptadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2010, pasa al Ejecutivo federal para los efectos
constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN IV

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2010 - ZONAS DE
ATENCION PRIORITARIAS PARA EL AÑO 2010

El Presidente formula la declaratoria de las Zonas de Atención Prioritarias para el
año 2010. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, junto con el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. .. . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA

De la próxima sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.. . . . . . . . . . . . . 

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el Reglamento para la Transparencia y el Ac-
ceso a la Información Pública de la H. Cámara de Diputados, se publican las vo-
taciones de los siguientes dictámenes:

De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de decreto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010 (en lo ge-
neral, y en lo particular los artículos no reservados). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de decreto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010 (en lo par-
ticular, los artículos 6, 29 y vigésimo tercero transitorio, Anexos 1B, 1C, 1D, 7, 8,
10, 16.2.3, 16.3.1, 24, 25, 26, 26E, 26G, 29, 30 y 36, reservados, en los términos
del dictamen). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Francisco Javier Ramírez Acuña

ASISTENCIA

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Pido a la Secretaría haga del conocimiento de esta Pre-
sidencia el resultado del cómputo de asistencia de diputa-
das y diputados.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 315 diputados. Por tanto, hay quórum, señor presi-
dente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña (a las 12:04 horas): Gracias. Se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa de
lectura al orden del día, en virtud de que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca, se consulta a la asamblea si se dispensa de lectura al or-
den del día. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los di-
putados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo .

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa de
lectura.

«Primer Periodo de Sesiones Ordinarias.— Primer Año de
Ejercicio.— LXI Legislatura.

Orden del día 

Viernes 13 de noviembre de 2009.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal
invita a la ceremonia cívica conmemorativa del 185 ani-

versario de la expedición del decreto de creación del Dis-
trito Federal.

Del Congreso del estado de México

De la Junta de Coordinación Política.

Proposiciones de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política

Por el que se integra la delegación que participará en la IV
Reunión Interparlamentaria México-Guatemala, por cele-
brarse en la Ciudad de Antigua, Guatemala, del 18 al 20 de
noviembre de 2009. (Votación)

Oficios de la Cámara de Senadores

Con el que remite iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 206 y 211 de la Ley del Seguro So-
cial, presentada por el senador Tomás Torres Mercado, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con el que remite iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona un segundo párrafo al artículo 11 del Código Fis-
cal de la Federación, presentada por los Senadores Antonio
Mejía Haro, Rubén Velázquez López y Claudia Sofía Cori-
chi García, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión)

Con el que remite minuta con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes para
la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Ado-
lescentes y General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia. (Turno a Comisión)

Con el que comunica que las Comisiones Unidas de Pun-
tos Constitucionales, y de Estudios Legislativos Segunda
desecharon la minuta proyecto de decreto por el que se adi-
cionan un segundo y tercer párrafos, recorriéndose los sub-
secuentes en su orden, al artículo 16 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. (Turno a
Comisión)

Con el que remite proposición con punto de acuerdo para
que en el Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos suficientes para atender a los pro-
ductores agropecuarios afectados por la sequía atípica e
impredecible que azota al país, presentada por el senador
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Melquiades Morales Flores, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con el que remite proposición con punto de acuerdo para
que en el Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se asignen mayores recursos al estado de Nayarit, presen-
tada por el senador Francisco Javier Castellón Fonseca, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con el que remite proposición con punto de acuerdo para
que en el Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se otorguen mayores recursos en materia de infraestructura
carretera, para continuar con las obras de la carretera Du-
rango-Culiacán, presentada por senadores de los estados de
Durango y Sinaloa. (Turno a Comisión)

Con el que remite proposición con punto de acuerdo para
que en el Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se incluyan recursos para la realización de las acciones ne-
cesarias en los rubros de salud y educación, presentada por
la senadora Emma Lucía Larios Gaxiola, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con el que remite proposición con punto de acuerdo para
que en el Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se incremente el presupuesto al Instituto Nacional para el
Desarrollo de Capacidades del Sector Rural, presentada por
el senador Arturo Herviz Reyes, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Con el que remite proposición con punto de acuerdo para
que en el Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se otorguen mayores recursos en materia de infraestructura
para continuar con las obras de la carretera Durango-Tepic,
presentada por senadores de los estados de Durango, Na-
yarit y Jalisco. (Turno a Comisión)

Con el que remite proposición con punto de acuerdo para
que en el Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se favorezca al proyecto Formación de Promotores Comu-
nitarios para el Manejo Forestal Sustentable, presentada
por el senador Rubén Fernando Velázquez López, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Con el que remite proposición con punto de acuerdo por el
que se solicita mayor presupuesto para educación, presen-
tada por el senador Lázaro Mazón Alonso, del Grupo Par-

lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Con el que se transcribe acuerdo para que en el Presupues-
to de Egresos de la Federación de 2010 se consideren los
recursos necesarios para el desarrollo de actividades cien-
tíficas y tecnológicas, a fin de alcanzar la inversión del 1
por ciento del PIB. (Turno a Comisión)

Iniciativas

Que reforma el artículo 35 del proyecto de decreto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010, y adiciona un artículo noveno y un décimo
transitorios, suscrito por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3o. de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma los artículos 19 de la Ley General de Des-
arrollo Social y 5 de la Ley de los Derechos de las Perso-
nas Adultas Mayores, a cargo del diputado Everardo Villa-
real Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de
Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios Mexica-
nos, a cargo de la diputada Georgina Trujillo Zentella, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 43 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado José Erandi Bermúdez Méndez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Regla-
mento de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputa-
dos, a cargo del diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pe-



queña y Mediana Empresa y de la Ley de Cámaras Empre-
sariales y sus Confederaciones, a cargo de la diputada Co-
ra Pinedo Alonso, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal, suscrita por los diputados Eviel Pérez
Magaña y Emilio Mendoza Kaplan, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 19 de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, a cargo de la diputada
Rosa Adriana Díaz Lizama, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 60 de la Ley Federal de Telecomu-
nicaciones, a cargo del diputado Óscar González Yáñez,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 16 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la dipu-
tada Cora Pinedo Alonso, del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 29 y 95 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, a cargo del diputado Leobardo Soto Martí-
nez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 36 y 36 Bis de la Ley del Servi-
cio Público de Energía Eléctrica, a cargo del diputado Ós-
car González Yáñez, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley para la Importación Definitiva de Vehí-
culos Usados procedentes de la zona del Tratado de Libre
Comercio de América del Norte, a cargo de la diputada
Graciela Ortiz González y suscrita por diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 29 y 31 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, a cargo del diputado David Hernández Pé-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Proposiciones

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a la ins-
talación de un parque eólico en el municipio de Ciudad
Ixtepec, Oaxaca, a cargo de la diputada Sofía Castro Ríos,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a la
construcción y equipamiento de hospitales en Baja Cali-
fornia, a cargo del diputado Humberto Lepe Lepe, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a la
construcción del centro de convenciones metropolitano en
el municipio de Playas de Rosarito, Baja California, a car-
go del diputado Humberto Lepe Lepe, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a la
construcción, ampliación y rehabilitación de diversos tra-
mos carreteros en el estado de Baja California, a cargo del
diputado Humberto Lepe Lepe, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a la
construcción de un Centro de Readaptación Social en Me-
xicali y un centro de diagnóstico para adolescentes en Tijua-
na, Baja California, a cargo del diputado Humberto Lepe Le-
pe, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a la
construcción y ampliación de plazas, centros y foros cultu-
rales, así como la construcción de la tercera etapa del mu-
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seo El Trompo, en Baja California, a cargo del diputado
Humberto Lepe Lepe, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a la
construcción de complejos e instalaciones deportivas en
Baja California, a cargo del diputado Humberto Lepe Le-
pe, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a la re-
alización de diversas obras de infraestructura hidráulica en
zonas urbanas y rurales en Baja California, a cargo del di-
putado Humberto Lepe Lepe, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a la re-
alización de diversas obras de infraestructura hidroagrícola
en el estado de Baja California, a cargo del diputado Hum-
berto Lepe Lepe, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a la con-
servación del medio ambiente en el estado de Baja
California, a cargo del diputado Humberto Lepe Lepe, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la creación de un fondo
compensatorio, que mitigue el desequilibrio en el financia-
miento del gasto estatal en educación básica que realizan
las entidades federativas con alta matrícula educativa,
mientras se corrige la fórmula del Fondo de Aportaciones
para la Educación Básica y Normal, estableciendo una
equidad distributiva, a cargo del diputado Humberto Lepe
Lepe, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen al Co-

lector de Aguas Residuales del río Almoloya, estado de
México, a cargo del diputado Ignacio Pichardo Lechuga,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a la re-
modelación del lienzo charro municipal Manuel Ávila
Camacho, situado en el municipio de Naucalpan de Juárez,
estado de México, a cargo del diputado David Ricardo
Sánchez Guevara, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que en el Proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2010 se destinen recursos al estado de Coahuila para la
prevención y atención del cáncer de mama y cérvico-uteri-
no, a cargo de la diputada Hilda Esthela Flores Escalera,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a la pa-
vimentación del camino Atzompa-Guadalupe Victoria, en
el municipio de Tulcingo del Valle, estado de Puebla, a
cargo del diputado Alberto Jiménez Merino, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a la
construcción y pavimentación del camino tipo “C” Capu-
lín-San José Petlalcingo-Ejido San Antonio Tierra Colora-
da, situado en los municipios de Acatlán y Petlalcingo, es-
tado de Puebla, a cargo del diputado Alberto Jiménez
Merino, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a la pa-
vimentación del camino Chiautla de Tapia, San Miguel
Ejido a Izúcar de Matamoros, estado de Puebla, a cargo del
diputado Alberto Jiménez Merino, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a
Comisión)



Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a la pa-
vimentación de la carretera Yucunduchi-San José
Chapultepec, en el municipio de Chila de las Flores, esta-
do de Puebla, a cargo del diputado Alberto Jiménez Meri-
no, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a la mo-
dernización y ampliación del camino Guadalupe-Mariscala
de Juárez, tramo Guadalupe-Barranca Honda, en el muni-
cipio de Guadalupe Santa Ana, estado de Puebla, a cargo
del diputado Alberto Jiménez Merino, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SHCP a incluir en el presupuesto participable a las entida-
des federativas una partida etiquetada que se destine a la
creación de unidades municipales, con el objetivo de coad-
yuvar en el fomento y avance de su desarrollo regional, a
cargo del diputado Alberto Jiménez Merino, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a la ela-
boración del proyecto ejecutivo y la construcción de la presa
El Cajón en el estado de Puebla, a cargo del diputado Alber-
to Jiménez Merino, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a la obra
que el gobierno municipal de Jolalpan, Puebla, pretende
llevar a cabo para otorgar el servicio de agua potable a las
comunidades de esa localidad, a cargo del diputado Alber-
to Jiménez Merino, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2010 se consideren recursos que se destinen al rescate
ecológico de los ríos Zahuapan, Atoyac, Alseseca y Presa de
Valsequillo en el estado de Puebla, a cargo del diputado Al-

berto Jiménez Merino, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a la
construcción de un puente vehicular en Atencingo, munici-
pio de Chietla, estado de Puebla, a cargo del diputado Al-
berto Jiménez Merino, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a la
construcción de la carretera Tepachera-Gabino Barreda, en
el municipio de San Jerónimo Xayacatlán, estado de Pue-
bla, a cargo del diputado Alberto Jiménez Merino, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a la mo-
dernización y ampliación del camino entronque carretera
San Vicente Ferrer-San Francisco de Asís (Carretera Méxi-
co-Oaxaca), en el municipio de Tehuitzingo, estado de
Puebla, a cargo del diputado Alberto Jiménez Merino, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la Sagarpa, de la Sener y de la Semarnat a diseñar e im-
plementar un programa nacional de biocombustibles para
fomentar el desarrollo económico regional, reducir los
efectos del calentamiento global y apoyar el desarrollo de
las cadenas productivas, a fin de revertir el deterioro de los
ecosistemas que existen en el país, a cargo del diputado Al-
berto Jiménez Merino, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a garantizar la construcción de los hospitales gene-
rales del IMSS y del ISSSTE en la ciudad de Saltillo, Co-
ahuila, asignados en los programas y proyectos de infraes-
tructura del proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, en el Ramo de
Salud, suscrito por los diputados Rubén Ignacio Moreira
Valdez, Héctor Franco López, Tereso Medina Ramírez e
Hilda Flores Escalera, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)
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Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a la
construcción del Sistema de Drenaje y Alcantarillado, y
una Planta Tratadora de Aguas Negras en el municipio de
Santo Domingo Tehuantepec, estado de Oaxaca, a cargo de
la diputada Sofía Castro Ríos, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a la con-
clusión de la segunda etapa de la planta potabilizadora del
municipio de Coatzintla, estado de Veracruz, a cargo del
diputado Sergio Lorenzo Quiroz Cruz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a la
construcción de la red de agua del municipio de Castillo de
Teayo, en la zona norte del estado de Veracruz, a cargo del
diputado Sergio Lorenzo Quiroz Cruz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen al mu-
nicipio de Poza Rica, Veracruz, a fin de coadyuvar a la
reconstrucción del mercado, a cargo del diputado Sergio
Lorenzo Quiroz Cruz, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a repa-
rar las tuberías de asbesto y construir tanques de
almacenamiento en puntos estratégicos para abastecer de
agua a diversas zonas de Poza Rica, Veracruz, a cargo del
diputado Sergio Lorenzo Quiroz Cruz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de
la Cámara de Diputados a diseñar un programa de apoyo a
través del cual se otorguen recursos suficientes a la pro-

ducción de cacao en México, a cargo del diputado Sami
David David, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a la mo-
dernización y ampliación del puente de la unidad que
comunica a Ciudad del Carmen, Campeche, con la Penín-
sula de Yucatán, debido a su ubicación estratégica, a cargo
del diputado Óscar Román Rosas González, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a los es-
tados de Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Veracruz, Hidalgo,
Estado de México y Puebla, para continuar con el Progra-
ma Estratégico para la Seguridad Alimentaria, a cargo del
diputado Elpidio Desiderio Concha Arellano, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que en el Proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2010 las reasignaciones y nuevos recursos integrados al
rubro de subsidio ordinario para las universidades públicas
y estatales sean asignados tomando en consideración el nú-
mero de estudiantes matriculados en cada una de ellas, a
cargo del diputado Héctor Hernández Silva, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen al Fon-
do de Resarcimiento de Recursos Federales para continuar
el proceso de equiparación, suscrito por diversos diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a pro-
yectos de inversión en desarrollo científico y tecnológico
en las Universidades Autónomas del Carmen y de Campe-
che, a cargo del diputado Óscar Román Rosas González,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Sólo turno a Comisión)



Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren mayores recursos que se destinen
al Programa de Escuelas Primarias de Tiempo Completo y
se puedan abrir éstas en otras entidades con alto índice de
marginación urbana, suburbana y rural, a cargo del diputa-
do Fermín Gerardo Alvarado Arroyo, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren mayores recursos que se destinen
a apoyar a la mujer, mediante créditos directos que les per-
mita iniciar, ampliar o mejorar una actividad económica y
productiva en el municipio de Acapulco, Guerrero, y en to-
do el país, a cargo del diputado Fermín Gerardo Alvarado
Arroyo, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos para pintar edificios y
reparar todas las unidades habitacionales situadas en el mu-
nicipio de Tlalnepantla, estado de México, a cargo del di-
putado Amador Monroy Estrada, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a la cons-
trucción de la plaza y pórtico de acceso del Gran Parque de
la Ciudad en el municipio de Playas de Rosarito, estado de
Baja California, a cargo del diputado Humberto Lepe Lepe,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a la
construcción de un lago, con su respectiva cortina de vive-
ros y áreas verdes en el Gran Parque de la Ciudad, en el
municipio de Playas de Rosarito, estado de Baja California,
a cargo del diputado Humberto Lepe Lepe, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a la

construcción, rehabilitación y ampliación de diversas viali-
dades en el municipio de Playas de Rosarito, estado de Ba-
ja California, a cargo del diputado Humberto Lepe Lepe,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a la
construcción del proyecto pluvial del arroyo Huacatay, en
el municipio de Playas de Rosarito, estado de Baja Cali-
fornia, a cargo del diputado Humberto Lepe Lepe, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen al sub-
sidio para la seguridad pública municipal, a fin de construir
un campo de tiro, adquirir patrullas y edificar dos subco-
mandancias en el municipio de Playas de Rosarito, estado
de Baja California, a cargo del diputado Humberto Lepe
Lepe, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren mayores recursos que se destinen
a la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro, en el
estado de Chiapas, a cargo del diputado Humberto Lepe
Lepe, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a la
construcción de la carretera intermixteca Epatlan–Zacapa-
la, estado de Puebla, suscrita por las diputadas Isabel Mer-
lo Talavera y Julieta Marín Torres, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita restablecer la
regularidad constitucional en la emisión del decreto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación, ajustando el conte-
nido de ese instrumento a las disposiciones constituciona-
les que rigen la distribución de competencias entre el
Ejecutivo federal y la Cámara de Diputados en materia de
presupuesto, a cargo del diputado José Ricardo López Pes-
cador, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Sólo turno a Comisión)
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Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren mayores recursos que se destinen
a la educación superior y agropecuaria, a la Benemérita
Universidad Autónoma de Puebla, a la Universidad Autó-
noma Chapingo, a la Universidad Autónoma Agraria Anto-
nio Narro y al Colegio de Posgraduados, a cargo del dipu-
tado Alberto Jiménez Merino, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la Sagarpa, de la Sedesol, del DIF y del IMSS a esta-
blecer una coordinación interinstitucional que implemente
un plan piloto nacional de autoproducción alimentaria en el
que participen de manera activa las familias rurales y urba-
nas, para que a través de huertos y granjas produzcan al
menos una parte de los alimentos que necesitan e inicien un
proceso de desarrollo duradero, a cargo del diputado Al-
berto Jiménez Merino, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen al esta-
do de Puebla, al Programa de Infraestructura Básica para la
Atención de los Pueblos Indígenas, suscrito por los diputa-
dos Óscar Aguilar González y Julieta Octavia Marín To-
rres, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a aten-
der las necesidades y lograr la cobertura en la prestación de
los servicios de educación preescolar en los plazos estable-
cidos en la legislación vigente, a cargo del diputado José
Alberto González Morales, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, relativo a los conceptos de disponi-
bilidad y devengación comprometidos y no ejercidos rela-
tivos al proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción enviado por el Ejecutivo federal a la Cámara de
Diputados, suscrito por los diputados César Augusto San-
tiago Ramírez y Jorge Carlos Ramírez Marín, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se considere la aprobación del proyecto de in-
versión registrado para el municipio de Guadalajara, estado
de Jalisco, suscrito por los diputados Salvador Caro Cabre-
ra y Jorge Humberto López-Portillo Basave, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se considere la aprobación de los proyectos de
inversión registrados para el municipio de Zapopan, estado
de Jalisco, a cargo del diputado Jorge Humberto López-
Portillo Basave, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 no se disminuyan los recursos presupuestales
asignados en 2009 a los programas prioritarios de la dele-
gación Gustavo A. Madero y se le considere en las reasig-
naciones de los subejercicios que resulten, a cargo del di-
putado Roberto Rebollo Vivero, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se asignen recursos al Programa Integral de
Conservación de los Recursos Naturales de la Semarnat, en
el sur-poniente del Distrito Federal, a cargo de la diputada
María de la Paz Quiñones Cornejo, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se asignen recursos a diversas obras públicas
en los municipios de Almoloya de Alquisiras, Axapusco,
Nopaltepec y Tonatico, estado de México, suscrito por los
diputados Sergio Octavio Germán Olivares y Carlos Bello
Otero, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se considere la obligación del Consejo Nacio-
nal de Seguridad Pública de entregar a los municipios
correspondientes, a través de la SHCP, el 20% de los re-
cursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Públi-



ca del Ramo 33, a cargo del diputado Sergio Octavio Ger-
mán Olivares, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a la
construcción del hospital de especialidades Miguel Hidal-
go, a cargo del diputado José Antonio Arámbula López y
suscrito por diputados del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren mayores recursos en el concepto
“prevención y atención del VIH-sida”, con clave de pro-
grama presupuestal P016, a cargo de la diputada Silvia Es-
ther Pérez Ceballos, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren mayores recursos que se destinen
a la implementación de la reforma del sistema de justicia
penal, a cargo del diputado Óscar Martín Arce Paniagua,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Só-
lo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se establezca un artículo que disponga que el
50% de los ahorros que se logren durante ese año sean des-
tinados a la Secretaría de la Defensa Nacional, a cargo del
diputado Bernardo Margarito Téllez Juárez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se asignen los recursos necesarios para el des-
empeño de las funciones del Ejército Mexicano, a cargo del
diputado Bernardo Margarito Téllez Juárez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a la con-
clusión del proyecto de tecnificación del distrito de riego
001, a cargo del diputado José Antonio Arámbula López,

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Só-
lo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren mayores recursos para el sector
Salud, particularmente en el rubro de prevención temprana
y tratamiento de la demencia senil, a cargo de la diputada
Silvia Pérez Ceballos, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a la con-
servación, mantenimiento y recate de diversos espacios
públicos situados en la delegación Cuajimalpa de Morelos,
Distrito Federal, a cargo de la diputada Silvia Esther Pérez
Ceballos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos a fin de que la delega-
ción Miguel Hidalgo realice diversas obras en las colonias
de su demarcación, a cargo de la diputada Gabriela Cuevas
Barrón, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren recursos que se destinen a conti-
nuar la construcción de la autopista San Cristóbal de las
Casas-Palenque, en el estado de Chiapas, a cargo del dipu-
tado Ovidio Cortazar Ramos, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren mayores recursos que se destinen
a la creación de ciudades rurales en el estado de Chiapas, a
cargo del diputado Ovidio Cortazar Ramos, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren mayores recursos para el Fondo
Regional-Chiapas, Guerrero y Oaxaca, a cargo del diputa-
do Ovidio Cortazar Ramos, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)
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Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren mayores recursos que se destinen
a la zona metropolitana de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez,
estado de Chiapas, a cargo del diputado Ovidio Cortazar
Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren mayores recursos que se destinen
a los hospitales general de Tuxtla Gutiérrez y universal de
Reforma, en el estado de Chiapas, a cargo del diputado
Ovidio Cortazar Ramos, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren mayores recursos en el Fondo
Metropolitano para la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a
cargo del diputado Guillermo Cueva Sada, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 se consideren mayores recursos para el rubro
de Educación Superior Pública, a cargo del diputado Jaime
Arturo Vázquez Aguilar, del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Banco de
México y a la Comisión Organizadora de los Festejos Pa-
trios del 2010, respecto de la emisión conmemorativa de
los billetes de cien pesos, a cargo de la diputada Ma. Tere-
sa Rosaura Ochoa Mejía, del Grupo Parlamentario de Con-
vergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular de la
Secretaría de Educación del Estado de Jalisco que asigne el
envío periódico o permanente de profesionales de la aten-
ción psicoeducativa y psicosocial en las escuelas primarias
y secundarias de esa entidad, a cargo de la diputada Olivia
Guillén Padilla, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a los rectores
de las universidades públicas del país la creación de estan-
cias infantiles destinadas a brindar el servicio de guardería
para las y los hijos de las estudiantes de estas instituciones,

con el propósito de evitar su deserción y brindar apoyo en el
desarrollo educativo de las mismas, a cargo de la diputada
Martha Elena García Gómez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT a in-
formar a esta soberanía sobre la ubicación, funcionamien-
to y supervisión de los puntos de verificación que existen
en el país; y a los gobiernos estatales, a determinar las me-
didas necesarias para que se cumpla con los reglamentos de
circulación en los caminos y puentes de su jurisdicción, a
cargo del diputado Cuauhtémoc Salgado Romero, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que exhorta a la Comisión
Nacional de Salarios Mínimos a fijar un incremento sala-
rial de al menos 6.5% en 2010; y a esta soberanía a consti-
tuir un grupo de trabajo encargado de elaborar las reformas
necesarias para que la Cámara de Diputados sea la que fije
los incrementos de los salarios mínimos, a cargo del dipu-
tado Ramón Jiménez López, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Comisión
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios que
rinda un informe detallado, en un plazo no mayor a 30 dí-
as naturales, sobre el ejercicio de sus facultades en materia
de control sanitario de la publicidad, que contenga los per-
misos autorizados y negados, los procedimientos jurisdic-
cionales en que se han impugnado sus negativas y el senti-
do de las resoluciones recaídas a los mismos, las sanciones
que ha aplicado, incluyendo a los sujetos sancionados, y las
multas que efectivamente se han cobrado, a cargo del di-
putado Jesús María Rodríguez Hernández, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la Sagarpa y de la Secretaría de Economía, a resolver el
problema del sector productivo lechero, a cargo del diputa-
do Jorge Rojo García de Alba, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Secretaría de Economía a rendir un informe detallado del
programa de creación de empleos en zonas de margina-
ción, sobre los recursos y el padrón de beneficiarios, a fin
de certificar que mediante dicho programa se incentiva el
empleo en tales áreas, a cargo del diputado Heriberto Am-



brosio Cipriano, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Junta de
Coordinación Política que acuerde la creación de la Comi-
sión de Protección Civil o, en su caso, la integración de un
grupo plural que tenga la encomienda de atender y evaluar
las acciones de Protección Civil del gobierno federal en las
comunidades rurales o regiones dañadas por los desastres
naturales, a cargo de la diputada Narcedalia Ramírez Pine-
da, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la zona binacional metro-
politana de Nuevo Laredo, Tamaulipas, para que sea in-
cluida en los beneficios del Fondo Metropolitano, a cargo
de la diputada Cristabell Zamora Cabrera, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sener y a la
CFE a hacer efectiva a la brevedad, la reducción de las tari-
fas eléctricas en el estado de Chiapas, a cargo de la diputada
Magdalena Torres Abarca, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral a elaborar los suficientes programas de otorgamiento
de microcréditos a las micro, pequeñas y medianas empre-
sas, a cargo de la diputada Blanca Estela Jiménez Hernán-
dez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud y a la Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios a informar a esta soberanía sobre el nú-
mero de patentes vencidas y el estado que guarda la publi-
cación de sus perfiles de referencia, a cargo del diputado
José Erandi Bermúdez Méndez, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador
del estado de Querétaro de Arteaga a cumplir el convenio
de servidumbre legal de acueducto y de paso para conduc-
ción de energía eléctrica, celebrado por esa entidad federa-
tiva a favor de la comunidad de Maconí, municipio de Ca-
dereyta de Montes, a cargo del diputado Balfre Vargas
Cortez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los integrantes
de esta soberanía a destinar el 10% de su dieta bruta a cons-
tituir un fideicomiso que disponga lo recaudado en acciones
socialmente concretas de corto alcance, a cargo del diputado
Juan Carlos Natale López, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Cámara de
Diputados a instruir a la Auditoría Superior de la Federa-
ción para que informe mensualmente a los integrantes de
los partidos minoritarios de esta soberanía de las auditorí-
as que se soliciten para verificar el avance detallado del
ejercicio presupuestal, a cargo del diputado Alejandro
Gertz Manero, del Grupo Parlamentario de Convergencia.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador
de Guerrero y al Congreso local a realizar el análisis y es-
tudio correspondiente para evaluar la creación de la octava
región de la entidad, a cargo del diputado Cuauhtémoc Sal-
gado Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Congreso de
Colima a informar a esta soberanía, a través del Órgano Su-
perior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental de di-
cha entidad, sobre la operación de compra-venta del terre-
no localizado en la zona La Boquita, que realizaron el
gobierno del estado y la empresa Puerto Santiago Manza-
nillo, S de RL, a cargo del diputado Leoncio Morán Sán-
chez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la preservación ecológica
de Mazapil, estado de Zacatecas, a cargo de la diputada
Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal y al titular de la Segob a destinar mayores recursos
del Fondo de Desastres Naturales con el objetivo de aten-
der la emergencia que se presenta en diversos municipios
del estado de Tabasco debida a las lluvias torrenciales, a
cargo de la diputada María Estela de la Fuente Dagdug, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo al retiro inmediato de los
mensajes de la LXI Legislatura en los que se omite la plu-
ralidad y divergencia de posturas de los grupos parlamen-
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tarios, a cargo del diputado Mauricio Toledo Gutiérrez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal y al titular de la Segob a destinar mayores recursos
del Fondo para Desastres Naturales con el objetivo de aten-
der la emergencia que se presenta en el estado de Veracruz
debido a las lluvias torrenciales que han afectado a comu-
nidades de dicho estado, a cargo del diputado Luis Antonio
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
Nacional de Salarios Mínimos a fijar el salario mínimo ge-
neral para el año 2010 con un incremento sustancial que
redunde en beneficio de los trabajadores y que cubra efec-
tivamente las necesidades normales de la vida de éstos y
sus familias en el orden material, social y cultural y permi-
ta proveer la educación obligatoria de los hijos, respetando
en todo momento la dignidad de los trabajadores, a cargo
de la diputada Leticia Quezada Contreras, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la situación financiera del
Instituto Mexicano del Seguro Social, a cargo del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Colegio de
Bachilleres y a la SEP a resolver con la mayor brevedad las
demandas de los trabajadores del Sindicato Independiente
Nacional del Colegio de Bachilleres, a cargo del diputado
Mauricio Toledo Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Suprema
Corte de Justicia de la Nación que ejerza su facultad de in-
vestigación sobre violaciones de garantías individuales por
la extinción de la Compañía de Luz y Fuerza del Centro, a
cargo del diputado Mauricio Toledo Gutiérrez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Excitativa

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Público a solicitud
del diputado Mario di Costanzo Armenta, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

A las Comisiones Unidas de Justicia y de Derechos Huma-
nos, a solicitud del diputado Jorge Antonio Kahwagi Ma-
cari, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza.

A la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, a solici-
tud del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, del Gru-
po Parlamentario Nueva Alianza.

A la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, a solici-
tud del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, del Gru-
po Parlamentario Nueva Alianza.

A la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, a solici-
tud del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, del Gru-
po Parlamentario Nueva Alianza.

A la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, a solici-
tud del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, del Gru-
po Parlamentario Nueva Alianza.

Agenda política

Comentarios relativos a la privatización de la energía eléc-
trica en México, a cargo del diputado Enrique Ibarra Pe-
droza, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Efeméride

Con motivo del 14 de noviembre, Día Mundial de la Dia-
betes, a cargo de la diputada María del Pilar Torre Canales,
del Grupo Parlamentario Nueva Alianza.

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: El siguiente punto del orden del día es la lectura del ac-
ta de la sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte nue-
vamente a la asamblea si se le dispensa de lectura, tomando
en consideración que ha sido publicada en la Gaceta Parla-
mentaria.

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: Por instrucciones de la Presidencia se con-
sulta a la asamblea, en votación económica, si se dispensa
de lectura al acta de la sesión anterior, tomando en consi-
deración que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,



sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. 

Diputado presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispen-
sa de lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes diez de noviembre de
dos mil nueve, correspondiente al Primer Periodo de Se-
siones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la Sexa-
gésima Primera Legislatura.

Presidencia del diputado
Francisco Javier Ramírez Acuña

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, con la asistencia de 293 diputadas
y diputados, a las 11 horas con 9 minutos del martes 10 de
noviembre de 2009, el presidente declara abierta la sesión.

En sendas votaciones económicas, la asamblea dispensa la
lectura del orden del día y del acta de la sesión anterior, y
de la misma manera aprueba esta última.

Se recibe oficio de la Secretaría de Gobernación con el que
remite comunicación en atención a la Ley que crea el Fi-
deicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social pa-
ra ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, por el que co-
munica se llevaran a cabo tres mesas de trabajo a lo largo
del país, para que se haga del conocimiento de los legisla-
dores interesados en el tema. De enterado. Se remite a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público. Publíquese en la
Gaceta Parlamentaria.

Se reciben oficios de la Cámara de Senadores que contie-
nen proposiciones con punto de acuerdo para que el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para 2010, se incre-
mente los recursos destinados:

• A la Universidad Autónoma de Sinaloa, presentado por
el senador Mario López Valdez, del Partido Revolucio-
nario Institucional.

• Al desarrollo integral de la juventud mexicana, pre-
sentado por los senadores Antonio Mejía Haro, Claudia
Sofía Corichi García, Rubén Velásquez y José Luis Má-
ximo García Zalvidea, del Partido de la Revolución De-
mocrática.

• Para concluir la carretera Parral-Durango, presentado
por senadores de Chihuahua y de Durango.

• Para la terminación de la obra del nuevo Hospital Ge-
neral de Zacatecas, presentado por la senadora Claudia
Sofía Corichi García, del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Se turnan a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

Se concede el uso de la tribuna para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a los diputados:

• Heliodoro Carlos Díaz Escárraga, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación, y de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria. Se turna a las Co-
misiones Unidas de la Función Pública, y de Presupues-
to y Cuenta Pública.

• Agustín Castilla Marroquín, del Partido Acción Nacio-
nal, que reforma los artículos 198, 271 y 420 de la Ley
General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud.

• Mary Telma Guajardo Villarreal, del Partido de la Re-
volución Democrática, que expide la Ley que crea un
Consejo Nacional para la Emergencia Económica. Se
turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito
Público, y de Economía, con opinión de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública.

• Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Tra-
bajo, que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.

Se recibe del diputado Jorge Kahwagi Macari, de Nueva
Alianza, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General Salud.
Se turna a la Comisión de Salud.

• María del Carmen Izaguirre Francos, del Partido Re-
volucionario Institucional, que reforma los artículos
treinta y nueve y cuarenta y tres de la Ley General de
Desarrollo Social. Se turna a la Comisión de Desarrollo
Social.

Se recibe del diputado Jorge Kahwagi Macari, de Nueva
Alianza, iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
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artículos 74 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 42 de la Ley de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Consti-
tucionales y de Presupuesto y Cuenta Pública.

• Luis Carlos Campos Villegas, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el artículo 109 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público.

• Angélica Araujo Lara, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que expide la Ley General de la Juventud, y
reforma los artículos 4 y 12 de la Ley del Instituto Me-
xicano de la Juventud. Se turna a la Comisión de Juven-
tud y Deporte, con opinión de la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública.

• Juan Nicolás Callejas Arroyo, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el artículo 27 de la Ley
de Coordinación Fiscal. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público.

A las 12 horas con 2 minutos, por instrucciones de la Pre-
sidencia, la Secretaría instruye el cierre del sistema elec-
trónico de asistencia con un registro de 458 diputadas y di-
putados.

Quedan de primera lectura los siguientes dictámenes de la
Comisión de Gobernación con proyectos de decreto que
conceden permiso a los ciudadanos:

• Jorge García Segovia, Jorge Luis Valencia Gómez y
Óscar Eduardo Ramos Remus, para aceptar y desempe-
ñar el cargo de cónsul honorario de la República Eslo-
vaca en Monterrey; de cónsul honorario de Belice, en
Chetumal y de vicecónsul honorario de la República de
Costa Rica, en Guadalajara, respectivamente.

• Brenda Bernáldez Ruiz, Mauricio Israel Alfaro García,
Érik Gallardo Morales, Alejandro Juárez Muñoz, Leoni-
la Aguirre Barousse, Carlos Alberto Espino del Castillo
Gómez, Andrés Martínez Vázquez, Alberto Antonio
García Vega, Javier Cavazos Adame, Donaldo Antonio
Jordán López, Noé Solano Jerónimo, Claudia Padilla
Pardini, para prestar servicios en la Embajada de Esta-
dos Unidos de América, en México y en sus Consulados
en Hermosillo, Sonora; Matamoros, Tamaulipas; Nuevo
Laredo, Tamaulipas y Tijuana, Baja California.

• Adriana Martínez López, Angélica Arzave Montes,
Mariana Rangel Rodríguez, María Rosa Hermida
Cruells, Mario Alberto Posadas Navarro, Alejandro Ga-
lindo Diego, Minerva Xochipitzahuatl Sánchez Queza-
da, Germán Salgado Cruz, Silvia Patricia García Bece-
rra, Angélica Manuela Ávila Gracia, Maricel Castillo
Portillo, Bárbara del Castillo Niño, María del Carmen
Garrido Poo, Chantal Levy Witemberg, Leandro Mauri-
cio Alcolea Vinay, Marco Antonio González Aguilera,
Gabriela Pulido Pérez y Hanin Frangie Beltrán, para
prestar servicios en la Embajada de Canadá en México.

• Ernesto Piña Morales, Rocío García Tovar, Ana Gra-
ciela Jesús Alamilla, María de Lourdes García Alanís,
Margie Shamosh Laniado, Esther Sissa Israel, Natalie
Paola Marcuschamer Gold, para prestar servicios en las
Embajadas de la República Argelina Democrática y Po-
pular y de Israel, en México.

• María del Carmen Amador Vargas, Ledy Vanessa No-
voa Medina, Rosa Beatriz Perea Ortiz, José Manuel
Martínez Calderón y Paula Joselin Ramírez Melchor,
para prestar servicios en las Embajadas de Sudáfrica, de
Ecuador, de Irlanda, de Nueva Zelandia y de Bolivia, en
México.

• Carlos Augusto Martínez Delgado, Juan Antonio Gon-
zález Plata Meixueiro, Gerardo Martín Molina Avenda-
ño, Rosa Elena Saavedra Méndez, Genaro Gamboa Co-
li, Alfonso López Trinidad y Nadia Macías Chávez, para
prestar servicios en la Embajada de Estados Unidos de
América y en sus Consulados en Nuevo Laredo, Ta-
maulipas; Monterrey, Nuevo León.

• Rosa María Jiménez Narváez, Jilliantt Zaleta Ortiz,
Iván Acebo Choy, Martha Cermeño Jiménez, Gema Du-
rán Espinosa, Rodrigo Gil Memije, Sara María Rivera
Hasbun y Adrián David Morales Hernández, para pres-
tar servicios en la Embajada de Canadá en México.

• Luis Alfonso Aguirre Orta, Óscar Arturo Feregrino
Aguilar, Salomón Michán Masri, Luis Ángel Sánchez
Acata, para prestar servicios en las Embajadas de la Re-
pública Argelina Democrática y Popular y de Israel, en
México.

• Mario Rodolfo Segura Villaseñor, para que pueda
aceptar y usar la condecoración de la “Orden de Danne-
brog”, en grado de “Conmendador primera clase”, que
le otorga el gobierno del Reino de Dinamarca.



• Hugo Argote Oropeza, para que pueda aceptar y usar
la Medalla al Mérito Tamanderé, que le confiere la Ar-
mada de la República Federativa de Brasil.

Presidencia del diputado
Francisco Javier Salazar Sáenz

En votación económica se dispensa la segunda lectura y se
aprueban los proyectos de decreto por 366 votos en pro, ce-
ro en contra y 13 abstenciones. Pasa al Senado y al Ejecu-
tivo según corresponda, para los efectos constitucionales.

Dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de
decreto que concede permiso al ciudadano Carlos Eduardo
Jiménez Macotela, para que pueda aceptar y usar la meda-
lla Escuela Superior de Guerra, en Grado Único de Servi-
cios Distinguidos, que le confieren las Fuerzas Armadas de
la República de Colombia. Desde su curul el diputado Juan
Enrique Ibarra Pedroza, del Partido del Trabajo, solicitan-
do su votación individual de dicho dictamen. Es de prime-
ra lectura. En votación económica se dispensa la segunda
lectura y se aprueba el proyecto de decreto por 287 votos
en pro, 18 en contra y 17 abstenciones. Pasa al Ejecutivo
para sus efectos constitucionales.

Se reciben proposiciones con puntos de cuerdo de los di-
putados:

• Adán Augusto López Hernández, del Partido de la Re-
volución Democrática, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que, a través de la Secretaría de Desarrollo
Social, de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, De-
sarrollo Rural, Pesca y Alimentación y de la Secretaría
de Economía, así como a la Comisión Nacional del
Agua, instale una mesa de trabajo que promueva y pon-
ga en operación acciones de emergencia que atiendan la
problemática ambiental que afecta a diversas comunida-
des y municipios de Tabasco. Se turna a las Comisiones
Unidas de Desarrollo Social y de Agricultura y Gana-
dería.

• José Antonio Aysa Bernat, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se crea la Comisión para la
atención de los asuntos de la frontera sur, encargada de
impulsar y dar seguimiento a los programas y proyectos
de desarrollo regional del sur de México. Se turna a la
Junta de Coordinación Política.

• José Antonio Aysa Bernat, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta a la Cámara de Di-

putados del honorable Congreso de la Unión, a dictami-
nar favorablemente, y solicitar de manera respetuosa al
Ejecutivo federal atender conforme a sus atribuciones, y
de conformidad con las normas vigentes, la urgente cre-
ación de la comisión intersecretarial de la frontera sur.
Se turna a la Junta de Coordinación Política.

• Alberto Jiménez Merino, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta al titular de la Secre-
taría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación, así como a los de la Secretaría de Ener-
gía, de la Secretaría de Turismo y de la Secretaría de la
Reforma Agraria, para que se revisen y homologuen los
términos y criterios que integran la vertiente de Adqui-
sición de Activos Productivos, a fin de dar claridad y
especificidad a dicha estrategia para con ello permitir
que un número mayor de productores agropecuarios y
de personas vinculadas al sector primario puedan ser be-
neficiadas con los diferentes programas que integran el
Programa Especial Concurrente. Se turna a las Comi-
siones Unidas de Agricultura y Ganadería y de Econo-
mía.

Se reciben de diputados proposiciones con punto de acuer-
do, para que en el proyecto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, se conside-
ren recursos para:

Del diputado José Luis Soto Oseguera, del Partido Revolu-
cionario Institucional, la realización de diversas obras de
infraestructura eléctrica para los municipios de:

• Temamatla, México.

• Chalco, México.

• Chimalhuacán, México.

• Huehuetoca, México.

• Ixtapaluca, México.

• Lerma, México.

• Mexicaltzingo, México.

• Ocoyoacac, México.

• Ayapango, México.
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• Chiautla, México.

• Cocotitlán, México.

• Hueypoxtla, México.

• Jilotzingo, México.

• Malinalco, México.

• Naucalpan de Juárez, México.

• Otzolotepec, México.

• Calimaya, México.

• Chicoloapan, México.

• Coyotepec, México.

• Huixquilucan, México.

• Juchitepec, México.

• Melchor Ocampo, México.

• Nextlalpan , México.

• San Mateo Atenco, México.

• Capulhuac, México.

• Chiconcuac, México.

• Ecatzingo, México.

• Isidro Fabela, México.

• La Paz, México.

• Metepec, México.

• Nicolás Romero, México.

• Santa María Rayón, México.

• Temascalapa, México.

• Atlacomulco, México.

• Teoloyucan, México.

• Tepotzotlán, México.

• Tlalmanalco, México.

• Almoloya de Alquisiras, México.

• Tenancingo, México.

• Coatepec Harinas de Juárez, México.

• Teotihuacán, México.

• Tequixquiac, México.

• Toluca, México.

• Almoloya de Juárez, México.

• Acambay, México.

• Tenango del Aire, México.

• Tepetlaoxtoc, México.

• Texcoco, México. 

• Tonanitla, México.

• Aculco, México. 

• Tenango del Valle, México.

• Tepetlixpa, México.

• Tianguistenco, México.

• Zumpango, México.

Del diputado Francisco Lauro Rojas San Román, del Parti-
do Revolucionario Institucional:

• Los proyectos de los programas destinados a la juven-
tud y deporte en Cuautitlán Izcalli, México.

• Los programas de desarrollo y fomento económico en
beneficio Cuautitlán Izcalli, México

• Desarrollar los planes y proyectos educativos por par-
te de Cuautitlán Izcalli, México.



• Proyectos y programas de materia hidráulica de Cuau-
titlán Izcalli, México.

• La implantación de programas de vinculación laboral
a favor de jóvenes, de Cuautitlán Izcalli, México.

• La rehabilitación, equipamiento para áreas lúdicas y
deportivas, así como de restauración de áreas verdes, en
jardines de Cuautitlán Izcalli, México.

• La ejecución de proyectos de infraestructura de obra
urbana en la construcción de puentes sobre río Hondo,
sobre avenida Chalma y río Cuautitlán.

• La construcción de un hospital de primer nivel de 70
camas y 9 clínicas de emergencia en Cuautitlán Izcalli,
México.

• Los proyectos en materia de desarrollo metropolitano
a seguir en Cuautitlán Izcalli, México.

• Implantar los proyectos y programas de fomento a las
actividades productivas del sector turístico de Cuauti-
tlán Izcalli, México.

Del diputado Manuel Cadena Morales, del Partido Revolu-
cionario Institucional, para la restitución de los recursos
que se han recortado a la Universidad Autónoma Chapin-
go, destinados al inversión en su infraestructura y equipa-
miento, asimismo que se ajuste el incremento correspon-
diente a la inflación estimada para el 2010, y se le asignen
recursos adicionales para el cumplimiento de su ejecución,
objetivo y metas.

Del diputado Juan Pablo Jiménez Concha, del Partido Re-
volucionario Institucional, para los Proyectos del Programa
de Promoción y Desarrollo de la Zona Arqueológica del
Municipio de San Pedro Cholula, Puebla.

Del diputado Héctor Hernández Silva, del Partido Revolu-
cionario Institucional:

• La construcción del drenaje y alcantarillado de diver-
sas comunidades, de Toluca, México.

• La construcción de la infraestructura hidráulica de
agua potable de las comunidades San Andrés Cuexcon-
titlan y Bordo de las Canastas Totoltepec, de Toluca,
México.

• La pavimentación, guarnición y banquetas en toda su
infraestructura urbana, para diversas comunidades de
Toluca, México.

• El embovedamiento de los canales de aguas negras de
las comunidades San Cristóbal Huichochitlan, San Lo-
renzo Tepaltitlán, Barrio de Jesús San Pablo Autopan,
Ejido de la Y, San Andrés Cuexcontitlan y barrio de la
Crespa, de Toluca, México.

Del diputado José Luis Soto Oseguera, del Partido Revolu-
cionario Institucional, para la realización de diversas obras
de infraestructura eléctrica para los municipios de:

• Donato Guerra, México.

• Jocotitlán, México.

• Temoaya, México.

• Villa Guerrero, México.

• El Oro, México.

• Morelos, México.

• Tlatlaya, México.

• Villa Victoria, México.

• Ixtlahuaca, México.

• Tejupilco, México.

• Valle de Bravo, México.

• Zumpahuacán, México.

• Ixtapan de la Sal, México.

• Temascaltepec, México.

• Villa del Carbón, México.

Del diputado Armando Corona Rivera, del Partido Revolu-
cionario Institucional.

• La construcción de dos bibliotecas virtuales, que tengan
por lo menos 500 computadoras cada una para que brin-
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den este servicio en forma gratuita a los estudiantes que
viven en el distrito electoral doce, en el estado de México.

• La construcción de cuatro deportivos, para que brinden
este servicio en forma gratuita a los habitantes que vi-
ven en el distrito electoral 12, en el estado de México.

• La reparación, reconstrucción y remodelación de ca-
torce centros de salud, en el distrito electoral 12, en el
estado de México, en el que se contemplan los munici-
pios de Ixtapaluca y de Chalco.

• La adquisición de fertilizantes, semillas, maquinaria y
equipo agrícola para el apoyo en el rubro de infraestruc-
tura agrícola para el impulso a los campesinos que habi-
tan en el distrito electoral 12, en el estado de México.

• La construcción de cinco puentes peatonales en: Izca-
lli, Centros Comerciales, Santa Bárbara, Cocos y Palma,
en el distrito electoral 12, en el estado de México, en el
que se contemplan Ixtapaluca y Chalco.

Del diputado Sergio Mancilla Zayas, del Partido Revolu-
cionario Institucional, para el saneamiento integral de las
presas San Joaquín y Tecamachalco, ubicadas entre el Dis-
trito Federal y el estado de México.

Del diputado Miguel Ángel Luna Munguía, del Partido Re-
volucionario Institucional.

• Para la Universidad Autónoma del Estado de México,
Centro Universitario Valle de Chalco, a fin de ampliar la
cobertura de servicios que brinda a la población del Va-
lle de Chalco Solidaridad, distrito electoral XXXII del
estado de México.

• Para la reparación, reconstrucción y remodelación,
Hospital Doctor Fernando Quiroz Gutiérrez, con el fin
de que se amplíe la cobertura de servicios que brinda a
la población del Municipio del Valle de Chalco Solida-
ridad, Distrito Electoral trigésima segunda del Estado de
México.

• Para las obras de rehabilitación, perforación, construc-
ción, mantenimiento y limpieza del organismo descen-
tralizado de agua potable, alcantarillado y saneamiento
del municipio del Valle de Chalco Solidaridad, con el
fin de que se amplié la cobertura de servicios que brin-
da a la población de dicho municipio, distrito electoral
XXXII del estado de México.

De la diputada Sofía Castro Ríos, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, se considere recursos para el proyecto es-
tratégico “apoyo a la reconversión productiva y consolida-
ción del cultivo de camarón en Oaxaca”.

Del diputado Eduardo Zarzosa Sánchez, del Partido Revo-
lucionario Institucional:

• La construcción de bordos de captación de agua, para
municipios que integran el distrito electoral 9, del esta-
do de México y que cuentan con población indígena.

• La adquisición de maquinaria agrícola, para munici-
pios que integran el distrito electoral 9, del estado de
México y que cuentan con población indígena.

• La construcción de invernaderos, para municipios que
integran el distrito electoral 9, del estado de México y
que cuentan con población indígena.

• Ejecución de entrega de apoyos de programas socia-
les, para municipios que integran el distrito electoral 9,
del estado de México y que cuentan con población in-
dígena.

Del diputado Armando Corona Rivera, del Partido Revolu-
cionario Institucional.

• La ampliación de la clínica del ISSEMYM en Ixtapa-
luca, en el distrito electoral 12, en el estado de México.

• La construcción de un libramiento vial entre las co-
munidades de San Vicente Chicoloapan e Ixtapaluca, en
el distrito electoral 12, en el estado de México.

• La construcción de un libramiento vial entre las co-
munidades de San Francisco Acuautla y el resto del mu-
nicipio Ixtapaluca, en el Distrito Electoral 12, en el es-
tado de México.

Del diputado José Manuel Agüero Tovar, del Partido Re-
volucionario Institucional, se consideren recursos adicio-
nales destinados a subsanar el déficit económico que man-
tiene la Universidad Autónoma del Estado de Morelos.

Del diputado Jaime Flores Castañeda, del Partido Revolu-
cionario Institucional, se consideren recursos para la cons-
trucción de una escuela de estudios superiores en agricul-
tura en la zona agrícola de Juárez, Chihuahua.



Del diputado Inocencio Ibarra Piña, del Partido Revolucio-
nario Institucional:

• La construcción del jardín botánico y los museos mo-
nográficos que integran el proyecto de Complejo Tec-
nológico, Deportivo, Educativo y de Servicios de Chi-
malhuacán, México.

• La construcción y equipamiento de la zona educativa
que integran el proyecto de Complejo Tecnológico, De-
portivo, Educativo y de Servicios de Chimalhuacán, Mé-
xico.

• La construcción y equipamiento de la zona deportiva y
de recreación que integran el proyecto de Complejo
Tecnológico, Deportivo, Educativo y de Servicios de
Chimalhuacán, México.

Del diputado Germán Cortez Sandoval, del Partido Revo-
lucionario Institucional, para promover, alentar y fortalecer
la cultura y las artes de los mexiquenses, por medio de los
proyectos y programas que ofrece el gobierno del estado de
México, los ayuntamientos, las asociaciones civiles y las
universidades públicas.

Del diputado Raúl Domínguez Rex, del Partido Revolucio-
nario Institucional:

• La perforación de pozos en San Marcos Jilotzingo,
Hueypoxtla y San José Batha, estado de México.

• La pinta de edificios y reparación de escaleras, en la
unidad habitacional Alborada Jaltenco, ubicada en Jal-
tenco, México.

• La reconstrucción de la carretera Hueypoxtla-Santa
María Ajoloapan-Ajoloapan-La Gloria, ubicada en el
estado de México.

• La construcción del colector de drenaje en la cabecera
municipal de San Andrés Jaltenco, México.

Del diputado Miguel Ángel Luna Munguía, del Partido Re-
volucionario Institucional:

• La remodelación y rehabilitación de la unidad deporti-
va Luis Donaldo Colosio, en el distrito electoral XXXII,
Valle de Chalco Solidaridad, México.

• Obras viales en el distrito XXXII, Valle de Chalco So-
lidaridad, México.

• El CAM cincuenta y cuatro “Cuicacalli”, ubicado en la
colonia Niños Héroes, segunda sección, en el distrito
XXXII, Valle de Chalco Solidaridad, México.

De la diputada María Cristina Díaz Salazar, del Partido Re-
volucionario Institucional, para que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010, se consideren recursos para la administración
del patrimonio de la beneficencia pública, para que cumpla
en forma óptima con su función social de coadyuvar en el
acceso universal a los servicios de salud.

Del diputado David Ricardo Sánchez Guevara, del Partido
Revolucionario Institucional:

• La construcción del distribuidor vial “El Molinito” en
las avenidas El Molinito y Río Hondo, ubicado en Nau-
calpan de Juárez, México.

• La construcción de un paso a desnivel en la colonia
Loma Linda, sobre el bulevard Luis Donaldo Colosio,
situado en Naucalpan de Juárez, México.

• La construcción de un puente vehicular sobre el bule-
vard Luis Donaldo Colosio y la avenida Izcalli, ubicado
en Naucalpan de Juárez, México.

• La construcción y equipamiento de guarderías en las
colonias San Lorenzo Totolinga y Benito Juárez, situa-
das en Naucalpan de Juárez, México.

Del diputado José Antonio Aysa Bernat, del Partido Revo-
lucionario Institucional, para la creación de un fondo para
las zonas de la frontera sur, que permita la realización y
ejecución de estudios y proyectos de infraestructura física
y programas sociales, que faciliten la solución de los pro-
blemas de la frontera sur, y mejoren la calidad de vida de
sus habitantes.

De la diputada María Isabel Pérez Santos, del Partido Re-
volucionario Institucional, por el que se exhorta a las Co-
misiones de Agricultura y Ganadería, y de Presupuesto y
Cuenta Pública para que destinen recursos a un programa
emergente de atención al limón.

Del diputado Héctor Pedraza Olguín, del Partido Revolu-
cionario Institucional, se consideren mayores recursos pa-
ra la atención a migrantes.

De la diputada Sandra Méndez Hernández, del Partido Re-
volucionario Institucional.
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• La construcción de una clínica médica en Tultitlán,
México.

• La construcción de embovedado y revestimiento de
drenaje en Tultitlán, México.

• La rehabilitación de infraestructura deportiva existen-
te en Tultitlán, México.

Del diputado José del Pilar Córdova Hernández, del Parti-
do Revolucionario Institucional, se consideren recursos pa-
ra la sustitución de transformadores eléctricos, en Tabasco.

Del diputado Sofío Ramírez Hernández, del Partido Revo-
lucionario Institucional:

• Mejorar y promover la imagen urbana de Tlapa de Co-
monfort, de la región de La Montaña de Guerrero.

• La construcción de un libramiento vehicular para Tla-
pa de Comonfort, Guerrero.

• La creación y operación de radiodifusoras que pro-
muevan y transmitan la cultura y las lenguas indígenas
de la región de La Montaña de Guerrero.

Del diputado José Alfredo Torres Huitrón, del Partido Re-
volucionario Institucional, se consideren recursos para re-
forzar la acuacultura mexiquense, el desarrollo de la in-
fraestructura productiva y de comercialización de
productos diferenciados en el estado de México.

Del diputado Francisco Ramos Montaño, del Partido Re-
volucionario Institucional:

• La inclusión de un anexo presupuestal, que exprese los
recursos destinados a la juventud por los programas fe-
derales.

• A efecto de dar cumplimiento a los objetivos planea-
dos en el Programa Nacional de Juventud 2008-2012.

Del diputado Israel Reyes Ledesma Magaña, del Partido
Revolucionario Institucional:

• La repavimentación de la calle Lázaro Cárdenas e Isi-
dro González.

• Una electrificación de la colonia Fracción 17, en Nex-
tlalpan.

• La construcción de un relleno sanitario para Tultitlán.

• Una repavimentación de la carretera Hueypoxtla- Ajo-
luapan, Ajoluapan-La Gloria, para Hueypoxtla.

• La repavimentación de la avenida Lázaro Cárdenas e
Isidro González, para el municipio de Jaltenco.

Una escuela de artes y oficios, en Tultitlán.

De la diputada Guillermina Casique Vences, del Partido
Revolucionario Institucional:

• La remodelación, construcción, equipamiento e in-
fraestructura educativa que permitan un desarrollo sus-
tentable y sostenido para abatir la pobreza y margina-
ción de diversos municipios del estado de México.

• La inversión en infraestructura y servicios que permi-
tan un desarrollo sustentable y sostenido para abatir la
pobreza y marginación de diversos municipios del esta-
do de México.

• La inversión y ampliación eléctrica y servicios que
permitan un desarrollo sustentable y sostenido para aba-
tir la pobreza y marginación de diversos municipios del
estado de México.

Del diputado Jorge Herrera Caldera, en nombre propio y
del diputado Ricardo López Pescador, del Partido Revolu-
cionario Institucional, se consideren recursos para implan-
tar el sistema de justicia penal en Durango.

Del diputado José Manuel Agüero Tovar, del Partido Re-
volucionario Institucional, se consideren recursos para la
construcción del distribuidor vial Temixco–Emiliano Zapa-
ta, en Temixco, Morelos.

De la diputada Elvia Hernández García, del Partido Revo-
lucionario Institucional:

• La adquisición de tinacos de mil 100 litros, para Nico-
lás Romero, México.

• La adquisición de material para piso firme en vivien-
das populares en Nicolás Romero, México.

• Proyectos productivos para mujeres emprendedoras en
Nicolás Romero, México.



• La construcción de 3 estancias infantiles y debido
equipamiento en Nicolás Romero, México.

• La rehabilitación y acondicionamiento de 6 estancias y
2 centros de desarrollo infantil en Nicolás Romero, Mé-
xico.

• La perforación del pozo profundo en la colonia Liber-
tad en Nicolás Romero, México.

• La perforación del pozo profundo en la colonia Vista
Hermosa en Nicolás Romero, México.

• La perforación del pozo profundo zona Barrón, en Ni-
colás Romero, México.

• La ampliación de red de agua potable en la colonia San
Ildefonso, en Nicolás Romero, México.

• La ampliación de red de agua potable en la colonia El
Tráfico, en Nicolás Romero, México.

• La construcción de la casa del adulto mayor en Nico-
lás Romero, México.

• La construcción de un centro de capacitación para el
magisterio en Nicolás Romero, México.

• La adquisición de útiles escolares para la educación
básica en Nicolás Romero, México.

• El otorgamiento de becas a mujeres jóvenes que cur-
san la educación básica en Nicolás Romero, México.

• El otorgamiento de becas a estudiantes que cursan la
educación básica en Nicolás Romero, México.

• La construcción de bardas perimetrales en escuelas ru-
rales de educación básica en Nicolás Romero, México.

• La construcción de canchas de usos múltiples en Ni-
colás Romero, México.

• La construcción y mejoramiento de las unidades sani-
tarias en las escuelas públicas en Nicolás Romero, Mé-
xico.

• La ampliación de la vialidad de 2 a 4 carriles con una
longitud de 7.14 kilómetros, en Nicolás Romero, Méxi-
co.

• La ampliación de la vialidad de 2 a 4 carriles, en Ni-
colás Romero, México.

• La construcción del puente vehicular y paso deprimi-
do, en Nicolás Romero, México.

• El entubamiento y construcción de vialidad del río
Chiquito, en Nicolás Romero, México.

• La construcción de la avenida de las Universidades, en
Nicolás Romero, México.

• La adquisición de luminarias, en Nicolás Romero, Mé-
xico.

• La ampliación del servicio de electrificación e infraes-
tructura de energía eléctrica, en Nicolás Romero, Méxi-
co.

• La adquisición de transformadores y postes para la
sustitución de líneas eléctricas y de alta tensión, en Ni-
colás Romero, México.

• La adquisición de transformadores y postes para la
sustitución de líneas eléctricas y de alta tensión, en Ni-
colás Romero, México.

• El fomento de la participación social en la Comisión de
Cuenca Presa Guadalupe, en Nicolás Romero, México.

• El fomento de la participación social en la Comisión de
Cuenca Presa Guadalupe, en Nicolás Romero, México.

• La rehabilitación de la plaza cívica municipal de Ni-
colás Romero, México.

• La ampliación y rehabilitación del palacio municipal
de Nicolás Romero, México.

• La capacitación y creación de hortalizas en Nicolás
Romero, México.

• La instalación de invernaderos en Nicolás Romero,
México.

• La aplicación del sistema de cultivo hidropónico en
zona rural en Nicolás Romero, México.

• La elaboración y comercialización de frutas y verduras
en conserva en Nicolás Romero, México.
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• El fomento de auto empleo y producción de crías de
conejos, en Nicolás Romero, México.

• El fomento de auto empleo y producción de crías de
pollos, en Nicolás Romero, México.

• El fomento de auto empleo y producción de crías de
truchas, en Nicolás Romero, México.

• El rescate y reforestación de áreas verdes en Nicolás
Romero, México.

Del diputado Armando Corona Rivera, del Partido Revolu-
cionario Institucional:

• La construcción y adoquinamiento de varias calles pa-
ra el uso y disfrute de los habitantes de Tlaltelulco,
Tlaxcala.

• La construcción de un deportivo, para que brinden es-
te servicio en forma gratuita a los habitantes que viven
en Tlaltelulco, Tlaxcala.

• La institución de becas, en el distrito electoral 12 de
Ixtapaluca, México.

Del diputado Esteban Albarrán Mendoza, del Partido Re-
volucionario Institucional, para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2010, se consideren recursos para la realización, cons-
trucción y ejecución obras en la zona norte de Guerrero.

Del diputado Alberto Jiménez Merino, del Partido Revolu-
cionario Institucional:

• Implantar un programa que permita la producción de
semillas de maíces criollos que serán sembrados en zo-
nas de alta y muy alta marginación del estado de Puebla.

• Desarrollar 130 microcuencas, para la conservación
del agua y el suelo mediante 910 obras de retención y
aprovechamiento del agua en la Mixteca poblana.

• El Programa Integral Agropecuario Regional Modelo
Ahuatempan, a desarrollarse en Santa Inés Ahuatempan,
Puebla.

• La instalación de una planta procesadora de cítricos en
Francisco Z. Mena, Puebla.

• La construcción de una presa en Tetela de Ocampo,
Puebla.

• La implantación del Programa de Rescate para Árbo-
les Frutales a través de podas de formación y fitosanita-
rias, que se desarrollará en Puebla.

Del diputado Héctor Pedroza Jiménez, del Partido Revolu-
cionario Institucional:

• La construcción, equipamiento y funcionamiento de
cinco centros de atención y albergue en Nezahualcóyotl,
México.

• La construcción acondicionamiento y funcionamiento
de 5 estancias de día para adultos mayores en Neza-
hualcóyotl, México.

Del diputado Humberto Lepe Lepe, del Partido Revolucio-
nario Institucional, para la restitución del presupuesto otor-
gado al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

Del diputado Alberto González Morales, del Partido Revo-
lucionario Institucional, para la modernización de la carre-
tera Tepeaca-Tecamachalco.

Del diputado Francisco Alberto Jiménez Merino, del Parti-
do Revolucionario Institucional:

• El programa de conservación y uso sustentable de sue-
lo y agua con el objetivo de continuar impulsando al
sector agropecuario mexicano.

• La ampliación de la carretera Panamericana en el tra-
mo que va de Izúcar de Matamoros a los límites con el
estado de Oaxaca.

Del diputado Fermín Alvarado Arroyo, del Partido Revolu-
cionario Institucional:

• Los proyectos de abastecimiento de agua de Acapulco,
Guerrero, en la zona Zapata-Renacimiento y en la zona
norponiente y Pie de la Cuesta.

• Que la inversión destinada a la construcción de la ca-
rretera Acapulco-Zihuatanejo salga etiquetada en el tra-
mo Pie de la Cuesta (Acapulco)-El Conchero (Coyuca de
Benítez), para iniciar el desarrollo del circuito turístico de
la Costa Grande de Guerrero a partir de Acapulco.



• Los proyectos de reconstrucción y remodelación de di-
versos inmuebles de Acapulco de Juárez, Guerrero.

• La construcción de los distribuidores viales Ruiz Cor-
tines-Las Cruces (Cima-Carabali) y del Cuauhtémoc-
Universidad, alternativo al crucero Universidad, de
Acapulco, Guerrero.

• Mantener por lo menos los recursos que se autorizaron
en el 2009 dentro del Fondo Metropolitano para Aca-
pulco, Guerrero.

• Los proyectos de rescate y mejoramiento de la imagen
urbana y la diversificación de su oferta turística del cen-
tro histórico de Acapulco, Guerrero.

• La construcción de un hospital comunitario en los
bienes comunales de Cacahuatepec del área rural de
Acapulco en beneficio de más de 43 mil habitantes, en
su mayoría campesinos y mujeres rurales.

Del diputado Miguel Ángel Luna Munguía, del Partido
Revolucionario Institucional:

• La remodelación y equipamiento de los desayunadores
comunitarios pertenecientes al Sistema Municipal DIF
del distrito XXXII, de Valle Chalco Solidaridad, con el
fin de que éste amplíe la cobertura de servicios que
brinda a la población Ixtapaluca, México.

• Las obras de rehabilitación, perforación, construcción,
mantenimiento y limpieza del organismo descentraliza-
do de agua potable, alcantarillado y saneamiento de Ix-
tapaluca, con el fin de que éste amplíe la cobertura de
servicios que brinda a la población de Ixtapaluca, Méxi-
co.

• Que se destinen recursos a la Secretaría de Desarrollo
Social, a efecto de que se amplíe el número de benefi-
ciarios del programa Oportunidades en el distrito
XXXII, Valle de Chalco Solidaridad, México, con el fin
de que éste amplíe la cobertura de servicios que brinda
a la población.

• La mejora en servicios públicos educativos para las
primarias, secundarias e instituciones de nivel medio su-
perior con el fin de que se amplíe la cobertura de servi-
cios que brinda a la población, así como la calidad de
éstos en el Valle de Chalco Solidaridad, distrito electo-
ral XXXII, del estado de México.

• La mejora a servicios sanitarios en cuanto a recolec-
ción y separación de basura con el fin de que se amplíe
la cobertura de servicios que brinda a la población, así
como la calidad de éstos en el mismo municipio.

De los diputados:

• Juan Pablo Jiménez Concha, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, para la construcción del distribuidor
vial Momoxpan-Recta a Cholula, en San Andrés; así co-
mo para la construcción del hospital regional de San Pe-
dro Cholula, Puebla.

• Fernando Ferreyra Olivares, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, para programas de infraestructura en el
rubro de comunicaciones para municipios del estado de
México que cuentan con la característica de impacto re-
gional en el sureste del estado y para programas de in-
fraestructura en el rubro de comunicaciones para Tenan-
cingo, México.

• Arturo Santana Alfaro, del Partido de la Revolución
Democrática, para llevar a cabo acciones tendentes a es-
tablecer el derecho a recibir un apoyo alimentario a las
madres solas de escasos recursos con hijas o hijos de 0
a 16 años.

• Ilich Augusto Lozano Herrera, del Partido de la Revo-
lución Democrática, se considere un incremento al pre-
supuesto asignado a la Universidad Autónoma de Gue-
rrero, en relación con los ejercicios anteriores.

• Martha Elena García Gómez, del Partido de la Revo-
lución Democrática, se consideren recursos adicionales
para garantizar el avance del proceso de la transversali-
dad de género en las políticas y programas del Gobier-
no del Distrito Federal y el ejercicio pleno de los dere-
chos humanos de las mujeres del DF en el marco de la
Ley de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Vio-
lencia del Distrito Federal y la Ley de Igualdad Sustan-
tiva entre Mujeres y Hombres para el Distrito Federal.

• Ramón Jiménez López, del Partido de la Revolución
Democrática, se consideren las erogaciones necesarias
para la construcción de la obra pública que evite inun-
daciones en la delegación Gustavo A. Madero, Distrito
Federal.

• Arturo Santana Alfaro, del Partido de la Revolución De-
mocrática, se incrementen los recursos de la Secretaría de
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Salud del Gobierno del Distrito Federal en 2 mil 319 mi-
llones de pesos, con la finalidad de dar suficiencia presu-
puestal al Plan Maestro de Infraestructura en Salud, así
como presupuestar 240 millones de pesos para la opera-
ción de tres hospitales previamente autorizados.

• José Narro Céspedes, del Partido de la Revolución
Democrática, se considere el Distrito Federal para reci-
bir recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraes-
tructura Social.

• Arturo Santana Alfaro, del Partido de la Revolución
Democrática, se consideren recursos para la construc-
ción y funcionamiento de la carretera de Zirándaro a
Aratichanguio, en Guerrero.

• Florentina Rosario Morales, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, se consideren recursos adicionales
para implantar acciones en favor de los derechos huma-
nos en el Distrito Federal.

• Laura Ledesma Romo, del Partido Verde Ecologista de
México, se consideren los requerimientos presupuesta-
les para la operación y el manejo de la reserva de la
biosfera Alto Golfo de California y Delta del Río Colo-
rado.

Se turnan a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

• Gerardo Leyva Hernández, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al Ejecutivo federal
para que a través de la Secretaría de Gobernación y de la
Comisión Nacional del Agua busque una solución al pro-
blema del río Laja, en Guanajuato, que garantice a los ha-
bitantes de las zonas ribereñas que no habrá más afecta-
ciones en sus tierras y se detenga cualquier daño
ecológico. Se turna a las Comisiones Unidas de Gober-
nación y de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Se concede el uso de la tribuna para presentar proposicio-
nes con punto de acuerdo a los diputados

• Juan Carlos Natale López, del Partido Verde Ecologista
de México, por el que se crea la comisión especial para
dar seguimiento a las agresiones a periodistas y medios
de comunicación. Se turna a la Junta de Coordinación Po-
lítica.

• María Teresa Rosaura Ochoa Mejía, de Convergencia,
por el que se exhorta a la Procuraduría General de la Re-

pública, a través de la Fiscalía Especial para la Atención
de Delitos Cometidos contra Periodistas, a que, en el
marco de sus atribuciones, amplíe e intensifique las la-
bores de investigación de los delitos cometidos contra
periodistas, y se apliquen las acciones necesarias para
proteger a los periodistas en riesgo debido al ejercicio
de su profesión. Asimismo, la proponente manifiesta su
inconformidad a la Junta de Coordinación Política por
haber modificado el orden de los asuntos, al dar entrada
a una participación que era posterior a la que se tenía re-
gistrada. En votación económica se considera de urgen-
te resolución y, de la misma forma, se aprueba. Comu-
níquese.

Se recibe del diputado Juan Carlos Natale López, del Par-
tido Verde Ecologista de México, por el que se exhorta a la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y a la Pro-
curaduría General de la República a dar seguimiento a las
investigaciones que existen con relación a crímenes contra
periodistas. Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia, y
de Derechos Humanos.

Presentan proposiciones con punto de acuerdo los diputados:

• Víctor Báez Ceja, del Partido de la Revolución Demo-
crática, relativo a la recomendación 72/2009, emitida
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se
turna a la Comisión de Derechos Humanos.

• Jaime Álvarez Cisneros, de Convergencia, por el que
se solicita que la Cámara de Diputados contribuya a la
pronta solución del conflicto en la República de Hondu-
ras. Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores.

• Arturo Zamora Jiménez, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta a la Secretaría de
Gobernación a tomar previsiones a fin de garantizar el
derecho a la identidad de los mexicanos que no cuentan
con acta de nacimiento y, por consiguiente, no podrán
solicitar su cédula de identidad ciudadana. Se turna a la
Comisión de Gobernación.

• Gerardo Sánchez García, del Partido Revolucionario
Institucional, en nombre propio y de integrantes de di-
versos Grupos Parlamentarios, por el que se solicita a la
Cámara de Diputados la creación de un fondo de emer-
gencia económico multianual, formado con los montos
subejercidos de los fideicomisos, fondos, mandatos o
contratos análogos. Se turna a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública.



• Fermín Gerardo Alvarado Arroyo, del Partido Revolu-
cionario Institucional, para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 no disminuyan los recursos autorizados en
2009 destinados a diversos proyectos y acciones para
equilibrar las desigualdades de pobreza extrema en
Chiapas, Oaxaca y Guerrero. Se turna a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública.

Presidencia del diputado
Francisco Javier Ramírez Acuña

• Sandra Méndez Hernández, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta a los titulares de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, de la Secretaría de
Educación Pública y de la Comisión Nacional de Cultura
Física y Deporte a establecer una mesa de trabajo con el
gobierno del estado de México en la que se acuerde la en-
trega de recursos de infraestructura deportiva municipal
etiquetados por la Cámara de Diputados, en el Presupuesto
de Egresos de la Federación de 2009, en beneficio de di-
versos municipios del estado de México. Se turna a las Co-
misiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Ju-
ventud y Deporte.

• José Manuel Agüero Tovar, del Partido Revolucionario
Institucional, a fin de que la Comisión Reguladora de
Energía declare zona geográfica de distribución de gas
natural Cuernavaca, Yautepec, Emiliano Zapata, Jiutepec,
Temixco, Ciudad Ayala, Yecapixtla y Cuautla; y a la Co-
misión de Energía, y a la de Presupuesto, para que a tra-
vés de la Comisión Federal de Electricidad se instale una
planta de generación de energía eléctrica alimentada por
gas natural en Yautepec, Morelos a efecto de garantizar el
suministro de energía eléctrica al estado, propiciando de
esta manera la atracción de inversión y generación de em-
pleos. Se turna a la Comisión de Energía.

• David Ricardo Sánchez Guevara, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se exhorta a la Comi-
sión Nacional del Agua y a la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales a tomar las medidas
pertinentes para el saneamiento integral del vaso regu-
lador El Cristo, en Naucalpan de Juárez, México. Se tur-
na a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, y de Recursos Hidráulicos.

Se recibe del diputado Eviel Pérez Magaña, del Partido Re-
volucionario Institucional, por el que se crea la comisión

especial de promoción al desarrollo del sector artesanal
mexicano. Se turna a la Junta de Coordinación Política.

Continúan la presentación de proposiciones con punto de
acuerdo los diputados

• Elpidio Desiderio Concha Arellano, en nombre propio
y de José Antonio Yglesias Arreola, del Partido Revolu-
cionario Institucional, para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2010 se asigne una partida especial para resol-
ver la problemática que enfrentan los socios defrauda-
dos por Sacriputla, SC de RL, que funcionó en diversos
municipios, y por la Caja Popular Casandoo, Sociedad
Anónima de Capital Variable, de Santiago Jamiltepec,
ambas sociedades del estado de Oaxaca. Se turna a las
Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, de Fo-
mento Cooperativo, y de Economía.

• Leticia Quezada Contreras, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por el que se exhorta al Instituto de
las Mujeres del Distrito Federal a solicitar a la Secreta-
ria de Gobierno del Distrito Federal emita la declarato-
ria de alerta por violencia contra las mujeres y menores
de edad en Cuauhtémoc y Venustiano Carranza, a fin de
combatir el alto número de delitos cometidos en agravio
de las mujeres y de los menores de edad. Se turna a las
Comisiones Unidas del Distrito Federal, y de Equidad y
Género.

• Jesús Everardo Villarreal Salinas, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se exhorta al secretario
de Desarrollo Social a realizar una exhaustiva investi-
gación e iniciar el procedimiento de responsabilidad ad-
ministrativa correspondiente y, en su caso, cesar a los
funcionarios encargados de aplicar el programa Oportu-
nidades en Reynosa, Tamaulipas, por el mal manejo que
le están dando. Se turna a las Comisiones Unidas de
Desarrollo Social, y de la Función Pública.

• Carlos Bello Otero, en nombre propio y de integrantes
del Partido Acción Nacional, para solicitar que la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública incorpore en el de-
creto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2010 un anexo para el seguimiento de
los recursos dirigidos a la atención de grupos vulnerables.
Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

• Silvia Esther Pérez Ceballos, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta a la Comisión de Presu-
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puesto y Cuenta Pública para que en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2010 se consideren mayores recursos en el rubro de
asistencia social, particularmente para la Administra-
ción del Patrimonio de la Beneficencia Pública. Se tur-
na a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

• Samuel Herrera Chávez, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se crea la comisión especial del
maíz y el frijol, encargada de evaluar y formular accio-
nes legislativas y programas presupuestales para la sus-
tentación y seguridad alimentaria. Se turna a la Junta de
Coordinación Política.

• Cuauhtémoc Salgado Romero, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se exhorta a los gobiernos
del Distrito Federal, y del estado México, así como a la
Comisión Nacional del Agua, a indemnizar a los afecta-
dos por el abastecimiento de agua proveniente del río
Cutzamala a la zona metropolitana. Se turna a la Comi-
sión de Recursos Hidráulicos.

• Jesús Ramírez Rangel, en nombre propio y de Alejan-
dra Reynoso Sánchez, del Partido Acción Nacional, por
el que se exhorta al Ejecutivo federal a poner en marcha
el programa piloto Quédate en México. Se turna a las
Comisiones Unidas de Población, Fronteras y Asuntos
Migratorios, y de Presupuesto y Cuenta Pública.

• Manuel Humberto Cota Jiménez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se exhorta al titular de la
Comisión Federal de Electricidad respecto del ajuste, la
modificación y la reestructuración de las tarifas para su-
ministro y venta de energía eléctrica para diversos muni-
cipios de Nayarit. Se turna a la Comisión de Energía.

• Miguel Pompa Corella, en nombre propio y de inte-
grantes del Partido Revolucionario Institucional, por el
que se exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores
a enviar una enérgica carta diplomática a la Embajada
de Estados Unidos de América para que se realicen las
gestiones necesarias para que sea reembolsable el mon-
to que se paga por la visa cuando ésta no se otorgue. Se
turna a la Comisión de Relaciones Exteriores.

• José Ignacio Pichardo Lechuga, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se crea la comisión es-
pecial con la finalidad de dar cuenta y atención de la
problemática que aqueja a la cuenca del sistema Cutza-
mala. Se turna a la Junta de Coordinación Política.

• Óscar Román Rosas González, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se solicita a la Comisión
Nacional de los Salarios Mínimos que realice los estu-
dios pertinentes para reclasificar Carmen, Campeche, en
el área geográfica A, en atención del efecto de la explo-
tación petrolera en la economía del municipio y en el
costo de la vida de las familias. Se turna a la Comisión
de Trabajo y Previsión Social.

• María Elena Pérez de Tejada Romero, del Partido Ac-
ción Nacional, para que en el proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2010 se consideren mayores recursos para fortalecer las
acciones de combate del cáncer cervicouterino y de ma-
ma de las instituciones de salud del sector público. Se
turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

• Armando Corona Rivera, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes para que considere la
eliminación de la caseta de peaje numero 71, de Chalco,
ya que ésta es perjudicial para el presupuesto familiar de
los habitantes de la zona oriente del estado de México.
Se turna a la Comisión de Transportes.

• Alba Leonila Méndez Herrera, en nombre propio y de
integrantes del Partido Acción Nacional, por el que se
exhorta a la Secretaría de Desarrollo Social para que a
través de Distribuidora Conasupo, Sociedad Anónima,
se instaure un programa anual de compras basado en el
sistema de licitación pública con las condiciones de ca-
lidad, peso y empaque que dicha secretaría determine,
permitir el desarrollo de nuevos agentes económicos re-
gionales, licitando las compras para que sean entregados
en los centros de distribución de la institución. Se turna
a la Comisión de Desarrollo Social.

Se reciben proposiciones con punto de acuerdo de los di-
putados

• César Augusto Santiago Ramírez y Jorge Carlos Ra-
mírez Marín, del Partido Revolucionario Institucional,
para que se realicen diversas adiciones y modificaciones
al decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2010.

• Del Partido Acción Nacional, para que en el proyecto
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2010 se incorpore un anexo con los
recursos que ejercerán las dependencias o las entidades



de la administración pública federal para el fomento de
las actividades de las organizaciones de la sociedad ci-
vil, establecidas en el artículo 5o. de la Ley Federal de
Fomento a las Actividades realizadas por Organizacio-
nes de la Sociedad Civil.

• Del Partido Acción Nacional, por el que se exhorta a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a fin de
que los recursos que se asignen en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2010 para los programas y las acciones dirigidos a la
atención de los grupos vulnerables no sean disminuidos
y, en su caso, se incrementen conforme a sus necesida-
des prioritarias.

• Del Partido Acción Nacional, por el que se exhorta a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a no dis-
minuir el requerimiento de recursos del Ejecutivo fede-
ral contenido en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal de 2010 destinado a los
programas Oportunidades, y de Apoyo Alimentario, a
fin de que millones de mexicanos en situación de po-
breza tengan garantizado el acceso a la salud, educación
y alimentación.

Se turnan a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

Se refieren al vigésimo aniversario de la caída del Muro de
Berlín los diputados José Luis Jaime Correa, del Partido de
la Revolución Democrática; Óscar Saúl Castillo Andrade,
del Partido Acción Nacional; Mercedes del Carmen Gui-
llén Vicente, del Partido Revolucionario Institucional; y
Ramón Jiménez López y Víctor Manuel Castro Cosío, am-
bos del Partido de la Revolución Democrática. En su opor-
tunidad, desde la curul, el diputado Jaime Correa hace co-
mentarios.

Entregan por escrito su participación relativa al 134 ani-
versario del natalicio de Carmen Serdán Alatriste las dipu-
tadas María del Carmen Izaguirre Francos, del Partido Re-
volucionario Institucional; y Augusta Valentina Díaz de
Rivera Hernández, del Partido Acción Nacional. El presi-
dente instruye su inserción en el Diario de los Debates.

La Secretaría da lectura al orden del día de la próxima se-
sión.

El presidente clausura la sesión a las 16:16 horas y cita pa-
ra la que tendrá lugar el viernes 13 de noviembre de 2009,
a las 11:00.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor secretario. Proceda la Secretaría a poner
a discusión el acta.

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: Está a discusión el acta. No habiendo quien
haga uso de la palabra, en votación económica, se pregun-
ta si se aprueba. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo.

Diputado presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Aprobada el acta. Continúe la Secretaría con comuni-
caciones.

SECRETARIA DE CULTURA
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

La Secretaria diputada María Teresa Rosaura Ochoa
Mejía: «Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal
ha programado la ceremonia cívica conmemorativa del 185
aniversario de la expedición del decreto de creación del
Distrito Federal, el próximo 18 de noviembre a las 10:00
horas, en el Museo de la Luz, ubicado en las calles de El
Carmen y San Ildefonso, Centro Histórico, delegación
Cuauhtémoc.

Por lo anterior, me permito solicitar a ustedes, los nombres
de los diputados de esa honorable Cámara que asistirán a la
ceremonia de referencia.

Agradezco las atenciones que se sirvan prestar a la presen-
te y les reitero las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente

Licenciada Guadalupe Lozada León, coordinadora.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Para asistir, en representación de esta Cámara, se de-
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signa a los siguientes diputados: Roberto Rebollo Vivero,
Agustín Guerrero Castillo y Balfre Vargas Cortez. 

COMISIONES LEGISLATIVAS

La Secretaría diputada Maria Teresa Rosaura Ochoa
Mejía: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Bicentenario de la Independencia.— Centenario de
la Revolución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputa-
dos.— Junta de Coordinación Política.

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y artículo 8, tercer párrafo, del
acuerdo relativo al orden del día de las sesiones, las discu-
siones de los dictámenes y la operación del sistema elec-
trónico de votación, le pido atentamente que se hagan del
conocimiento del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos en la integración de comisiones, so-
licitados por los Grupos Parlamentarios del Partido de la
Revolución Democrática, de Nueva Alianza y del Partido
Verde Ecologista de México:

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática

• Que el diputado Emilio Serrano Jiménez cause baja
como secretario de la Comisión de Seguridad Social.

• Que el diputado Israel Madrigal Ceja cause alta como
secretario en la Comisión de Seguridad Social.

• Que el diputado Israel Madrigal Ceja cause alta como
integrante en la Comisión de Marina.

• Que el diputado Israel Madrigal Ceja cause alta como
integrante en la Comisión de Desarrollo Rural.

• Que la diputada Olga Luz Espinosa Morales cause ba-
ja como secretaria de la Comisión de Fomento Coope-
rativo y Economía Social.

• Que el diputado Emilio Serrano Jiménez cause alta co-
mo secretario en la Comisión de Fomento Cooperativo
y Economía Social.

Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

• Que la diputada Cora Cecilia Pineda Alonso cause ba-
ja como integrante del Grupo de Trabajo para dar segui-
miento al proceso judicial a que han sido sometidos ex
servidores públicos del estado de Michoacán detenidos
por presuntos vínculos con organizaciones delictivas.

• Que el diputado Gerardo del Mazo Morales cause alta
como integrante en el Grupo de Trabajo para dar segui-
miento al proceso judicial a que han sido sometidos ex
servidores públicos del estado de Michoacán detenidos
por presuntos vínculos con organizaciones delictivas.

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México

• Que la diputada Katia Garza Romo, cause baja como
secretaria de la Comisión de Puntos Constitucionales.

• Que la diputada Katia Garza Romo cause baja como
integrante de la Comisión de Radio, Televisión y Cine-
matografía.

• Que la diputada Katia Garza Romo cause baja como
integrante en la Comisión de Seguridad Social.

• Que el diputado Guillermo Cueva Sada cause alta co-
mo secretario en la Comisión de Puntos Constituciona-
les.

• Que el diputado Guillermo Cueva Sada cause alta co-
mo integrante en la Comisión de Radio, Televisión y Ci-
nematografía.

• Que el diputado Guillermo Cueva Sada cause alta co-
mo integrante en la Comisión de Seguridad Social.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de noviembre de 2009.— Di-
putado Francisco Rojas Gutiérrez (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputada. Póngalo a votación, por favor, a la
asamblea.



La Secretaria diputada María Teresa Rosaura Ochoa
Mejía: En votación económica, se pregunta a esta asam-
blea si se aprueba. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Aprobado. 

IV REUNION INTERPARLAMENTARIA
MEXICO-GUATEMALA

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
integra la delegación que participará en la IV Reunión In-
terparlamentaria México-Guatemala, por celebrarse del
miércoles 18 al viernes 20 de noviembre de 2009 en Anti-
gua, Guatemala

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 33 y 34, numeral 1, incisos b) y
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos

Considerando

I. Que en revisión histórica, la primera reunión interpar-
lamentaria entre el Congreso de la Unión de los Estados
Unidos Mexicanos y el Parlamento de la República de
Guatemala se realizó en 1986;

II. Que existen las condiciones de entendimiento bilate-
ral parlamentario para reanudar la realización de las reu-
niones interparlamentarias, que no se realizaban desde
1988;

III. Que estas reuniones fueron pilar fundamental para
consolidar una relación bilateral de mutuo entendimien-
to para que los Congresos de ambos países acuerden po-
siciones conjuntas en organismos parlamentarios multi-
laterales, regionales y globales;

IV. Que es indispensable que la diplomacia parlamenta-
ria aporte sus visiones y acuerdos para lograr un mejor
entendimiento entre los Congresos de ambas naciones
en temas que suponen retos comunes, que surgen de
compartir una frontera terrestre de casi mil kilómetros,
tales como la seguridad, el migratorio, la cooperación
para el desarrollo y la creación de infraestructura en la
región; y

V. Que el artículo 33 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos establece que
la Junta de Coordinación Política es la expresión de la
pluralidad de la Cámara de Diputados y el órgano en
que se impulsan entendimientos y convergencias políti-
cas a fin de alcanzar acuerdos para que el pleno esté en
condiciones de adoptar las decisiones que constitucional
y legalmente le corresponden;

Y con fundamento en las disposiciones invocadas en el
proemio, se somete a consideración de esta soberanía la si-
guiente propuesta de

Acuerdo

Primero. Se designa a la delegación de diputados que asis-
tirán a la IV Reunión Interparlamentaria México-Guatema-
la, la cual se celebrará en Antigua, Guatemala, del 18 al 20
de noviembre de 2009.

Segundo. La delegación de la Cámara de Diputados que
participará en este encuentro internacional se integrará por
seis diputados, dos del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, uno del Partido Acción Na-
cional, uno del Partido de la Revolución Democrática, uno
del Partido del Trabajo y uno de Nueva Alianza, quedando
del siguiente modo:

Diputado Grupo Parlamentario
Beatriz Paredes Rangel PRI
Francisco Herrera Jiménez PRI
Carlos Martínez Martínez PAN
Juan Carlos López Fernández PRD
Francisco Amadeo Espinosa Ramos PT
María del Pilar Torre Canales Nueva 

Alianza

Tercero. Para el desarrollo de sus trabajos, la delegación
estará a lo establecido en los lineamientos para la asigna-
ción de viáticos y pasajes aéreos en comisiones internacio-
nales de esta Cámara.
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Transitorio

Único. El presente acuerdo entrará en vigor en el momen-
to de su aprobación por el pleno.

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a 13 de
noviembre de 2009.— Diputado Francisco Rojas Gutiérrez (rúbrica
p.a.), Presidente y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional; Diputada Josefina Vázquez Mota (rúbri-
ca p.a.), Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional; Diputado Alejandro Encinas Rodríguez (rúbrica), Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática;
Diputado Juan José Guerra Abud (rúbrica; el PVEM declina asistencia
por austeridad presupuestal), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México; Diputado Pedro Vázquez Gonzá-
lez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo; Diputado Reyes Tamez Guerra, Coordinador del Grupo Par-
lamentario de Nueva Alianza; Diputado Pedro Jiménez León, Coordi-
nador del Grupo Parlamentario de Convergencia.»

En votación económica, se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa, sírvanse manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Aprobado. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION 2010

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Continuamos con el orden del día, señoras diputadas y
señores diputados. Esta Presidencia informa a la asamblea
que hemos recibido de la Cámara de Senadores nueve pro-
posiciones con punto de acuerdo, relativas al proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación, para el Ejercicio
Fiscal 2010.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Senado de la República.— LXI Legislatura.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Melquiades Morales Flores, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, presentó propuesta con punto de acuerdo por el que
se exhorta a simplificar y agilizar las normas de operación
de los programas de atención a contingencias climatológi-
cas y de apoyos directos al campo, con el fin de apoyar a
los productores agropecuarios afectados por la sequía atí-
pica e impredecible que azota al país; y a etiquetar recur-
sos en el presupuesto del 2010, a fin de afrontar el proble-
ma y solucionarlo.

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, mismo
que se anexa en su resolutivo tercero, se turnara a la Cá-
mara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 10 de noviembre de 2009.— Senador Arturo Núñez Ji-
ménez (rúbrica), vicepresidente de la Mesa Directiva.»

«El que suscribe, senador Melquiades Morales Flores, in-
tegrante del grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional a la LXI Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 58
y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la
consideración de esta honorable asamblea la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo, con base en las siguientes

Consideraciones

Primera. Que reconociendo las profundas consecuencias
económicas y sociales que representa la sequía atípica e
impredecible que azota actualmente al campo mexicano,
en la sesión del 9 de septiembre del año en curso el Pleno
de la honorable Cámara de Diputados aprobó un punto de
acuerdo por el que se exhortó al Poder Ejecutivo federal a
emitir, a través de la Secretaría de Gobernación, la decla-
ratoria de desastre natural en los Estados de Aguascalien-
tes, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Hidalgo, Michoa-
cán, Nuevo León, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí,
Tlaxcala y Zacatecas, entidades severamente afectadas por
la sequía atípica;

Segunda. Que en el citado punto de acuerdo los señores
diputados siendo conscientes de la crisis alimentaria que
golpea a diversas entidades del País, producto del fenóme-
no meteorológico, también exhortaron a la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-



tación, y a la Comisión Nacional del Agua a poner en mar-
cha un programa especial de emergencia para canalizar los
apoyos necesarios a las zonas afectadas aplicando los re-
cursos del Fondo Nacional de Desastres Naturales (Fon-
den) y del Programa de Atención a Contingencias Climato-
lógicas;

Tercera. Que como medida adicional a estas excitativas,
en el citado punto de acuerdo la honorable Cámara de Di-
putados también llamó a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público para que de manera urgente liberara los recur-
sos considerados en el Fonden para aminorar las secuelas
de esta afectación climatológica en el agro mexicano, y se
exhortó al Poder Ejecutivo federal a garantizar, por con-
ducto de Diconsa, que no suban los precios de los produc-
tos básicos que vende;

Cuarta. Reconociendo que el maíz –producto nacional de
elemental consumo alimentario para los mexicanos– es
uno de los productos agropecuarios profundamente afecta-
dos por la sequía más severa de las últimas siete décadas,
ya que según datos de la propia Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hasta
agosto pasado el 80 por ciento de las afectaciones a los cul-
tivos fueron a los sembradíos de este grano, resultando en
daños que en hectáreas representan un doceavo del total
nacional de tierras cultivables (1 millón de hectáreas). 

Quinta. Que los esfuerzos del Senado deben de centrarse
en tratar de mitigar los estragos de la severa sequía atípica
que azota a diversas entidades del País, y que ha profundi-
zado las desigualdades sociales entre los mexicanos y en-
sanchado los márgenes de la crisis económica que vivimos.

Por todo lo anteriormente expuesto y ante la urgencia de
atender de manera oportuna y eficaz la problemática cli-
matológica, económica y social expuesta, someto a la con-
sideración de esta soberanía la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ante los em-
bates de la severa sequía atípica e impredecible que azota
actualmente al campo mexicano, a simplificar y agilizar, de
manera inmediata las normas de operación del Programa
de Atención a Contingencias Climatológicas y del Progra-
ma de Apoyos Directos al Campo a su cargo.

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Gobernación a apo-
yar oportunamente, a través del Fondo Nacional de Desas-
tres Naturales, a los productores afectados, conforme a las
reglas de operación publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 27 de mayo de 2009. 

Tercero. Se exhorta a la Cámara de Diputados a conside-
rar en el Presupuesto para 2010 recursos suficientes para
atender a los productores afectados.

Cuarto. Que esas medidas contemplen subsidios a los fer-
tilizantes y semillas para garantizar las siembras de los pró-
ximos ciclos agrícolas.

Como pueden observar señores Legisladores, los resulta-
dos de estos efectos climatológicos, son desastrosos para el
campo mexicano y creemos que si no se toman las medidas
adecuadas al problema, corremos el riesgo de que esto se
agudice y se manifiesten en distintas formar como son el
abandono de tierras, agiotismo, migración, delincuencia, y
otros tantos problemas más que pudieran presentarse.

Dado en el salón de sesiones de la honorable Cámara de
Senadores, a 10 de noviembre de 2009.— Senador Mel-
quiades Morales Flores (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Senado de la República.— LXI Legislatura.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en la sesión celebra-
da en esta fecha, el senador Francisco Javier Castellón
Fonseca, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática, presentó una propuesta con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de Diputados pa-
ra que en el proceso de examen, discusión y aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2010 se asignen mayores recursos presupuestales
a Nayarit.

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, el cual
se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 10 de noviembre de 2009.— Senador Arturo Núñez Ji-
ménez (rubrica), vicepresidente.»
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«El suscrito, senador Francisco Javier Castellón Fonseca,
legislador de la LXI Legislatura del Congreso de la Unión
e integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 58 y 59, y demás relativos del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, somete a la consideración del ple-
no de esta asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo, por el que se exhorta a la Cámara de Diputados
para que en el proceso de examen, discusión y aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2010, se asignen mayores recursos presu-
puestales a Nayarit, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La participación de Nayarit en el producto interno bruto
nacional ha venido descendiendo en los últimos años. En
2007 su participación fue de 0.63 por ciento, mientras que
en 2006 fue de 0.66 por ciento. Con la severa crisis que ac-
tualmente enfrenta el país, el nivel de crecimiento de Na-
yarit se verá reducido en este año.

Ante este escenario, el principal desafío de Nayarit es apro-
vechar sus recursos y potencialidades para revertir el con-
junto de condiciones críticas que han estancado el creci-
miento económico, la generación de empleos y han frenado
el aumento en la calidad de vida y el bienestar familiar.

Dentro de sus grandes potencialidades destacan el poten-
cial turístico, patrimonio cultural, recursos naturales, su
potencial de desarrollo agropecuario, pesquero, acuícola y
forestal; además de las grandes ventajas que representa su
posición geográfica estratégica.

El aprovechamiento de las ventajas y oportunidades de
desarrollo con que cuenta Nayarit es la mejor vía para ge-
nerar las condiciones para el desarrollo y la generación de
nuevas oportunidades de empleo e ingreso para la pobla-
ción.

Para transitar en la vía del desarrollo y crecimiento estatal
y regional es imprescindible mejorar la infraestructura pro-
ductiva y de comunicaciones, así como mejorar el acceso a
todos los servicios que demanda la población nayarita, in-
cluidos los educativos y de salud.

En términos generales, Nayarit es una de las entidades fe-
derativas con mayor rezago en materia de infraestructura
carretera, lo cual es particularmente grave en la región de

la sierra. Esta situación es una causa importante de la mar-
ginación social y explica la reducida competitividad que se
tiene en esa región.

Para elevar los niveles de bienestar de la población y evi-
tar la migración y expulsión de técnicos y profesionistas
–mano de obra altamente calificada con que cuenta Naya-
rit–, se requiere superar el estancamiento económico me-
diante la creación e impulso de los diversos sectores pro-
ductivos, así como poner en marcha nuevos instrumentos
de financiamiento para la industria y el campo.

Para que Nayarit retome la senda de un elevado crecimien-
to sostenido y recupere su participación en la economía na-
cional se requiere apoyar el aparato productivo y, en parti-
cular, al sector primario, mediante el otorgamiento de
financiamiento, insumos y tecnología a precios competiti-
vos.

De acuerdo con el proyecto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010 enviado por
el Ejecutivo federal, los recursos propuestos para Nayarit
en el ramo 33, “Aportaciones federales para entidades fe-
derativas y municipios”, ascienden a 5 mil 567.8 millones
de pesos, cifra que significa una reducción real del 2.2 por
ciento con respecto al monto aprobado para el ejercicio de
2009.

Cabe mencionar que el proyecto de Presupuesto de 2010
sólo presenta la distribución por entidad federativa para
seis de los ocho fondos que conforman el ramo 33. Los dos
fondos donde no se tiene una distribución estatal son: el
Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) y el Fondo de
Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP).

Con respecto al ramo 28, “Participaciones a entidades fe-
derativas y municipios”, el proyecto del Ejecutivo para
2010 únicamente considera un monto total por 4 mil 628.6
millones de pesos. Este monto significa una reducción en
términos reales de 0.1 por ciento con respecto al aprobado
en 2009.

Por concepto de programas y proyectos de inversión se
prevén mil 627.3 millones de pesos para Nayarit, (identifi-
cados en los anexos del proyecto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010), lo
cual es insuficiente para que el estado pueda construir la in-
fraestructura y brindar los servicios que la economía esta-
tal requiere.



En el mismo proyecto, a través de las delegaciones federa-
les con sede en Nayarit, se identificaron, en diferentes ra-
mos administrativos, recursos por mil 157.0 millones de
pesos, lo que significa una reducción real de 7.3 por ciento
respecto al monto aprobado para el ejercicio de 2009.

Ante la situación anteriormente descrita, apelo a la sensibi-
lidad social de los diputados, representantes del pueblo y
de las demandas ciudadanas, para que en la discusión del
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2010, se asignen mayores recursos a
Nayarit, con el propósito de brindar a la entidad mayores
oportunidades de: 

• Mejorar las condiciones para incrementar su participa-
ción en el producto interno nacional.

• Promover el desarrollo científico-tecnológico.

• Impulsar el desarrollo social.

• Desarrollar infraestructura, y

• Mejorar e incrementar la calidad y el acceso a los ser-
vicios de salud, educación y seguridad.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta asamblea, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. El Senado de la República exhorta respetuosamen-
te a la Cámara de Diputados a que en el proceso de exa-
men, discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, se asignen
mayores recursos presupuestales a Nayarit, con la finalidad
de que se mejoren las condiciones económicas y sociales
de todos los nayaritas y se incremente la contribución de
esta entidad al producto interno bruto nacional.

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República del Congreso
de la Unión, a 10 de noviembre de 2009.— Senador Francisco Javier
Castellón Fonseca (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Senado de la República.— LXI Legislatura.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en la sesión celebra-
da en esta fecha, los senadores por Durango y Sinaloa, pre-
sentaron una propuesta con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Cámara de Diputados para que en el proceso
de análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de
Egresos para la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010
se otorguen mayores recursos en materia de infraestructura
carretera para continuar con las obras de la carretera Du-
rango-Culiacán.

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, el cual
se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 5 de noviembre de 2009.— Senador Arturo Núñez Ji-
ménez (rubrica), vicepresidente.»

«Los que suscriben, senadores por Durango y Sinaloa, con
fundamento en los artículos 58 y demás relativos del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la considera-
ción del pleno proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Cámara de Diputados para que, dentro del
proceso de análisis, discusión y aprobación del Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2010, se otorguen mayores recursos en materia de infraes-
tructura carretera para continuar con las obras de la carre-
tera Durango-Culiacán.

La infraestructura carretera es indispensable en el desarro-
llo económico y social en nuestro país, por lo que recono-
ciendo la excelente disposición para concretar acuerdos y
realizar obras que benefician este sector por los distintos
grupos parlamentario representados en la Cámara de Dipu-
tados, los senadores representantes de Durango y Sinaloa,
con el único interés de pugnar por el desarrollo de nuestra
región, exhortamos a los diputados federales a efecto de
lograr que se otorgue mayor presupuesto para la construc-
ción de la carretera Durango-Culiacán que beneficiará di-
rectamente a más de 400 mil habitantes de la zona de la sie-
rra, principalmente de Santiago Papasquiaro, Tepehuanes,
Canelas y Tamazula; así como habitantes de la zona norte
de Sinaloa.

El proyecto de modernización de esta carretera consiste en
un ancho de calzada de 7.00 metros, siendo un camino tipo
C comunicando la parte noroeste con Sinaloa, formando
parte de la carretera alimentadora Los Herrera-Tamazula-
Culiacán, localizada en los municipios de Canelas y Tama-
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zula, con un presupuesto estimado para concluir de 900 mi-
llones de pesos, es un proyecto de vital importancia para
los habitantes de la región, principalmente en materia de
seguridad, ya que por el aislamiento que sufre hoy día, es
una de las zonas de mayor riesgo en la región.

Por lo anterior, reconociendo la importancia de la moder-
nización de la red carretera para contribuir en el desarrollo
de actividades económicas de alta vanguardia de la región
como la minería, explotación forestal y fruticultura, así co-
mo el mejoramiento de condiciones de tránsito que dismi-
nuyan los costos de operación y tiempos de recorrido que
definitivamente favorecerán el combate a la delincuencia
organizada y narcotráfico, es urgente que los diputados,
tras un análisis consciente, consideren la posibilidad de
ampliar el presupuesto asignado para los trabajos y conclu-
sión de dicha obra en beneficio y seguridad de muchos me-
xicanos.

Respetuosos del ejercicio de la facultad presupuestaria de
la Cámara de Diputados y reconociendo su interés por asig-
nar los recursos necesarios en sectores clave para el des-
arrollo del país, sometemos a la consideración del pleno el
siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente a la Cámara de Dipu-
tados para que dentro del proceso de análisis, discusión y
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2010, se otorguen mayores re-
cursos en materia de infraestructura carretera para conti-
nuar con los trabajos de modernización y ampliación de la
carretera Durango-Culiacán, garantizando el impulso y
promoción del desarrollo económico y social, así como la
seguridad de cada uno de los habitantes de la región.

Salón de sesiones, a 5 de noviembre de 2009.— Senadores: María Se-
rrano Serrano, Francisco Labastida Ochoa, Rodolfo Dorador Pérez Ga-
vilán Andrés Galván Rivas, Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, Gabrie-
la Ruiz del Rincón, Alejandro González Yáñez (rúbricas).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Senado de la República.— LXI Legislatura.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, la senadora Emma Lucía Larios Gaxiola, del

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presen-
tó propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cáma-
ra de Diputados a considerar en la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación de 2010 mayores re-
cursos para realizar las acciones necesarias en los rubros de
salud y educación.

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, el cual
se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 10 de noviembre de 2009.— Senador Arturo Núñez Ji-
ménez (rúbrica), vicepresidente.»

«Senador Carlos Navarrete Ruiz, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Senadores.— Presente.

Emma Lucía Larios Gaxiola, senadora de la república de la
LXI Legislatura del Congreso de la Unión e integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en el artículo 58 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos somete a consideración de esta soberanía
proposición, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Los aspectos de salud y educación son fundamentales en el
desarrollo de los seres humanos. Por esa razón se requiere
el compromiso sólido y eficaz de los diferentes órdenes de
gobierno para coadyuvar en la implantación de estos dere-
chos inherentes al humano.

La salud es considerada un valor compartido por todas las
sociedades y sistemas ideológicos como uno de los objeti-
vos del desarrollo y una condición indispensable para una
auténtica igualdad de oportunidades y reconocida la nece-
sidad de protegerla, definida por la Organización Mundial
de la Salud el 7 de abril de 1948 como

La salud es el estado de absoluto bienestar físico, mental y
social, sin distinción de religiones, credos políticos o clases
sociales.

Por lo que se refiere a la protección de ésta estableció:

Todo hombre tiene derecho a conservar su salud y, en
caso de que enferme, a poseer los medios para curarse.



Esta protección debe abarcar no sólo a él sino también a
sus familiares.

Por tanto, el derecho a la protección de la salud se circuns-
cribe en esta categoría de derechos e impone al Estado la
obligación de realizar en favor del titular de este derecho
una serie de prestaciones, las cuales están destinadas a sa-
tisfacer una necesidad de índole individual, pero colectiva-
mente considerada. La intervención del Estado frente al
respeto de este derecho es superar la desigualdad existente
entre los miembros de una sociedad y que impide dar un
tratamiento adecuado.

En el país, el derecho a la protección de la salud es consi-
derado un derecho individual de naturaleza social. Precisa-
mente este carácter social garantiza en el artículo 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de
la manera siguiente:

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La
ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los
servicios de salud y establecerá la concurrencia de la fede-
ración y las entidades federativas en materia de salubridad
general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del ar-
tículo 73 de esta Constitución.

De la lectura del párrafo anterior se desprende que debe
existir concurrencia entre la federación y las entidades fe-
derativas para hacer efectivo el derecho a la protección de
la salud, lo cual responde no sólo a un pleno federalismo,
sino también a una necesidad real y un interés fundamental
de los mexicanos por procurar que todas las instancias de
gobierno intervengan en su desarrollo. De no cumplir este
supuesto, la acción sanitaria sería del todo ineficaz. 

En resumidas cuentas, el derecho a la protección de la sa-
lud es la garantía de recibir atención especializada en igual-
dad de oportunidad y condiciones para cada uno de los me-
xicanos, y un deber de los diferentes órdenes de gobierno
proporcionar con calidad y eficiencia la atención en mate-
ria de salud.

Por lo que se refiere a la educación, éste es un derecho uni-
versal y en México, que se encuentra garantizado en el ar-
tículo 3o. constitucional, considerado un derecho en sí mis-
mo y habilitador de otros. Sin embargo, en el país, de
acuerdo con pruebas internacionales, el Programa para la
Evaluación Internacional de Estudiantes, la mitad de los
alumnos mexicanos de 15 años no entiende bien lo que lee,
y 2 de cada 3 son incapaces de utilizar adecuadamente las

matemáticas, con disparidades significativas entre las es-
cuelas privadas urbanas y las comunitarias o indígenas.
Los problemas de calidad tienen que ver directamente con
las metodologías de educación que enfatizan la memoriza-
ción en lugar del pensamiento analítico, por lo que se re-
quiere mejorar la calidad de la enseñanza en todos los ni-
veles, implantando estrategias de actualización de los
docentes para mejorar el nivel educativo de que se trate.

Sin embargo, con la crisis económica mundial, el país se ha
tenido que ajustar económicamente, ante el desafío perma-
nente de una crisis más grave. Por esa razón, el gobierno
federal ha realizando una serie de objetivos a fin de procu-
rar el bienestar de los mexicanos. Se han realizado accio-
nes a fin de fortalecer las finanzas públicas y evitar mayor
endeudamiento, teniendo la oportunidad de mantener pro-
gramas de apoyo contra la pobreza.

No obstante, se requiere una partida presupuestal superior
en materia de salud y educación para establecer estrategias
y mejorar estos aspectos, fundamentales en el desarrollo
pleno de las capacidades de los individuos. Ante el impor-
tante reto que es proteger la salud y procurar educación, se
requieren el compromiso y la aportación de todos los sec-
tores y niveles de gobierno, con el único objetivo de mejo-
rar la calidad de vida de los mexicanos.

Por lo expuesto, me permito someter a consideración des-
de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. El Senado de la República exhorta respetuosamen-
te a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cá-
mara de Diputados a considerar en la aprobación del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2010 mayores
recursos para la realización de las acciones necesarias en
los rubros de salud y educación, con objeto de realizar es-
trategias necesarias que permitan mejorar la calidad educa-
tiva y proteger la salud.

Salón de sesiones del Senado de la República, a 10 de noviembre de
2009.— Senadora Emma Lucía Larios Gaxiola (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Senado de la República.— LXI Legislatura.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.
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Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Arturo Herviz Reyes, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
presentó propuesta con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la
Cámara de Diputados y al titular de la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
a incrementar el presupuesto público de 2010 al Instituto
Nacional para el Desarrollo de Capacidades del Sector Ru-
ral, conocido como el Inca rural.

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, el cual
se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 10 de noviembre de 2009.— Senador Arturo Núñez Ji-
ménez (rúbrica), vicepresidente de la Mesa Directiva.»

«El suscrito, Arturo Herviz Reyes, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática a
la LXI Legislatura del honorable Senado de la República,
en ejercicio de la facultad que le confiere los artículos 67,
numeral 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos,  y 58 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de
esta soberanía proposición con punto de acuerdo para ex-
hortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la
Cámara de Diputados y al titular de la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
a incrementar el presupuesto público de 2010 al Instituto
Nacional para el Desarrollo de Capacidades del Sector Ru-
ral, conocido como el Inca rural, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades
del Sector Rural tiene su origen en 1973, es decir, después
de 38 años de su presencia en el campo mexicano, desem-
peñando las funciones de capacitación y organización de
los productores del sector rural, y a tres años del gobierno
de Felipe Calderón, no se le ha incrementado el presupues-
to público.

El incremento al Inca rural no tiene ningún impacto en la
supuesta austeridad del gobierno calderonista; el instituto
tiene una estructura de 57 trabajadores de base y confian-
za, y un presupuesto público anual de 34.5 millones de pe-

sos. No tener una política de apoyo para el Inca rural sólo
confirma el desprecio de los gobiernos panistas por los or-
ganismos vinculados a la educación y capacitación del pue-
blo mexicano.

No obstante al poco presupuesto anual que se le asigna, ha
obligado al instituto a crear estrategias que le permitan
multiplicarse y potencializar su trabajo a nivel nacional, te-
niendo como metas para este 2009 la realización de 3 mil
acciones de capacitación y formación en 32 entidades de la
república, llegando a 75 mil beneficiarios, de las cuales, a
la fecha, se tiene un avance de más de 75 por ciento.

Lo anterior, lo desarrolla mediante la oferta institucional
que brinda a diversas instituciones del sector, obteniendo
recursos propios, que en este año le han dado la oportuni-
dad de coadyuvar con Financiera Rural, la UACH, el Co-
legio de Postgraduados, la UNAM, el Fifonafe, la Cona-
pesca, la Sagarpa, el Siap, el Firco, la CDI, el Diconsa y la
Universidad Autónoma de Chiapas, entre otros.

Sus servicios van dirigidos a organizaciones económicas,
empresariales y dirigentes; organizaciones campesinas na-
cionales y regionales; prestadores de servicios profesiona-
les; asesores en desarrollo rural; facilitadores de sistema
producto; formadores y evaluadores rurales. Propiciando
con estas acciones el involucramiento, contratación, inter-
acción, capacitación y actualización de una gran red de
prestadores de servicios profesionales para el campo.

Es importante señalar que el Inca rural es una institución
que se ha especializado en diseñar e instrumentar acciones
de capacitación con un alcance nacional, apoyada con re-
des nacionales de prestadores de servicios profesionales, a
fin de atender las necesidades del campo mexicano con in-
formación y contenidos útiles para mejorar las condiciones
de vida de la población rural.

El organismo de capacitación nunca ha escatimado sus pro-
pósitos y esfuerzos por impulsar y alentar estrategias que
logren llegar hasta las comunidades rurales más pobres del
país, adaptando sus modelos, programas y esquemas de tra-
bajo a las circunstancias en las que se desenvuelven los
hombres y mujeres del campo, lo cual le ha valido un re-
conocimiento no sólo en el ámbito nacional, sino también
en el plano internacional, especialmente de los países her-
manos de Latinoamérica, que no pocas veces han acudido
a este instituto para instrumentar sus estrategias de capaci-
tación rural.



El obstáculo para incrementar el presupuesto público al In-
ca rural no tiene ninguna justificación presupuestal, lo pre-
ocupante es que la iniciativa de la Ley de Ingresos y del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2010 se manejaron con criterios políticos electo-
rales, y con la intromisión de los gobernadores priistas co-
mo Enrique Peña Nieto y Fidel Herrera Beltrán, para im-
poner sus criterios rumbo a la sucesión presidencial de
2012.

El PRI, en las voces de los diputados, David Penchina, ac-
tual secretario de la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y Sebastián Lerdo Tejada señalaron al prestigiado
medio de comunicación Reporte Índigo que los gobiernos
panistas de Vicente Fox y Felipe Calderón, de manera
irresponsable, incrementaron las estructuras de la alta bu-
rocracia y que por ningún motivo permitirían la desapari-
ción de las secretarías propuestas por el gobierno caldero-
nista.

Señores senadores, los datos revelados en Reporte Índigo
son alarmantes y permiten ver el verdadero rostro de este
gobierno; su problema se presenta en el incremento de la
alta burocracia que creció de manera cínica y sin justifica-
ción alguna en los gobiernos panistas. Vicente Fox heredó
al pueblo de México una alta burocracia ineficaz, corrupta
y mediocre, con una estructura de 496 mil 493 plazas de al-
tos mandos. En lo que va del sexenio de Felipe Calderón
Hinojosa se han creado 147 mil 57 plazas de altos mandos,
es decir, 942 plazas por semana.

Pero estos datos son más dramáticos y sólo desnudan el ci-
nismo del corrupto gobierno de Felipe Calderón Hinojosa,
cuando, durante su sexenio, se han creado cada semana 17
puestos de altos funcionarios de niveles de subsecretaría o
equivalentes, cargos de directores generales, adjuntos y de
área, es decir, en el gobierno panista se crearon en cada día
hábil 3.5 plazas de altos funcionarios, lo que significa pa-
go de altos salarios, prestaciones, automóviles, choferes,
celulares y servicios especiales como bonos y gastos médi-
cos mayores para todas esta estructura ineficaz.

Felipe Calderón es el presidente del empleo pero de la alta
burocracia: creó nuevas plazas para sus amigos e incondi-
cionales. Si se eliminan estos puestos de altos funcionarios,
se tendrá un ahorro anual de aproximadamente 100 mil mi-
llones de pesos. Estos indicadores señalan que no hay jus-
tificación para incrementar el presupuesto público al Inca
rural y la desaparición de las secretarías propuestas por el
gobierno calderonista.

La Cámara de Diputados debe ejercer la faculta de control
constitucional a través del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración de 2010 y modificar la iniciativa presentada por el
gobierno calderonista e incrementar los recursos públicos
al Inca rural.

Las comisiones de la Cámara de Diputados de la LXI Le-
gislatura de Hacienda y Crédito Público, de Presupuesto y
Cuenta Pública, y de Vigilancia de la Auditoría Superior de
la Federación tienen la facultad constitucional de investi-
gar el crecimiento de la alta burocracia durante la adminis-
tración de los gobiernos panistas y de eliminar las estruc-
turas que no se justifiquen.

Se tiene que incrementar el presupuesto al Inca rural que
cuenta con un presupuesto anual de 34.5 millones de pesos
y se debe de eliminar la nómina de la alta burocracia crea-
da por el calderonismo que le cuesta al país aproximada-
mente 100 mil millones de pesos.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputados de la LXI Legislatura y
al titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación a incrementar el presu-
puesto público de 2010 al Instituto Nacional para el Desa-
rrollo de Capacidades del Sector Rural.

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República a los días
del mes de noviembre de 2009.— Senador Arturo Herviz Reyes (rú-
brica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Senado de la República.— LXI Legislatura.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, los senadores por Durango, Nayarit y Jalis-
co, presentaron propuesta con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Cámara de Diputados para que en el proce-
so de análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para 2010 se otorguen mayores
recursos en materia de infraestructura carretera para conti-
nuar con las obras de la carretera Durango-Tepic.
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La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, que se
anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF. a 10 de noviembre de 2009.— Senador Arturo Núñez Ji-
ménez. (rubrica), vicepresidente.»

«Los que suscriben, senadores por Durango, Jalisco y Na-
yarit, con fundamento en los artículos 58 y demás relativos
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la
consideración del pleno proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Cámara de Diputados para que
dentro del proceso de análisis, discusión y aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para 2010, se
otorguen mayores recursos en materia de infraestructura
carretera para continuar con las obras de la carretera Du-
rango-Tepic.

La modernización de la infraestructura carretera debe ser
uno de los objetivos relevantes para lograr impulso al des-
arrollo económico y social en nuestro país, por lo que re-
conociendo la excelente disposición para concretar acuer-
dos y realizar obras que benefician este sector por los
distintos grupos parlamentario representados en la Cámara
de Diputados, los senadores representantes de Durango, Ja-
lisco y Nayarit, con el único interés de pugnar por el des-
arrollo de nuestra región, exhortamos a los diputados fede-
rales a efecto de lograr que se otorgue mayor presupuesto
para la construcción de la carretera Durango-Tepic que co-
municará la zona indígena de mayor vulnerabilidad en el
país, en donde 9 de cada 10 habitantes viven en pobreza ex-
trema debido a la falta de vía de comunicación.

La obra es considerada eje estratégico, cuyos trabajos die-
ron inicio en 2004, proyectando una longitud total de 218
kilómetros en total, de los cuales 198 kilómetros se en-
cuentran en Durango, estando en proceso 136 kilómetros;
para lo cual se requiere de una inversión mínima de 180
millones de pesos.

La conclusión de este eje carretero es prioritario para be-
neficio directo de más de 300 mil habitantes de la región,
toda vez que comunicará y logrará una mejor integración
de comunidades de Durango, Nayarit y Jalisco.

Por lo que en el marco de la discusión y aprobación del
Presupuesto de Egresos de 2010 y reconociendo la com-

plejidad que tiene la promoción de un incremento presu-
puestal, los senadores que impulsamos esta propuesta, sin
ningún otro interés que el desarrollo de la región, com-
prendemos lo ineludible de emprender acciones inmediatas
y concretas para concluir el eje carretero Durango-Tepic y
lograr así el desarrollo de la región.

Respetuosos del ejercicio de la facultad presupuestaria de
la Cámara de Diputados y reconociendo su interés por asig-
nar los recursos necesarios en sectores clave para el des-
arrollo del país, sometemos a la consideración del Pleno el
siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente a la Cámara de Dipu-
tados para que dentro del proceso de análisis, discusión y
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación de
2010, se otorguen mayores recursos en materia de infraes-
tructura carretera para continuar con los trabajos de mo-
dernización y ampliación del eje carretero Durango-Tepic,
garantizando la comunicación para el impulso y promoción
del desarrollo económico y social de la región.

Senadores: Raúl José Mejía González, Rodolfo Dorador Pérez Gavi-
lán, Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, Andrés Galván Rivas, Ramiro
Hernández García, Alejandro González Yáñez, Alberto Cárdenas Ji-
ménez, Gerardo Montenegro Ibarra, Francisco Javier Castellón Fonse-
ca (rúbricas).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Senado de la República.— LXI Legislatura.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Rubén Fernando Velázquez Ló-
pez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, presentó propuesta con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la Cámara de Diputados a favorecer en
el análisis, la discusión y la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación de 2010 el Proyecto de Forma-
ción de Promotores Comunitarios para el Manejo Forestal
Sustentable.

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, el cual
se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.



Atentamente

México, DF, a 10 de noviembre de 2009.— Senador Arturo Núñez Ji-
ménez (rúbrica), vicepresidente.»

«El suscrito, Rubén Fernando Velázquez López, senador
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, integrante de LXI Legislatura del Congreso de
la Unión, con fundamento en el artículo 58 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos somete a consideración de esta
asamblea la presente proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta respetuosamente a la Cámara de Diputa-
dos a favorecer en el análisis, la discusión y la aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010 el
Proyecto de Formación de Promotores Comunitarios para
el Manejo Forestal Sustentable, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El manejo forestal sustentable es una práctica ambientalis-
ta que tiene por objeto conservar, preservar y aprovechar
todos los recursos de la naturaleza, partiendo de reconocer
que las áreas arboladas no sólo producen madera, sino tam-
bién oxígeno, capturan carbono, retienen el agua y alimen-
tan los mantos freáticos, entre muchos otros beneficios; es
decir, son la herramienta ideal para mantener el equilibrio
ecológico.

México cuenta con recursos naturales suficientes para el
desarrollo de dicha práctica, ya que de los 55.3 millones de
hectáreas de bosques y selvas que cubren el territorio na-
cional, 80 por ciento es propiedad de aproximadamente 8
mil 500 ejidos y comunidades, con una población estimada
de 13 millones de habitantes.1 Sin embargo, siguen apli-
cándose políticas públicas insuficientes que no combaten
la problemática forestal a fondo.

Muestra de esta situación es la política impulsada por el
gobierno federal, la cual se centra en reforestar –sin com-
batir la deforestación– las áreas naturales afectadas. Des-
afortunadamente, estas campañas no ayudan a resolver to-
das las dificultades a las que enfrentan los bosques en el
país. A su vez, se necesita una cooperación integral, tanto
del gobierno federal, del estatal y del municipal como de la
sociedad civil y cualquier otro interesado en la protección
de áreas y reservas ecológicas del territorio nacional.

Diversas organizaciones sociales han reconocido que
mientras la gente no valore sus bosques, y vea una ventaja

en mantenerlos en pie, así como en un buen estado de con-
servación, no habrá manera de recuperar nuestros recursos.
Considerando necesario darle un mayor impulso a los pro-
gramas que promueven el manejo forestal sustentable a tra-
vés de las comunidades y ejidos.2

La Oficina Regional para América Latina y el Caribe, con
el Consejo Civil Mexicano para la Silvicultura Sostenible,3
estima que la política forestal en México debe buscar la
existencia y subsistencia de los bosques, promoviendo la
participación de la comunidad, cuya conservación respon-
da al interés público y que resulta viable en la medida en
que la sociedad los valora, financia y fomenta.

Particularmente, la sociedad mexicana es una comunidad
participativa y conocedora de las necesidades que tiene el
país en materia ambiental; por ello, diversas organizacio-
nes de la sociedad civil se han comprometido a realizar un
conjunto de acciones y tareas comunes para el cuidado y la
protección del ambiente.

Un ejemplo de ello son los proyectos realizados por un gru-
po de personas en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Se trata de
una organización comunitaria dirigida principalmente por
la Asamblea Estatal de Silvicultores, quienes han logrado
incluir en su proyecto a instituciones académicas como la
Universidad Nacional Autónoma de México, Universidad
Autónoma Chapingo, Universidad Autónoma de Chiapas,
Universidad Tecnológica de la Selva y al Colegio de la
Frontera Sur.

Los integrantes de este movimiento social afirman que el
marco legal de la materia, los organismos públicos y pro-
gramas creados, los importantes recursos asignados a la ac-
tividad y desarrollo del sector, se enfrentan con una impor-
tante dificultad: la ausencia de una cultura forestal por
parte de poseedores de los recursos, así como de prestado-
res de servicios técnicos profesionales que les impide estar
verdaderamente comprometidos los bosques y las selvas.

Por ello, dicha organización tiene como objetivo principal
formar organizar y capacitar de manera constante a pro-
motores comunitarios que impulsen a la educación y cul-
tura forestal como vía primordial para posibilitar el cultivo,
la conservación, preservación, restauración, así como el
aprovechamiento de los recursos forestales por sus posee-
dores.

Los promotores comunitarios son el eje primordial para
promover el manejo forestal sustentable. Los requisitos
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que se deben cubrir para considerarse promotor son míni-
mos, entre ellos están: el contar con nivel básico de esco-
laridad; tener un arraigo hacia su comunidad; vocación de
servicio, así como no ser adicto al alcohol ni a ningún tipo
de drogas.

Estas propuestas se materializan en el Proyecto de Forma-
ción de Promotores Comunitarios para el Manejo Forestal
Sustentable, el cual beneficiará principalmente a Ocosingo,
Altamirano, Las Margaritas, Concordia y Ángel Albino
Corzo, Chiapas. El proyecto está considerado a realizarse
en un período de tres años, iniciando en 2010 y finalizan-
do en 2012.

De considerarse aprobado el proyecto, se impartirá cátedra
a los promotores comunitarios acerca de temas ambienta-
les, tal y como la importancia ecológica y económica que
guardan las áreas y recursos forestales, así como el calen-
tamiento global como factor determinante en el desequili-
brio ecológico. De igual manera, se les formará en materia
jurídica respecto a las atribuciones y obligaciones que tie-
nen las autoridades ambientales en materia de manejo fo-
restal sustentable.

De las metas planteadas por dicha organización, se en-
cuentra becar por 3 años a 150 promotores nombrados por
asambleas comunitarias, acreditándolos mediante una for-
ma adecuada de certificación, de acuerdo con los conoci-
mientos adquiridos durante la capacitación. Asimismo, se
planea incorporar 150 predios (ejidales y pequeña propie-
dad) al manejo forestal, elaborando el mismo número de
proyectos de inversión a nivel predial, en una perspectiva
de corto, mediano y largo plazos.

El presupuesto necesario para cubrir cada una de las accio-
nes y atenciones, resulta en un monto total de 24 millones
475 mil 180 pesos. Capital global, que financia los tres
años programados para la realización de dicho proyecto.
En este contexto, para 2010, el presupuesto por destinarse
es de 8 millones 265 mil 393 pesos, abarcando la promo-
ción, el costo de becas de capacitación a promotores y co-
ordinadores, viajes, viáticos para los capacitadores, más
gastos de administración.

No obstante, dicha organización no cuenta con los recursos
económicos necesarios para poner en funcionamiento di-
cho proyecto. Esa situación, según expresan, puede solu-
cionarse si la Cámara colegisladora favorece al Proyecto de
Formación de Promotores Comunitarios para el Manejo

Forestal Sustentable, mediante el otorgamiento de recursos
económicos.

Ante lo expuesto, someto a consideración de esta soberanía
el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. El Senado de la República exhorta respetuosamen-
te a la Cámara de Diputados a establecer en el proceso de
análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010 el
Programa de Formación de Promotores Comunitarios para
el Manejo Forestal Sustentable, dotándolo de recursos por
la cantidad de 8 millones 265 mil 393 pesos; o bien, se
otorgue la cantidad necesaria para su adecuado funciona-
miento.

Notas:

1 Álvarez, Rodrigo. “Modelos forestales sociales en materia de silvi-
cultura y aprovechamiento maderable. Expo Forestal 2009 fortalece la
actividad forestal y busca dar a conocer casos exitosos para el proce-
samiento y comercialización de la producción forestal”, en Planeta
Azul. Periodismo Ambiental, 1 de septiembre de 2009.

2 Estudios realizados por el Instituto Nacional de Geografía de la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México en Quinta Roo y en Guerrero
demuestran que en zonas donde comunidades y ejidos llevan a cabo un
manejo forestal sustentable, la tasa de deforestación es menor que en
las áreas naturales protegidas, en Los bosques comunitarios de Méxi-
co. Logros y desafíos, David B. Bray y Leticia Merino, 2004.

* “Reforestar no resuelve la problemática forestal de México”, en Gre-
enpeace-México, 7 de julio de 2008.

3 El estudio realizado por dichas organizaciones se encuentra disponi-
ble en http://www.rlc.fao.org./Foro/psa/pdf/prioridad.pdf

Senador Rubén Fernando Velázquez López (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Senado de la República.— LXI Legislatura.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Lázaro Mazón Alonso, del Grupo



Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
presentó propuesta con punto de acuerdo por el que se so-
licita mayor presupuesto para la educación.

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, que se
anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 10 de noviembre de 2009.— Senador Arturo Núñez Ji-
ménez (rúbrica), vicepresidente.»

«El que suscribe, senador Lázaro Mazón Alonso, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca a la LXI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, en ejercicio de la facultad que le confieren los artí-
culos 67, numeral 1, inciso b, de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, y el artí-
culo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meto a consideración de esta honorable asamblea la si-
guiente proposición, por la que se solicita mayor presu-
puesto para la educación, de conformidad con el siguiente

Punto de Acuerdo 

Único. El Senado de la República solicita a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
un incremento, en términos reales, del 12 por ciento para el
sector educativo, respecto a la propuesta que mandó el Eje-
cutivo en el proyecto de Ley de Egresos de la Federación
para 2010, a fin de impulsar el Programa de Infraestructu-
ra Educativa, abatir el rezago educativo y elevar la calidad
de los servicios. 

Senador Lázaro Mazón Alonso (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Senado de la República.— LXI Legislatura.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito hacer de su conocimiento que, en sesión cele-
brada en esta fecha, se aprobó un dictamen de la Comisión
de ciencia y Tecnología con el siguiente punto de acuerdo.

“Primero. El Senado de la República exhorta respetuo-
samente a la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión para que en el Presupuesto de Egre-

sos de la Federación 2010 se contemplen los recursos
necesarios para el desarrollo de actividades científicas y
tecnológicas a fin de alcanzar la inversión del 1 por
ciento del Producto Interno Bruto establecido por la ley.

Segundo. El Senado de la República solicita a los titu-
lares de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así
como al director general del Consejo Nacional de Cien-
cia y Tecnología, un informe detallado del monto total
que fue recortado a las actividades científicas y tecnoló-
gicas del Presupuesto de Egresos de la Federación del
año 2009, especificando los programas y proyectos
afectados, así como los criterios utilizados para definir-
los.”

Atentamente

México, DF, a 10 de noviembre de 2009.— Senador Arturo Núñez Ji-
ménez (rúbrica), vicepresidente de la Mesa Directiva.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se turnan a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública.

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION 2010

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Asimismo, están registradas 76 proposiciones, listadas
de la 1 a la 76 inclusive, con punto de acuerdo de diputa-
das y de diputados federales, igualmente relativas al pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2010. Además, de 2 que acabamos de reci-
bir de la Junta de Coordinación Política; una, del Congre-
so del estado de México, que también se recibió con pro-
puesta en la materia.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para instalar un parque eólico en
Ciudad Ixtepec, Oaxaca, a cargo de la diputada Sofía Cas-
tro Ríos, del Grupo Parlamentario del PRI

Sofía Castro Ríos, integrante de la LXI Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 58
y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
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so General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración del pleno la siguiente proposición con punto
de acuerdo de urgente y obvia resolución, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

El 28 de noviembre de 2008, las energías renovables de
nuestro país tienen un marco jurídico específico: la Ley
para el Aprovechamiento de las Energías Renovables y
el Financiamiento de la Transición Energética. Esta ley
tiene por objetivo “regular el aprovechamiento de fuentes
de energía renovables y las tecnologías limpias para gene-
rar electricidad con fines distintos a la prestación del servi-
cio público de energía eléctrica”.

Para ello, la ley prevé los siguientes instrumentos:

a) La Estrategia Nacional para la Transición Ener-
gética y el Aprovechamiento Sustentable de la Ener-
gía, la cual comprende el instrumento encaminado a ga-
rantizar la eficiencia y sustentabilidad energéticas, a fin
de fomentar la utilización y aprovechamiento de las
fuentes de energía renovables y las tecnologías limpias,
y

b) El Programa Especial para el Aprovechamiento
de Energías Renovables es el mecanismo mediante el
cual se establecerán las políticas públicas en la materia,
determinando los objetivos para el uso de dichas fuen-
tes de energía, y las acciones para alcanzarlas.

De acuerdo con la fracción VI del artículo 11 de la ley, el
Programa Especial para el Aprovechamiento de Energías
Renovables debe ser congruente con otros instrumentos de
planeación del sector energía. Tales como los establecidos
en el Plan Nacional de Desarrollo (eje 2, objetivo 15, es-
trategias 15.14 y 15.16; eje4, objetivo 10, estrategias 10.1
y 10.4), el Programa Sectorial de Energía (objetivo ii.2, es-
trategias ii.2.1 y ii.2.3; objetivo iii.2, estrategias del iii.2.2
a la iii.2.9; objetivo iv.1, estrategias del iv.1.1 al iv.1.4) y el
Programa Nacional de Infraestructura (3. “Visión secto-
rial”, 3.8. “Infraestructura eléctrica”, estrategia ii) vigentes
durante 2007-2012.

En México se han identificado diferentes zonas con poten-
cial para la explotación eólica para la generación eléctrica,
el istmo de Tehuantepec en Oaxaca, La Rumorosa en Baja
California, así como en Zacatecas, Hidalgo, Veracruz, Si-

naloa, y en la península de Yucatán, entre otros. La Aso-
ciación Mexicana de Energía Eólica ha estimado que en es-
tas zonas podrían aportar hasta 10 mil megavatios de capa-
cidad al parque eléctrico nacional

Cabe hacer mención que la energía eólica no contamina, es
inagotable y frena el agotamiento de combustibles fósiles
contribuyendo a evitar el cambio climático. La generación
de energía eléctrica sin que exista un proceso de combus-
tión o una etapa de transformación térmica supone, desde
el punto de vista medioambiental, un procedimiento muy
favorable por ser limpio, exento de problemas de contami-
nación.

Actualmente, existen dos técnicas principales a partir de
las cuales se ha buscado transformar la energía eólica en
electricidad:

a) La primera, que utiliza una máquina generadora de
eje horizontal apoyada en lo alto de una estructura, cu-
yo rotor está provisto con álabes o palas que le permiten
capturar la energía cinética del viento. Esta es la tecno-
logía más estudiada y utilizada en el planeta dado que
permite capturar vientos de alturas superiores, donde
son más ricos, y su instalación y mantenimiento presen-
ta menos complicaciones, y

b) La segunda, que utiliza un generador de eje vertical
apoyado en el suelo con un rotor igualmente provisto de
álabes que le permiten capturar la energía.

La tecnología continúa avanzando a través del aumento en
las dimensiones y eficiencia de las máquinas, pasando de
las primeras que tenían una capacidad medida en decenas
de kilovatios, hasta máquinas de varios megavatios que
operan al día de hoy. De igual forma, la explotación de es-
te recurso renovable ha migrado desde las zonas con vien-
to en tierra hacia otras más complejas como el mar abierto.

Estos procedimientos, para la generación de energía eléc-
trica, suprimen radicalmente los impactos originados por
los combustibles durante su extracción, transformación,
transporte y combustión, lo que beneficia la atmósfera, el
suelo, el subsuelo, el agua, la fauna y la vegetación. No ha-
ce necesaria la instalación de líneas de abastecimiento co-
mo las que se usan para canalizar el combustible a las refi-
nerías o las centrales de gas. La utilización de la energía
eólica para la generación de electricidad presenta nula in-
cidencia sobre las características fisicoquímicas del suelo o



su erosionabilidad, ya que no se produce ningún contami-
nante que incida sobre este medio, ni tampoco vertidos o
grandes movimientos de tierras.

Al contrario de lo que puede ocurrir con las energías con-
vencionales, la energía eólica no produce ningún tipo de al-
teración sobre los acuíferos ni por consumo, ni por conta-
minación por residuos o vertidos. La generación de
electricidad a partir del viento no produce gases tóxicos, ni
contribuye al efecto invernadero, ni destruye la capa de
ozono, tampoco crea lluvia ácida. No origina productos se-
cundarios peligrosos ni residuos contaminantes.

Cada kilovatio hora de electricidad generada por energía
eólica en lugar de carbón, evita:

• 0.60 kilogramos de bióxido de carbono

• 1.33 gramos de bióxido de azufre

• 1.67 gramos de óxido de nitrógeno

La electricidad producida por un aerogenerador evita que
se quemen diariamente miles de litros de petróleo y miles
de kilogramos de lignito negro en las centrales térmicas.
Ese mismo generador produce idéntica cantidad de energía
que la obtenida por quemar diariamente mil kilogramos de
petróleo. Al no quemarse esos kilogramos de carbón, se
evita la emisión de 4 mil 109 kilogramos de bióxido de car-
bono, lográndose un efecto similar al producido por 200 ár-
boles. Se impide la emisión de 66 kilogramos de bióxido
de azufre y de 10 kilogramos de óxido de nitrógeno princi-
pales causantes de la lluvia ácida. Al finalizar la vida útil
de la instalación, el desmantelamiento no deja huellas.

Nuestro país se comprometió a mitigar la emisión de gases
de efecto invernadero, causantes del cambio climático glo-
bal, al ratificar en 1993 la Convención Marco de las Na-
ciones Unidas para el Cambio Climático, y al firmar y ra-
tificar el Protocolo de Kioto de dicha convención. Por lo
tanto, el Estado mexicano debe propiciar la mitigación de
emisiones que causan una de las principales amenazas
mundiales de este siglo, en apego al mandato del artículo
133 de nuestra Constitución, que reconoce la calidad de
norma suprema de la unión a los tratados internacionales.

En México, más de 80por ciento de la energía eléctrica es
generada en centrales termoeléctricas a partir de combusti-
bles fósiles, mientras que apenas un 13 por ciento es gene-
rada por medios renovables; México cuenta con un poten-

cial estimado en instalaciones eólicas probable mayor a los
5 mil megavatios y unos 10 mil megavatios en los litorales.

Tomando en cuenta los proyectos que se están desarrollan-
do en la zona del istmo de Tehuantepec, que suman unos 3
mil 830 megavatios, y de encontrar un marco favorable pa-
ra el desarrollo eólico, México podría dejar de emitir
anualmente:

• 10 millones 70 mil 60 toneladas de bióxido de carbo-
no

• 128 mil 436 toneladas de bióxido de azufre

• 14 mil 260 toneladas de oxido de nitrógeno

Con los siguientes beneficios anuales:

• 2 millones 951 mil 903 toneladas de combustóleo de
ahorro

• 36 millones 318 mil 744 metros cúbicos anuales de
ahorro de agua

La producción de energía por medio del viento alcanzaría
a suministrar electricidad a 9 millones 227 mil 82 hogares
mexicanos o su equivalente en alumbrado público conside-
rando el consumo promedio de esa zona.

Ante ello, el lugar ideal para la instalación de un parque eó-
lico es el municipio de Ciudad Ixtepec, Oaxaca, será un
desarrollo a nivel de tierra, lo cual no implica los enormes
costos de instalar aerogeneradores en el mar o en las mon-
tañas, todo el año los vientos son continuos y su dirección
sensiblemente fija, una temporada larga de norte a sur y
una temporada corta de sur a norte debido a una corriente
marina anormalmente caliente que origina un gradiente tér-
mico y de presión que da lugar a ello, es el viento que los
expertos consideran ideal para este tipo de proyectos.

Se busca que la energía eléctrica generada suministre el
alumbrado público de 40 municipios colindantes a la re-
gión del municipio de Ciudad Ixtepec, con el consecuente
ahorro en sus finanzas y gasto público, al no devengar un
recurso; hoy excesivo, en el pago por ese concepto.

En la actualidad, las deudas que mantienen los municipios
de esta región con la Comisión Federal de Electricidad re-
basan por mucho los presupuestos asignados y ahorcan las
finanzas públicas de los ayuntamientos, instituciones ofi-
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ciales como escuelas, hospitales y centrales de bomberos.
Otro beneficio del parque eólico sería el bajo costo, la ge-
neración de empleos y la remuneración por concepto de
renta de tierras.

En el plano ambiental, el objetivo es luchar contra el cam-
bio climático, según cifras de la ONU, se prevé que la tem-
peratura media del planeta aumente entre 1.4 y 5.8 grados
centígrados de aquí al año 2100, llegando a inviernos con
fríos cada vez más violentos; esto se conoce como calenta-
miento global, estos cambios repercutirán severamente en
el ecosistema y con ello en las economías de los países del
mundo.

Por último, debemos de estar conscientes que con estas in-
versiones se estará logrando un desarrollo sustentable del
crecimiento en las energías renovables en México, sin du-
da, estas acciones protegen la biodiversidad en las zonas de
viento.

Por lo anteriormente expuesto, someto a su consideración,
como de urgente y obvia resolución, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de esta Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión a autorizar en el dictamen del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, 100
millones de pesos para la instalación de un parque eólico
en el municipio de Ciudad Ixtepec, Oaxaca. Recursos que
se ubicarán en el anexo 20, “Presupuesto Consolidado de la
Estrategia Nacional para la Transición Energética y el
Aprovechamiento Sustentable de la Energía”, a que se re-
fiere el artículo 25 de la Ley para el Aprovechamiento de
Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición,
en el rubro de la Comisión Federal de Electricidad (CFE),
a fin de beneficiar económica, social y ecológicamente a
40 municipios del istmo de Tehuantepec.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putada Sofía Castro Ríos (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para construir y equipar hospitales

en Baja California, a cargo del diputado Humberto Lepe
Lepe, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Humberto Lepe Lepe, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
de la Sexagésima Primera Legislatura de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
somete a consideración de esta soberanía proposición con
puntos de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El panorama de la salud en México se ha vuelto más com-
plejo. Tras más de medio siglo de avances, el país enfrenta
hoy una serie de cambios influidos por diversas transicio-
nes, las cuales apuntan hacia un importante incremento de
la demanda de servicios de salud.

Entre esos cambios destacan el acelerado proceso de urba-
nización, el rápido envejecimiento de la población y el
cambio en el perfil de las enfermedades, que ahora se ca-
racteriza por un creciente predominio de los padecimientos
crónicos y las lesiones, sin una franca resolución de las en-
fermedades propias de las sociedades rurales y poco des-
arrolladas, como enfermedades transmisibles y padeci-
mientos ligados a la nutrición y a la reproducción.

En los últimos 60 años, el sistema nacional de salud ha su-
perado un sinnúmero de problemas y ha sido factor funda-
mental en el aumento de la esperanza de vida, en la reduc-
ción de la mortalidad infantil y en el control de muchas
enfermedades infecciosas, a través de la regulación, el fo-
mento sanitario y la asistencia social, procurando su co-
rrespondencia con otros sectores.

Hoy, sin embargo, el sistema encara desafíos de una natu-
raleza distinta de los problemas del pasado, y para superar-
los se requieren una estructura y una dinámica novedosas.

A nadie escapa que hoy existe un vínculo profundo entre
economía y salud. Además de ser un componente vital de
bienestar social, la salud constituye un factor creciente de
la economía. La demanda de servicios aumenta rápida-
mente y seguirá haciéndolo como resultado de los rápidos
cambios demográficos, epidemiológicos, económicos, so-
ciales, políticos y culturales. Los recursos destinados a la
atención médica también están creciendo, por lo que es ne-



cesario hacer un esfuerzo social para asegurar su óptimo
aprovechamiento.

La salud en México en los últimos 30 años se ha caracteri-
zado por un descenso consistente de la mortalidad general,
pero sobre todo de la infantil; una disminución en la tasa de
fecundidad; un incremento en la esperanza de vida al nacer,
que ya superó los 70 años; y un desplazamiento de las prin-
cipales causas de muerte, de las enfermedades transmisi-
bles y relacionadas con la reproducción, hacia las enferme-
dades no transmisibles y las lesiones en accidentales e
intencionales.

En este proceso, conviene resaltar la evolución del perfil
epidemiológico de la población mexicana. Al tiempo que
han disminuido las enfermedades y muertes de origen in-
feccioso, han aumentado los padecimientos crónico-dege-
nerativos.

Este panorama caracteriza al país en su conjunto, pero so-
bre todo a algunas de las regiones de mayor desarrollo, ya
que la distribución de estos signos de “progreso” entre las
distintas regiones no ha sido equitativa, y las poblaciones
de los estados más pobres y de los segmentos más despro-
tegidos de la sociedad no sólo siguen presentando un ries-
go más alto de morir en edades tempranas, sino que ade-
más padecen de muchas de las enfermedades ya resueltas
por el resto de la población.

La acelerada urbanización ha producido un incremento
sorprendente en el número de lesiones y en el peso provo-
cado por las adicciones y los problemas de salud mental.
Este nuevo perfil exige a los servicios de las ciudades una
planta de recursos humanos con habilidades diferentes a las
del pasado y recursos materiales también distintos y, sobre
todo, crecientes.

Los usuarios de los servicios expresan cotidianamente su
insatisfacción en relación a la eficiencia y la calidad de es-
tos. Además, hay desmotivación en el personal de salud por
las condiciones laborales vigentes.

Por ello deberá buscarse la satisfacción del usuario como
objetivo total en la prestación del servicio, y la mejoría en
las condiciones laborales de médicos, enfermeras y otros
trabajadores de la salud. El recurso humano es el elemento
más importante del que dispone toda organización de sa-
lud, y es el que determina la calidad y eficiencia de los ser-
vicios.

Una de las variables fundamentales para comprender las
capacidades que tiene el sistema de salud para responder a
las demandas de atención, es la referente a los niveles de
gasto. Sin soslayar las carencias, aún muchas, puede afir-
marse que el gasto en salud ha aumentado de manera sig-
nificativa en los últimos años.

El sistema de salud debe responder a las nuevas realidades
económicas, demográficas, epidemiológicas, sociales, po-
líticas y culturales de nuestro país. El diagnóstico de la si-
tuación actual revela la necesidad de emprender un cambio
que consolide avances, supere deficiencias y, sobre todo,
responda a las nuevas condiciones de salud.

La inversión en salud debe ser una acción estratégica den-
tro de la política social de los gobiernos, por ser un medio
y un fin del desarrollo. Velar por la salud es un imperativo
ético, constitucional y político que apela al compromiso
del Estado moderno para asegurar el derecho a la salud de
todos los ciudadanos.

Atención especial merece la salud de la mujer. En este
campo, es necesario reforzar los programas de control pre-
natal, la detección de cáncer cervicouterino y la vacuna-
ción contra el tétanos neonatal.

La planificación familiar, en el marco del más absoluto res-
peto a los derechos humanos, es un programa que debe re-
cuperar, en los hechos, su carácter prioritario dentro de la
estrategia de desarrollo nacional.

Las regiones fronterizas son escenarios de problemas alta-
mente complejos y específicos. La fluidez de los intercam-
bios internacionales genera perfiles epidemiológicos proto-
típicos y obligan a formular estrategias de salud que
atiendan a esta particularidad.

La aparición de los padecimientos crónico-degenerativos y
de las lesiones como principales causas de muerte, define
nuevos retos para la prevención, demanda cambios en la
organización de los servicios de atención y obliga a poner
en marcha acciones que detengan su rápido incremento.

Ante este panorama, es de vital importancia contar con
hospitales que satisfagan las necesidades de la población
bajacaliforniana, y con equipo nuevo y moderno.

Con el equipamiento de los hospitales para la mujer y el ni-
ño de Mexicali y Tijuana se beneficiará a entre 237 mil y
565 mil personas, respectivamente, además de que se for-
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talecerá la atención de madres adolescentes que requieren
cuidados prenatales y neonatales.

Con la construcción y equipamiento del hospital general en
Mexicali y del centro de salud Ciudad Coahuila también se
dará un gran impulso a la atención de la comunidad, ya que
recordemos que Baja California por ser un estado donde se
da el mayor número de cruces fronterizos legales e ilega-
les, necesita contar con infraestructura de salud y sanitaria
que proporcione atención médica a todas las personas que
no cuenten con servicio médico por tener condición de ile-
gal o de tránsito.

Por lo expuesto, presento a esta soberanía los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca destine una partida de 200 millones de pesos a fin de
construir y equipar el hospital general de Mexicali, Baja
California.

Segundo. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica destine una partida de 68 millones de pesos para el
equipamiento del Hospital de la Mujer y el Niño en Mexi-
cali, Baja California.

Tercero. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca destine una partida de 68 millones de pesos para el equi-
pamiento del Hospital de la Mujer y el Niño en Tijuana,
Baja California.

Cuarto. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca destine una partida de 5 millones de pesos a fin de cons-
truir y equipar el centro de salud Ciudad Coahuila en Me-
xicali, Baja California.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de
2009.— Diputado Humberto Lepe Lepe (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para construir el centro de conven-
ciones metropolitano en Playas de Rosarito, Baja Califor-
nia, a cargo del diputado Humberto Lepe Lepe, del Grupo
Parlamentario del PRI

El que suscribe, Humberto Lepe Lepe, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
de la Sexagésima Primera Legislatura de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
somete a consideración de esta soberanía proposición con
punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Ante la difícil circunstancia actual de la economía, el turis-
mo es también una de las salidas más importantes y de cor-
to plazo, ya que permite generar empleos, impulsa el des-
arrollo regional y fortalece nuestra balanza de pagos.
Además, promueve la comunicación entre nosotros y con
los visitantes que vienen del extranjero.

El turismo es parte de la economía y la sociedad actual y
pertenece al estilo de vida contemporáneo y la cultura de
nuestro tiempo. Pero en el caso de México, el turismo de-
be ser considerado en la estrategia de desarrollo nacional
como un factor motriz de primera importancia del desarro-
llo regional, especialmente significativo para la generación
de empleos, la captación de divisas, el desarrollo social en
general y el fortalecimiento de la identidad cultural de
nuestro pueblo, sin olvidar que es también una manifesta-
ción del derecho al descanso y la recreación.

Para el fomento de la actividad turística, debemos estable-
cer la infraestructura básica de comunicaciones, de servi-
cios públicos, de regulación gubernamental indispensable,
de promoción de algunas inversiones, de desarrollo de nue-
vos polos turísticos.

Es preciso trabajar en los servicios turísticos, ya que la in-
eficiencia de éstos disminuye la capacidad productiva y por
ende, nuestras acciones deben ser coordinadas y concerta-
das e incidir directamente en la mejoría de la calidad de vi-
da de la mayoría de la población.

En el caso particular de Baja California, la península del
mismo nombre está en un punto estratégico en el territorio
mexicano, ya que se encuentra en medio del Mar de Cortés
o golfo de California y del océano Pacífico, contando con
importantes recursos marinos y turísticos.

Desgraciadamente, no hemos aprovechado al máximo la
cercanía que tenemos con Estados Unidos para que visiten
nuestras zonas turísticas, y la derrama de recursos econó-



micos contribuyan a diversificar nuestras fuentes de ingre-
sos y fortalecer las actividades turísticas, segunda rama
más importante en México.

Por ello, la obra que se pretende realizar en Playas de Ro-
sarito tiene la intención de dotar a la población del estado
de un centro de convenciones que traerá grandes beneficios
para la comunidad y beneficiará alrededor de 2 millones de
personas, ya que contará con un espacio para la realización
de convenciones y exposiciones, generar empleos y atraer
turismo, principalmente estadounidense.

Por lo expuesto, presento a esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Publica
destine una partida de 100 millones de pesos para la cons-
trucción del centro de convenciones metropolitano en Pla-
yas de Rosarito, Baja California.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de
2009.— Diputado Humberto Lepe Lepe (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para construir, ampliar y rehabilitar
tramos carreteros en Baja California, a cargo del diputado
Humberto Lepe Lepe, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Humberto Lepe Lepe, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
de la Sexagésima Primera Legislatura de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
somete a consideración de esta soberanía proposición con
puntos de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

En México todavía un porcentaje importante de la pobla-
ción padece los problemas derivados del aislamiento. Esto
preocupa todavía más, cuando se advierte que amplias zo-
nas del territorio que cuentan con recursos susceptibles de
ser utilizados en beneficio de la comunidad nacional, no
poseen acceso alguno.

Las carreteras representan el medio más adecuado para re-
solver estos problemas, y por ello deben seguir siendo un
eficaz instrumento para consolidar el desarrollo alcanzado
y para abrir nuevas y prometedoras perspectivas a nivel re-
gional, pues con la expansión de la red se establecen las ba-
ses físicas para el ordenamiento del territorio nacional, y se
propicia la corrección de las tendencias hacia un desarrollo
urbano irregular y caótico.

Por lo que hace a la modernización de la red carretera, la
problemática al respecto se sintetiza en el hecho de que la
red básica presenta características de diseño, de geometría
y de utilización que en parte no responden ya a las necesi-
dades del momento, y mucho menos a las que habrán de
presentarse en los años por venir.

Sin embargo, conviene señalar que la red carretera cons-
truida hasta el momento ha respondido en forma relativa-
mente adecuada a las necesidades del país, conforme a la
disponibilidad de los recursos que se han asignado a esta
tarea.

Los diferentes factores que inciden en la utilización de
nuestra red carretera son el crecimiento demográfico y del
número de vehículos que circulan por calles y caminos del
país, así como el incremento de los niveles de producción
y de ingreso. Estos factores han evidenciado las limitacio-
nes de un sistema carretero que desempeña un papel muy
destacado en el desplazamiento de personas y el traslado de
bienes.

Como consecuencia de la creciente actividad que todos los
sectores productivos del país requieren, debemos estable-
cer el compromiso de hacer que la construcción, moderni-
zación y conservación de la red carretera y de caminos ru-
rales no se detenga, por el contrario, tenemos que asignar
mayores recursos para que se continúen los programas ca-
rreteros que se encuentran en marcha.

Es el momento de apoyar la construcción de carreteras y
caminos dentro de la política de inversiones públicas; la
continuación de la ampliación del sistema carretero hacia
regiones no explotadas y que por sus recursos se puedan
convertir en puntos alternativos; la construcción de un ma-
yor número de caminos rurales para lograr la comunicación
de poblados que aún están marginados de los beneficios del
progreso; el mantenimiento del sistema carretero dentro de
un adecuado nivel de servicio, canalizando mayores recur-
sos para su conservación; así como apoyar firme y decidi-
damente a los gobiernos de los estados para la ejecución de
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los programas de carreteras estatales, caminos vecinales,
caminos rurales y aeropistas.

Para Baja California, contar con recursos suficientes para
la construcción, modernización, rehabilitación y amplia-
ción del sistema carretero significa desarrollo en diversos
ámbitos, como el económico, turístico, social, cultural por
su situación geográfica y los enormes recursos naturales
con que cuenta.

Por lo expuesto, presento a esta soberanía los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca destine una partida de 70 millones de pesos para la cons-
trucción del segundo acceso a Playas de Tijuana, Baja Ca-
lifornia.

Segundo. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica destine una partida de 100 millones de pesos para la
terminación del tramo carretero Maneadero-Punta Colonet,
en Ensenada, Baja California.

Tercero. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca destine una partida de 50 millones de pesos para la am-
pliación del tramo carretero San Quintín-Lázaro Cárdenas,
en Ensenada, Baja California.

Cuarto. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca destine una partida de 50 millones de pesos para la re-
habilitación del tramo carretero Maneadero-La Bufadora,
en Ensenada, Baja California.

Quinto. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca destine una partida de 50 millones de pesos para la mo-
dernización de la red primaria del valle de Mexicali; para
generar la liga de interconexiones entre Algodones, Batá-
quez, Guadalupe Victoria y San Felipe; y ampliar la sec-
ción a 12 metros, en Mexicali, Baja California.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de
2009.— Diputado Humberto Lepe Lepe (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para construir un centro de readap-

tación social en Mexicali y uno de diagnóstico para ado-
lescentes en Tijuana, Baja California, a cargo del diputado
Humberto Lepe Lepe, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Humberto Lepe Lepe, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
de la Sexagésima Primera Legislatura de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
somete a consideración de esta soberanía proposición con
puntos de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El clima de inseguridad y de agresión contra la población
y las autoridades en México, ha puesto a la sociedad en un
estado de indefensión y nerviosismo por la superioridad
que ha demostrado el crimen organizado ante los cuerpos
policíacos de los tres niveles de gobierno, y por la impuni-
dad para que operen libremente los criminales.

Una de las funciones primordiales de la federación, el Dis-
trito Federal, los estados y los municipios, en las respecti-
vas competencias que la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos señala, es la seguridad pública,
garantía indispensable para el sano desarrollo económico y
social de la comunidad.

La seguridad pública se sustenta en cuatro pilares: preven-
ción del delito, procuración de justicia, administración de
justicia y readaptación social.

Este último punto y no más importante que los otros, se ha
ido agravando en Baja California, al no cumplir sus res-
ponsabilidades los gobiernos de la federación y de los es-
tados, en sus respectivas jurisdicciones, sobre la readapta-
ción social del delincuente, sustentada en el trabajo, la
capacitación para éste y la educación.

Además, el constante crecimiento de la población peniten-
ciaria es uno de los principales problemas que tienen que
enfrentar las autoridades estatales y municipales, al no po-
der cumplir la readaptación social.

Esta sobrepoblación en los centros de readaptación social y
cárceles municipales han impedido el correcto funciona-
miento del sistema penal, pues las autoridades buscan re-
solver primordialmente los problemas de infraestructura,
vigilancia y salubridad, dejando de lado el fin de la rea-



daptación social, que es poner al individuo en condiciones
de no delinquir nuevamente.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos ha mani-
festado en diversas ocasiones, que la falta de actividades
laborales en los centros de readaptación social es una cons-
tante, que las actividades educativas son insuficientes, de-
bido a que no se cuenta con las aulas o maestros necesarios
para satisfacer la demanda de la población penitenciaria,
además de existir escasez de personal en las áreas de psi-
cología y trabajo social.

En Baja California, la población recluida en los centros pe-
nitenciarios es de 18 mil 344 internos, lo que representa un
índice de sobrepoblación de 70.8 por ciento.

Dadas las condiciones en que se encuentran los reclusos,
contar con programas e instalaciones adecuados es esen-
cial, ya que con ello se cumplirá el objetivo principal en-
marcado en el artículo 18 de la Constitución federal.

La inversión total que se requiere para la construcción de
un centro de readaptación social en Mexicali es de 400 mi-
llones de pesos, lo cual incrementará la capacidad para
atender a 6 mil internos.

Del mismo modo, el segundo proyecto prioritario es la
construcción del centro de diagnóstico para adolescentes,
en Tijuana, el cual requiere una inversión de 100 millones
de pesos.

La finalidad de este proyecto, es abatir la sobrepoblación
de 111 por ciento, y separar a los jóvenes en proceso de
diagnóstico, de los sujetos a una medida de tratamiento.

Por estos motivos es necesario contar con el presupuesto
sugerido para que el sistema penitenciario bajacaliforniano
cumpla los fines que señala la ley, dignificando así las con-
diciones de infraestructura y sanidad, terminando con el
hacinamiento en el que se encuentran los internos y poder
favorecer su desarrollo y reinserción social.

Por lo expuesto, presento a esta soberanía los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca destine una partida de 400 millones de pesos a fin de
construir un centro de readaptación social en Mexicali, Ba-
ja California.

Segundo. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica destine una partida de 100 millones de pesos para la
construcción del centro de diagnóstico para adolescentes
en Tijuana, Baja California.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de
2009.— Diputado Humberto Lepe Lepe (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para construir y ampliar plazas, cen-
tros y foros culturales, así como realizar la tercera etapa del
Museo El Trompo, en Baja California, a cargo del diputa-
do Humberto Lepe Lepe, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Humberto Lepe Lepe, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
de la Sexagésima Primera Legislatura de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
somete a consideración de esta soberanía proposición con
puntos de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

México se caracteriza por una gran diversidad étnica y un
marcado pluralismo cultural. Somos un país construido so-
bre el reconocimiento de nuestras diferencias e identida-
des, pero también sobre un profundo sentimiento de unidad
nacional.

Más allá de la pluralidad, permanece un sentido de perte-
nencia histórica que nos enlaza como pueblo dotado de as-
piraciones compartidas.

Nuestra enorme riqueza cultural ha dado origen al perfil de
nuestra identidad nacional renovada y enriquecida gracias
al desarrollo de un vigoroso movimiento intelectual y ar-
tístico que ha contribuido al desenvolvimiento de la cultu-
ra universal.

En momentos en que el Estado cumplió su papel en la
construcción de un sentido de identidad colectiva fundada
en valores nacionalistas y el reconocimiento de expresio-
nes populares, surgieron instituciones que dieron impulso
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al fortalecimiento de expresiones artísticas que nos dieron
presencia y reconocimiento internacional.

Sin embargo, en los últimos años, el deterioro económico
y social que ha sufrido el país ha afectado severamente la
vida cultural de la nación. El modelo de desarrollo actual
no sólo ha abierto las fronteras de la vida económica del
país: también ha dejado a la deriva valores y principios na-
cionales.

Los costos de la recesión económica han limitado profun-
damente las posibilidades de un desarrollo cultural más di-
námico y equilibrado. A ello se suman los efectos de las po-
líticas culturales, que se convirtieron en parte de los
problemas que bloquean y distorsionan las energías creati-
vas y el potencial cultural y artístico de los mexicanos.

Entre ellos cabe señalar la paulatina burocratización de las
instituciones culturales, la escisión entre la educación for-
mal y la artística, y la centralización geográfica de las de-
cisiones y de los recursos.

Ante este panorama, es indispensable promover una políti-
ca cultural de largo aliento tomando en cuenta las tradicio-
nes y herencias culturales de la nación y de sus regiones.

Para ello es indispensable un proyecto de cultura plural,
abierto, que garantice la libertad creativa y que asentado en
nuestras raíces históricas, impulse el desarrollo de nuestra
diversidad cultural.

La cultura desempeña un papel fundamental en la transfor-
mación de la sociedad, sólo es posible acceder a niveles
más elevados de progreso y desarrollo si se distribuyen me-
jor y más equitativamente los bienes culturales. Las causas
de la injusticia, la pobreza y la marginación social son pro-
porcionalmente iguales a la injusta distribución del saber y
el conocimiento.

La política cultural de un gobierno debe tener como uno de
sus ejes mejorar la calidad de vida de los mexicanos de la
misma manera que aspira a elevar sus condiciones sociales,
económicas, de educación, salud y vivienda como parte de
su proyecto nacional.

Promover un compromiso renovado del Estado hacia la
cultura debe ser un aspecto prioritario del desarrollo nacio-
nal, por lo que es indispensable impulsar políticas de Esta-
do de largo alcance y acciones afirmativas de gobierno que

se expresen en el incremento del gasto público destinado a
la cultura.

Baja California por ser la entidad que comparte frontera
con la considerada economía mundial número ocho, que es
California, mantiene una interconexión con la población
que habita ese estado, que también cuenta con habitantes y
turistas de todas partes del mundo, situación que represen-
ta para los bajacalifornianos y para todos los mexicanos la
oportunidad de penetrar en otras naciones para dar a cono-
cer nuestra riqueza cultural.

Por eso, la importancia de construir obras que refuercen
nuestra identidad en esa región del país a través por ejem-
plo, de la construcción de la Plaza 11 de Julio en Tijuana,
megaproyecto urbano, cultural y social que pretende dar un
espacio de identificación y referencia como lo tienen las
grandes ciudades del mundo.

Con el Centro Estatal de las Artes en Tijuana se pretende
impartir clases a aproximadamente 2 mil 500 alumnos al
año, mediante programas académicos de alto nivel, promo-
ver y difundir actividades artístico-culturales en la pobla-
ción y concebir un espacio de convergencia destinado a
elevar la calidad del ejercicio del arte.

Por otra parte, con el Centro Estatal de las Artes en Mexi-
cali se tiene la intención de atender 250 mil usuarios por
año, además de realizar espectáculos de alto nivel artístico
sin necesidad de rentar equipo y mobiliario extra.

Finalmente, con la construcción de la tercera etapa del Mu-
seo El Trompo, en Tijuana, se pretende crear centro de es-
parcimiento, juego y aprendizaje para la población y visi-
tantes.

Por lo expuesto, presento a esta soberanía los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca destine una partida de 95 millones de pesos para la cons-
trucción de la Plaza del 11 de Julio, en Tijuana, Baja Cali-
fornia.

Segundo. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica destine una partida de 55 millones de pesos para la
construcción del Foro de las Artes en Tijuana, Baja Cali-
fornia.
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Tercero. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca destine una partida de 30 millones de pesos para la cons-
trucción del Centro Estatal de las Artes, en Tijuana, Baja
California.

Cuarto. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca destine una partida de 25 millones de pesos para la am-
pliación y el equipamiento del Centro Estatal de las Artes,
en Mexicali, Baja California.

Quinto. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca destine una partida de 20 millones de pesos para la cons-
trucción de la tercera etapa del Museo El Trompo, en Ti-
juana, Baja California.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de
2009.— Diputado Humberto Lepe Lepe (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para construir complejos e instala-
ciones deportivos en Baja California, a cargo del diputado
Humberto Lepe Lepe, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Humberto Lepe Lepe, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
de la Sexagésima Primera Legislatura de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
somete a consideración de esta soberanía proposición con
puntos de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El deporte es una actividad física que contribuye a mejorar
la calidad de vida de quienes la practican y estimula el des-
arrollo integral de las personas y la salud. Esta actividad es
una pieza fundamental en el desarrollo integral de las per-
sonas.

Durante los últimos años, en Baja California el deporte ha
tenido una evolución considerable, sobre todo en las cate-
gorías infantil y juvenil. Una muestra de ello, fue el ascen-
so al tercer lugar a nivel nacional que se obtuvo en dichas

categorías en un periodo relativamente corto, de cinco
años.

Para elevar el nivel de competencia de los atletas bajacali-
fornianos, se requiere contar con instalaciones deportivas
adecuadas, con la creación de nuevos espacios y mejora de
las instalaciones, equipamiento y mantenimiento de los
centros deportivos para fortalecer programas dirigidos al
alto rendimiento deportivo.

La promoción y gestión del deporte en el estado han logra-
do el reconocimiento del Comité Olímpico Mexicano: se
hizo realidad la certificación del Centro de Alto Rendi-
miento de Tijuana, único en su tipo en el país.

Este reconocimiento del deporte estatal plantea el reto de
consolidar los programas e identificar las áreas de oportu-
nidad.

Para alcanzar las metas, es necesaria la gestión de recursos
y apoyos para el impulso de programas de educación para
el deporte, para la detección de talentos, para el apoyo a los
deportistas de alto rendimiento, así como para fortalecer la
infraestructura deportiva y la promoción.

Por lo expuesto, presento a esta soberanía los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca destine una partida de 39 millones de pesos para la cons-
trucción del complejo acuático, gimnasio de acondiciona-
miento físico y fuerza y gimnasio de esgrima, en Mexicali,
Baja California.

Segundo. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica destine una partida de 22.4 millones de pesos para la
construcción de instalaciones deportivas en Tijuana, Baja
California.

Tercero. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca destine una partida de 16.9 millones de pesos para la
construcción de alberca semiolímpica en Playas de Rosari-
to, Baja California.

Cuarto. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca destine una partida de 14 millones de pesos para la cons-
trucción del Centro de Alto Rendimiento en Tecate, Baja
California.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 13 de noviembre de 200967



Quinto. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Publi-
ca destine una partida de 8.2 millones de pesos para la
construcción de instalaciones deportivas en diversas ciuda-
des de Baja California.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de
2009.— Diputado Humberto Lepe Lepe (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para obras de infraestructura hi-
dráulica en zonas urbanas y rurales de Baja California, a
cargo del diputado Humberto Lepe Lepe, del Grupo Parla-
mentario del PRI

El que suscribe, Humberto Lepe Lepe, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
de la Sexagésima Primera Legislatura de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
somete a consideración de esta soberanía proposición con
puntos de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El agua es un recurso finito y escaso en relación con su de-
manda, características que le confieren un valor económi-
co sustentado en que es un factor indispensable para las ac-
tividades económicas, el bienestar social, la protección del
ambiente y la promoción de la salud humana.

Un principio de equidad y justicia obliga a poner el agua al
alcance de todos los mexicanos por igual, en cantidad sufi-
ciente, calidad adecuada y al más bajo precio posible.

En los últimos años, el país ha realizado un esfuerzo for-
midable para atender el crecimiento de la demanda y dis-
minuir el rezago. Para lograr un saneamiento integral para-
lelamente a la ampliación de los servicios de agua potable,
se debe impulsar y apoyar la construcción del drenaje, con
el fin de alejar de las viviendas las aguas negras o residua-
les.

Por ello, un objetivo fundamental de la política hidráulica
debe ser lograr el acceso universal al agua. A este propósi-

to se agregan otros dos de suma importancia: preservar el
recurso agua y conservar a toda costa su calidad.

Las manifestaciones del agua que conocemos en nuestro
suelo, son los ríos, lagos, el mar y los almacenamientos de
aguas subterráneas. Las lluvias a lo largo y ancho del terri-
torio son muy irregulares.

La lluvia ocurre con gran abundancia hacia el sureste, en
las costas del Golfo de México, en Tabasco, Chiapas y la
península de Yucatán. Conforme se avanza hacia el norte,
se reduce su magnitud. Así, parte importante del territorio
puede clasificarse como desierto o semidesierto.

Paradójicamente, las zonas agrícolas más desarrolladas se
hallan en el noroeste del país, donde la lluvia media anual
es inferior al promedio nacional y el volumen de agua re-
novable de nuestros mantos subterráneos disminuye de
modo notable.

Por eso la importancia de contar con infraestructura hi-
dráulica adecuada, que contribuya al aprovechamiento del
agua subterránea para los usos urbano, industrial y agríco-
la, ya que la demanda ha rebasado la magnitud de la recar-
ga de muchos acuíferos.

Actualmente, los acuíferos de las costas presentan conta-
minación por aguas salinas, y en el interior del país los aba-
timientos son tales, que llegan a hacer incosteable la ex-
tracción del agua.

La mejor aplicación del marco regulatorio vigente y la in-
troducción del cobro de derechos por la descarga de aguas
residuales en cuerpos receptores nacionales, están indu-
ciendo a los usuarios a la construcción de plantas de trata-
miento. El avance es notable en el caso del tratamiento de
las aguas residuales de origen municipal y, en menor me-
dida, en la industria que descarga directamente a los cuer-
pos receptores.

A pesar de los esfuerzos realizados, todavía 10 por ciento
de la población carece del servicio público adecuado de
agua potable y alrededor de 20 por ciento del de alcantari-
llado sanitario.

Baja California no es ajeno a estos problemas. Con el pre-
supuesto que se requiere para llevar a cabo las obras de in-
fraestructura hidráulica, se estaría solucionando si no del
todo el problema, si contribuirá a mitigar enormemente es-
te fenómeno, sobre todo los inconvenientes de los escurri-
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mientos que llegan al río Alamar por distintas causas, y lo
cual beneficiaría a más de 200 mil habitantes.

Por lo expuesto, presento a esta soberanía los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca destine una partida de 400 millones de pesos para la ca-
nalización del río Alamar.

Segundo. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica destine una partida de 354 millones de pesos para la
rehabilitación del sistema de agua potable, alcantarillado y
saneamiento en zonas urbanas de Baja California.

Tercero. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca destine una partida de 80 millones de pesos para la ope-
ración, mantenimiento y tratamiento de aguas residuales en
Baja California.

Cuarto. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca destine una partida de 37 millones de pesos para la cons-
trucción y rehabilitación de sistemas de agua potable y sa-
neamiento en zonas rurales de Baja California.

Quinto. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca destine una partida de 1 millón de pesos para el sistema
de agua potable en Baja California.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de
2009.— Diputado Humberto Lepe Lepe (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para obras de infraestructura hidro-
agrícola en Baja California, a cargo del diputado Humber-
to Lepe Lepe, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Humberto Lepe Lepe, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
de la Sexagésima Primera Legislatura de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
somete a consideración de esta soberanía proposición con
puntos de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El sector agropecuario ha desempeñado un papel impor-
tante en el desarrollo económico de México y, pese a que
su participación ha disminuido, aporta alrededor de 4.5 por
ciento del producto interno bruto, y ocupa a 23 por ciento
de la población económicamente activa.

Según datos de la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, el país cuenta con
una frontera agrícola de 30.2 millones de hectáreas, de las
cuales regularmente se cultivan 16.0 millones.

De éstas, 5.4 millones de hectáreas tienen riego aunque se
cuenta con infraestructura en 6.3 millones, y se tiene un po-
tencial para 8.9 millones de hectáreas; el resto, 16.3 millo-
nes, corresponde a la superficie de temporal. Esto hace que
la agricultura dependa en mayor medida de las condiciones
climáticas.

Las tierras irrigadas contribuyen con 50 por ciento del va-
lor de la producción agrícola y con 65 del de las exporta-
ciones agropecuarias.

Las zonas de bajo riego de los sistemas de producción, es-
tán orientados principalmente a la siembra de granos, ole-
aginosas, forrajes, frutales y hortalizas.

El riego tradicionalmente empleado en nuestro país ha sido
derivado, conducido y aplicado por gravedad. Se desarro-
lló por la construcción de grandes sistemas de riego como
embalses, presas de derivación y canales.

En la mayor parte de los distritos de riego, la eficiencia con
que se maneja el agua desde su captación hasta la aplica-
ción a los cultivos es baja, por lo que urge poner mayor
atención por parte de las autoridades respectivas a este pro-
blema.

El gobierno ha dejado de apoyar al campo y a sus campe-
sinos. Atraviesa por un periodo de crisis, ya que no se han
destinado los recursos suficientes para reactivarlo. Le ha
sido más fácil permitir la introducción de productos ex-
tranjeros al mercado mexicano, dejando en desventaja a las
familias que viven de la agricultura.

Es triste ver cómo la gente del campo emigra a Estados
Unidos por la falta de empleo y recursos para la produc-
ción. Además, las autoridades no hacen nada por acabar
con el intermediarismo, fenómeno que afecta enormemen-
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te a los campesinos, ya que a través de los intermediarios
reciben un mísero pago por sus productos debido a que los
costos superan al valor de las cosechas. 

Sumada a lo anterior, la competencia con los productores
de Estados Unidos y de Canadá es una amenaza, pues dis-
minuye aún más los ingresos de los productores agrícolas.

Por ello es imperativo que la sociedad asuma el compro-
miso que tiene con los campesinos y los apoye para mejo-
rar sus condiciones de vida. Tenemos que impulsar el des-
arrollo de la agricultura para hacerla más productiva en un
contexto de justicia y equidad que combata la pobreza.

Es necesario redoblar los esfuerzos para rehabilitar y mo-
dernizar la infraestructura y la tecnología de aplicación del
agua a los cultivos.

Con los distritos de riego ha sido posible incrementar la
eficiencia en la conducción y distribución de agua, y se re-
portan incrementos en la producción de hasta 25 por cien-
to.

Es imperativo ampliar los esfuerzos, sobre todo a nivel par-
celario, para poder liberar volúmenes significativos de
agua, los cuales pueden destinarse a incrementar la super-
ficie de riego, al desarrollo de dobles cultivos o a satisfacer
otras necesidades en regiones donde la competencia por el
uso del recurso se ha agudizado.

Debemos hacer el esfuerzo de destinar mayores recursos al
campo para terminar las obras de irrigación y drenaje ac-
tualmente en proceso, y construir nuevas obras para impul-
sar el desarrollo de las zonas que cuentan con agua y tierra
aprovechables.

Paralelamente a las grandes obras hidroagrícolas, deben
impulsarse obras de pequeña irrigación, la construcción de
caminos y drenes, la implantación de conservación de sue-
los y agua, así como extender a las zonas marginadas, ru-
rales e indígenas, las experiencias de proyectos exitosos de
desarrollo rural.

Por lo expuesto, presento a esta soberanía los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca destine una partida de 86 millones de pesos para la re-

habilitación y modernización de distritos de riego en Baja
California.

Segundo. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica destine una partida de 14.8 millones de pesos para la
modernización y tecnificación de unidades de riego en Ba-
ja California.

Tercero. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca destine una partida de 8 millones de pesos para el pro-
grama de desarrollo parcelario en Baja California.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de
2009.— Diputado Humberto Lepe Lepe (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para conservar el ambiente en Baja
California, a cargo del diputado Humberto Lepe Lepe, del
Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Humberto Lepe Lepe, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
de la Sexagésima Primera Legislatura de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
somete a consideración de esta soberanía proposición con
puntos de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La morada del hombre no es sólo su vivienda sino que
comprende también el medio que la rodea, formando las
particulares condiciones de calidad de la tierra, el aire y los
recursos naturales.

Dado que el problema ecológico en México desde hace
muchos años ha dejado de ser preocupación exclusiva de
científicos e investigadores, ahora se ha convertido en de-
manda cotidiana de la comunidad mexicana. El tema del
medio ambiente es parte de la política nacional. Sin em-
bargo, el deterioro del entorno ambiental y ecológico en el
país se está convirtiendo en un grave problema que puede
llegar a cobrar dimensiones peligrosas.
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La contaminación de los mantos acuíferos, la deforesta-
ción, los basureros clandestinos y sin control, la destruc-
ción de bosques y reservas ecológicas nos traerán desgra-
cias naturales y de salud incontrolables.

Los problemas ecológicos requieren principalmente de la
conciencia nacional. Independientemente de que la tene-
mos, es preciso seguir ampliándola y endurecer las penas a
quienes infrinjan las leyes ambientales.

Debemos asumir la responsabilidad y considerar que la in-
tensificación y utilización de los recursos naturales, así co-
mo la mayor capacidad de transformación de los ecosiste-
mas, han generado una serie de problemas ambientales que
amenazan el futuro de dichos recursos, el ambiente y el
sustento del desarrollo y la calidad de vida de la población.

Por ello debemos trabajar más en estrategias relativas al or-
denamiento ecológico del territorio, la prevención y con-
trol de la contaminación ambiental, la conservación, pre-
vención y restauración ecológica regional y el manejo
integral y aprovechamiento racional de los recursos natura-
les.

Los mexicanos hemos adquirido el compromiso de conser-
var nuestra tierra, nuestra atmósfera y nuestras aguas, no
sólo para que tengamos una mejor calidad de vida sino pa-
ra asegurar la continuidad histórica de la nación.

En Baja California, preocupados por la conservación eco-
lógica, requerimos los recursos necesarios para estar a la
vanguardia en lo que se refiere a protección, restauración y
conservación del ambiente y los recursos naturales, y estar
a la par de la legislación en la materia por California, Esta-
dos Unidos.

Por lo expuesto, presento a esta soberanía los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca destine una partida de 10.5 millones de pesos para el
equipamiento de laboratorio ambiental en Baja California.

Segundo. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica destine una partida de 6.9 millones de pesos al Pro-
grama para la Reintroducción de Berrendo Peninsular en
Baja California.

Tercero. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca destine una partida de 6.2 millones de pesos para el for-
talecimiento de la red de monitoreo de calidad del aire en
Baja California.

Cuarto. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca destine una partida de 7.1 millones de pesos para la ac-
tualización de programas de reordenamiento ecológico en
Baja California.

Quinto. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca destine una partida de 3.5 millones de pesos para la
construcción del invernadero Las Arenitas, en Mexicali,
Baja California.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de
2009.— Diputado Humberto Lepe Lepe (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para el colector de aguas residuales
del río Almoloya, México, a cargo del diputado Ignacio Pi-
chardo Lechuga, del Grupo Parlamentario del PRI

Consideraciones

Para un desarrollo social y económico de las comunidades
del estado de México, es indispensable el servicio básico
drenaje, por lo que el ayuntamiento de Almoloya de Juárez,
a través de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Pú-
blicas, realiza la propuesta de la construcción de un colec-
tor de aguas residuales en la cabecera municipal y las co-
munidades cercanas a ésta.

Antecedentes

El sistema actual de drenaje de la cabecera municipal y las
comunidades cercanas que descarga a los ríos Almoloya y
Barranca Seca no es el adecuado para atender las necesida-
des de la población actual y futura, por lo que con apoyo de
la Comisión de Aguas del Estado de México (CAEM) se
han llevado a cabo los proyectos ejecutivos de las redes de
alcantarillado de las comunidades aledañas a estos: San
Mateo Tlalchichilpan, cabecera municipal, cabecera pri-
mera, segunda y tercera secciones, Barrio San Pedro y frac-
cionamiento Suteym. Lo anterior, con el propósito de sa-
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near los cauces y mediante el tratamiento de estas aguas,
poder reutilizarlas para el bien de la comunidad.

Objetivo

Mejorar el sistema de drenaje de la cabecera municipal y
de las comunidades aledañas mediante la construcción de
un colector principal de aguas residuales, al margen de los
cauces de los ríos, conduciéndolas a una planta tratadora de
aguas residuales.

Justificación

La propuesta está dentro del plan de desarrollo municipal,
ya que fue uno de los compromisos de campaña de esta ad-
ministración, además de atender el crecimiento que se ha
presentado en la cabecera municipal. Asimismo, contribui-
rá al saneamiento integral de la presa Ignacio Ramírez, con
los proyectos que se tienen en proceso de las comunidades
aledañas a ésta y contribuir al mejoramiento la calidad del
agua.

Información adicional

Se determino integrar al proyecto las aguas residuales que
se vierten al río Barranca Seca, lo que aumentaría el gasto
que se vierte aguas abajo al río Almoloya, antes de las la-
gunas de oxidación donde se realizaría el tratamiento del
total de las aguas.

Derivado del proyecto anterior esta dirección, con la
CAEM, determinará la capacidad de la planta de trata-
miento que debe cumplir el gasto total de dicho estudio.

Presupuesto: 53 millones 193 mil 117 pesos.

Punto de Acuerdo

Único. Se hace un atento exhorto a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública a asignar en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010
recursos para el colector de aguas residuales del río Almo-
loya, en Almoloya de Juárez, México.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putado Ignacio Pichardo Lechuga (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para remodelar el lienzo charro mu-
nicipal Manuel Ávila Camacho, en Naucalpan de Juárez,
México, a cargo del diputado David Ricardo Sánchez Gue-
vara, del Grupo Parlamentario del PRI

David Ricardo Sánchez Guevara, diputado a la LXI Legis-
latura del honorable Congreso de la Unión, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, con fundamento en los artículos 23, numeral 1, in-
ciso f), 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; así como 58 y 60 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos; somete a la consideración de esta sobera-
nía la siguiente proposición con punto de acuerdo que tiene
su origen en la siguiente

Exposición de Motivos

México es un país con una gran riqueza de tradiciones que
permanentemente se reviven por toda su geografía. Estas
manifestaciones culturales han ido forjando la idiosincrasia
nacional a través del tiempo, dotando al país de un acervo
cultural incalculable. Una de estas tradiciones, que le ha
dado fama internacional a nuestro país, por lo vistoso de su
vestimenta y de sus proezas, es la charrería.

Hoy en día, la charrería está en grave riesgo, una de estas
causas, son la escasez y pérdida de espacios para la prácti-
ca de esta tradición, el mínimo conocimiento y reconoci-
miento públicos a las aportaciones a la sociedad, tanto his-
tóricas como actuales; y la casi nula difusión de las
actividades de la charrería en los medios masivos de comu-
nicación, entre otros factores negativos. En efecto, el charro
encarna la imagen que en su devenir histórico distingue e
identifica a México dentro y fuera de sus fronteras.

Estos hombres desarrollan una personalidad con rasgos
propios y surge un espíritu recio, forjado en la lucha diaria
por las faenas realizadas al lomo de sus caballos; los jine-
tes acuñan un gran señorío que fomenta su amor a la liber-
tad y a su tierra. Las faenas propias del campo, en especial
para el manejo y transportación del ganado, los enseñan a
trabajar en equipo, desarrollando una gran amistad y soli-
daridad que les da espíritu y orgullo de pertenencia a su
grupo. Las grandes jornadas y trayectos motivan la cama-
radería dentro de un ambiente de respeto y alegría que for-
talece la unión entre ellos: viven, cantan, trabajan, afrontan
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peligros, corren aventuras y dan a la palabra el sello pro-
fundo del honor y la lealtad, se auxilia al débil y al cami-
nante, al desvalido y al menesteroso; de ahí, como conse-
cuencia, esa forma de vivir se sintetiza en un solo
concepto: la caballerosidad.

México va en busca de su propia identidad y destino y así
se da la lucha contra la intervención, defendiendo el terri-
torio con excepcional patriotismo. En la Guerra de Refor-
ma destacan los valerosos chinacos, enfundados en calzone-
ras de cuero y manta, que enfrentan con valor la intervención
francesa, escribiendo páginas de gloria con la caballería, que
aporta sacrificio y sangre para la definición del México de
hoy. En la Revolución de 1910 participan los jinetes mexi-
canos de sombrero ancho, sillas charras, reata en el fuste,
machete en la silla y carabina 30-30 en la mano, para abrir
paso a una época de definición en la libertad para todos, es-
pecialmente para los desposeídos.

Durante cuatro siglos el jinete mexicano no sólo desarrolla
una monta y atuendo propios, sino que éstos poco a poco
lo identifican, de manera universalmente aceptada, como el
charro, concepto que liga y define nacional e internacio-
nalmente la figura de México. Del siglo XVI al XX las
suertes charras se practican primero como trabajo, luego
como recreo y finalmente se reglamentan y se califica, to-
mando en cuenta la destreza, elegancia y eficacia de las
faenas, convirtiéndose en deporte. En 1921 surge la prime-
ra asociación de charros y, con ella, la charrería organizada
como deporte competitivo.

La charrería en su conjunto va reuniendo con el paso de los
siglos la aportación de múltiples objetos que producen ar-
tesanos especializados: orfebres, herreros, arrendadores,
sastres, talabarteros; fabricantes de sogas, sombreros, rebo-
zos, corbatas, sarapes, mantillas, riendas, etcétera. Parale-
lamente a la alta valía creativa que dichos artesanos impri-
men a sus piezas, se fomenta la actividad económica al dar
empleo a estos artistas que, con su trabajo y creatividad,
sostienen a un gran número de familias mexicanas.

Lamentablemente, la charrería, que era distintiva e indis-
cutible promotora cultural de México, ha sido desplazada
de las antes señeras comitivas que acompañaban a nuestros
mandatarios en visitas a otras naciones, pues no sólo se
acordaban compromisos comerciales o políticos, sino que
se integraban expresiones artísticas y deportivas que forta-
lecían la percepción positiva de nuestra nación. Los nuevos
tiempos integran a las comitivas a empresarios, ciertamen-

te una visión positiva, pero cada vez incluyen menos artis-
tas, deportistas, embajadores culturales.

Así pues, la charrería es la tradición y herencia hecha de-
porte, que los jinetes mexicanos cultivan y acrecientan des-
de el siglo XVI, deporte mexicano que comprende la eje-
cución de faenas campiranas, con la práctica de valores
como cortesía, libertad, alegría, valor y caballerosidad, así
como un gran amor a la patria, que lleva al charro a parti-
cipar en las guerras de Independencia, de intervención, de
Reforma y en la Revolución. Con su vestimenta, monta,
arreos y axiología se forja una imagen distintiva de Méxi-
co, aceptada nacional e internacionalmente.

Con el fin de que esta herencia cultural tradicional, hecha
deporte, se preserve y difunda en nuestra patria, se sugiere
el apoyo y fomento de la charrería, y con la intención de
que las autoridades correspondientes cuenten con recursos
suficientes para atender la situación que se plantea, aten-
diendo a que es facultad exclusiva de esta honorable Cá-
mara de Diputados aprobar anualmente el Presupuesto de
Egresos de la Federación (PEF) a más tardar el 15 de no-
viembre; venimos respetuosamente a proponer que en el
PEF para el Ejercicio Fiscal de 2010 se consideren recur-
sos para la remodelación del lienzo charro municipal, Ma-
nuel Ávila Camacho, ubicado en el Naucalpan de Juárez,
México.

Por lo expuesto, nos permitimos poner a la atenta conside-
ración de esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Por el que se solicita que en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010 se dis-
pongan recursos para la remodelación del lienzo charro
municipal, Manuel Ávila Camacho, situado en Naucalpan
de Juárez, México.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 13 de noviembre de
2009.— Diputado David Ricardo Sánchez Guevara (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se destinen recursos a Coahuila para prevenir y atender el
cáncer de mama y cervicouterino, a cargo de la diputada
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Hilda Esthela Flores Escalera, del Grupo Parlamentario del
PRI

Quien suscribe, Hilda Esthela Flores Escalera, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional en la LXI Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo establecido en el artículo
58 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, respetuosamen-
te somete a consideración de esta honorable asamblea pro-
posición con punto de acuerdo con base en la siguiente

Exposición de Motivos 

Antecedentes 

En México, el cáncer de mama ha crecido aceleradamente
en los últimos seis años y poco a poco se empareja al cér-
vico-uterino, sin que sea aún una prioridad en los progra-
mas del gobierno federal. Es la Cámara de Diputados quien
se ha dado a la tarea de incrementar los recursos para aten-
der la problemática que origina el cáncer de mama y el cán-
cer cérvico-uterino. 

En el Presupuesto de 2009 se asignó, para el combate de
ambos, 149.0 millones de pesos, para el Presupuesto de
2010 el Ejecutivo envió en su propuesta 18.1 millones de
pesos. La Comisión de Equidad y Género propone una am-
pliación de 108.1 millones de pesos para el Centro Nacio-
nal de Equidad y Género y Salud Reproductiva, para aten-
der el cáncer cérvico-uterino y mamario. 

Cien muertes de mujeres es la diferencia entre uno y otro,
y según estimaciones del Instituto Nacional de Salud Pú-
blica (INSP), en su publicación Salud reproductiva, en
2010, el cáncer de mama podría desplazar al cáncer cérvi-
co-uterino.

En México, la cifra de mujeres que mueren anualmente por
cáncer cérvico-uterino es de 4 mil 300, mientras que las que
mueren por cáncer de mama son 4 mil 200, es decir, 100
muertes menos de mujeres, según datos de la Secretaría de
Salud (SS) y 16.4 millones de pesos menos para atenderlos.

De acuerdo a especialistas del INSP existe un desfase de
una década en los programas de salud para atender este
mal, lo que ha provocado diagnósticos tardíos y además
prevén que la mortalidad por cáncer de mama en nuestro
país seguirá incrementándose y pronostican 4 mil 600 ca-
sos anuales para el 2010.

Actualmente, el programa para la detección oportuna de
cáncer de mama y cérvico-uterino se encuentra en el Cen-
tro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva
de la Secretaría de Salud.

Consideraciones

Según el estudio elaborado por la Secretaría de Salud, Di-
ferencias regionales en la mortalidad por cáncer de mama
y cérvix en México entre 1976 y 2006, Coahuila representa
el tercer lugar de riesgo de morir por cáncer de mama y de
cérvix.

El gobierno Coahuila a través del DIF estatal ha tomado
acciones frente a esta problemática. Se ha implantado un
programa denominado Sí a la Vida, que tiene por objetivo
informar, sensibilizar y mejorar la calidad de vida de las
mujeres coahuilenses, sobre la prevención y detección
oportuna del cáncer de mama y cérvico-uterino, para dis-
minuir las tasas de incidencia o mortalidad por esta enfer-
medad, así como mejorar la calidad de vida de las enfermas
de cáncer y sus familia, atendiendo los problemas deriva-
dos de la enfermedad oncológica.

Se han otorgado apoyos como quimioterapias, radiotera-
pias, braquiterapias, hospitalización y cirugías, estudios de
laboratorio, estudios de rayos equis, ultrasonidos mamarios
y pélvicos, consultas médicas, taller de terapia emocional,
apoyo psicológico, sesiones de tanatología, albergue, des-
pensas y medicamentos.

Las estadísticas son desalentadoras y a pesar de los esfuer-
zos realizados para continuar con la operación de este pro-
grama por parte del gobierno estatal, es necesario el apoyo
del gobierno federal y en especial de la Cámara de Diputa-
dos para que se destinen recursos para Coahuila dentro del
Programa Presupuestario de Atención de la Salud Repro-
ductiva y la Igualdad de Género en Salud, para ampliar la
población beneficiada con el programa Sí a la Vida en Coa-
huila. 

Por lo expuesto es que someto a consideración de esta so-
beranía proposición con 

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente a las Comisiones de
Presupuesto y Cuenta Pública, de Salud,  y de Equidad y
Género a efecto de que dentro del Presupuesto de Egresos
de la Federación de 2010, a través del Programa de Aten-
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ción de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en
Salud, se destinen recursos al estado de Coahuila para la pre-
vención y atención del cáncer de mama y cérvico-uterino. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de
2009.— Diputada Hilda Esthela Flores Escalera (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para pavimentar el camino Atzom-
pa-Guadalupe Victoria, en Tulcingo de Valle, Puebla, a car-
go del diputado Alberto Jiménez Merino, del Grupo Parla-
mentario del PRI

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y en la normatividad
aplicable, me permito someter a consideración de esta ho-
norable asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de los siguientes

Antecedentes

El municipio de Tulcingo de Valle, en la Mixteca poblana,
cuenta con 8 mil 520 habitantes, según cifras del Instituto
Nacional de Estadística y Geografía del conteo 2005. Se
localiza en la parte sur del estado de Puebla y colinda, al
Norte con Axutla y Chila de la Sal, Puebla; al Sur con los
estados de Guerrero y Oaxaca; al este con el municipio de
Tecomatlán y Piaxtla, Puebla, y al oeste con Xicotlán y Al-
bino Zertuche, Puebla.

La actividad económica predomínate es la agricultura y en
menor escala la ganadería y la prestación de servicios, que
dependen de buenas vías de comunicación para el inter-
cambio comercial.

El nivel de migración es muy alto, considerando que este
municipio cuenta con dos mil 191 hogares, de los cuales
entre 25 y 30 por ciento tienen migrantes en los Estado
Unidos.

Actualmente, el municipio sufre por la falta de suficientes
y eficientes vías de comunicación, tanto con la cabecera
municipal, así como con la salida a la capital del estado y
otras ciudades de importancia.

Esto genera escasas oportunidades para que los ciudadanos
de Tulcingo de Valle puedan comercializar sus productos y
para que la población de jóvenes salga a estudiar a otras
ciudades. Por lo anterior, el sentir de la comunidad es que
la obra es de vital importancia.

La obra a la que se refiere este punto de acuerdo ha sido
prioridad desde hace muchos años, y se ha gestionado des-
de hace aproximadamente una década, sin que se hayan
conseguido los recursos para ella.

Con el esfuerzo de administraciones municipales y estata-
les pasadas se ha realizado el proyecto ejecutivo, que con-
templan también los estudios socioeconómicos y de im-
pacto ambiental.

Asimismo, se cuenta con las validaciones correspondientes
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes federal y
estatal, y de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos
Naturales, además del compromiso del ayuntamiento y las
comunidades de migrantes de apoyar con recursos este pro-
yecto, desde el ámbito de sus competencias y posibilida-
des.

Cabe señalar que la comunidad migrante, principalmente
radicada en Nueva York y originaria de la comunidad de
Guadalupe Victoria, ha establecido el compromiso de apor-
tar alrededor de $1,000,000.00 para llevar a cabo esta obra,
que beneficiará a su comunidad.

Consideraciones

De aprobarse los recursos necesarios para la realización de
la obra, calculados en 18 millones 652 mil 086.97 pesos,
por parte del gobierno federal, los beneficios serán inme-
diatos y tangibles.

Además de acortar tiempo de recorrido, tanto con la cabe-
cera municipal como con la ciudad de Puebla y la capital
del país, las comunidades del municipio y del estado veci-
no Oaxaca, tendrán una puerta abierta para fortalecer la
economía de sus comunidades y la de sus familias.

Asimismo, con una mejor comunicación vial en la región,
la población estudiantil tendrá la posibilidad de buscar
otras alternativas y acrecentar sus niveles de estudios fuera
de sus comunidades, asistiendo a escuelas técnicas y uni-
versidades.
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Se calcula que dentro del estado de Puebla serán beneficia-
das directamente las comunidades de Atzompa, Guadalupe
Tulcingo, Guadalupe Victoria e indirectamente Tlaltepexi,
Xixingo, y comunidades de Oaxaca, como Zapotitlán La-
gunas, Guadalupe del Recreo, Tlacotepec, San José Hua-
muchil y Xilacayoapan.

En suma, se calcula que 6 mil 500 ciudadanos de Puebla y
Oaxaca serán directamente beneficiados.

En mérito de lo expuesto y fundado, solicito atentamente la
aprobación del siguiente 

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública a aprobar en el proyecto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010 una
partida especial destinada a la pavimentación del camino
Atzompa-Guadalupe Victoria, del kilómetro 0+000 al kiló-
metro 9+379.37, en el municipio de Tulcingo de Valle, es-
tado de Puebla.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putado Alberto Jiménez Merino (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para construir y pavimentar el ca-
mino, tipo C, Capulín-San José Petlalcingo-Ejido San An-
tonio Tierra Colorada, en Acatlán y Petlalcingo, Puebla, a
cargo del diputado Alberto Jiménez Merino, del Grupo
Parlamentario del PRI

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y en la normatividad
aplicable, me permito someter a consideración de esta ho-
norable asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de los siguientes

Antecedentes

Los municipios de Acatlán de Osorio y Petlalcingo, en la
Mixteca del estado de Puebla, representan una gran impor-
tancia económica, comercial y social, que impacta no sólo

a la entidad, sino también a las comunidades colindantes
del estado de Oaxaca, con quien se tiene un abundante in-
tercambio comercial, social y cultural.

Actualmente, en la zona que contempla este proyecto, exis-
te un camino rural que fue construido manualmente por los
habitantes de las localidades de Santa Cruz, San José Tex-
calapa, Texcalapa de Juárez y la Colonia Allende, sin que
se hubiera elaborado ningún tipo de proyecto, por ello esta
carretera en algunos tramos no cumple con las normas de
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

El proyecto de esta carretera tiene como objetivo dotar a
los habitantes de esta zona de un camino que cumpla con
las normas y especificaciones de un camino tipo “C”, que
proporcione una vialidad segura para los usuarios y reduz-
ca los tiempos de traslado, con el consecuente beneficio a
la economía e intercambios comercial y cultural de la re-
gión.

El proyecto del camino se localiza en los Municipios de
Acatlán de Osorio y Petlalcingo. 

El municipio de Acatlán de Osorio tiene 34,765 habitantes
y el de Petlalcingo tiene 9,680 habitantes, de acuerdo con
Censo de Población y Vivienda 2000.

De los movimientos migratorios que se dan en esta zona, el
principal es el de emigración y se da principalmente hacia
los grandes centros urbanos del país, principalmente a los
estados del norte tal como Sinaloa, Baja California y hacia
los Estados Unidos de América.

Con la obra que se propone, se facilitará la comunicación
entre las comunidades mencionadas y se facilitará el inter-
cambio comercial, económico y acceso a servicios de sus
habitantes.

Este camino es necesario para lograr una mayor y mejor in-
tegración económica de los habitantes de esta región y de
regiones vecinas. Además aprovechando parte del camino
existente se reducen los costos económicos e impactos al
ambiente.

Consideraciones

Con objeto de mejorar la comunicación entre los poblados
de Acatlán Osorio, Sección Allende, Santa Cruz de Bravo,
Texcalapa de Juárez, San José Texcalapa, Petlalcingo y San
Antonio Tierra Colorada, así como de las comunidades in-
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termedias en el estado de Puebla, se propone una vía como
camino tipo “C”, que proporcione una vialidad segura pa-
ra los usuarios y que reduzca los tiempos de traslado.

El proyecto incluye la construcción de un cuerpo nuevo, el
cual contará con un ancho de corona de siete metros (7.00
m), alojando este un carril de circulación por sentido de
tres punto cincuenta metros (3.50 m) de ancho cada uno sin
acotamientos laterales, dicho camino se denomina tipo
“C”, según la clasificación de carreteras de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes.

El camino se localiza en terreno montañoso. El tramo ini-
cia en el Km 0+000, cerca de la ciudad de Acatlán de Oso-
rio, en el kilómetro de la Carretera 190 en el paraje cono-
cido como El Capulín, en el municipio de Acatlán de
Osorio y termina en el Km 12+320, en el poblado de San
José Texcalapa, este último en el municipio de Petlalcingo;
estos municipios pertenecen al estado de Puebla. 

La ruta de este camino se selecciono con base en las carac-
terísticas de la región tales como geología del terreno, ban-
cos de materiales para terracerías (para formación de cuer-
po de terraplén, capa subrasante y pavimento) en la zona,
topografía e hidrología de la zona, tránsito promedio y tipo
de vehículos. 

La selección se hizo en gran parte cuando se construyó el
camino que actualmente está en operación; esta selección
se hizo de acuerdo con el criterio de los pobladores de las
comunidades de la zona del camino, pues fue construido en
forma manual y sin la elaboración de un proyecto; esta ru-
ta se aprovecha en parte del trayecto (60 por ciento), ade-
más en algunas partes se tuvo que localizar una nueva ruta
(40 por ciento)

De acuerdo con el estudio de viabilidad que se realizó, el
proyecto del camino tiene el respaldo de todos los pobla-
dores de las localidades de Santa Cruz de Bravo, Texcala-
pa de Juárez y San José Texcalapa que son los directamen-
te beneficiados por esta obra.

En mérito de lo expuesto y fundado, solicito atentamente la
aprobación del siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública a aprobar en el proyecto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010 una

partida especial para la construcción y pavimentación del
camino tipo “C” Capulín-San José Petlalcingo-Ejido San
Antonio Tierra Colorada, con una longitud aproximada de
12.2 kilómetros, del tramo 0+000 al 12+320.00, ubicado en
los municipios de Acatlán y Petlalcingo, estado de Puebla.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putado Alberto Jiménez Merino (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para pavimentar el camino Chiautla
de Tapia San Miguel Ejido a Izúcar de Matamoros, Puebla,
a cargo del diputado Alberto Jiménez Merino, del Grupo
Parlamentario del PRI

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y en la normatividad
aplicable, me permito someter a consideración de esta ho-
norable asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de los siguientes

Antecedentes

Chiautla de Tapia ocupa el lugar número 47 de los 217 mu-
nicipios que integran el estado de Puebla. Cuenta con 19
mil 738 habitantes y pertenece a la región económica nú-
mero 6, denominada Mixteca, que está integrada por 45
municipios, que agrupan 250 mil habitantes en 827 locali-
dades. 

Al igual que otras áreas del estado, la Mixteca presenta un
alto grado de dispersión poblacional con tres cuartas partes
de sus localidades integradas por menos de mil habitantes.

El municipio de Chiautla de Tapia se localiza en la parte
suroeste de Puebla, y colinda al norte con el municipio de
Chietla e Izúcar de Matamoros; al sur con los de Xicotlán,
Chila de la Sal y Cohetzala; al oeste con los municipios de
Tehuitzingo y Axutla; al poniente con Huehuetlán el Chico
y Cohetzala. Tiene una superficie 685.05 kilómetros cua-
drados, que lo ubica en el primer lugar con respecto a los
demás municipios del estado, en extensión.

La actividad económica predominante es la agricultura, ga-
nadería y comercio.
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Actualmente, en el municipio de Chiautla de Tapia existe
un sector de localidades que no han potenciado su desarro-
llo económico, social y cultural, ya que no tienen vías de
comunicación adecuadas, esto es, no cuentan con carrete-
ras asfaltadas.

Dentro de estas localidades hay algunas que tiene la rique-
za mineral de mármol, el cual se estima que abastecería 10
generaciones más. Por este motivo creemos que al realizar
la obra la actividad de la minería podría ser un factor de
desarrollo económico para toda la región Chiautla-Izúcar
de Matamoros. 

Además sería la vía de comunicación más corta para los
municipios de Chila de la Sal, Tulcingo de Valle, Xicotlan,
Acaxtlahuacán, Ixcamilpa de Guerrero, Cohetzala, para
llegar a la ciudad de Puebla. Asimismo, sería el acceso de
entrada hacia Tlapa, en el estado de Guerrero.

Consideraciones

La pavimentación del Camino Chiautla de Tapia San Mi-
guel Ejido a Izúcar de Matamoros, 30 kilómetros, en el es-
tado de Puebla, tiene aproximadamente 15 años de haber
sido solicitada por primera vez.

Actualmente, se cuenta con el levantamiento topográfico de
12 kilómetros (se cuenta con expediente técnico) y han sido
entregadas solicitudes entregadas al gobierno del estado.

La obra es considerada urgente, pues son varias localidades
que resultarían beneficiadas, incluidas las cabeceras distri-
tales locales de Izúcar de Matamoros y Chiautla de Tapia,
como también los municipios aledaños en los que se calcu-
la que habría un beneficio en al menos 40 comunidades,
con alrededor de 20 mil habitantes.

Asimismo, la obra contribuiría en la generación de emple-
os en la explotación, talleres, pulido y tallado de mármol,
lo que redundaría en la mejora de la economía regional.
Además del ahorro de combustibles y tiempo, pues es una
vía corta para llegar a la ciudad de Izúcar.

En mérito de lo expuesto y fundado, solicito atentamente la
aprobación del siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública a aprobar en el proyecto de Presupuesto de Egre-

sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010 una
partida especial para la pavimentación del camino Chiautla
de Tapia San Miguel Ejido a Izúcar de Matamoros –30 ki-
lómetros–, estado de Puebla.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putado Alberto Jiménez Merino (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para pavimentar la carretera Yucun-
duchi-San José Chapultepec, en Chila de las Flores, Pue-
bla, a cargo del diputado Alberto Jiménez Merino, del Gru-
po Parlamentario del PRI

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y en la normatividad
aplicable, me permito someter a consideración de esta ho-
norable asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de los siguientes

Antecedentes

El municipio de Chila de las Flores se ubica en la Mixteca
poblana; al sur del estado colinda con los municipios del
estado de Oaxaca, con una población de 7 mil 500 habi-
tantes.

Está considerado en el rango de alta marginación, por su
grado de pobreza, ya que la mayoría de sus habitantes son
campesinas y se dedican a cultivar el maíz y frijol en sus
terrenos de temporal, producción que únicamente es de au-
toconsumo.

Es también uno de los principales municipios de la Mixte-
ca que expulsa migrantes a Estados Unidos.

Por sus condiciones topográficas, Chila de las Flores tiene
el rezago de contar con caminos de terracería que compli-
can la comunicación entre las juntas auxiliares e inspecto-
rías con la cabecera municipal.

Por esta razón, es importante generar una infraestructura
que en primera instancia acorte los tiempos y facilite la co-
municación entre las comunidades del municipio y los mu-
nicipios vecinos.
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Actualmente, la junta auxiliar de San José Chapultepec y la
inspectoría de los Vázquez son dos comunidades de muy
alta marginación y las más alejadas del municipio. Esto
obedece en gran parte a la falta de una carretera que nos
permita con mayor frecuencia apoyar con seguridad públi-
ca, servicios de salud, e implementar apoyos educativos en
las nuevas generaciones e impulsar el desarrollo en esta re-
gión.

Hoy, para trasladarse a estas comunidades se tiene que rea-
lizar un recorrido por la ciudad de Huajuapan de León, Oa-
xaca, y retornar por la carretera a Mariscala de Juárez, Oa-
xaca, en un tiempo de más de dos horas.

Consideraciones

De construirse esta carretera el recorrido descrito podrá rea-
lizarse en sólo veinte minutos y además se beneficiarían to-
dos los municipios colindantes del estado de Oaxaca, como
son Huajuapan de León, Santiago Ayuquililla, San José
Ayuquila, San Miguel Amatitlán, San Lorenzo Vista Her-
mosa, Mariscala de Juárez, entre otros municipios vecinos,
así como otras localidades que tienen el enlace por esta ca-
rretera con el estado de guerrero.

La solicitud de este proyecto data de hace más de treinta
años, en los que se ha venido gestionando, pero sólo se ha
conseguido una apertura de camino rural, que a esta fecha
resulta incosteable en su conservación de más de ocho ki-
lómetros.

La razón de que no pueda costearse radica en cruza varios
cerros y con frecuencia, según la temporada de lluvias, se
tiene que invertir un considerable recurso municipal para
limpieza de cunetas, suministrarle revestimiento, a pesar
de la participación de la población con mano de obra.

Por esta razón, la actual administración municipal tiene el
empeño en que se construya esta carretera, por lo que se
dio a la tarea de elaborar el proyecto ejecutivo bajo la su-
pervisión de la Secretaría de Comunicaciones federal, por
quien ya fue validada desde el aspecto técnico.

Los beneficios inmediatos que traería la realización de esta
obra, sería de gran impacto económico para el municipio,
como para los habitantes de los municipios oaxaqueños, que
se encuentran aislados de la carretera internacional federal,
que comunica con el centro del país.

Asimismo, la pavimentación de esta carretera –para la que
se ha solicitado un presupuesto de 25 millones de pesos de
recursos federales– sería el principal detonador para el co-
mercio, generando así el impulso económico que trae como
consecuencia una vía importante de comunicación.

Se calcula que al construirse esta obra, el número de po-
blación beneficiada es mayor de 40 mil habitantes, en los
estados de Puebla y Oaxaca.

En mérito de lo expuesto y fundado, solicito atentamente la
aprobación del siguiente 

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública a aprobar en el proyecto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010 una
partida especial para la pavimentación de la carretera Yu-
cunduchi-San José Chapultepec, en el municipio de Chila
de las Flores, estado de Puebla.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putado Alberto Jiménez Merino (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para modernizar y ampliar el cami-
no Guadalupe-Mariscala de Juárez, tramo Guadalupe-Ba-
rranca Honda, en Guadalupe Santa Ana, Puebla, a cargo del
diputado Alberto Jiménez Merino, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y en la normatividad
aplicable, me permito someter a consideración de esta ho-
norable asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de los siguientes

Antecedentes

El municipio de Guadalupe Santa Ana se localiza en la par-
te sur del estado de Puebla. Colinda al norte con San Pablo
Anicano y Piaxtla; al sur con el estado de Guerrero; al oes-
te con San Pedro Yeloixtlahuacan, y al poniente con Teco-
matlán.
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Tiene una superficie de 66.35 kilómetros cuadrados, que lo
ubica en el lugar 155 con respecto a los demás municipios
del estado.

Sus principales actividades son la agricultura, ganadería,
minería y la explotación forestal.

En el municipio predomina el grupo étnico mixteco.

Como muchos otros municipios de la Mixteca poblana,
Guadalupe Santa Ana carece de vías de comunicación su-
ficientes, lo que afecta su intercambio comercial y desarro-
llo económico, social y cultural.

Consideraciones

En este sentido, los pobladores han demandado durante va-
rios años la modernización y ampliación del camino Gua-
dalupe-Mariscala de Juárez, de 14.10 kilómetros de longi-
tud, tramo Guadalupe-Barranca Honda del kilómetro
0+000 al kilómetro 11+880.

Para la obra se ha calculado la necesidad de un presupues-
to federal del orden de 27 millones 509 mil 130.13 pesos.

En mérito de lo expuesto y fundado, solicito atentamente la
aprobación del siguiente

Punto de Acuerdo 

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública a aprobar en el proyecto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010 una
partida especial para la modernización y ampliación del ca-
mino Guadalupe-Mariscala de Juárez, de 14.10 kilómetros
de longitud, tramo Guadalupe-Barranca Honda del kilóme-
tro 0+000 al kilómetro 11+880, en el municipio de Guada-
lupe Santa Ana, estado de Puebla.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putado Alberto Jiménez Merino (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular de la SHCP a incluir en el presupuesto participa-
ble a las entidades federativas una partida etiquetada desti-
nada a crear unidades municipales para coadyuvar al fo-

mento y avance de su desarrollo regional, a cargo del dipu-
tado Alberto Jiménez Merino, del Grupo Parlamentario del
PRI

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y en la normatividad
aplicable, me permito someter a consideración de esta ho-
norable asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El sector primario de la economía es fundamental para el
desarrollo de las diferentes económicas del país no sólo por
su aportación directa el producto interno bruto, o por el nú-
mero de personas que se desempeñan en él, sino porque
además genera una cantidad importante de insumos que
son transformados por diferentes industrias, o bien, con la
reforma bioenergética, ahora representan una fuente im-
portante para la generación de energía alternativa.

Ante el panorama descrito, es imperativo diseñar un Pro-
grama Nacional de Desarrollo de Capacidades para la Pro-
ductividad y la Competitividad, el cual cuente con los ele-
mentos normativos, monetarios y humanos que permitan
implementar una estrategia nacional que permita a los mu-
nicipios del país contar con una unidad especializada que
proporcione atención diferenciada y enfocada a las activi-
dades agropecuarias.

Si bien es cierto que el objetivo primordial del Programa
que se propone es apoyar al sector agropecuario, dentro de
sus líneas de acción se debe incluir el fomento y promoción
de las capacidades en las artes y oficios que se consideren
como característicos o típicos de la región en la que habi-
tan, para con ello mantener y preservar los elementos que
dan identidad y nacionalismo.

El Programa Nacional de Desarrollo de Capacidades para
la Productividad y la Competitividad pretende ser una he-
rramienta que sea el detonante que permita alcanzar un ni-
vel mayor de desarrollo, procurando beneficiar a las regio-
nes y comunidades que se encuentran en situación de
marginación y pobreza.

Por otra parte, debe tener como una prioridad dotar a los
municipios de mayores mecanismos de atención para las
micro, pequeñas y medianas empresas, así como a las em-
presas sociales, ello con el objetivo de dotarlos de las he-
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rramientas suficientes que les permitan ser detonadores de
la inversión productiva regional.

Se propone que dichas unidades municipales estén integra-
das, cuando menos, por

• Tres asesores técnicos que se encargarán de propor-
cionar atención y seguimiento particular a las regiones
en donde se desarrollen actividades agrícolas;

• Tres asesores técnicos que tendrá la responsabilidad de
otorgar la orientación relacionada con la creación, fo-
mento y financiamiento para las micro, pequeñas y me-
dianas empresas, así como a las empresas sociales, de
igual forma, diseñara, con el aval del gobierno munici-
pal, las estrategias y líneas de acción que permitan in-
crementar las capacidades de la población a través del
empleo de las diferentes artes y oficios que se conside-
ren adecuados para la población que habita en el muni-
cipio, y

• Un asesor técnico por cada cinco ejidos o comunida-
des agrarias, el cual les facilitará la información necesa-
ria que les permita incrementar la productividad y com-
petitividad de los espacios agrícolas.

• Un asesor técnico por cada 500 familias del programa
Oportunidades.

Lo anterior permitirá contar con una estructura municipal
especializada en rubros vinculados con las actividades
agropecuarias, el fomento de la micro, pequeña y mediana
empresa, así como de las empresas sociales, y la suma de
estos componentes representa una alternativa viable para
impulsar el crecimiento económico regional, y a la postre,
lograr el desarrollo económico.

La propuesta que ahora presente también pretende ser un
pilar que otorgue mayores elementos que fortalecen nues-
tro federalismo, dando sustentabilidad al aparato producti-
vo nacional y procurando cumplir con el principio de la
descentralización de las funciones gubernamentales.

Compañeras y compañeros legisladores, la presente propo-
sición representa un primer avance para que el diseño de
políticas públicas se realice considerando las problemáti-
cas y características particulares de cada una de las regio-
nes del país.

En estos momentos en los que nos encontramos inmersos
en una recesión económica, es fundamental construir el an-
damiaje normativo y práctico que se traduzca en mayores
beneficios para la sociedad en general.

Con fundamento en lo mencionado, someto a considera-
ción de esta soberanía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública de la Cámara de Diputados a destinar en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación el diez por ciento del
presupuesto total del programa especial concurrente, a fin
de que las Secretarías de Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación; de Reforma Agraria, y de Desarrollo Social
cuenten con recursos para crear el Programa Nacional de
Desarrollo de Capacidades, así como para impulsar a las
micro, pequeñas, medias empresas y empresas sociales.

Segundo. Se exhorta al titular de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público a incluir, dentro del presupuesto par-
ticipable para las entidades federativas, una partida etique-
tada destinada a la creación de unidades municipales, con
el objetivo de coadyuvar en el fomento y avance del desa-
rrollo regional.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 noviembre de 2009.— Dipu-
tado Alberto Jiménez Merino (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para elaborar el proyecto ejecutivo
y construir la presa El Cajón, en Puebla, a cargo del dipu-
tado Alberto Jiménez Merino, del Grupo Parlamentario del
PRI

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y en la normatividad
aplicable, me permito someter a consideración de esta ho-
norable asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de las siguientes
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Consideraciones

El agua es uno de los insumos fundamentales para el des-
arrollo de las actividades productivas, su importancia ad-
quiere mayor relevancia al saber que este recurso natural es
cada vez más escaso, lo que dificulta la producción, ade-
más de poner en riesgo los ecosistemas y la biodiversidad.

Una alternativa para dar solución a lo anterior es el diseño
y construcción de presas, en este sentido, el municipio de
Chiautla de Tapia, en el estado de Puebla, ha manifestado
su preocupación por la escasez del vital líquido, por ello es
que tiene como uno de sus proyectos prioritarios la cons-
trucción de una presa, a la cual han llamado El Cajón.

La construcción de una obra de grandes magnitudes, como
es una presa, requiere de un monto cuantioso de inversión,
iniciando por el diseño y valoración de un proyecto ejecu-
tivo en el que se muestren las características de la obra, su
costo, el beneficio que tiene como menta y la viabilidad de
éste.

Sin embargo, para realizar lo anterior se requiere de la co-
laboración y participación de las instancias gubernamenta-
les correspondientes a fin de lograr consolidar el proyecto,
así como para coadyuvar en el importe de los recursos que
conlleva.

Lo señalado, hace necesario que se destinen recursos para
el desarrollo del proyecto ejecutivo de la presa El Cajón, en
el municipio de Chiautla, Puebla.

Con fundamento en lo mencionado, someto a considera-
ción de esta soberanía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputados a destinar en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación recursos para la elabo-
ración del proyecto ejecutivo y la construcción de la presa
El Cajón, en el estado de Puebla.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 noviembre de 2009.— Dipu-
tado Alberto Jiménez Merino (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para el estudio y la realización del
proyecto ejecutivo de la obra de agua potable que pretende
ejecutar Jolalpan, Puebla, a cargo del diputado Alberto Ji-
ménez Merino, del Grupo Parlamentario del PRI

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y en la normatividad
aplicable, me permito someter a consideración de esta ho-
norable asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo, en razón de los siguientes 

Considerandos

El suministro de agua potable es uno de los elementos más
importantes para las comunidades del país, sin embargo, en
la actualidad existen localidades en las cuales este tipo de
servicio no llega a los habitantes, las causas son de diversa
índole, siendo la más recurrente la falta de recursos para
implementar un proyecto que permita diseñar y construir
una red de agua potable que abastezca a las familias que vi-
ven en esas regiones.

Los obstáculos que deben superarse para poder diseñar un
sistema de agua potable incluyen factores financieros, le-
gales, administrativos y políticos, en este conjunto la pri-
mera barrera a superar es al de los recursos necesarios pa-
ra la realización de un estudio de viabilidad del proyecto,
el costo es alto para una administración local, en ocasiones
las erogaciones a realizar absorben un porcentaje cuantio-
so de sus ingresos municipales.

De igual forma, la elaboración de un proyecto ejecutivo es
costosa, sin embargo, dicho proyecto juega un papel pre-
ponderante en la aprobación del proyecto, ya que en él se
enmarcan no sólo los aspectos técnicos y metodológico que
conlleva la obra, sino que además incluye información ob-
tenida a partir de estimaciones que muestran el impacto so-
cial y el costo-beneficio que la obra tiene.

De no existir un proyecto ejecutivo en el cual se muestren
las bondades y los impactos que tendría dicha obra es im-
posible que la dependencia pública correspondiente pueda
dar la certificación y validación de la realización del pro-
yecto, sin la cual no se pueden etiquetar o destinar recursos
a dicho proyecto.
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Lo anterior es sólo una evidencia breve de las implicacio-
nes que conlleva la falta de apoyo para la realización de
una obra pública, sin olvidar que en el caso de la infraes-
tructura hidráulica el impacto que genera en el conjunto de
poblaciones es por demás evidente, permitiéndoles acceder
a un mejor nivel de vida.

En razón de lo señalado, someto a consideración de esta
honorable asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputados a destinar en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación una partida que será
destinada al estudio y la realización del proyecto ejecutivo
de la obra de agua potable que el gobierno de Jolalpan,
Puebla, pretende realizar, con el objetivo de otorgar el ser-
vicio de agua potable a las comunidades municipales, per-
mitiéndoles mejorar su calidad de vida.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 noviembre de 2009.— Dipu-
tado Alberto Jiménez Merino (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para el proyecto del rescate ecoló-
gico de los ríos Zahuapan, Atoyac y Alseseca, y la presa de
Valsequillo, Puebla, a cargo del diputado Alberto Jiménez
Merino, del Grupo Parlamentario del PRI

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y en la normatividad
aplicable, me permito someter a consideración de esta ho-
norable asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo, en razón de los siguientes 

Considerandos

México es un país que se caracteriza por presentar una bio-
diversidad amplia y abundante en donde la flora y la fauna
permiten una convivencia plena entre el hombre y la natu-
raleza.

A pesar de lo anterior, dicha convivencia no se ha presen-
tado de la mejor manera, ello se demuestra en el uso irra-

cional de los recursos naturales, lo que ocasiona severos
daños en los ecosistemas.

Gobiernos locales, como el de Puebla, se han dado a la ta-
rea de implementar programas y proyectos que tienen por
objeto el rescate ecológico.

Uno de los proyectos más ambiciosos es el denominado
“Rescate ecológico de los ríos Zahuapan, Atoyac, Alseseca
y presa de Valsequillo”.

Para la realización del proyecto señalado es necesario des-
tinar recursos por un monto de 2 mil 491 millones de pe-
sos. Cabe destacar que ya destinaron recursos para el mis-
mo proyecto en los presupuestos autorizados para los años
2008 y 2009.

La conclusión de la obra permitirá operar un sistema de
aguas residuales que se calcula sean alrededor de 46 plan-
tas de tratamiento, que beneficiara a los municipios del es-
tado de Tlaxcala y atenderá al 94 por ciento de la pobla-
ción.

Es fundamental apoyar los programas y proyectos que tie-
nen un objetivo ecológico ya que ello representa un avan-
ce importante en el proceso de recuperación y manteni-
miento de los recursos naturales.

En razón de lo expuesto, someto a consideración de esta
soberanía, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputados a destinar en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación una partida para el pro-
yecto del rescate ecológico de los ríos Zahuapan, Atoyac,
Alseseca y presa de Valsequillo, que se realizará en el esta-
do de Puebla.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putado Alberto Jiménez Merino (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para construir un puente vehicular
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en Atencingo, en Chietla, Puebla, a cargo del diputado Al-
berto Jiménez Merino, del Grupo Parlamentario del PRI

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y en la normatividad
aplicable, me permito someter a consideración de esta ho-
norable asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de los siguientes

Antecedentes

El municipio de Chietla se encuentra al suroeste del estado
de Puebla y colinda con el estado de Morelos y con varios
municipios de la Mixteca poblana, a la que pertenece, como
Izúcar de Matamoros, Chiautla de Tapia, Atzala, Tilapa y Te-
pexco. Lo cruza el río Nexapa, que es afluente del río balsas.

Dentro del municipio de Chietla se ubica la comunidad y el
ingenio azucarero de Atencingo, con una población aproxi-
mada de 14 mil habitantes. La actividad económica predo-
minante es la agricultura, ya que Chietla es predominante-
mente cañero y en temporal se siembra sorgo y maíz.

En el margen izquierdo del río se encuentran los ejidos de
Pueblo Nuevo, Jaltepec, Viborillas, San Nicolás Tenexcal-
co, la Soledad, Buenavista y Tecolacio, desde los que se
traslada la caña hacia el ingenio de Atencingo, para lo que
se utiliza el puente conocido como “Pelón”, que tiene 4
metros de ancho y 130 metros de largo, aproximadamente.

Se trata de una estructura que data del año 1900, por lo que
resulta insuficiente y peligroso, ya que también lo utilizan
peatones, quienes al encontrarse de frente con tractores que
arrastran hasta cinco remolques de caña, ponen en peligro
su integridad física.

Después de cruzar este puente, los remolques pasan por el
centro de Atencingo, a un lado del mercado, una zona con
mucha actividad comercial y peatonal, razón por la cual se
han provocado accidentes con personas.

Además, en el camino, los transportes cañeros pierden
buena parte de su carga, lo que, sumado, les genera pérdi-
das por miles de pesos al año.

Consideraciones

Las organizaciones cañeras CNC y CNPR y las autoridades
civiles de Atencingo han reiterado la urgente necesidad de

construir esta obra y evitar que los mencionados transpor-
tes circulen.

Para su realización, de acuerdo con estudios que han sido
realizados, se presupuestó la necesidad de una partida de al
menos 8 millones 388 mil 894 pesos, por parte del gobier-
no federal.

Vale la pena comentar que autoridades del ingenio están
dispuestas a abrir otra entrada, para que todos los camiones
y remolques tengan un acceso directo del puente y al inte-
rior de los patios del ingenio, para que ahí se puedan esta-
cionar, evitando que lo hagan sobre la carretera, como ac-
tualmente ocurre.

En resumen, esta obra es de gran impacto para la población
de Atencingo y los ejidos mencionados, porque además
con su construcción se disminuiría la distancia de recorri-
do para ingresar al ingenio, uno de los más eficientes de la
República Mexicana.

En mérito de lo expuesto y fundado, solicito atentamente la
aprobación del siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputados a aprobar en el proyec-
to de Presupuesto de Egresos de la Federación una partida
especial para la construcción del puente vehicular con lon-
gitud de 60 metros en la población de Atencingo, munici-
pio de Chietla, estado de Puebla.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putado Alberto Jiménez Merino (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para construir la carretera Tepache-
ra-Gabino Barreda, en San Jerónimo Xayacatlán, Puebla, a
cargo del diputado Alberto Jiménez Merino, del Grupo
Parlamentario del PRI

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y en la normatividad
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aplicable, me permito someter a consideración de esta ho-
norable asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de los siguientes

Antecedentes

El municipio de San Jerónimo Xayacatlán se localiza en la
parte centro-sur del estado de Puebla. Sus colindancias
son: al norte con los municipios de Santa Inés Ahuatem-
pan, Tepexi de Rodríguez, y Coyotepec; al sur con Petlal-
cingo; al oeste con el municipio de Totoltepec de Guerre-
ro, y al poniente con Xayacatlán de Bravo y Acatlán.

Para 1995, el Conteo de Instituto Nacional de Estadística,
Geografía e Informática registró 4 mil 229 habitantes, sin
embargo es una región expulsora de migrantes, como el
resto de la Mixteca poblana.

La falta de oportunidades de desarrollo local, es la princi-
pal razón de la migración de los ciudadanos de este muni-
cipio a las grandes ciudades de nuestro país y a Estados
Unidos.

San Jerónimo Xayacatlán está calificado en un grado de
marginación alta y ocupa el sexagésimo lugar respecto al
estado. 

Cabe señalar, que existen familias del grupo mixteco, que
representan 30 por ciento del total de la población munici-
pal.

Consideraciones

Paradójicamente a su marginación, la zona es rica en re-
cursos materiales, que no son explotados por diversas cau-
sas, entre ellas las deficientes vías de comunicación.

En este sentido, la población lleva años solicitando la obra
de la carretera Tepachera-Gabino Barreda, para lo que se
solicita una partida de recursos federales por 25 millones
de pesos.

En mérito de lo expuesto y fundado, solicito atentamente la
aprobación del siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputados a aprobar en el proyec-
to de Presupuesto de Egresos de la Federación una partida

especial para la construcción de la carretera Tepachera-Ga-
bino Barreda, en el municipio de San Jerónimo Xayacatlán,
el estado de Puebla.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putado Alberto Jiménez Merino (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para modernizar y ampliar el cami-
no Entronque Carretera San Vicente Ferrer-San Francisco
de Asís (carretera México-Oaxaca), en Tehuitzingo, Pue-
bla, a cargo del diputado Alberto Jiménez Merino, del Gru-
po Parlamentario del PRI

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y en la normatividad
aplicable, me permito someter a consideración de esta ho-
norable asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de los siguientes

Antecedentes

El municipio de Tehuitzingo se localiza en la parte suroes-
te del estado de Puebla. Colinda al norte limita con Ahua-
tlán y Cuayuca; al sur con Ahuehuetitla, Chinantla y Axu-
tla; al oeste con Santa Inés Ahuatempan y Acatlán de
Osorio, y al poniente con Chiautla de Tapia e Izúcar de Ma-
tamoros.

Enclavado en la Mixteca poblana, tiene una superficie de
473.28 kilómetros cuadrados, lo cual lo sitúa en el lugar 10
respecto a los demás municipios del estado. 

Sus principales actividades económicas son:

– Sector primario: Agricultura, ganadería, pesca. 51.5
por ciento.

– Sector secundario: Industria y minería. 18.2 por cien-
to.

– Sector terciario: Comercio y servicios. 25.5 por cien-
to.
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Como otras comunidades de la Mixteca, es un importante
expulsor de mano de obra hacia Estados Unidos, principal-
mente a la zona de Nueva York, generada principalmente
por la escasez de oportunidades para el desarrollo local.

Por otra parte, se hace necesaria la construcción de in-
fraestructura carretera, con el objetivo de incrementar el
tránsito de mercancías e insumos, que generen ingreso di-
recto a la población económicamente activa, ya que en es-
tos momentos es uno de los principales problemas para el
desarrollo del municipio.

Consideraciones

Los pobladores de Tehuitzingo han demandado hace mu-
cho tiempo la modernización y ampliación del camino en-
tronque carretera San Vicente Ferrer-San Francisco de Asís
(México-Oaxaca), con una longitud de 6.5 km, del kilóme-
tro 0+000 al kilómetro 6+500, para lo que se presupuestó
la necesidad de obtener recursos federales por 19.5 millo-
nes de pesos.

En mérito de lo expuesto y fundado, solicito atentamente la
aprobación del siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputados a aprobar en el proyec-
to de Presupuesto de Egresos de la Federación una partida
especial para la modernización y ampliación del camino
entronque carretera San Vicente Ferrer-San Francisco de
Asís (carretera México-Oaxaca), en el municipio de Te-
huitzingo, con una longitud de 6.5 kilómetros, del kilóme-
tro 0+000 al kilómetro 6+500, en el estado de Puebla.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putado Alberto Jiménez Merino (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a garantizar la construcción de los hos-
pitales generales del IMSS y del ISSSTE en Saltillo, Coa-
huila, asignados en los programas y proyectos de infraes-
tructura del proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación de 2010, en el ramo de salud, suscrita por los
diputados Rubén Ignacio Moreira Valdez, Héctor Franco

López, Tereso Medina Ramírez e Hilda Flores Escalera,
del Grupo Parlamentario del PRI

De conformidad con los artículos 58 y 60 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los diputados federales de Coa-
huila Rubén I. Moreira Valdez, Hilda Flores Escalera, Te-
reso Medina Ramírez y Héctor Franco López, del Grupo
Parlamentario del PRI, presentamos a esta honorable sobe-
ranía el siguiente punto de acuerdo, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

En el estado de Coahuila, específicamente en la ciudad de
Saltillo, se ha dado prioridad a la construcción de infraes-
tructura hospitalaria de tercer nivel para atender a los tra-
bajadores, tanto en el Seguro Social como en el ISSSTE, ya
que en esta ciudad se recibe a quienes tienen como centro
de trabajo las diferentes industrias situadas en las zonas ur-
banas vecinas así como en la propia ciudad de Saltillo; ac-
tualmente no hay atención hospitalaria de tercer nivel. 

Como diputados federales representantes de esta ciudad,
recibimos durante nuestras campañas peticiones sobre la
construcción de los hospitales generales de las  institucio-
nes antes referidas, ya que faltan camas de hospital en los
servicios médicos de éstas, por lo que hemos establecido
un compromiso con los ciudadanos a quienes representa-
mos.

La infraestructura hospitalaria es una de las prioridades
fundamentales de nuestro país, ya que esto permite ofrecer
a la ciudadanía una de las áreas que requiere toda sociedad
moderna: la salud.

Ante el desarrollo de la población y el aumento de la de-
manda de salud, para el país invertir en este renglón im-
portantísimo es una de sus tareas irreductible ya que según
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos, la oferta hospitalaria debe acompañar el desarro-
llo económico de una nación.

Al revisar el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para 2010 presentado por el Ejecutivo federal, ve-
mos importante reforzar la partida presupuestaria para la
construcción de los hospitales generales del IMSS y del
ISSSTE en la ciudad de Saltillo.

Por otro lado, es necesario asegurar la construcción de es-
tos hospitales generales por parte del Ejecutivo federal, ya
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que hemos observado que una vez aprobado el Presupues-
to no se cumple con los calendarios establecidos para la
ejecución de las obras.

Por lo expuesto, presentamos el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al Ejecutivo federal a garantizar la cons-
trucción, en tiempo y forma, de los hospitales generales del
IMSS y del ISSSTE en la ciudad de Saltillo, Coahuila,
asignados en los programas y proyectos de infraestructura
del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para 2010, en el ramo de salud.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putados: Rubén Ignacio Moreira Valdez, Héctor Franco López, Tereso
Medina Ramírez, Hilda Flores Escalera (rúbricas).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para construir el sistema de drenaje
y alcantarillado y una planta tratadora de aguas negras en
Santo Domingo Tehuantepec, Oaxaca, a cargo de la dipu-
tada Sofía Castro Ríos, del Grupo Parlamentario del PRI

Sofía Castro Ríos, integrante de la LXI Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 58
y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración del pleno la siguiente proposición con punto
de acuerdo de urgente y obvia resolución, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

Con fundamento en la Ley de Aguas Nacionales relativo al
Capítulo III, correspondiente a la Comisión Nacional del
Agua (Conagua), en su artículo noveno se menciona que la
Conagua es un órgano desconcentrado de la Secretaría del
Medio Ambiente y Recursos Naturales, cuyo objetivo es
“ejercer las atribuciones que le corresponden a la autoridad
en materia hídrica y constituirse como el órgano superior
con carácter técnico, normativo y consultivo de la federa-
ción, en materia de gestión integrada de los recursos hídri-
cos, incluyendo la administración, regulación, control y
protección del dominio público hídrico”.

Dentro de sus atribuciones le corresponde, a nivel federal,
entre otros, la de “fomentar y apoyar los servicios públicos
urbanos y rurales de agua potable, alcantarillado, sanea-
miento, recirculación y reúso en el territorio nacional, para
lo cual se coordinará en lo conducente con los gobiernos de
los estados y, a través de éstos, con los municipios. Esto no
afectará las disposiciones, facultades y responsabilidades
municipales y estatales, en la coordinación y prestación de
los servicios referidos”.

Asimismo, “fomentará y apoyará el desarrollo de los siste-
mas de agua potable y alcantarillado; los de saneamiento,
tratamiento y reúso de aguas; los de riego o drenaje y los
de control de avenidas y protección contra inundaciones en
los casos previstos en la fracción IX del artículo 9o.; con-
tratar, concesionar o descentralizar la prestación de los ser-
vicios que sean de su competencia o que así convenga con
los gobiernos estatales y, por conducto de éstos, con los
municipales, o con terceros”.

En este contexto, nace el Programa de Agua Potable, Al-
cantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas que está
inscrito en el Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2010, en el ramo 16, anexo 18 y
21, referente a los “Programas Sujetos a Reglas de Opera-
ción” y a los “Principales Programas”, respectivamente, de
acuerdo con el artículo.

Ante ello, se propone la cantidad de 60 millones de pesos
para la construcción del sistema de drenaje y alcantarilla-
do, y la planta tratadora de aguas negras en el municipio de
Santo Domingo Tehuantepec, Oaxaca.

Santo Domingo Tehuantepec (Guizii, en zapoteco) es una
ciudad ubicada del sureste de México, en Oaxaca, en la re-
gión del istmo de Tehuantepec. Es la ciudad más importan-
te culturalmente hablando, con una población aproximada
de 60 mil habitantes. El nombre oficial de la ciudad es San-
to Domingo Tehuantepec y es cabecera del municipio del
mismo nombre. Su nombre proviene del náhuatl y signifi-
ca “cerro de las fieras”, si bien la población es predomi-
nantemente de cultura y lengua zapoteca.

Situada a los márgenes del río Tehuantepec (Guigu Roo
Guisíi, en zapoteco), la ciudad se encuentra a 100 metros
sobre el nivel del mar, en una zona muy cálida de escasa
oscilación térmica a lo largo del año, 19 grados Celsius co-
mo mínima en enero y 37 grados Celsius como máxima en
el mes más cálido. El río ha sido y sigue siendo el motor de
la agricultura, a través de canales de riego. Los productos
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agrícolas se centran en ajonjolí, coco, plátano y mango.
También hay ganadería vacuna y ovina. Las artesanías
también son importante tradición, en especial la alfarería y
los vestidos de tehuana.

La cuenca del río Tehuantepec ocupa 10 mil kilómetros
cuadrados, lo que representa más de la novena parte de la
superficie del estado de Oaxaca. El principal río de la cuen-
ca es el Tehuantepec, de 240 kilómetros de longitud. Des-
agua 950 hm3/s en el golfo de Tehuantepec. Poco antes de
su desembocadura recibe las aguas del río Tequisistlán. En
la confluencia de ambas corrientes se localiza la presa Be-
nito Juárez.

El río Tehuantepec se convirtió en un foco de infección,
pues ahí desembocan las aguas negras de los barrios El Ce-
rrito, Lieza y Santa María, lo que representa un riesgo pa-
ra la salud de la población, debido a que la contaminación se
filtra en los depósitos de agua existentes en el barrio Lieza.

En la actualidad la contaminación que prevalece en el río
Tehuantepec por las descargas de aguas negras, basura y la
falta de una planta tratadora de aguas residuales, están aca-
bando con los mantos freáticos de ese importante afluente.
La falta de un proyecto para rescatar un río milenario que
atraviesa el municipio de Tehuantepec está generando su
devastación, propiciado por las descargas de aguas negras
que realizan unos 60 mil habitantes. A ello, se suma la gran
cantidad de basureros a cielo abierto, en donde se deposi-
tan desde pañales desechables, basura, maleza y animales
putrefactos.

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (Inegi), detalla que el municipio de Tehuante-
pec cuenta con 16 barrios, 8 colonias y 6 fraccionamientos,
de los cuales 60 por ciento de las redes de drenaje son des-
cargadas en los mantos freáticos del río Tehuantepec, ante
la falta de una red hidráulica que garantice una mejor cali-
dad de las aguas negras para prevenir su contaminación.

De acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-
2012 para el “aprovechamiento sustentable de los recursos
naturales” en lo referente al agua infiere que “los proble-
mas asociados con el suministro, drenaje y tratamiento de
las aguas, así como el impacto que éstos tienen en la vida
nacional, hacen necesaria una gestión que tome en cuenta
los intereses de todos los involucrados y favorezca su or-
ganización”, por lo que es esencial canalizar adecuada-
mente los desechos humanos y del comercio o de las deno-
minadas aguas negras, y la instalación de una planta de

tratamiento funcional que permita reducir significativa-
mente la contaminación de la zona.

Finalmente, cabe precisar que la propuesta antes mencio-
nada cumple con todos los requisitos del Programa de
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas
Urbanas.

Por lo anteriormente expuesto, someto a su consideración,
como de urgente y obvia resolución, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, a autorizar en el dictamen del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, 60
millones de pesos para la construcción del sistema de dre-
naje y alcantarillado, y una planta tratadora de aguas ne-
gras en el municipio de Santo Domingo Tehuantepec, Oa-
xaca. Recursos que se ubicarán en el Programa de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas,
del ramo 16, a través de la Comisión Nacional del Agua
que es el organismo desconcentrado encargado de ejecutar
estos proyectos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putada Sofía Castro Ríos (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para concluir la segunda etapa de la
planta potabilizadora de Coatzintla, Veracruz, a cargo del
diputado Sergio Lorenzo Quiroz Cruz, del Grupo Parla-
mentario del PRI

El suscrito, Sergio Lorenzo Quiroz Cruz, integrante de la
diputación federal por el estado de Veracruz a la LXI Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, en ejercicio
de la facultad que le confiere el artículo 58 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, presenta ante esta soberanía
proposición con punto de acuerdo a fin de que sean consi-
derados recursos suficientes dentro del proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación de 2010, con el propó-
sito de realizar la segunda etapa de la planta de agua
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potabilizadora en el municipio de Coatzintla, Veracruz, al
tenor de las siguientes

Consideraciones

El Plan Veracruzano de Desarrollo señala entre sus objeti-
vos prioritarios la modernización e instalación de servicios
a la comunidad, entre los que se encuentran el suministro
de agua potable. 

El gobierno del estado de Veracruz transfirió recursos para
la realización de la primera etapa de la Planta de Agua Po-
tabilizadora en el municipio de Coatzintla, que será con-
cluida a finales de diciembre de 2009.

Sin embargo se ha planteado la necesidad de continuar con
la segunda etapa de construcción de dicha planta, siendo
innecesario explicar la enorme importancia que este servi-
cio tiene para la población, pues de todos es conocido el
papel preponderante que el agua juega en las vidas de los
habitantes de cualquier comunidad, máxime si en este caso
estamos hablando de una obra que beneficiará a habitantes
tanto de la cabecera como de las comunidades aledañas.

En razón de lo expuesto y fundado, me permito someter
respetuosamente a la consideración de esta Cámara, la si-
guiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Solicítese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputados que se incluya en el
proceso de revisión, discusión, análisis y aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación 2010 una partida
presupuestal suficiente para la conclusión de la segunda
etapa de la planta potabilizadora del municipio de Coatzin-
tla, Veracruz.

Recinto Legislativo de la Cámara de Diputados, a 13 de noviembre de
2009.— Diputado Sergio Lorenzo Quiroz Cruz (rúbrica).»

«Proposición conpunto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para construir la red de agua de Cas-
tillo de Teayo, Veracruz, a cargo del diputado Sergio Lo-
renzo Quiroz Cruz, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito Sergio Lorenzo Quiroz Cruz, diputado federal
por el estado de Veracruz a la LXI Legislatura del honora-
ble Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que le
confiere el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, presenta ante esta soberanía proposición con punto
de acuerdo, a fin de que sean considerados recursos dentro
del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
de 2010, para construir una red de agua para el municipio
de Castillo de Teayo, Veracruz, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Castillo de Teayo basa su economía principalmente en el
sector agropecuario, y no obstante eso no existe una red pa-
ra suministro domiciliado para dicho municipio, además de
que la línea de suministro para el municipio se encuentra
en mal estado, ocasionando pérdidas de hasta el 50 por
ciento del agua que se maneja.

La estación de bombeo que se encuentra en los márgenes
del río Pantepec, surte a la planta de rebombeo de Meque-
tla, la cual no tiene capacidad suficiente para manejar y al-
macenar el líquido, dando servicio a los ejidos circundan-
tes el 30 por ciento y el 20 por ciento restante es el que
llega hasta la ciudad de Castillo de Teayo.

Este remanente de agua lo administra una compañía parti-
cular, que vende este vital líquido mediante pipas a una
parte de la ciudadanía.

Cabe hacer notar que se bombea agua cada 10 o 15 días du-
rante cinco horas solamente y con baja presión, y sólo los
que pueden almacenar en cisternas u otros medios resuel-
ven parcialmente la escasez del líquido.

En este contexto, estamos ante una gran oportunidad para
beneficiar a una población de 19 mil 543 habitantes según
el último censo levantado, y para fomentar la oferta de em-
pleos que mucha falta hacen en la región, por las expecta-
tivas de desarrollo y crecimiento económico que desperta-
rá la construcción de la red de agua, así como la debida
atención de los reclamos de la población para tener mejo-
res servicios que les permitan una vida digna.

En razón de lo anterior, me permito someter respetuosa-
mente a consideración de esta Cámara de Diputados la si-
guiente proposición con
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Punto de Acuerdo

Primero: Exhórtese a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública de la Cámara de Diputados a incluir en el proce-
so de revisión, discusión, análisis y aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación 2010 una partida
presupuestal suficiente para la construcción de la red de
agua del municipio de Castillo de Teayo, en la zona norte
de Veracruz. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre del año 2009.—
Diputado Sergio Lorenzo Quiroz Cruz (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para Poza Rica, Veracruz, a fin de
coadyuvar a la reconstrucción de su mercado, a cargo del
diputado Sergio Lorenzo Quiroz Cruz, del Grupo Parla-
mentario del PRI

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 58 y 60
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, el suscrito, diputa-
do Sergio Lorenzo Quiroz Cruz, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, presenta a consi-
deración de esta soberanía la presente proposición con pun-
to de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación de 2010 se consideren recur-
sos para el municipio de Poza Rica de Hidalgo, en el esta-
do de Veracruz, particularmente para la reconstrucción del
mercado Poza Rica, con base en las siguientes

Consideraciones

El 15 de octubre del año en curso se registró un incendio
en el mercado Poza Rica, considerado como el centro de
abasto más grande de la zona norte del estado de Veracruz
tanto por el volumen de operaciones comerciales realiza-
das como por la afluencia de visitantes que acuden a dicho
centro de abastos de municipios circunvecinos.

Autoridades de Protección Civil determinaron que el si-
niestro se originó debido a la explosión de un tanque de
gas, provocando la afectación de un perímetro de 600 me-
tros, entre las avenidas Heriberto Kehoe Vincent y Heroico
Colegio Militar.

En el dictamen de la Dirección Municipal de Protección
Civil del Ayuntamiento de Poza Rica se señala que en el in-
cendio se vieron afectados al menos 200 comercios, de los
cuales 136 quedaron consumidos en su totalidad por el fue-
go, y los restantes presentaron daños considerables en sus
productos, cimentaciones y estructuras, por lo que tendrán
que ser demolidos, como medida de seguridad para los lo-
catarios y para el público en general que acude a este cen-
tro de abasto.

Una vez evaluados los daños, el siguiente paso es buscar la
manera de reactivar el comercio del mercado, de manera
inmediata, lo cual requiere recursos para apoyar la recons-
trucción del mismo, a fin de atender a los locatarios que
perdieron su patrimonio y, al mismo tiempo, cubrir la de-
manda de productos de la población del lugar y de otros
municipios cercanos, ya que estas pérdidas representan un
detrimento absoluto de su soporte económico y en ellas
concurren diversos sectores de la población.

Cabe destacar que, además del respectivo locatario o loca-
tarios directamente perjudicados debe incluirse en el con-
teo a sus dependientes económicos, lo que hace un total
aproximado de 800 personas afectadas directamente por
este hecho y alrededor de 4000 de manera indirecta, pues
no solo hablamos de los comerciantes del mercado, sino de
toda una cadena que incluye a diversos otros prestadores de
servicios que resultan impactados por una calamidad de es-
ta naturaleza.

En virtud de las anteriores consideraciones, someto a con-
sideración del Pleno la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a considerar
en el dictamen de decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación de 2010 recursos para el municipio de Poza Ri-
ca, Veracruz, a fin de coadyuvar a la reconstrucción de su
mercado.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos,
a 13 de noviembre de 2009.— Diputado Sergio Lorenzo Quiroz Cruz
(rúbrica).»
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«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se destinen recursos a la reparación de las tuberías de as-
besto y la construcción de tanques de almacenamiento en
puntos estratégicos para abastecer de agua a diversas zonas
de Poza Rica, Veracruz, a cargo del diputado Sergio Lo-
renzo Quiroz Cruz, del Grupo Parlamentario del PRI

Sergio Lorenzo Quiroz Cruz, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional a la Se-
xagésima Primera Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 58 y 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración del pleno pro-
posición con punto de acuerdo para que se incluyan en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2010 recursos suficientes para reparar las tube-
rías de asbesto y construir tanques de almacenamiento en
puntos estratégicos, para abastecer de agua a diferentes zo-
nas del municipio de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, al te-
nor de las siguientes

Consideraciones

1. Que las tuberías de asbesto colocadas hace más de trein-
ta años para satisfacer la demanda de agua potable en el
municipio de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, actualmen-
te tienen fugas por el orden del 40 por ciento de este vital
líquido.

2. En mucho de los casos estas tuberías no pueden ser re-
paradas por el mal estado en que se encuentran, y necesitan
por tanto ser cambiadas en su totalidad, para evitar obstruc-
ciones a estructuras como alcantarillas, pasos vehiculares y
peatonales, que se han ido afectando con el correr del tiem-
po por los desbordamientos, con la consecuente afectación
de la población cercana a ellas. 

3. Que, de la misma forma, desafortunadamente en diver-
sas zonas de Poza Rica se carece de agua, y se requiere
construir tanques de almacenamiento en puntos estratégi-
cos para abastecer dicho elemento.

4. Que con anterioridad el agua con que se abastecía a co-
lonias del centro de la ciudad era proporcionada por Petró-
leos Mexicanos lo cual a la fecha ya no ocurre, dejándose
de esta forma sin abastecimiento al cincuenta por ciento de
la población urbana del municipio de Poza Rica.

5. Todo lo anterior conlleva no tan solo a la escasez de
agua, sino que también se afecta directamente a cuestiones
de salud e higiene de la población, pues siendo este muni-
cipio un lugar con altas temperaturas durante casi la totali-
dad el año, se presentan infecciones gastrointestinales y vi-
rales, así como incomodidad a la población en su higiene
personal.

En virtud de las anteriores consideraciones, someto a con-
sideración del Pleno la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados de honorable Congreso de
la Unión exhorta respetuosamente a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de esta soberanía a considerar en
el Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010 una
partida suficiente para reparar las tuberías de asbesto y
construir tanques de almacenamiento en puntos estratégi-
cos para abastecer de agua a diversas zonas de Poza Rica,
Veracruz.

Dado en el salón de sesiones de la honorable Cámara de Diputados, a
13 de noviembre de 2009.— Diputado Sergio Lorenzo Quiroz Cruz
(rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo Federal y a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a diseñar un
programa de apoyo para otorgar recursos suficientes a la
producción de cacao, a cargo del diputado Sami David Da-
vid, del Grupo Parlamentario del PRI

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y en la normatividad
aplicable, someto a consideración de este pleno la presente
proposición con puntos de acuerdo, al tenor de los siguien-
tes

Considerandos

El cacao es uno de los productos característicos del país.
Su importancia radica no sólo en que es un producto nati-
vo sino en que la cantidad que se produce de la semilla nos
sitúa entre los primeros lugares del mundo.
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Los estados que presentan mayor nivel de producción de
cacao son Tabasco, con una aportación de 70.4 por ciento;
Chiapas, con 28.9; y Oaxaca y Guerrero, con el porcentaje
restante.

Un caso particular de la problemática que enfrentan los
productores de cacao se encuentra en Chiapas, entidad del
sureste del país que, por su biodiversidad, permite una pro-
ducción constante de cacao, con un potencial de 560 mil
hectáreas para la explotación y el desarrollo de este culti-
vo, de las cuales actualmente sólo se cultivan 19 mil 313
hectáreas, que representan 3.45 por ciento, con una pro-
ducción promedio de 300 kilogramos por hectárea, distri-
buidas en 4 regiones de esa entidad y con una calidad si-
tuada por encima de los estándares mundiales.

Los productores de cacao han manifestado su preocupa-
ción por la insuficiencia de apoyos de los diferentes nive-
les de gobierno.

A partir de 2005 se detectó la enfermedad de la moniliasis
del cacao (Moniliophtera roreri) en Chiapas, lo que ha pro-
vocado la disminución constante de la producción. Deriva-
do de ello, los productores del cultivo han enfrentado gra-
ves dificultades para el control de este hongo. No obstante,
las recomendaciones técnicas y los apoyos insuficientes
vía subsidio que los gobiernos del estado y federal han pro-
porcionado, la producción se ha desplomado considerable-
mente, afectando la economía de los productores e inci-
diendo de manera negativa en miles de familias que se
desarrollan en el sector agropecuario, ya que el control de
esa enfermedad implica principalmente prácticas de reco-
lección de frutos enfermos, podas, regulación de sombra y
rehabilitación de drenes. Tales actividades no las realizan
muchos productores debido a la falta de recursos económi-
cos, aunado a las dificultades de diversa índole, entre ellas
la falta de competitividad, lo complejo de la comercializa-
ción y la necesidad de contar con eficiente sistema de sani-
dad.

No debemos perder de vista que del cacao se obtienen otros
productos derivados, que son utilizados como insumos por
industrias como la chocolatera y grasas naturales. El cacao
mexicano es por su gran calidad uno de los preferidos por
empresas transnacionales dedicadas a la producción de go-
losinas, chocolates de mesa y demás productos derivados.

Por lo que se refiere a la producción de cacao en México,
el servicio de información agroalimentaria y pesquera se-
ñala que en 2007 se produjeron 13 mil 428 toneladas, en

tanto que para 2009 se prevé obtener 26 mil 517 toneladas
aproximadamente. Si bien es cierto que hay un crecimien-
to importante en la producción, aún no se alcanzan los ni-
veles que se tenían hace 10 años.

La Sagarpa ha implantado programas urgentes para atender
las problemáticas en torno de la producción de cacao; sin
embargo, se carece de una estrategia o política pública es-
pecífica que atienda de manera diferenciada y particular a
los agricultores que siembran cacao.

Ante este contexto, es imperativo implantar acciones que
permitan generar un efecto positivo, el cual favorezca la
competitividad, la productividad y un mayor nivel de des-
arrollo.

Un antecedente de los apoyos que se han otorgado a los
productores de cacao es el programa de fomento de empre-
sas comercializadoras del sector agropecuario, mediante el
cual se otorgaban apoyos monetarios a más de 35 empresas
comercializadoras del producto; si bien era un paliativo
que permitía hacer frente a parte de las problemáticas, no
se logró una mejoría sustancial.

Inmerso en el programa de reconversión productiva im-
plantado en la entidad y con apoyo de los gobiernos fede-
ral y estatal, se plantean las siguientes acciones para incre-
mentar la producción del grano:

• Acciones de sanidad que implican la contratación de
personal técnico para la atención y asistencia técnica de
19 mil 313 hectáreas, a fin de controlar la moniliasis
mediante la recolección de frutos, realización de podas,
regulación de sombras, rehabilitación de drenes y apli-
cación de insumos orgánicos.

• Otorgamiento de incentivos para el mantenimiento de
plantaciones, así como producción de plantas en vivero
para la rehabilitación y establecimiento de plantaciones.
Además, incentivar la productividad de los productores
mediante el otorgamiento de recursos por cada kilogra-
mo de cacao producido.

• Fomentar la organización de los productores, impulsar
la cultura del manejo integral de cacao, fomentar la in-
vestigación, validación y transferencia de tecnología e
impulsar nuevos modelos de asociación de cultivos,
además de promover giras de intercambio tecnológico
con los productores.
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Como legisladores y representantes sociales, tenemos la
obligación de coadyuvar el mejoramiento de la calidad de
vida de las personas, dando prioridad a los sectores más
vulnerables y desprotegidos.

Lo anterior nos obliga a trabajar en proponer medidas inte-
grales que atiendan los ámbitos en que incide la producción
de cacao. Se trata no sólo de fomentar una mejoría cuanti-
tativa sino de procurar un bienestar cualitativo.

En razón de lo expuesto, someto a consideración de esta
asamblea la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública de la Cámara de Diputados a considerar en el
Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010 una par-
tida especial que permita otorgar recursos monetarios a los
productores de cacao de México, con el objetivo de favo-
recer la productividad, la competitividad y la construcción
de canales de comercialización de dicho producto.

Segundo. Se exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal
a diseñar e implantar un programa de fomento de la pro-
ducción y comercialización del cacao, a fin de impulsar la
producción de esta semilla para beneficiar con ello a las fa-
milias campesinas que dependen de dicho producto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putado Sami David David (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para modernizar y ampliar el Puen-
te de la Unidad, que comunica a Ciudad del Carmen, Cam-
peche, con la península de Yucatán, a cargo del diputado
Óscar Román Rosas González, del Grupo Parlamentario
del PRI

El que suscribe, integrante de la LXI Legislatura del Con-
greso de la Unión por el Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artí-
culos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos so-
mete a consideración del pleno punto de acuerdo, de ur-
gente y obvia resolución, al tenor de los siguientes

Motivos

En 1982, el Puente de la Unidad entró en operación. Éste
es considerado estratégico para la seguridad y el comercio
nacional, debido a que conecta la península de Yucatán con
el centro del país en una zona petrolera. Ha sido vital no só-
lo para los campechanos de Carmen sino para todos los
mexicanos que, a lo largo de sus 3 mil 280 metros, transi-
tan con confianza y certidumbre.

Han pasado 27 años desde su construcción, e innumerables
han sido los programas preventivos para su mantenimien-
to. En los últimos años más de 102 millones de pesos se
han invertido para su reparación.

En 2006, derivado de las recomendaciones emitidas por la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), se re-
pararon 133 pilotes y 9 cabezales; en 2007, 106 pilotes y 6
cabezales; en 2008, 105 pilotes y 7 cabezales; y este año,
96 pilotes y 6 cabezales. Lo anterior ha permitido al día de
hoy garantizar la seguridad de los usuarios del puente de la
unidad.

Sin embargo, su continuo mantenimiento y reparación, pa-
ra cumplir de manera responsable, nos demuestra que ya es
tiempo de pensar en la necesidad de construir un nuevo
puente, moderno, que permita una mejor circulación y con-
diciones óptimas de uso.

Si bien los estudios de la SCT han manifestado que el
tiempo de vida puede prolongarse, ya que el daño de la co-
rrosión no es grave, la postura del estado en torno del tema
ha sido planteada de manera recurrente a dicha secretaría.
La contribución petrolera de Campeche, y en particular de
Carmen, es más que suficiente para pensar en la necesidad
de modernizar esta vía de comunicación, vital para todos
los mexicanos y para los habitantes de la península.

Con esta obra no sólo los habitantes de Campeche y de
Carmen resultarían beneficiados. Estamos hablando de to-
dos los habitantes de la península de Yucatán y de los co-
merciantes de muchas partes del país, quienes resultarían
beneficiados con una obra moderna y que dé mayor certi-
dumbre para las comunicaciones.

La necesidad de contar con un proyecto ejecutivo respecto
a un puente alterno al de la Unidad permitiría la gestión de
esta Cámara para empezar a contar con recursos necesarios
para el desarrollo de este proyecto. No debemos esperar a
que el tiempo de vida del Puente de la Unidad nos tome por
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sorpresa; tampoco debemos esperar que la recomendación
de un nuevo puente y la presión presupuestaria nos pongan
en aprietos.

Estamos a tiempo de empezar a tomar las medidas técnicas
y económicas pertinentes para dar a Campeche y a Carmen
un nuevo puente, ampliado y reconfigurado, que cumpla
los estándares de seguridad, equipamiento y comodidad
que requieren los habitantes y las diversas económicas que
convergen en la península.

La ubicación estratégica del Puente de la Unidad justifica
la solicitud que hoy, en nombre de los ciudadanos de Cam-
peche y de Carmen, hago.

Las razones estratégicas de la obra y la potenciación del
comercio en la zona hacen necesario exponer el tema ante
ustedes, a quines pido solidaridad y apoyo para aprobar es-
te punto de acuerdo, que nos permitirá empezar a dirigir
recursos suficientes que aseguren la construcción de un
puente más moderno y funcional.

Derivado de lo anterior, me permito proponer a esta Cáma-
ra, como urgente y de obvia resolución, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita a las Comisiones de Presupuesto y
Cuenta Pública, y de Transportes de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión que consideren en las obras
que se presupuestarán el próximo año la modernización y
ampliación del Puente de la Unidad, que comunica Ciudad
del Carmen, Campeche, con la península de Yucatán, debi-
do a su ubicación estratégica.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putado Óscar Román Rosas González (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se destinen recursos a Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Vera-
cruz, Hidalgo, estado de México y Puebla, a fin de que con-
tinúen el Programa Estratégico para la Seguridad Alimen-
taria, a cargo del diputado Elpidio Desiderio Concha
Arellano, del Grupo Parlamentario del PRI

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 y 59
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a conside-
ración de de este pleno el siguiente punto de acuerdo:

Exposición de Motivos

i. El proyecto especial para la seguridad alimentaria (PE-
SA) ha sido una estrategia de política pública dirigida a re-
vertir las causas estructurales de la pobreza extrema rural y
la inseguridad alimentaria en las entidades federativas par-
ticipantes, a través de proyectos en milpa, traspatio, sanea-
miento del hogar, acceso a microfinanzas rurales y aten-
ción para la comercialización de productos a nivel local o
regional.

ii. Como parte de las acciones que complementan y dan in-
tegralidad y sustentabilidad al proyecto especial para la se-
guridad alimentaria, estrategia de política pública dirigida
a revertir las causas estructurales de la pobreza extrema ru-
ral, desde hace tres ejercicios fiscales se han estado reali-
zando importantes obras en materia de conservación de
suelos y agua a partir de los proyectos de restauración y
conservación del programa Proárbol de la Comisión Na-
cional Forestal.

iii. Esta estrategia se ha venido trabajando con etiquetas en
el decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación des-
de hace tres ejercicios fiscales, en los que iniciaron sólo los
estados del sur: Guerrero, Oaxaca y Chiapas. Debido al
éxito se han ido agregando entidades con características si-
milares en zonas de sierra en las que se ha logrado incre-
mentar el bienestar de los habitantes, motivo por el cual se
plantea atender de manera integral a los 10 estados que
abarcan 89.3 por ciento de los habitantes de muy alta mar-
ginación del país: 
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iv. Entre muchas otras de las bondades de esta estrategia
está la capacidad para generar sinergias y completar mer-
cados fragmentados y deprimidos en zonas rurales particu-
larmente el de servicios técnicos y profesionales, así como
el de microfinanzas rurales.

v. En cuanto a la problemática de agua, ha sido benéfica la
construcción de obras para la captación y almacenamiento
del líquido vital, lo que permite a las familias abastecerse
de agua en épocas de estiaje y garantizar el consumo hu-
mano, animal y riego de traspatio.

vi. Existen evaluaciones de impacto rigurosas en las que se
muestran sus beneficios de manera cuantitativa como en el
caso de Guerrero, donde el estudio realizado por el Colegio
de México, AC, y la Universidad de California Davis para
2008 señala que los hogares beneficiarios de Guerrero sin
hambre tienen en promedio 11 mil 304.00 pesos más en in-
greso productivo neto anual, se redujo en 12 por ciento la
pobreza alimentaria, 22 por ciento la desigualdad del in-

greso, hay mayor consumo de carne, huevo, hortaliza que
impacta en los niveles nutricionales, entre otros resultados
importantes. 

vii. Los recursos presupuestales permitirán la expansión de
esta estrategia a 244 mil 500 hogares rurales en extrema
pobreza.

Punto de Acuerdo

Primero. Se somete a consideración de las Comisiones de
Agricultura, de Desarrollo Rural, de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, y de Presupuesto y Cuenta Pública pa-
ra que en el decreto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración de 2010 se destinen recursos para la estrategia de
atención a la pobreza rural, la cual se ha venido implantan-
do desde hace tres ejercicios fiscales por un total de 4 mil
890 millones de pesos, mismos que se distribuyen de
acuerdo a la siguiente tabla:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 13 de noviembre de 200995

Fuente: Conapo.
Nota: se considera un promedio de cinco miembros por hogar.



Segundo. Se somete a consideración de las Comisiones de
Agricultura, de Desarrollo Rural, y de Presupuesto y Cuen-
ta Pública que de los 4 millones 890 mil pesos señalados en
el numeral anterior, se destinen 3 millones 490 mil pesos
al Programa Especial para la Seguridad Alimentaria, mis-
mos que se distribuyen entre las 10 entidades federativas
de la tabla anterior.

Tercero. Se somete a consideración de la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, y de Presupuesto y
Cuenta Pública para que de los 4 millones 890 mil pesos
señalados en el primer numeral, se destinen en el decreto
de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010 recur-
sos para el programa Proárbol en la Comisión Nacional Fo-
restal, adicionales al presupuesto normal de este organis-
mo, por un total de mil 400 millones de pesos, mismos que
se distribuirían entre las entidades federativas de la tabla
señalada en el primer numeral. 

Cuarto. Dichos recursos serán de ejecución federalizada
sin necesidad de contrapartida de las entidades federativas
participantes. Asimismo, sean agregadas a la estrategia las
entidades federativas de Chihuahua, San Luis Potosí y Mi-
choacán.

Quinto. Que el punto de acuerdo sea turnado a las Comi-
siones de Agricultura, de Desarrollo Rural, de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, y de Presupuesto y Cuenta
Pública.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putado Elpidio Desiderio Concha Arellano (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
en las reasignaciones y los nuevos recursos integrados al
rubro de subsidio ordinario para las universidades públicas
y estatales se considere el número de estudiantes matricu-
lados en cada una de ellas, a cargo del diputado Héctor
Hernández Silva, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado Héctor Hernández Silva, del Grupo
Parlamentario del PRI de la LXI Legislatura de la Cámara
de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-

mete a consideración de esta soberanía, la siguiente propo-
sición con punto de acuerdo, en el cual se exhorta a las Co-
misiones de Educación y Servicios Educativos, y Presu-
puesto y Cuenta Pública de la honorable Cámara de
Diputados, para que en los montos de reasignación en el
rubro de subsidio ordinario para universidades públicas y
universidades públicas estatales, del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, se
tome en consideración la matricula atendida por estas ins-
tituciones educativas, con base en las siguientes

Consideraciones

Dado las condiciones actuales que prevalecen en la juven-
tud del país, invertir en educación es invertir en el futuro y
en el desarrollo de México, lograr lo deseable en este rubro
prioritario ha sido cada día más difícil, por ello nuestra má-
xima sería que mínimo lográramos lo que tanto se ha exi-
gido, llegar a invertir el 8 por ciento del producto interno
bruto, PIB, en este rubro tan importante.

Los mecanismos aplicados para presupuestar el subsidio
ordinario para las universidades públicas y universidades
públicas estatales del país, se han ido por la vía más fácil
que es la asignación inercial de recursos; lo que si bien
permite asegurar los mínimos operativos de las universida-
des de acuerdo al año inmediato anterior, no reconoce las
distintas dinámicas, crecimientos y comportamiento de la
demanda que tienen las universidades en las distintas re-
giones del país.

Por lo anterior, en el transcurso de los años se han profun-
dizado las diferencias que presentan las distintas institu-
ciones académicas del país, sobre todo aquellas que tienen
que atender una mayor demanda.

Es importante reconocer que esta corrección no se puede
dar de la noche a la mañana, cuando ha sido un problema
que se ha acumulando a través de los años, sin embargo, es
obligación de esta legislatura comenzar a dar los pasos ne-
cesarios, para que la asignación de recursos sea más justa y
equilibrada entre las diversas universidades del país.

Es por ello, que solicito su valioso apoyo y consideración
en la aprobación de este punto de acuerdo, para que la ma-
tricula académica de las universidades públicas, sea el ele-
mento central a considerarse para asignarles recursos y, se
pueda así, compensar los desequilibrios de sus presupues-
tos, a partir del siguiente
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Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a las Comisiones de Educación Pública
y Servicios Educativos, y de Presupuesto y Cuenta Pública
de la honorable Cámara de Diputados de la LXI Legislatu-
ra, a que las reasignaciones y nuevos recursos integrados al
rubro de subsidio ordinario para las universidades públicas
y universidades públicas estatales, del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010,
se asignen tomando en consideración el número de estu-
diantes matriculados en cada una de ellas.

Palacio Legislativo, a 13 noviembre de 2009.— Diputado Héctor Her-
nández Silva (rtúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se destinen recursos al Fondo de Resarcimiento de Recur-
sos Federales para continuar el proceso de equiparación,
suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PRI

Los suscritos, diputados federales Manuel Ignacio Maloro
Acosta Gutiérrez, Jesús Alberto Cano Vélez, Ernesto de
Lucas Hopkins, Rogelio Manuel Díaz Brown Ramsburgh,
José Luis Marcos León Perea, Onésimo Mariscales Delga-
dillo y Miguel Ernesto Pompa Corella, de la fracción par-
lamentaria del Partido Revolucionario Institucional, inte-
grantes de esta honorable legislatura, y con fundamento en
lo establecido en los artículos 58 y 59 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, presentan ante esta soberanía pun-
to de acuerdo al tenor de las siguientes

Consideraciones

En el Presupuesto de Egresos Federal de 2008, la honora-
ble Cámara de Diputados aprobó, además de otros fondos,
el Fondo de Resarcimiento de Recursos Federales por
aportaciones estatales superiores al 50 por ciento, por 91
millones de pesos, los cuales se distribuyeron entre las tres
universidades en que la proporción del subsidio ordinario
estatal era mayor que la del subsidio ordinario federal: Uni-
versidad de Sonora, Universidad de Guadalajara y Univer-
sidad de Veracruz. A la Universidad de Sonora se le asig-
naron 13 millones 453 mil 424.00 pesos.

En el Presupuesto de Egresos Federal de 2009, de nueva
cuenta, la Cámara de Diputados aprobó recursos para ese
fondo. A la Universidad de Sonora se le asignaron adicio-
nalmente 12 millones 563 mil 55.00 pesos para hacer un
total de 26 millones 16 mil 479.00 pesos.

Esa cantidad se encuentra incluida en los 591.67 millones
de pesos que la Cámara de Diputados aprobó dentro del
Presupuesto de Egresos Federal de 2009 como subsidio or-
dinario federal irreductible para la Universidad de Sonora.

Aunque la brecha entre el subsidio ordinario estatal y fede-
ral ha tendido a disminuir, aún persiste. Así el Estado apor-
ta 51.66 por ciento, mientras que la federación 48.34 por
ciento.

En razón de lo expuesto y fundado, sometemos a conside-
ración del pleno de esta honorable Cámara de Diputados,
con carácter de urgente y obvia resolución, la siguiente
proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita al pleno de esta LXI Legislatura para
que en el Presupuesto de Egresos de la Federación corres-
pondiente al ejercicio de 2010 se aprueben recursos para el
Fondo de Resarcimiento de Recursos Federales para conti-
nuar el proceso de equiparación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putados: Manuel Ignacio Maloro Acosta Gutiérrez, Jesús Alberto Cano
Vélez, Ernesto de Lucas Hopkins, Rogelio Manuel Díaz Brown Rams-
burgh, José Luis Marcos León Perea, Onésimo Mariscales Delgadillo,
Miguel Ernesto Pompa Corella (rúbricas).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para proyectos de inversión en desa-
rrollo científico y tecnológico en las Universidades Autó-
nomas del Carmen y de Campeche, a cargo del diputado
Óscar Román Rosas González, del Grupo Parlamentario
del PRI

El que suscribe, diputado federal de la LXI Legislatura del
Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario
del PRI, con fundamento en los artículos 58 y 59 del Re-
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glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración
del pleno punto de acuerdo al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos

En el actual contexto de competencia global, donde las
economías nacionales y las relaciones entre los estados se
vuelven más interdependientes, la educación superior, la
ciencia, la tecnología y la innovación tienen importancia
fundamental como instrumentos del desarrollo nacional,
pues la invención de nuevos procesos, sistemas y produc-
tos con mayor valor agregado aplicados a diferentes secto-
res industriales, generan crecimiento, empleos y una eco-
nomía más competitiva.

Los países del primer mundo se han dado cuenta de ello y,
en consecuencia, año con año destinan grandes cantidades
de recursos financieros al sector de ciencia y tecnología.
De acuerdo con los indicadores de la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), las na-
ciones con mayor inversión en la materia, como porcenta-
je del producto interno bruto (PIB), son Suecia (3.6 por
ciento); Finlandia (3.5 por ciento); Japón (3.4 por ciento);
Suiza (2.9 por ciento); Islandia (2.7 por ciento); y Estados
Unidos de América (2.6 por ciento).

En México, el gasto público en ciencia y tecnología, con
base en el Presupuesto de Egresos de la Federación apro-
bado en 2009, ascendió a 43 mil millones de pesos, signi-
ficando 1.4 por ciento del gasto federal, y en promedio
0.36 por ciento como porcentaje del PIB. Así, nuestro país
ocupa el último lugar en inversión para la ciencia y tecno-
logía en la lista de países miembros de la OCDE.

Si el atraso en este sector a nivel nacional es preocupante,
en las entidades federativas se torna simplemente alarman-
te, pues el estado que más destina es Jalisco con 262 mi-
llones de pesos, y el que menos invierte en el sector es Ba-
ja California Sur con apenas 1 millón de pesos. Mientras
que Campeche destina la ínfima cantidad de 2.4 millones
de pesos.

La situación que guarda Campeche en materia de ciencia y
tecnología es precario, ya que sólo se cuenta con seis cen-
tros de investigación: dos del Conacyt, uno de la UNAM,
y los restantes pertenecen a secretarías locales, comparados
con los 62 centros que existen en el Distrito Federal o los
12 que residen en Querétaro 

A pesar de encontrar con centros de investigación el estado
de Campeche, de acuerdo con información del Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), no cuenta con
algún proyecto o programa de innovación aprobado en el
presente año; de 506 proyectos aprobados, el estado que
más proyectos promovió fue Nuevo León con 81; Zacate-
cas y Chiapas participaron con un proyecto, respectiva-
mente.

Asimismo, cabe señalar que Campeche cuenta con 11 in-
vestigadores por cada 100 mil habitantes de la población
económicamente activa, en tanto que en otros estados de la
república el rango va de 20 a 67 investigadores por el mis-
mo número de población.

De esta manera, se vuelve indispensable reorientar el gas-
to federalizable en materia de ciencia y tecnología, para ce-
rrar la brecha existente entre las entidades federativas, y
destinando recursos a Campeche, pues es uno de los esta-
dos que mas rezagos en la materia tiene.

Es importante mencionar que la Universidad Autónoma del
Carmen y la Universidad Autónoma de Campeche cuentan
con numerosos proyectos de investigación y desarrollo tec-
nológico, por ejemplo, desarrollar energéticos sustentables
con utilización de biomasa derivada de de animales y ve-
getales como resultado del proceso de conversión fotosin-
tético, así como el proyecto de desarrollo regional costero
del estado de Campeche, con base en el fortalecimiento
institucional de competencias científicas y técnicas.

Sin embargo, los proyectos no han podido ser llevados al
plano real por la falta de recursos económicos que permi-
tan poner en marcha los programas de innovación y des-
arrollo tecnológico, por lo cual solicito atentamente su so-
lidaridad y apoyo.   

Por lo expuesto, someto a consideración de esta soberanía
la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión a considerar, en el marco del proceso de
análisis y aprobación del decreto del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación correspondiente al ejercicio fiscal de
2010 la programación de recursos para proyectos de inver-
sión en desarrollo científico y tecnológico  en la Universi-
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dad Autónoma del Carmen y la Universidad Autónoma de
Campeche. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putado Óscar Román Rosas González (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren mayores recursos para el Programa de Es-
cuelas Primarias de Tiempo Completo y de que éste pueda
abrirse a otras entidades con alto índice de marginación ur-
bana, suburbana y rural, a cargo del diputado Fermín Ge-
rardo Alvarado Arroyo, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado Fermín Gerardo Alvarado Arroyo, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional en la LXI Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 67, numeral I, inciso b), de la ley Orgánica y 58
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consi-
deración de esta soberanía, la presente proposición con
punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Primero. Que la Educación, “es un derecho humano, que
constituye por una parte, el derecho fundamental de toda
persona a recibir educación y por la otra, la obligación del
Estado de garantizar la impartición de la educación básica
a todos los gobernados, de manera gratuita, laica y ten-
diente a desarrollar las facultades y colectivas del ser hu-
mano”1 en condiciones de dignidad y viabilidad formativa.

Segundo. Que sólo a través del impulso a la educación, lo-
graremos configurar en los ciudadanos, valores democráti-
cos que orienten su conducta y definan su posición frente a
realidades concretas. El reconocimiento de la dignidad hu-
mana propia y de los demás, la aceptación de la diversidad,
la tolerancia, la igualdad, la honestidad, la responsabilidad,
la participación, son valores de la cultura democrática pro-
ducto del aprendizaje social que al entenderlos, aceptarlos
y tomarlos para sí, se convierten en pautas de conducta que
propician una mayor práctica y demanda de democracia.
La educación, pues, resulta clave en la consolidación y per-
feccionamiento de la democracia.

Tercero. Que si analizamos la evolución de cualquiera de
los países desarrollados en el mundo, llegaremos a la con-
clusión de que la base, de todos y cada uno de ellos, ha si-
do el desarrollo de su educación en todos los niveles, des-
de enseñar a los niños a leer y escribir, como planear todos
los niveles de su educación: primaria, secundaria, prepara-
toria, escuelas técnicas y universidades. De esa forma se
cuenta con la materia prima necesaria para insertar al ma-
terial humano en todos y cada uno de los sectores de la eco-
nomía. Empero, una de las cosas más tristes es constatar
que en lugar de ir mejorando, cada vez el material humano
llega con menos conocimientos fundamentales para em-
prender sus estudios superiores.

Cuarto. Si bien es cierto, que la educación brinda opciones
a los seres humanos en cuanto al tipo de vida que desean
llevar; les permite, asimismo, expresarse con confianza en
sus relaciones personales, en la comunidad y en el trabajo.
Sin embargo, de acuerdo al Informe General sobre los Ob-
jetivos del Milenio 2009, hay en el mundo, más de 115 mi-
llones de niños en edad de asistir a la escuela primaria que,
al no poder acudir a ella, se ven privados de ejercer este de-
recho humano. En su mayoría, se trata de niños proceden-
tes de hogares pobres, cuyas madres con frecuencia tam-
poco han recibido educación formal.

Quinto. Si bien es cierto, que el índice de desarrollo hu-
mano brinda los números del bienestar relativo y de los re-
zagos; el informe ofrece su relato de las vidas detrás de las
cifras. Y esas vidas, en el mundo y en México, son muy di-
ferentes en calidad y en libertad, porque el mundo es des-
igual, como lo es México también. El Informe de Desarrollo
Humano 2009, anota que mientras 50 países retrocedían,
México ha ganado un puesto. Se debe esta subida a mayores
ingresos promedio y a una mejora en la alfabetización de
los adultos. México está 10 puestos por encima de su pro-
medio en esperanza de vida y 20 por encima en desnutri-
ción de menores de cinco años. Pero el país acumula reza-
gos en igualdad de género y en esperanza de vida, así como
en alfabetización de adultas o escolarización de las niñas, y
también en la representación política de las mujeres.

Sexto. Que pese a lo anterior, la ONU advierte, en este In-
forme de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, en la pá-
gina 60, si bien es cierto que “en muchos países, la matri-
culación escolar aumentó como resultado de un mayor
gasto público en educación, esta situación podría cambiar
radicalmente debido a la actual crisis económica mundial.
Las tendencias demográficas son otro factor que podría
afectar al logro de este objetivo; el crecimiento demográfi-
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co aumentaría la necesidad de recursos destinados al sector
educativo. Sin embargo, el número de niños que, a nivel glo-
bal, no asiste a la escuela disminuye a un ritmo demasiado
lento y desigual para alcanzar el objetivo en el año 2015.”

Séptimo. Que comparto lo expresado por la UNESCO,
cuando en su publicación Hacia las Sociedades del Cono-
cimiento, expresa: “Se podría considerar cínicamente que
el desarrollo humano sostenible y compartido es una mera
consigna de moda. Sin embargo, debería contemplar como
visión nueva y coherente para un mundo como el nuestro
en el que tantos valores espirituales se han erosionado, y en
el que las viejas ideologías optimistas basadas en el pro-
greso y la Ilustración no parecen contar con nuestra adhe-
sión. Esta visión nueva podría suministrarnos un código de
conducta común aceptable por todos nuestros congéneres.”
(Página 160.)

Octavo. Que resulta, a todas luces, necesario que la educa-
ción que se imparta en el nivel primario, no sólo abarque a
la mayoría de infantes en edad escolar, sino que además es-
ta sea de calidad, que sólo podrá lograrse con un mejora-
miento en la jornada laboral, número de días de trabajo
efectivo del calendario escolar anual y el uso efectivo del
tiempo en actividades con sentido educativo; perspectivas
que se engloban en el denominado Programa Nacional de
Escuelas de Tiempo Completo, que surge como una alter-
nativa escolar que organiza sus actividades en el marco de
enfoques, propósitos y contenidos de los plantes y progra-
mas de estudio vigentes, ofreciendo a las niñas y niños de
México ambientes educativos propicios para impulsar su
formación integral. Así para que la educación, tenga un ca-
rácter eminentemente integral y considerarse como una
prioridad para el desarrollo de nuestro país, ésta, debe im-
partirse con una visión social que considere sobre todo la
convivencia armónica, basada en una nueva forma de rela-
ción más humana y más social, desde los primeros años de
la educación básica.

Noveno. Que en nuestro país existen antecedentes sobre
esta experiencia educativa, desde la década de los 70 del si-
glo pasado y actualmente, a casi 40 años de distancia, han
surgido de manera incipiente y a propuesta de la Secretaría
de Educación Pública, por la necesidad de impartir educa-
ción en horarios con mayor amplitud; esencialmente como
un apoyo a las madres trabajadoras y para un mejor apro-
vechamiento de las y los educandos en sus tiempos libres,
se ha venido reproduciendo en los diferentes niveles, tanto
de preescolar, primaria, secundaria y en el sistema de edu-
cación especial.

Décimo. Que el Partido Revolucionario Institucional, en-
arboló como compromiso de campaña, precisamente, el
fortalecer con más recursos, e incluso, con una reforma le-
gal, el Programa de Escuelas Primarias de Tiempo Com-
pleto, en beneficio no sólo de una mejor educación de
nuestras niñas y niños, sino, de las madres de familia que
tienen trabajar o atender sus pequeños negocios, con jorna-
das de trabajo prolongadas y con la consecuente desaten-
ción de sus hijos, luego de la salida de las escuelas.

Undécimo. Que ante la salvaje crisis económica que asola,
mutilando nobles proyectos para millones de mexicanos, es
necesario, que en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2010, se orienten mayores
recursos al Programa de Escuelas Primarias de Tiempo
Completo y se instaure en otras entidades que tengan un al-
to índice de marginación, a efecto de que el ideal educati-
vo no sólo sea una oferta preciosita de difícil realización.

Por tal razón, resulta un motivo de alta prioridad nacional,
que en el diseño de la nueva política presupuestaria a que
la crisis nos somete, no dejemos de aplicar los recursos ne-
cesarios al renglón educativo, sobretodo todo en aquellas
entidades en los que el índice de desarrollo humano, está
muy por debajo de la media nacional, por tal razón, solici-
to a los integrantes de esta representación nacional, tengan
a bien aprobar, la siguiente propuesta de

Punto de Acuerdo

Único. La LXI Legislatura hace un respetuoso exhorto a
las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Edu-
cación de la honorable Cámara de Diputados, para que
dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2010, se orienten y se asignen más re-
cursos al Programa de Escuelas Primarias de Tiempo Com-
pleto y se pueda instaurar en otras entidades que tengan un
alto índice de marginación urbana, suburbana y rural.

Nota:

1 Carlos Armando Biebrich Torres y Alejandro Spíndola Yáñez. Dic-
cionario de la Constitución Mexicana. Jerarquía y vinculación de sus
conceptos. Editorial Porrúa, Cámara de Diputados y el Instituto Mexi-
cano de Estrategias. 2009. México. pagina 183 y siguientes.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a los trece días del mes de noviembre del año dos mil nue-
ve.— Diputado Fermín Gerardo Alvarado Arroyo (rúbrica).»
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«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren mayores recursos para apoyar a las mujeres
mediante créditos directos que les permitan iniciar, ampliar
o mejorar una actividad económica y productiva en Aca-
pulco, Guerrero, y en todo el país, a cargo del diputado
Fermín Gerardo Alvarado Arroyo, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI

El suscrito, diputado Fermín Gerardo Alvarado Arroyo, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional en la LXI Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 67, numeral I, inciso b) de la Ley Orgánica, y 58
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a conside-
ración de esta soberanía, la presente proposición con pun-
to de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

1. La participación de la mujer es fundamental para supe-
rar la pobreza y para lograr entrar al verdadero desarrollo.
La búsqueda de una paz justa y duradera, la igualdad de
oportunidades, un desarrollo sustentable preservando los
equilibrios ecológicos, son tareas que requieren del esfuer-
zo de las mujeres.

2. Las mujeres tienen que ser protagonistas en la construc-
ción de una sociedad más justa, más amable con la vida co-
tidiana de las gentes que promueven y cultiven valores co-
mo el respeto, la solidaridad, la fraternidad, la amistad, el
sentimiento de comunidad.

3. Actualmente, en nuestro país, 54.7 millones son mujeres,
representan el 50.9 por ciento de la población y el mayor
porcentaje se encuentra en edad productiva: las niñas en
edad escolar (5 a 14 años), representan 19.1 por ciento; las
adolescentes (15 a 19 años) 9.5 por ciento; las jóvenes (20 a
24 años) 9 por ciento; las mujeres adultas (25 a 59 años) 44.7
por ciento y las adultas mayores (60 y más) 9 por ciento.

4. Para elevar la calidad de la democracia, necesitamos lo-
grar el acceso igualitario de niñas y niños a todos los ni-
veles de enseñanza, así como los derechos a la salud, a un
trabajo digno, con remuneraciones iguales por responsa-
bilidades similares. Es de vital importancia, por ello, im-
pulsar y apoyar la participación de la mujer en la política y
las organizaciones sociales, en las empresas y en la admi-
nistración pública. 

5. Si todos, hombres y mujeres, damos nuevos pasos para
alcanzar mejores condiciones de vida, el desarrollo social y
cultural y la erradicación del flagelo de la inequidad, avan-
zaremos hacia la sociedad que merecen nuestras hijas e hi-
jos: una sociedad mejor y más feliz.

6. Como es de nuestro conocimiento, el rol de la mujer, ha-
ce años, sólo se inscribía en el ámbito doméstico y fami-
liar; pero hoy, más del 60 por ciento realiza un trabajo ex-
tra domestico, adicional a su responsabilidad familiar y en
el 35 por ciento de los hogares la mujer es el único susten-
to del hogar. La incorporación de la mujer al mercado de
trabajo ha sido un proceso intenso y constante desde hace
varios años, de hecho, la tasa de participación femenina se
ha incrementado notablemente al pasar de 17.6 por ciento
en 1970 a 36.8 por ciento en 1995 y 42 por ciento en 2008.

7. Las aportaciones femeninas a la economía doméstica
son cada vez más importantes. A inicios de la década de los
noventa, cerca de uno de cada dos hogares registraba in-
gresos monetarios provenientes del trabajo femenino; en
2005 esta situación se observó en dos de cada tres.

8. En Guerrero, la tasa de participación económica de las
mujeres se observa consistentemente a la alza. De un total
de 674 mil 177 hogares guerrerenses, 165 mil 680 son en-
cabezados por jefatura femenina, que representan un 24.6
por ciento, ocupando con este porcentaje, el segundo lugar
a nivel nacional después del Distrito Federal.

9. De acuerdo al Estudio Mundial del Papel de la Mujer en
el Desarrollo, publicado cada cinco años por el Departa-
mento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones
Unidas dedicado al tema del control y acceso por parte de
la mujer a los recursos económicos y financieros, incluida
la micro financiación, se determino que las mujeres siguen
teniendo menos acceso a los recursos económicos y finan-
cieros, entre ellos, los microcréditos, por lo que es necesa-
rio disminuir esta inequidad, sobre todo, ahora en tiempos
de crisis económica.

10. Dicho informe enfatiza el hecho de que un mayor ac-
ceso de la mujer a estos recursos tiene consecuencias posi-
tivas sobre la reducción de la pobreza, el bienestar de los
niños y el crecimiento económico.

11. Muhammad Yunus, Premio Nobel de la Paz, el llama-
do banquero de los pobres, en su esfuerzo por crear desa-
rrollo económico y social desde abajo, defiende el crédito
que se otorga a personas que carecen de propiedad de bie-
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nes inmuebles y en especial el que se hace a las mujeres,
porque “cuando una mujer consigue rendimientos por su
actividad, los que se benefician en primer lugar son sus
propios hijos”.

12. Las políticas de microcréditos buscan, primordialmen-
te, combatir la pobreza con base en las oportunidades que
ofrece el mercado, a la vez que incentivan el desarrollo de
habilidades emprendedoras, mediante el uso de vínculos
solidarios comunales y de nuevas tecnologías.

13. Como legisladores, tenemos la enorme responsabilidad
de buscar las condiciones que garanticen a las mujeres de
nuestro país, una preparación cultural, política y económi-
ca que las capacite para tener una eficaz y activa participa-
ción en la vida de nuestro país y tengan la posibilidad de
accesar, sin complicaciones, ni exigencias burocráticas ma-
yores, que les permita iniciar o ampliar una actividad eco-
nómica y productiva, que les genere ingresos.

14. Por lo anterior, es necesario que se fortalezcan y am-
plíen los créditos a la palabra de las mujeres trabajadoras,
se incentiven sus capacidades emprendedoras, se aprove-
chen los avances tecnológicos y se amplié su uso, disposi-
ción y beneficio, así como, ampliar el espectro de oportu-
nidades económicas, para mejorar las condiciones de vida
y alivianar la pobreza extrema en que viven muchas muje-
res de nuestro país.

Por lo expuesto y fundado, me permito someter a conside-
ración de esta soberanía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La LXI Legislatura hace respetuoso exhorto a las
Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, de Equidad
y Género, de Economía, de Desarrollo Rural y todas las
afines, de la honorable Cámara de Diputados, para que
dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación del
Ejercicio Fiscal para 2010, se asignen más recursos presu-
puestales para apoyar a la mujer, sin mayor trámite y re-
quisitos, mediante créditos directos a la palabra que les
permita iniciar, ampliar y mejorar una actividad económi-
ca y productiva , en Acapulco, Guerrero y en todo el país.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a los trece días del mes de noviembre del año dos mil nue-
ve.— Diputado Fermín Gerardo Alvarado Arroyo (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para pintar edificios y reparar las
unidades habitacionales de Tlalnepantla, México, a cargo
del diputado Amador Monroy Estrada, del Grupo Parla-
mentario del PRI

El suscrito, diputado federal a la LXI Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, Amador Monroy Estrada,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, con fundamento en los artículos 78,
fracción III, de la Constitución Política de los Estados Me-
xicanos, 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
permite presentar proposición con punto de acuerdo, al te-
nor de la siguiente 

Exposición de Motivos

Las unidades habitacionales del Infonavit ha comenzado a
sufrir los estragos del tiempo, a grado tal que el deterioro
en algunos de sus edificios pone en riesgo la vida de sus
habitantes, ya que se están extendiendo grietas que va de
dos a siete centímetros de ancho, las escaleras que condu-
cen a los departamentos se están separando de las estructu-
ras de ambos lados que la soportan; en general, las vivien-
das presentan fisuras en techos, paredes y lozas.

No obstante que Protección Civil ha constatado el mal es-
tado del inmueble, no ha habido ni asesoría ni ayuda for-
mal.

Los condóminos, que por cierto son adultos mayores que
sobreviven con su pensión de jubilados, señalaron que no
cuentan con los recursos suficientes para sufragar los gas-
tos que implicaría la reparación de los daños, que confor-
me pasa el tiempo van agravándose. Cuando se presentan
problemas estructurales en el edificio no se aplica, por so-
brepasar el presupuesto manejado por el programa.

Los edificios de El Rosario, unidad habitacional considera-
da como una de las más grandes de América Latina, ya re-
basaron su vida útil de 30 años, por lo que la totalidad de
ellos requiere reforzamiento.

De 350 edificios en la parte que se ubica en Tlalnepantla,
solamente tres han sido reforzados debido a las fallas es-
tructurales que presentaban, en tanto que está pendiente la
rehabilitación del resto de los inmuebles. 
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La antigüedad de los edificios de El Rosario es superior a
35 años, sin que los condóminos les hayan dado el mante-
nimiento adecuado, por lo que presentan diversas deficien-
cias, algunas de ellas graves, como inclinaciones, las cua-
les ponen en riesgo la integridad física de sus ocupantes. 

Para reforzar la totalidad de edificios se necesita la colabo-
ración de los condóminos mediante la aportación de recur-
sos económicos y mano de obra, ya que es sumamente cos-
toso realizar trabajos de este tipo.

Por lo anteriormente fundado y motivado, me permito so-
meter a consideración de esta honorable asamblea el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita a las Comisiones de Desarrollo Social, y
de Presupuesto y Cuenta Pública que se considere en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 la cantidad de 50 millones de pesos para pintar
los edificios y reparar todas las unidades habitacionales si-
tuadas en el municipio de Tlalnepantla, estado de México.

Palacio Legislativo, a 13 de noviembre de 2009. — Diputado Amador
Monroy Estrada (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para construir la plaza y el pórtico
de acceso del Gran Parque de la Ciudad, en Playas de Ro-
sarito, Baja California, a cargo del diputado Humberto Le-
pe Lepe, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Humberto Lepe Lepe, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
de la Sexagésima Primera Legislatura de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
somete a consideración de esta soberanía proposición con
punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Playas de Rosarito cuenta con el Gran Parque de la Ciudad,
obra muy significativa que representa uno de los lugares de

esparcimiento más importantes. Sin embargo, aún faltan
obras por cumplimentar para que dicho parque se encuen-
tre en óptimas condiciones de uso.

Por ello, la necesidad de construir la plaza y el pórtico, que
se establece en un punto de acceso inmediato que permiti-
rá tener control vehicular y peatonal. Esta obra representa-
ría el eje distribuidor a todas las áreas y espacios, constitu-
yendo un atractivo visual a la Plaza Bicentenario de
México, que se visualizaría desde la carretera escénica, por
encontrarse en uno de los puntos más altos del predio.

Por lo expuesto, presento a esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
destine una partida de 6 millones de pesos para construir la
plaza y el pórtico de acceso del Gran Parque de la Ciudad,
en Playas de Rosarito, Baja California.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de
2009.— Diputado Humberto Lepe Lepe (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para construir un lago, con su corti-
na de viveros y áreas verdes en el Gran Parque de la Ciu-
dad, en Playas de Rosarito, Baja California, a cargo del di-
putado Humberto Lepe Lepe, del Grupo Parlamentario del
PRI

El que suscribe, Humberto Lepe Lepe, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
de la Sexagésima Primera Legislatura de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
somete a consideración de esta soberanía proposición con
punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Contar con más áreas verdes y de recreación en las ciuda-
des es de suma importancia, ya que cada día el ser humano
está contribuyendo al deterioro del entorno ecológico, si-
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tuación que ha elevado el número de desastres naturales
que hemos padecido durante los últimos años a causa de la
contaminación; por consiguiente, éstos son cada vez más
potentes y dejan secuelas graves, como la pérdida de vidas
y de recursos, y devastación.

Los problemas ecológicos son comunes en todo el mundo.
Con frecuencia se habla de una deforestación acelerada, de
la pérdida de diversidad biológica, de la escasez y conta-
minación del agua, de la erosión del suelo, de la contami-
nación del aire, del congestionamiento urbano.

Los problemas ambientales han adquirido una dimensión
de cantidad y de calidad.

Ante ello, las autoridades de Playas de Rosarito, Baja Ca-
lifornia, preocupadas por el deterioro del ecosistema, con-
sideran la construcción de un lago, con su respectiva corti-
na, de viveros y de áreas verdes en el Gran Parque de la
Ciudad, obras de trascendencia para la conservación ecoló-
gica, además de que apoyarían a los ciudadanos en los as-
pectos recreativo y deportivo.

Por lo expuesto, presento a esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
destine una partida de 31 millones de pesos para construir
un lago, con su respectiva cortina, viveros y áreas verdes
en el Gran Parque de la Ciudad, en Playas de Rosarito, Ba-
ja California.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de
2009.— Diputado Humberto Lepe Lepe (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para construir, rehabilitar y ampliar
diversas vialidades en Playas de Rosarito, Baja California,
a cargo del diputado Humberto Lepe Lepe, del Grupo Par-
lamentario del PRI

El que suscribe, Humberto Lepe Lepe, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
de la Sexagésima Primera Legislatura de la Cámara de Di-

putados del Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
somete a consideración de esta soberanía proposición con
puntos de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Para Playas de Rosarito, contar con recursos suficientes a
fin de construir, modernizar, rehabilitar y ampliar obras
viales en beneficio de la comunidad significa desarrollo en
diversos ámbitos, como el turístico, económico y cultural,
por su ubicación geográfica.

El problema de viabilidad en el municipio comienza a ge-
nerar caos vial y peatonal; por ello, la construcción del
boulevard de acceso al centro de convenciones es sin duda
una obra prioritaria para el municipio, ya que la construc-
ción de éste generará un detonante de gran impacto para la
región en actividades económicas.

El bulevar es un puente vehicular de retorno del centro de
convenciones a Rosarito, con rampas de integración que
permitiría el retorno a Rosarito, Tijuana, Ensenada y Teca-
te, ya que se trata de una obra pública que podrá ser utili-
zada por las cuatro regiones, mejorando los tiempos de
desplazamiento para salir de la zona, lo que beneficiará di-
rectamente los municipios mencionados.

Por otra parte, la ampliación del puente Machado implica-
rá un desfogue del bulevar Bicentenario y retorno a la au-
topista escénica, mejorando el tráfico en tanto se constru-
yen otros cruces del poblado. Esta obra beneficiará a 30
mil habitantes.

Con la construcción del tercer carril para tránsito local del
bulevar Rosarito, en la intersección de la carretera libre a
Tijuana y terminando al sur de Playas de Rosarito, favore-
cerá el enlace de los corredores industriales y turísticos,
además de ofrecer mayor seguridad, eficiencia y comodi-
dad en el cruce de la autopista.

El nodo de integración vehicular Kontiki incluye la cons-
trucción de rampas, que permitirán la comunicación entre
zonas urbanas de Playas de Rosarito, mejorando el tiempo
de desplazamiento y la comunicación entre las zonas este y
oeste.

La construcción del nodo Pemex, en el kilómetro 29+500
de la carretera escénica Tijuana-Ensenada, es un proyecto
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elaborado por las Secretarías de Infraestructura y Desarro-
llo Urbano de Baja California, y de Comunicaciones y
Transportes. Se trata de una obra que fungirá como desfo-
gue de la parte central de Playas de Rosarito.

Integrará el bulevar Benito Juárez Sur para, eventualmen-
te, entroncar con los bulevares Poliducto y Machado, en Ti-
juana, para conectarse posteriormente con la línea interna-
cional Otay. El beneficio social de esta obra permitirá
mayor tráfico y velocidad, así como seguridad para 45 mil
habitantes.

En el programa de colocación de semáforos y adecuaciones
geométricas del nodo La Tomatera-Cobach, se incluirá la
ampliación de un carril más, la construcción de isleta y
apertura de faja separadora central, y la obra civil y elec-
tromecánica complementaria.

El beneficio de estas obras será el mejoramiento del acce-
so a la colonia Reforma y seguridad en el cruce de los es-
tudiantes y de la población en general sobre la carretera li-
bre Tijuana-Ensenada.

Por lo expuesto, presento a esta soberanía los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca destine una partida de 43 millones de pesos para cons-
truir el bulevar de acceso al centro de convenciones de Pla-
yas de Rosarito, Baja California.

Segundo. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica destine una partida de 30 millones de pesos para am-
pliar el puente Machado, en Playas de Rosarito, Baja Cali-
fornia.

Tercero. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca destine una partida de 101 millones de pesos a fin de
construir el tercer carril para tránsito local y regeneración
del puente o nodo Pemex, en Playas de Rosarito, Baja Ca-
lifornia.

Cuarto. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca destine una partida de 45 millones de pesos para cons-
truir el nodo Pemex, en Playas de Rosarito, Baja Califor-
nia.

Quinto. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca destine una partida de 3 millones de pesos para colocar

semáforos en el puente peatonal del plantel Cobach, am-
pliar un carril más, construir isleta y abrir faja separadora
central en Playas de Rosarito, Baja California.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de
2009.— Diputado Humberto Lepe Lepe (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para construir el proyecto pluvial
del arroyo Huacatay, en Playas de Rosarito, Baja Califor-
nia, a cargo del diputado Humberto Lepe Lepe, del Grupo
Parlamentario del PRI

El que suscribe, Humberto Lepe Lepe, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
de la Sexagésima Primera Legislatura de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
somete a consideración de esta soberanía proposición con
punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

México presenta un problema muy grave en cuanto al tema
de inundaciones; y Baja California no es la excepción.

El arroyo Huacatay es una de las 14 microcuencas que
componen el sistema hidrológico continental del munici-
pio, con un área tributaria de 4 mil 500 hectáreas. La cuen-
ca contiene un árbol fluvial bien definido, compuesto de
varios subramales, con longitud mayor de 11 kilómetros.

La desembocadura de la cuenca tiene dos deltas: un paleo-
delta, a la altura de la colonia Crosthwaite; y un delta ac-
tual que desemboca en el mar.

Los deltas son atravesados transversalmente por los tres
ejes más importantes de la población: el bulevar Guerrero,
la autopista Tijuana-Ensenada y el bulevar Benito Juárez
(antigua carretera libre Tijuana-Rosarito-Ensenada).

El alcance de la obra es de 2 mil 500 metros lineales, que
tiene como finalidad proteger la infraestructura del bulevar
Benito Juárez, lo que beneficiara a 24 mil habitantes del
municipio y del estado.
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Por lo expuesto, presento a esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
destine una partida de 69 millones de pesos para construir
el proyecto pluvial del arroyo Huacatay, en Playas de Ro-
sarito, Baja California.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de
2009.— Diputado Humberto Lepe Lepe (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se destinen recursos, en el subsidio para la seguridad pú-
blica municipal, dirigidos a construir un campo de tiro, ad-
quirir patrullas y edificar dos subcomandancias en Playas
de Rosarito, Baja California, a cargo del diputado Hum-
berto Lepe Lepe, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Humberto Lepe Lepe, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
de la Sexagésima Primera Legislatura de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
somete a consideración de esta soberanía proposición con
puntos de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Dada la situación que viven el norte del país y, con mayor
preocupación, los estados fronterizos, como Baja Califor-
nia, es imprescindible contar con mayores recursos econó-
micos, materiales y humanos para enfrentar las adversida-
des que ha generado el crimen organizado.

La capacitación de los cuerpos policiacos debe ser cons-
tante para responder de manera eficiente las agresiones de
la delincuencia.

Actualmente, la Dirección de Policía y Tránsito Municipal
carece de infraestructura para que sus agentes realicen
prácticas de tiro, por lo que se considera de suma impor-
tancia contar con dichas instalaciones.

El número de patrullas con que cuenta el ayuntamiento no
es suficiente; por ello la necesidad de aumentarlas para que
pueda cubrirse todo el territorio rosalitense.

Las dos subcomandancias por construir (Primo Tapia y
Plan Libertador) contribuirían de manera importante con la
Dirección de Policía y Tránsito, ya que carece de instala-
ciones propias y adecuadas para brindar el servicio.

Por lo expuesto, presento a esta soberanía los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca incremente una partida de 16 millones 965 mil 149.55
pesos al subsidio para la seguridad pública municipal.

Segundo. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica destine una partida de 14 millones 34 mil 850.45 pe-
sos para construir un campo de tiro, adquirir patrullas y
edificar dos subcomandancias (Primo Tapia y Plan Liber-
tador) en Playas de Rosarito, Baja California.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de
2009.— Diputado Humberto Lepe Lepe (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren mayores recursos para la Universidad Autó-
noma Agraria Antonio Narro, en Chiapas, a cargo del di-
putado Humberto Lepe Lepe, del Grupo Parlamentario del
PRI

El que suscribe, Humberto Lepe Lepe, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
de la Sexagésima Primera Legislatura de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
somete a consideración de esta soberanía proposición con
puntos de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2010 asigna a la Universidad
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Autónoma Agraria Antonio Narro, de Chiapas, recursos
fiscales por 682 millones 263 mil 39 pesos, pero esta can-
tidad no considera las necesidades planteadas para la am-
pliación, actualización y modernización de la infraestruc-
tura física y el equipo e instrumental de laboratorios, que
presentan un considerable rezago, ni para el pago de la es-
tructura de mando y la correspondiente liberación de pla-
zas académicas, que actualmente son ocupadas por funcio-
narios.

Para cubrir los objetivos de la prestigiada institución edu-
cativa en mención, es indispensable contar con una am-
pliación total por 246 millones 384 mil 444 pesos, cantidad
que ayudará a mitigar enormemente la carencia de recur-
sos, como la limitación de gastos de servicios personales,
de gasto corriente, de inversión en obra pública e inversión
para adquisiciones.

Con el presupuesto que propuso la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público se estaría frenando considerablemente la
modernización de esa casa de estudios, y se dejaría en un
nivel poco competitivo respecto a otras universidades.

Por el contrario, si se aprobara la ampliación solicitada, se
resolverían algunos problemas, como la construcción del
edificio del Instituto de Biotecnología y del auditorio de
usos múltiples en Saltillo, los cuales serán un gran motor
para el mejoramiento de la universidad, y estar al nivel de
otras universidades dedicadas a cuestiones agrarias.

Por lo expuesto, presento a esta soberanía los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca destine una ampliación de 215 millones 277 mil 959 pe-
sos, como diferencial no atendido en el Presupuesto de
Egresos de la Federación de 2010.

Segundo. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica destine una ampliación de presupuesto de 31 millones
106 mil 485 pesos para la operación del Centro Académi-
co Regional Chiapas.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de
2009.— Diputado Humberto Lepe Lepe (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para construir la carretera intermix-
teca Epatlan-Zacapala, en Puebla, suscrita por las diputa-
das Isabel Merlo Talavera y Julieta Marín Torres, del Gru-
po Parlamentario del PRI

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y demás normatividad
aplicable, someto a consideración de este Pleno proposi-
ción con punto de acuerdo, en razón de los siguientes

Considerandos

La comunicación entre las comunidades que existen en las
diferentes entidades federativas es fundamental para lograr
la integración regional, que es la base del desarrollo eco-
nómico de un país.

Un mercado interno fuerte es aquel que tiene como ci-
mientos los pilares de la infraestructura que permite la co-
municación y la conformación de redes de tránsito y trans-
porte suficientes, ello con el objetivo de impactar de
manera positiva en los grupos sociales que conviven alre-
dedor de dichas instalaciones.

Los municipios de Epatlan y Zacapala requieren de un ins-
trumento estructural que les otorgue la oportunidad de in-
corporarse de manera plena al desarrollo regional de la zo-
na centro del país, lo cual será posible mediante la
construcción de un tramo carretero que comunique a ambas
comunidades.

La zona de la Mixteca poblana se encuentra en el conjunto
de regiones en situación de marginación, pobreza y alta
vulnerabilidad, por ello, requiere de apoyos de mediano y
largo plazos que den sustentabilidad y viabilidad a los pro-
gramas que se implementen en favor del fomento econó-
mico y el bienestar social.

En razón de lo expuesto, someto a consideración de este
Pleno la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de esta Cámara de Diputados a destinar en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010 una partida por de 430 millones de pesos, a fin
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de construir la carretera intermixteca que comunicará a los
municipios de Epatlan y Zacapala, Puebla.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putadas: Isabel Merlo Talavera, Julieta Marín Torres (rúbricas).»

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita
restablecer la regularidad constitucional en la emisión del
decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, ajus-
tando el contenido de ese instrumento a las disposiciones
constitucionales que rigen la distribución de competencias
entre el Ejecutivo federal y la Cámara de Diputados en ma-
teria de presupuesto, a cargo del diputado José Ricardo Ló-
pez Pescador, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, José Ricardo López Pescador, diputado a
la LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión e
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, en ejercicio de la facultad que le otorga
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 58, 59 y 60, primer párrafo, del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración
de esta asamblea proposición con punto de acuerdo, de ur-
gente y obvia resolución, con base en las siguientes

Consideraciones 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece los principios que regulan el presupuesto federal
en los artículos 73, fracción VII, 74, fracción IV, 75, 123,
Apartado B, fracción IV, 126, 127 y 131.

El artículo 73, fracción VII establece la facultad del Con-
greso para imponer las contribuciones necesarias a cubrir
el presupuesto.

Por lo que se refiere exclusivamente a la competencia en
materia de presupuesto, el artículo 74, fracción IV, señala
como facultad exclusiva de la Cámara de Diputados, exa-
minar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de
Egresos de la Federación. Asimismo, dispone que el Eje-
cutivo federal hará llegar a la Cámara la iniciativa de Ley
de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos a más
tardar el 8 de septiembre, salvo en el año en que inicie el

encargo que se fija como término para la entrega de tales
iniciativas el 15 de diciembre. Pudiendo ampliarse el plazo
cuando medie solicitud del Ejecutivo suficientemente jus-
tificada a juicio de la Cámara o de la Comisión Permanen-
te, según lo establecido en el último párrafo de la propia
fracción IV.

De los dos preceptos comentados hasta ahora se concluye
con claridad la intención del constituyente de que esta so-
beranía, sin restricción de ninguna índole, en la determina-
ción del Presupuesto de Egresos, asuma la responsabilidad
de aprobar los términos en que debe distribuirse el gasto
público, reservando al Ejecutivo sólo la facultad de pre-
sentar la iniciativa del decreto respectivo, en esa etapa.

Esa distribución de competencias para fijar los términos
del presupuesto, refleja fielmente el sistema de pesos y
contrapesos que para el control del poder fue adoptada por
los Estados modernos, dentro de los cuales se insertó nues-
tro país, toda vez que, desde la Constitución de Cádiz de
1812, pasando por la federal de 1824, la liberal de 1857 y
la vigente de 1917, incorporó y reiteró ininterrumpidamen-
te el principio de reservar lo que se conoce como el poder
de la bolsa a favor del Poder Legislativo.

Las circunstancias imprevisibles que pudieran presentarse
en la etapa de cumplimiento del contenido del decreto de
Presupuesto de Egresos y la falta de una estructura sólida
de funcionarios del poder legislativo que auxiliaran a esta
soberanía en la integración de instrumentos para decidir en
forma ágil los asuntos que se le turnaran, entre otros ele-
mentos, contribuyeron para ceder a los órganos ejecutores
del presupuesto, pero esencialmente, a favor del Ejecutivo,
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, facultades para interpretar y fijar normas de carácter
general en el ejercicio del presupuesto.

Si la actuación del Ejecutivo para interpretar y regular el
ejercicio del gasto se acotara a circunstancias imprevisi-
bles, que implicara una actuación administrativa, sin reba-
sar sus facultades, estaría a salvo el régimen de distribu-
ción de competencias, que previene el texto constitucional. 

Sin embargo, en las dos últimas administraciones federa-
les, se ha observado una tendencia, que se acentúa con el
transcurso de los años, para incurrir en la perniciosa prác-
tica de subejercicios extraordinarios, por cantidades cada
vez mayores, que no provienen de una administración re-
gular del presupuesto o de circunstancias supervenientes,
pero que, con base en la facultad genérica de interpretar en

Año I, Primer Periodo, 13 de noviembre de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados108



el ámbito administrativo el decreto y de precisar las reglas
de operación, el Ejecutivo federal de manera unilateral, ha-
ciendo nugatoria la atribución constitucional de este órga-
no legislativo, canaliza o reconduce cantidades cada vez
mayores de recursos públicos.

En el Informe del Resultado de la Revisión de la Cuenta
Pública de 2007 que presentó la Auditoría Superior de la
Federación se destaca como un área de opacidad los sube-
jercicios presupuestales, toda vez que en ese ejercicio se
observó que se autorizaron afectaciones presupuestales con
el objetivo de distribuir remanentes e ingresos excedentes
y transferidos a diversas dependencias, entidades, fondos y
fideicomisos, así como para la constitución de depósitos en
la Tesorería de la Federación, a fin de cubrir presiones de
gasto y que por lo avanzado del ejercicio no era posible que
se devengara. Esta situación pone al descubierto que a tra-
vés de diversos mecanismos se autorizan reasignaciones
del gasto a efecto de alcanzar el equilibrio presupuestario y
ocultan las proporciones reales de los subejercicios que
crecen en forma desmedida.

Para ilustrar con cifras las afirmaciones anteriores, extrai-
go textualmente del citado Informe de la Auditoría Supe-
rior de la Federación que en 2007 se reportaron subejerci-
cios por 4,236’600,000.00 M.N. (cuatro mil doscientos
treinta seis millones seiscientos mil pesos 00/100 moneda
nacional) y 115,092’600,000.00m.n. (ciento quince mil no-
venta y dos millones seiscientos mil pesos 00/100 moneda
nacional), de recursos destinados a fideicomisos, de los
cuales solo 73,435’600,000.00 m.n. (setenta y tres mil cua-
trocientos treinta y cinco millones seiscientos mil pesos
00/100 moneda nacional) correspondían a recursos etique-
tados por esta soberanía para asignarse a éstos; los otros
41,657’000,000 m.n. (cuarenta y un mil seiscientos cin-
cuenta y siete millones de pesos 00/100 moneda nacional),
según la Auditoría Superior de la Federación, se canaliza-
ron a 28 fideicomisos o fondos, cuyo objeto fue evitar la
concentración de recursos en la Tesorería de la Federación
al final de 2007.

La implementación de mecanismos como los descritos, por
parte del Ejecutivo federal y del Poder Judicial federal, ge-
nera que los órganos encargados del ejercicio del gasto,
tengan recursos de magnitudes considerables que aplican a
programas públicos sin la autorización y control de la Cá-
mara de Diputados, privando la opacidad y discrecionali-
dad en la asignación de los mismos. En otros términos, se
ejercen partidas de gasto no autorizadas por este órgano de
representación popular.

Si permitimos que esta insana práctica continúe, de nada
sirve que como integrantes de esta representación popular
aprobemos el presupuesto atribuyendo recursos a progra-
mas prioritarios para el desarrollo de nuestro país, toda vez
que el Ejecutivo con el ánimo de canalizarlos o recondu-
cirlos en tiempos distintos, con criterios de oportunidad
subjetivos, y sin restricción alguna, puede cambiar el man-
dato de esta Cámara en materia presupuestal.

Desafortunadamente el mal ejemplo ha permeado al Poder
Judicial, donde se ha reconocida públicamente al menos
desde principios de la presente década que los recursos de-
rivados de subejercicios, con la finalidad de no reintegrar-
los para reasignarlos a programas prioritarios, se deposita-
ron en fideicomisos mediante los cuales se afectaron
recursos con la finalidad de otorgar condiciones excepcio-
nales de retiro a los jueces y magistrados federales, o in-
cluso se realizaron pagos extraordinarios, con la modalidad
de “bonos” a favor de los funcionarios y servidores públi-
cos del Poder Judicial.

La propuesta para enfrentar la emergencia e impulsar el
crecimiento económico, el empleo y combatir la pobreza,
preparada e impulsada por la Coordinación del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional, inclu-
ye el compromiso de emitir las normas que sean necesarias
para asegurar que los subejercicios anuales se reasignen es-
pecíficamente a proyectos de inversión en el siguiente ejer-
cicio, para lo cual se propone, por parte de la bancada a la
que pertenezco, la creación de un fondo específico para in-
versiones debidamente etiquetadas para programas exis-
tentes o de nueva creación, con recursos provenientes de
las disponibilidades finales, subejercicios, ahorros y eco-
nomías de las dependencias del sector público.

Tengo la convicción de que algunas de las medidas men-
cionadas en el párrafo que antecede implican una reforma
de índole legislativa, la cual seguramente en otro momen-
to se abordará; sin embargo, al margen del contenido actual
de la legislación, como corresponde al sistema constitucio-
nal de derecho democrático, debemos implementar las me-
didas para hacer prevalecer por encima de cualquier dispo-
sición de índole legal o reglamentario, el contenido del
texto constitucional.

Esta obligación de otorgar supremacía a la Constitución
para precisar el contenido del decreto de Presupuesto de
Egresos, obedece a la necesidad de cumplir con la disposi-
ción contenida en el artículo 133 del texto fundamental, pe-
ro además, al principio de que a esta soberanía no debe vin-
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cularle el contenido de preceptos legales precedentes, y
menos cuando éstos pugnan con la Constitución.

Derivado de una interpretación errónea de que el decreto
de Presupuesto de Egresos de la Federación sólo puede
modificarse mediante una ley posterior, y considerando los
tiempos para desahogar el procedimiento legislativo, se ca-
yó en el absurdo de que fueran los poderes y órganos en-
cargados de ejercer el presupuesto los que, mediante ins-
trumentos administrativos y, por ende, de menor jerarquía
a los acuerdo camarales, intervinieran en la modificación
del presupuesto, haciendo nugatoria la facultad de la Cá-
mara de Diputados contenida en el artículo 74, fracción IV,
de la Constitución y dejando sin efecto una herramienta
fundamental del equilibrio de poderes.

Por lo anterior, resulta necesario que de manera urgente se
restablezca la facultad de examinar, discutir y aprobar el
presupuesto, que en forma exclusiva asignó el Constitu-
yente a esta H. Cámara, acotando y eliminado en lo posible
los procedimientos que utilizan en forma discrecional los
poderes y órganos ejecutores del gasto, y permitiendo, de
esa manera, la intervención que constitucionalmente nos
corresponde para autorizar los ramos, conceptos y renglo-
nes en los que se reasignen los recursos provenientes de su-
bejercicios, ahorros o economías de las diversas áreas ads-
critas a su estructura orgánica o supervisión, con la
finalidad de permitir el control presupuestario que esta so-
beranía lleva con el auxilio de la Auditoría Superior de la
Federación.

En consecuencia, con la finalidad de corregir de manera
inmediata la practica inconstitucional descrita, se propone
que en el decreto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el ejercicio fiscal 2010 se establezca el límite que
debe tener la autoridad ejecutora del gasto público para in-
terpretar y emitir normas generales, en el ámbito adminis-
trativo, sin traspasar los límites de sus facultades y respe-
tando las que constitucionalmente tiene esta Cámara para
aprobar el presupuesto, como medida de control del poder.

Asimismo, se propone establecer con toda claridad que los
recursos correspondientes a subejercicios de los Poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial así como de los órganos
constitucionales autónomos deberán destinarse a un fondo
único para que sean reasignados prioritariamente a los pro-
gramas sociales o de inversión física que se señalen en un
anexo específico.

Por otra parte, para evitar la retención por parte del gobier-
no federal de recursos destinados a programas que se eje-
cutan con mezcla de recursos de los otros órdenes de go-
bierno, ante la difícil situación por la que atraviesan las
haciendas públicas municipales y estatales, se propone eli-
minar la condición de que se depositen los recursos en los
porcentajes exigidos a los estados y municipios para ejer-
cer, por lo menos, los recursos de la federación, como una
medida útil para enfrentar la crisis económica, durante el
próximo ejercicio, por lo menos hasta el 30 por ciento del
programa, restableciéndose posteriormente los términos de
los convenios respectivos, para ejecutar el 70 por ciento
restante del programa. Esto desde luego, reactivara de ma-
nera inmediata al actividad económica en las distintas re-
giones del país y brindará la oportunidad de que las finan-
zas de los órdenes de gobierno locales se recuperen. 

Por el bien de las mujeres y hombres de este país, resta-
blezcamos ahora mismo, en cualquier acto de esta sobera-
nía, la vigencia plena de la Constitución y muy especial-
mente rescatemos la facultad que el Constituyente otorga a
esta Cámara en materia presupuestaria para transitar por el
camino del Estado constitucional democrático de derecho,
que implica el control del poder, a través del sistema clási-
co de pesos y contrapesos.

Cabe señalar que de las disposiciones en materia de presu-
puesto contenidas en los artículos 75, 123, Apartado B,
fracción IV, 126, 127 y 131 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, tampoco se desprende fa-
cultades a favor de los poderes y entes encargados del ejer-
cicio presupuestal, para sustituir la voluntad de la Cámara
de Diputados en la aprobación de la distribución del gasto.

En efecto, el artículo 75 refuerza la facultad a favor de es-
te órgano colegiado para que, al aprobar el Presupuesto de
Egresos, señale la retribución que corresponda a los em-
pleos establecidos por ley, bajo lineamientos que ahí se
precisan, pero siempre respetando el contenido de otras
disposiciones del texto fundamental, como las contenidas
en el artículo 127. 

El artículo 123, apartado B, inciso IV, dispone que los sa-
larios de los trabajadores de los poderes de la Unión y del
Gobierno del Distrito Federal sean fijados en los presu-
puestos respectivos, sin que su cuantía pueda ser disminui-
da, durante la vigencia de estos, sujetándose a lo dispuesto
en el artículo 127 de la Constitución.
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El artículo 126 dispone que no podrá hacerse pago alguno
que no esté comprendido en el Presupuesto o determinado
por la ley posterior, lo que implica la prohibición de que se
realicen pagos con base en la normatividad o actos de ín-
dole administrativa, emitidos por las autoridades encarga-
das de ejercer el presupuesto.

El artículo 127 de la Constitución establece que los servi-
dores públicos de la federación, de los estados, del Distrito
Federal y de los municipios, de sus entidades y dependen-
cias, así como de sus administraciones paraestatales y pa-
ramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y orga-
nismos autónomos, y cualquier ente público, recibirán una
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño
de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser
proporcional a sus responsabilidades. Se destaca la dispo-
sición expresa de que la mencionada remuneración será de-
terminada anual y equitativamente en los presupuestos de
egresos correspondientes, bajo las bases que ahí mismo se
establece, entre las que destacan: a) la forma en que se in-
tegran las remuneraciones o retribuciones, para evitar que
mediante artilugios la autoridad administrativa compense o
premie fuera del presupuesto a los funcionarios, y b) el
mandato de que ningún servidor público podrá tener remu-
neración igual o mayor que su superior jerárquico.

Finalmente, el segundo párrafo del artículo 131 del texto
fundamental establece que el Ejecutivo podrá ser facultado
por el Congreso de la Unión para aumentar, disminuir o su-
primir las cuotas de las tarifas de exportación e importa-
ción, expedidas por el propio Congreso, y para crear otras;
así como para restringir y para prohibir las importaciones,
las exportaciones y el tránsito de productos, artículos y
efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el co-
mercio exterior, la economía del país, la estabilidad de la
producción nacional, o de realizar cualquiera otro propósi-
to, en beneficio del país. El propio Ejecutivo, al enviar al
Congreso el Presupuesto Fiscal de cada año, someterá a su
aprobación el uso que hubiese hecho de la facultad conce-
dida.

Como puede advertirse, del contenido de este último pre-
cepto, se desprende una excepción donde el constituyente
estimó conveniente se faculte al Ejecutivo, solo en esos ca-
sos, para aumentar, disminuir, suprimir las cuotas de las
tarifas de exportación e importación aprobadas por esta
Soberanía, o crear otras. Sin embargo, esa facultad del Eje-
cutivo debe estar autorizada en forma previa o posterior
por el Congreso. Pero, tampoco en esa disposición se otor-
gan facultades al Ejecutivo para modificar los términos de

la asignación del gasto contenido en el decreto de Presu-
puesto de Egresos y, por el contrario reconoce la facultad
originaria en materia presupuestal de esta representación
social.

Por todo lo expuesto y fundado, someto a la consideración
de este honorable Pleno la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Se adicionen un tercero y cuarto párrafos al artí-
culo 1 del proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010 que tex-
tualmente dispongan:

Artículo 1.

(…)

La facultad de interpretar para efectos administrati-
vos que se otorga a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, en el párrafo anterior, bajo ninguna
circunstancia implica la potestad unilateral de rea-
signar recursos financieros en rubros, planes, pro-
gramas u objetivos, diferentes a los términos y plazos
aprobados originalmente por la Cámara de Diputa-
dos en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

La Cámara de Diputados deberá autorizar cualquier
cambio que implique la reasignación de recursos fi-
nancieros, incluyendo los provenientes de ahorros,
economías o subejercicios de los poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, así como de los órganos cons-
titucionales autónomos y de la administración públi-
ca descentralizada, cuando el monto de los recursos
supere el 5 por ciento de los recursos asignados a los
programas en los que se observa el retraso de la eje-
cución.

Segundo. Se reforme el contenido del segundo párrafo de
la fracción IX del artículo 6 del proyecto de decreto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2010, a efecto de que disponga:

Artículo 6.

(…) fracciones de la I a la VIII.

IX. (…)
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Cuando a juicio de la dependencia coordinadora de sec-
tor, las entidades de control directo hayan incumplido
alguno de los compromisos sustantivos asumidos en los
convenios de desempeño respectivos, la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, previa recomendación de la
Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financia-
miento y Desincorporación, deberá recabar la autori-
zación de la Cámara de Diputados para adecuar el
presupuesto de la respectiva entidad hasta por el
monto del incumplimiento, en los términos de las dis-
posiciones aplicables o bajo las reglas que para ese
efecto determine la Cámara de Diputados. La Secre-
taria de Hacienda y Crédito Público deberá incluir
en los informes trimestrales que el Ejecutivo remita
al órgano legislativo mencionado en forma desagre-
gada las modificaciones al presupuesto que se haya
realizado, con base en la presente disposición.

Tercero. Se modifique el párrafo tercero de la fracción II
del artículo 8 del proyecto de decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010,
a fin de establecer una regla distinta para iniciar o reactivar
la ejecución de los programas de inversión en infraestruc-
tura, con los recursos reservados por la Federación, hasta
alcanzar un avance adicional del 30 por ciento de las obras
correspondientes, restableciéndose los términos de los con-
venios de coordinación para complementar el 70 por cien-
to de las tareas por realizar en los programas citados. Esta
propuesta se hace para reactivar la actividad económica a
la brevedad en las distintas regiones del país, y para dar
oportunidad a los órdenes de gobierno locales se recuperen
en sus finanzas. Con esa medida, se busca atenuar los efec-
tos de la crisis económica y la difícil situación de las fi-
nanzas públicas estatales y municipales.

Cuarto. Modificar la fracción VII del artículo 8 del pro-
yecto de decreto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2010, y quede de la si-
guiente forma:

VII. En caso de que, en los términos de la Ley de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, deban realizar-
se ajustes o adecuaciones al Presupuesto de Egresos du-
rante el ejercicio fiscal, la Cámara de Diputados
deberá autorizarlos, y una vez que se realicen las com-
pensaciones previstas en la misma y, en su caso, una vez
utilizados los recursos de las reservas que correspondan
en términos de dicha Ley, los ajustes que fueran necesa-
rios realizar a los recursos federales destinados a las en-
tidades federativas deberán efectuarse de manera pro-

porcional a los demás ajustes del Presupuesto de Egre-
sos. Los ajustes o adecuaciones se contendrán en for-
ma desagregada en los informes trimestrales que
presente el Ejecutivo a la Cámara de Diputados.

Quinto. Se modifique el contenido del primer párrafo del
artículo 13 del proyecto de decreto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, a
efecto de que disponga:

Artículo 13. Los ingresos que, en su caso, se obtengan
en exceso a los previstos para el presente ejercicio fiscal
en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2010 y los excedentes de ingresos propios de
las entidades, deberán destinarse conforme a la autori-
zación que emita la Cámara de Diputados, y con ba-
se a lo establecido en el artículo 19 de la Ley Federal de
presupuesto y la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2010. Cualquier incompatibili-
dad que exista, entre disposiciones atendiendo a la
materia presupuestal y a la competencia constitución
exclusiva que tiene la Cámara de Diputados, prevale-
cerán los términos de la autorización que ésta emita.

Sexto. Se modifique el contenido propuesto del artículo 14
del proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, y se le agre-
guen dos párrafos que serán segundo y tercero, a efecto de
que disponga:

Artículo 14. Los recursos correspondientes a los sube-
jercicios que no sean subsanados en el plazo que esta-
blece el artículo 23, último párrafo de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria serán rea-
signados conforme a la autorización que emita la Cá-
mara de Diputados, en la que se prioricen los progra-
mas y proyectos registrados en la cartera de inversión a
que se refiere el artículo 34, fracción III del mismo or-
denamiento, incluyendo infraestructura carretera, de
agua, salud, educación, hidráulica, entre otras obras de
infraestructura, así como a los programas sociales.

Los recursos correspondientes a subejercicios de los
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como
de los órganos constitucionales autónomos que no se-
an subsanados en términos de las disposiciones lega-
les aplicables deberán concentrarse invariablemente
en un fondo único para su reasignación y no podrán
destinarse a gasto corriente. 
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La Cámara de Diputados determinará la asignación
y aplicación de los recursos a que hace referencia el
párrafo anterior dando prioridad a los programas
sociales y de inversión física con base en el anexo téc-
nico respectivo del presente decreto.

Séptimo. Se modifique el contenido del artículo 37 del
proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal de 2010, a efecto de que se
agreguen los párrafos tercero y cuarto, en los que se dis-
ponga:

Artículo 37. 

(…) primero y segundo párrafos.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con-
juntamente con la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería y Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigi-
lará que los Programas Especial Concurrente para el
Desarrollo Rural Sustentable, y de Empleo Tempo-
ral, de manera particular, por el alto impacto social
y la derrama económica que representan, se ejecuten
de manera oportuna y respetando la calendarización
establecida, evitando se registren retrasos en dichos
programas.

El Ejecutivo federal informará y justificará ante la
Cámara de Diputados los subejercicios, ahorros y
economías que se registren durante los primeros dos
trimestres del ejercicio fiscal, en los Programas Es-
peciales Concurrentes para el Desarrollo Rural Sus-
tentable, y de Empleo Temporal a más tardar el día
15 de julio, y solicitará la ampliación del plazo para
ejercer los recursos asignados en esos programas,
cuando el subejercicio exceda del 5 por ciento de los
recursos autorizados para los mismos, sin perjuicio
de que la Cámara, por razones de eficiencia y racio-
nalidad del gasto, los pueda reasignar a otros pro-
gramas que reditúen en un mayor impacto a favor de
la población. 

Séptimo. Se adicione un artículo transitorio al proyecto de
decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2010, en el que se disponga:

Artículo transitorio (número que le corresponda). Los
recursos correspondientes a subejercicios, ahorros y
economías de ejercicios anteriores al del 2010, se in-

tegraran al fondo previsto en el artículo 14 del pre-
sente decreto.

Compañeras y compañeros diputados: con lo anterior será
posible restablecer el régimen constitucional en materia
presupuestal, contribuyendo a la estabilidad política, al
evitar la concentración o reasignación de facultades a favor
de un poder del Estado, fuera del marco establecido por el
Constituyente.

Por lo anterior, exhorto a esta honorable asamblea a apro-
bar el restablecimiento de la regularidad constitucional en
materia presupuestal, para que esta Cámara asuma plena-
mente sus funciones de aprobar y controlar en términos re-
ales la distribución del gasto público.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de
2009.— Diputado José Ricardo López Pescador (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren mayores recursos para educación superior y
agropecuaria en la Benemérita Universidad Autónoma de
Puebla, la Universidad Autónoma Chapingo, la Universi-
dad Autónoma Agraria Antonio Narro y el Colegio de Post-
graduados, a cargo del diputado Alberto Jiménez Merino,
del Grupo Parlamentario del PRI

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y en la normatividad
aplicable, me permito someter a consideración de esta ho-
norable asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de los siguientes

Considerandos

La educación superior en nuestro país presenta un serio
problema derivado de la falta de recursos suficiente para
hacer frente a una demanda creciente de alumnos quienes
se encuentran ávidos de estudiar una carrera universitaria,
la cual representa una alternativa para mejorar su calidad
de vida. La educación y la formación de recursos humanos
son las más importantes acciones transformadoras del ser
humano y la base del desarrollo de los países.
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Los estados de Puebla, Coahuila y México, al igual que
otras entidades, presenta la problemática mencionada, la
cual sólo puede ser solucionada a partir de una asignación
mayor de recursos para el rubro de la educación superior,
en particular, la proposición que presento tiene como obje-
tivo destinar mayores recursos para la Benemérita Univer-
sidad Autónoma de Puebla; la Universidad Autónoma Cha-
pingo; la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro; y
el Colegio de Postgraduados.

El objetivo es incrementar la oferta al contar con una ma-
trícula más amplia, así como el acondicionamiento y, en su
caso, ampliación de la infraestructura instalada con la fina-
lidad de otorgar una educación cuantitativa y cualitativa-
mente suficiente.

De igual forma, contribuiremos a fortalecer el sistema edu-
cativo nacional a partir de la consolidación de un proyecto
de educación superior que pueda proporcionar mayores po-
sibilidades a los educandos de acceder a una mejor calidad
de vida.

Con fundamento en lo mencionado, someto a considera-
ción de esta soberanía, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de esta Cámara de Diputados a considerar en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2010 recursos que se destinen a la educación su-
perior agraria, en particular para

1. La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, por
un monto de 344 millones de pesos.

2. La Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro, un
monto total de 928.65 millones de pesos.

3. La Universidad Autónoma Chapingo, recursos totales
por 2 mil 715.6 millones de pesos, y;

4. El Colegio de Postgraduados, con un presupuesto to-
tal de 993 millones de pesos.

Diputado Alberto Jimémez Merino (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se destinen recursos a Puebla en el Programa de Infraes-
tructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas,
suscrita por los diputados Óscar Aguilar González y Julie-
ta Octavia Marín Torres, del Grupo Parlamentario del PRI

Los suscritos, diputados Óscar Aguilar González y Julieta
Marín Torres, integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional en la LXI Legislatura,
presentan punto de acuerdo por el que se exhorta a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública para que en el Pre-
supuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal de 2010 se
destine una partida para la construcción de infraestructura
básica, que atiende a los pueblos indígenas del estado de
Puebla.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y demás normatividad
aplicable, someten a consideración de esta asamblea la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, en razón de los
siguientes

Considerandos

Uno de los grupos más vulnerables y que se encuentran en
mayor desventaja son los indígenas, quienes en Puebla, co-
mo en el resto de las entidades del país, aún no logran in-
tegrarse de manera plena a la dinámica nacional, debido a
que carecen de la infraestructura necesaria que les permita
desarrollar sus actividades en un entorno más favorable.

La Comisión para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas
tiene a su cargo un conjunto de programas que tienen por
objeto atender las problemáticas de los grupos indígenas
del país, uno de los más importantes es el Programa de In-
fraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indí-
genas (PIBAI), al cual se le destinaron más de 4 mil millo-
nes de pesos en el presente año.

Aun y cuando el PIBAI es un programa federal el cual se
distribuye mediante lineamientos establecidos en las Re-
glas de Operación, es imperativo garantizar un mínimo de
recursos para Puebla, ello en razón del número de indíge-
nas que habitan en el estado, así como por los obstáculos y
problemáticas que enfrentan.

Es primordial que los recursos sean dirigidos a atender pro-
blemas específicos que afectan a sectores sociales vulnera-
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bles, en condiciones de pobreza y marginación, es la mejor
alternativa para poder subsanar las diferencias sociales que
existen.

En razón de lo mencionado, sometemos a consideración
del pleno, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública para que en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal de 2010, del Programa de In-
fraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indí-
genas se destine una partida presupuestal para el estado de
Puebla, por un monto de 952 millones de pesos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putados: Óscar Aguilar González, Julieta Octavia Marín Torres (rúbri-
cas).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para atender las necesidades y lo-
grar la cobertura en la prestación de los servicios de edu-
cación preescolar en los plazos de la legislación vigente, a
cargo del diputado José Alberto González Morales, del
Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, José Alberto González Morales, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional en la LXI Legislatura por Puebla, somete a conside-
ración de esta asamblea el presente punto de acuerdo, por
el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública del Congreso de la Unión a destinar en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación de 2010 los recursos
necesarios con objeto de atender las necesidades corres-
pondientes a la educación preescolar que, con motivo de la
reforma constitucional publicada el 12 de noviembre de
2002, se establece como obligatoria en el territorio nacio-
nal, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El 12 de noviembre de 2002 se publicó en el Diario Oficial
de la Federación el decreto mediante el cual se reforman
los artículos 3o. y 31 de la Constitución Política de los Es-

tados Unidos Mexicanos a fin de establecer la obligatorie-
dad de la educación preescolar a partir de los tres años de
edad. Dicha disposición entró en vigor el 12 de diciembre
de 2002.

A efecto de dar cumplimiento de manera paulatina a tal or-
denamiento, el artículo quinto transitorio señala:

Para el ciclo escolar 2004-2005 será obligatorio cursar el
tercer año de educación preescolar, el segundo año de pre-
escolar, a partir del ciclo 2005-2006 y el primer año de pre-
escolar a partir de 2008-2009…

En los plazos señalados, el Estado mexicano habrá de uni-
versalizar en el país, con calidad, la oferta educativa de es-
te servicio.

Dos años después de la reforma constitucional se hicieron
las adecuaciones a la Ley General de Educación para esta-
blecer que, a partir del ciclo escolar 2008-2009, todos los
niños deben cursar los tres años de preescolar obligatorio.
Obviamente, la reforma también incluía la disposición de
que a partir del ciclo escolar 2011-1012, los tres años de
preescolar serán prerrequisito para ingresar en primaria.

La educación preescolar tiene una importancia de primer
orden en el sistema educativo nacional, debido a los efec-
tos multiplicadores que genera en otros ámbitos de la so-
ciedad.

De acuerdo con La educación preescolar en América Lati-
na, estudio realizado por Robert Mayers, los programas
orientados a la niñez pueden proporcionar a ésta grandes
beneficios, en términos no sólo individuales e inmediatos
sino, también, sociales y económicos a lo largo de su vida,
brindándole mayores habilidades para contribuir al des-
arrollo comunitario y al futuro de la nación. Además, se
muestra que los niños reciben atención pronta y constante,
tienen mejor nivel de nutrición, contraen menos enferme-
dades y aprenden mejor que quienes no reciben este tipo de
instrucción.

La educación preescolar es una oportunidad para que los
niños aprendan y razonen los fundamentos de los valores y
los comportamientos sociales que los acompañan a lo lar-
go de su vida.

Al revisar la cobertura de educación preescolar para niños
en edades de 4 a 5 años en el ámbito estatal, se observan si-
tuaciones contrastantes y preocupantes: por un lado, hay
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entidades con cobertura casi universal, como Tabasco,
Guerrero, Guanajuato, Baja California Sur y Colima, cuya
cobertura va de 92.4 a 98.6 por ciento; y, por otro, se mues-
tran entidades como Tlaxcala, Morelos, Veracruz, Duran-
go, Jalisco, Michoacán y México con cobertura baja y muy
baja, las cuales oscilan entre 70.5 y 55.8 por ciento. Estas
disparidades reflejan los rezagos existentes en este nivel
educativo, así como las metas por cumplir poniendo espe-
cial atención en la focalización gubernamental hacia los es-
tados con mayor atraso.

El mayor problema estriba en que para agosto de 2011, de
seguir en esas condiciones, se habrá generado “un rezago
educativo temprano” de casi 1 millón 250 mil niños, que en
base en las normas vigentes no podrán ingresar en la pri-
maria por no haber cumplido el prerrequisito de haber cur-
sado los 3 años de educación preescolar, lo cual se debería
principalmente a que la reforma constitucional y legal ca-
rece de respaldo presupuestario, y de recursos materiales y
humanos para hacerla operable.

En mérito de lo expuesto, someto a consideración de esta
asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública del Congreso de la Unión a destinar en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación de 2010 los recursos
necesarios con objeto de atender las necesidades corres-
pondientes a la educación preescolar que, con motivo de la
reforma constitucional publicada el 12 de noviembre de
2002, se establece como obligatoria, así como de lograr la
cobertura en la prestación de los servicios de educación
preescolar en los plazos fijados en la legislación vigente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putado José Alberto González Morales (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a los concep-
tos de disponibilidad y devengo comprometidos y no ejer-
cidos relativos al proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación enviado por el Ejecutivo federal a la Cámara de
Diputados, suscrita por los diputados César Augusto San-
tiago Ramírez y Jorge Carlos Ramírez Marín, del Grupo
Parlamentario del PRI

Los suscritos diputados federales a la LXI legislatura del
honorable Congreso de la Unión, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 74 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
de las disposiciones aplicables del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, sometemos a la consideración de este ple-
no proposición con punto de acuerdo al tenor de las
siguientes:

Consideraciones

Para elaborar un diagnóstico serio de la condición real de
las finanzas nacionales, y así discutir responsablemente el
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, pro-
puesto por el Ejecutivo federal, resulta imprescindible con-
tar con información relativa a la concentración de importan-
tes sumas que el gobierno federal ha venido acumulando en
fondos, fideicomisos, mandatos, comisiones y otras formas
de concentración de recursos que desde hace años se en-
cuentran a disposición de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, así como otras dependencias y entidades fe-
derales.

La realización de diversas acciones de gobierno generan de
manera excepcional y extraordinaria acciones y reclama-
ciones de las autoridades a cargo de particulares ya sea por
enajenaciones no recurrentes; por decomisos; por abando-
no de cuantiosos recursos incautados al crimen organizado,
así como por apoyos excepcionales otorgados por instan-
cias internacionales, los cuales se reciben a lo largo del
ejercicio fiscal sin que sean contabilizados en los recursos
que por vía tributaria se autoriza a recaudar en la Ley de In-
gresos y por tanto no son aplicados específicamente en el
Presupuesto de Egresos federal. Se ha dado el caso incluso
de servidores públicos que han cobrado sumas por concep-
tos no previstos en ley que han derivado en costosas recla-
maciones de particulares basadas en la improcedencia de
cobros no autorizados por el Congreso General.

Con preocupación hemos visto  que en la última década ha
proliferado la práctica que –más propiamente dicho– cons-
tituye un vicio administrativo, de reservar o separar de las
partidas presupuestarias importantes suma bajo el argu-
mento de que se trata de importes ya comprometidos, de-
vengados o de ejercicio necesario, dándoles artificialmente
trato de recursos ejercidos.
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Si bien es cierto, tales recursos no se contemplan en térmi-
nos generales en los proyectos de recursos por recaudar
para sufragar el ejercicio fiscal siguiente, la autoridad ha-
cendaria practica ajustes y registros de contabilidad gu-
bernamental para su control y seguimiento. Lo cual no en-
traña necesariamente el atender puntual y cabalmente las
atribuciones, responsabilidades y facultades otorgadas por
nuestra Constitución a la Cámara de diputados en lo tocan-
te a las facultades exclusivas en materia presupuestaria.

La división de poderes consagrada en el texto constitucio-
nal asigna a la Cámara de Diputados claras facultades res-
pecto a la distribución de recursos para sufragar el gasto
público de la Federación. Tales facultades comprenden las
atribuciones para estructurar, organizar y normar el proce-
so mediante el cual se ejerce –bajo un principio de anuali-
dad y de especialidad– la canalización de las sumas que
son recaudadas por el Ejecutivo federal y sus auxiliares
conforme a la Ley de Ingresos.

No obstante que nuestra carta fundamental estatuye pun-
tualmente la acción de administración dentro de los márge-
nes limitativos establecidos por ley, se han detectado por
parte de la Auditoría Superior de la Federación sumas que
exceden los conceptos, fuentes y montos autorizados en los
ordenamientos aplicables, generándose un concepto ajeno
a la estricta interpretación constitucional. Dicho concepto
se conoce bajo el término “disponibilidades”.

La Constitución señala específicamente en el artículo 126,
que no resulta acorde a dicho ordenamiento ningún gasto
que no se encuentre específicamente previsto en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación, o que se autorice en
ley posterior. No obstante se han venido acumulado en fi-
deicomisos, mandatos, comisiones, cuentas de garantía y
otros vehículos diseñados por las dependencias y entidades
federales cuantiosas sumas que no son ejercidas mediante
pago efectivo a terceros ajenos a la administración, sino,
como se ha dicho, abusando del concepto de devengado
mediante el cual se reputan para efectos presupuestarios
como gasto ejercido. Tal práctica no solo desvirtúa y des-
naturalizada el marco presupuestario y las disposiciones
dictadas por esta Cámara, sino que ha generado vicios y
prácticas administrativas que incentivan el subejercicio y
la creación de reservas de manejo discrecional y hacen nu-
gatoria una efectiva fiscalización del desempeño y gestión
pública.

Las transferencias entre rubros y partidas goza de una pre-
ocupante laxitud. Se ha puesto poco o nulo cuidado en que

los ajustes y modificaciones respeten los límites y alcances
fijados en las normas presupuestarias. A la fecha no ha si-
do posible deslindar claramente si en las pasadas semanas
la autoridad hacendaria envió en forma inoportuna y poco
transparente el ejercicio que hizo de las facultades conferi-
das en materia de reasignaciones y si los porcentajes pre-
vistos en las disposiciones aplicables fueron rebasados.

La Auditoría Superior de la Federación ha detectado que
incluso se han llegado a obtener financiamientos interna-
cionales para proyectos y obras ya realizados, así como que
la banca de desarrollo reporta un ejercicio no transparente,
ni ordenado de créditos procedentes de instancias del exte-
rior.

De igual forma organismos descentralizados han encontra-
do mecanismos para imponer a proveedores y contratistas
cargas y gravámenes no previstos puntualmente en la Ley
de Ingresos. Lo anterior mediante el pacto de penas con-
vencionales o intereses moratorios. Las entidades han ob-
tenido ingresos que no son materia de fiscalización consti-
tucional ni en cuanto a los conceptos, montos y sobre todo
aplicación y destino. Dichas sumas por no tener origen tri-
butario no son concentradas en la Tesorería de la Federa-
ción, sino que son conservadas, administradas y gastadas
discrecionalmente, o peor aún, determinan que las partidas
presupuestarias asignadas para una obra o contrato se re-
porten como totalmente aplicadas, quedando realmente a la
dependencia o entidad. Para efectos hacendarios la partida
fue ejercida y la Tesofe no concilia las cifras por conceptos
de penas convencionales dado que se trata de un concepto
ajeno a sus rubros de ingreso.

Al final del ejercicio fiscal dependencias y entidades cons-
truyen nuevos mecanismos para reportar ejercicio presu-
puestario por encima de las cantidades gastadas efectiva-
mente, y mantienen durante algún tiempo sumas cuya
aplicación se realiza en otro ejercicio o se canaliza a con-
ceptos diferentes a los originalmente autorizados, simulado
ahorros y economías transferibles o reasignables. Even-
tualmente la Secretaría de Hacienda y Crédito Público me-
diante disposiciones y resoluciones administrativas provee
a la concentración y recuperación de fondos federales, sin
embargo no presenta a esta soberanía el monto de las can-
tidades que no fueron oportunamente ejercidos, ni informa
respecto de importes que se encuentran en la indefinición
de aplicación para que la Cámara de Diputados asigne o
distribuya las cantidades no efectivamente ejercidas en el
año fiscal concluido.
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Es así que diversos productos financieros que no tienen es-
tricto origen tributario quedan a la disposición de las auto-
ridades financieras sin que exista disposición constitucio-
nal que permita su ejercicio o erogación y, sin que
previamente se incorporen como remanentes al ejercicio
fiscal siguiente. Es además preocupante que no se emiten
por parte de la Cámara las normas de aplicación y fiscali-
zación correspondientes. Efectuar gastos y erogaciones sin
contar con autorización específica entrañaría una violación
constitucional ya que incluso las autorizaciones genéricas
plasmadas en el presupuesto de cada año, alcanzan y com-
prenden los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos res-
pectiva. De dichas autorizaciones no se prevaler los fun-
cionarios respecto de partidas extraordinarias en su origen,
temporalidad o extrafiscalidad.

Se han detectado además diversos ilícitos u operaciones de
dudosa legalidad, empleando cheques de caja de la Tesore-
ría de la Federación, bien modificando o alterando el nom-
bre o mediante complicidad con empleados bancarios. En
tales casos se ha llegado a identificar que los títulos de cré-
dito son exigibles, e incluso, que existen provisiones que
respaldan dichos instrumentos, sin que resulte claro el ori-
gen de los mismos, ni los procedimientos, investigaciones
o pesquisas de la Tesorería de la Federación respecto de los
instrumentos que aparecen al cobro de cuando en cuando.
Siendo importante al efecto llevar un control de esas pro-
visiones que existen o existieron en la banca comercial y
que, fueron o serían concentradas en cuentas concentradas
de destino incierto.

De igual forma, con poca o nula transparencia se han efec-
tuado intercambios de pagarés por parte del IPAB, sin que
se haya realizado un ejercicio de evaluación y reporte a es-
ta soberanía sobre las cantidades recuperadas con cargo a
los fideicomisos que administraron cientos de miles de cré-
ditos adquiridos durante el rescate bancario y que debieron
ser contabilizados de 2005 a 2008. Es de recordarse que ta-
les fideicomisos entrañaban la revolvencia de sumas multi-
millonarias y que los importes procedentes de los procesos
de recuperación no estaban normados por disposiciones es-
trictamente tributarias. La naturaleza que por ley se le
asignó a las llamadas “compras de cartera” constituye un
régimen de excepción a la licitación pública, pero no al ré-
gimen presupuestario de aplicación de las cantidades recu-
peradas.

A la fecha se conocen operaciones extraordinarias por  ven-
ta de activos; de recursos excepcionales por intermediación
financiera especulativa por parte de la banca de desarrollo,

y otras que se realizan en el exterior por instancias de go-
bierno como el Banco Central, subsidiarias de Pemex en el
exterior, o bien, por transacciones en las que intervienen
Bancomext o Proméxico. En general se han multiplicado
acciones, omisiones, transacciones y operaciones que por
su origen, construcción o naturaleza generan sumas no tri-
butarias que no han quedado afectadas a la cuenta pública
revisable por parte de esta Cámara, ni sujetos al escrutinio
de la fiscalización superior. Dicha situación no se compa-
dece, ni es acorde con la distribución de potestades conte-
nida en nuestra Constitución.

El haber aplicado en forma heterodoxa remanentes de ope-
ración del Banco de México, en sustitución de ingresos fis-
cales, no hace desaparecer a éstos ya que extemporánea-
mente y con accesorios financieros serán eventualmente
captados, pero no se restituirá en la cuenta y balanza públi-
ca el efecto de tener acceso a dicho remanente de operación.
De igual forma no se conoce cuales fueron las políticas para
asignación de divisas en lo tocante a precios originales de
compra o adquisición al momento de realizar la ganancia o
perdida durante las subastas propaladas conforme a direc-
tivas de la Comisión de Cambios.

En suma no resultaría técnicamente correcto el colmar un
déficit o imponer más cargas aún a la población producti-
va del país, sin contar con un diagnóstico claro de la situa-
ción que guardan las finanzas nacionales, ya que tomar en
consideración solo el perfil recaudatorio o las proyecciones
de ingresos esperados por exportación de hidrocarburos re-
sultaría incompleto y falaz.

Esta oportunidad de hacer un alto en el camino permitirá
además restituir el ejercicio del gasto al republicano mode-
lo consagrado en la Constitución, abatiendo la discreciona-
lidad y cerrando puertas al gasto no fiscalizado y propi-
ciando condiciones de combate a la corrupción.

Antes de proceder a la evaluación del paquete financiero en
su aspecto fiscal resulta urgente que el secretario de Ha-
cienda y Crédito Público presente, por supuesto, bajo pro-
testa de decir verdad en términos constitucionales, los
montos de fondos, mandatos, cuentas de activos en el exte-
rior o cualesquier otro vehículo o instrumento que permita
la concentración de recursos no ejercidos en el año en el
que su gasto fue autorizado, tanto del gobierno federal co-
mo de la administración pública, así como los plazos o
condiciones de inversión, incluyendo sin limitación las su-
mas de las conocidas como “disponibilidades”.
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Por ello sometemos a consideración de esta Cámara de Di-
putados la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Primero. Para el puntual y exacto análisis y debate del pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación enviado
por el Ejecutivo federal, la Cámara de Diputados acuerda
enviar, con carácter urgente, al secretario de Hacienda y
Crédito Público un requerimiento de información respecto
de los montos, términos de inversión, ubicación, origen,
rentabilidad financiera de todos y cada uno de los fondos,
mandatos, comisiones, cuentas, reservas, partidas devenga-
das o comprometidas por ejercer y en general todo vehícu-
lo o instrumento que concentre recursos obtenidos por las
dependencias del gobierno federal y las entidades de la ad-
ministración pública federal, independientemente de su
previsión en la Ley de Ingresos o de la vía convencional,
administrativa, punitiva o internacional, que no se encuen-
tre efectivamente ejercida al 30 de octubre del año en cur-
so, y que se haya considerado devengada, comprometida o
no presupuestaria. En tal informe se incluirán además todas
las reservas, cuentas o partidas consideradas administrati-
vamente como “disponibilidades” del gobierno federal.

Segundo. Para el mismo propósito señalado en el numeral
anterior, la Cámara de Diputados acuerda se solicite por
conducto del secretario de Hacienda y Crédito Público y de
la Secretaría de Energía, en su carácter de coordinadores
sectoriales, a la Tesorería de la Federación, a la Comisión
Federal de Electricidad y a Petróleos Mexicanos, el impor-
te de las cuentas, reservas y fondos devengados o compro-
metidos pero no ejercidos al 30 de octubre de 2009.

Diputado César Augusto Santiago Ramírez (rúbrica), diputado Jorge
Carlos Ramírez Marín (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se considere la aprobación del proyecto de inversión regis-
trado para Guadalajara, Jalisco, suscrita por los diputados
Salvador Caro Cabrera y Jorge Humberto López Portillo
Basave, del Grupo Parlamentario del PRI

Los suscritos, diputados federales Salvador Caro Cabrera y
Jorge Humberto López Portillo Basave, del Grupo Parla-

mentario del PRI a la LXI Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 71, 73 y 74 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
en los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General, someten a consideración de
esta soberanía la siguiente proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de la honorable Cámara de Diputados a in-
corporar, en el Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2010, recursos federales para el si-
guiente proyecto de inversión y obra en el municipio de
Guadalajara, Jalisco:

Línea 3 del Tren Eléctrico; movilidad urbana; longitud
11 kilómetros.

Consideraciones

Marco jurídico que ampara la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 40 y 115, co-
rrespondientes a las atribuciones y facultades que regulan
el pacto federal para un desarrollo regional y municipal, así
como lo referente al proceso hacendario para la transferen-
cia de recursos de la federación a los municipios, de con-
formidad a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal
y Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda-
ria.

La importancia de la Federación como fuente de financia-
miento para la inversión pública en los municipios y el re-
conocimiento de la crisis económica que afecta al país y en
consecuencia a las fuentes de financiamiento de desarrollo.
Apoyos federales que tendrán como finalidad el crecimien-
to y el desarrollo de la localidad, así como el fortaleci-
miento y bienestar social de su población.

Asimismo, que las administraciones municipales en Jalis-
co enfrentan riesgos propios de la transición política y de
gobierno derivado del pasado proceso electoral del 5 de ju-
lio del 2009, con los cambios de presidentes municipales,
quienes inician su administración los primeros días del
2010, periodo de transición que implica un impacto para la
inversión en el primer año de gestión, con ejercicios poco
productivos para el desarrollo de la entidad.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putados: Salvador Caro Cabrera, Jorge Humberto López Portillo Basa-
ve (rúbricas).»
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«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se considere la aprobación de los proyectos de inversión re-
gistrados para Zapopan, Jalisco, a cargo del diputado Jorge
Humberto López Portillo Basave, del Grupo Parlamentario
del PRI

El suscrito, diputado Jorge Humberto López Portillo Basa-
ve, del Grupo Parlamentario del PRI de la LXI Legislatura
de la Cámara de Diputados, con fundamento en los artícu-
los 71, 73 y 74 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 58 y 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General, somete a considera-
ción de esta soberanía la siguiente proposición con punto
de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la honorable Cámara de Dipu-
tados a incorporar, en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2010, recursos
federales para los siguientes proyectos de inversión y obra
en el municipio de Zapopan, Jalisco:

1. Tren ligero La Norma-Tesistán.

2. Ampliación y consolidación de avenida Aviación.

3. Construcción de tramos faltantes y consolidación de
avenida Caobas.

4. Parque lineal sobre el arroyo grande.

5. Subcentro urbano El Vergel.

6. Unidad deportiva El Fortín.

7. Construcción de un puente vehicular entre las presas
La Peñita y San José.

8. Adquisición de las facilidades e infraestructura para
la unidad médica zona norte.

9. Rehabilitación de los parques:

I. Trafalgar, Torremolinos y Paseo Federalistas en la
colonia Colinas del Rey.

II. Laureles, Robles, Encino y Primavera en la colo-
nia El Fresno.

III. Santa Mónica, antiguo camino a Tesistán, colo-
nia Parques de Zapopan.

IV. Pensamiento, Aralia, Nardo y Violeta en la colo-
nia La Magdalena.

V. San Rafael y San Juan Diego, colonia UH-UAG.

VI. Aurora Boreal y Aurora Boreal Sur, colonia Pi-
nar de la Calma.

VII. Lomas de Zoquipán, Enrique Díaz de León, Co-
lima Aria y Colima Albea, colonia Colinas de Ateja-
mac.

VIII. Playa Chamela, avenida Moctezuma, Playa
Hornos y Playa Tecanatita, colonia Nueva Primave-
ra.

IX. San Antonio Palafox, Encarnación González y
Alfredo Torres, colonia Colli Urbano.

X. Parque ubicado entre las calles de Rinconada de
Cáceres, Rinconada de Vizen, Rinconada de Torri-
jos, Rinconada de Peña Aranda, colonia Las Alame-
das.

XI. Parque ubicado entre las calles Pinabetes, Ave-
llanos y Orquídeas, colonia Jardines de la Esperan-
za.

XII. Parque ubicado entre las calles Chapala y Aji-
jic, colonia Nuevo México 2.

XIII. Parque ubicado entre las calles de Azaleas, Pi-
rul, Parota y Acacias, colonia Cateras del Centinela.

XIV. Parque ubicado entre las calles de David H. La-
wrencen y Aldous Huxley, colonia Jardines Univer-
sidad.

XV. Parque ubicado entre las calles de Trafalgar y
avenida De la Mancha, colonia Lomas de Zapopan.

XVI. Parque ubicado entre las calles de La Amistad
y Doctor Mateo del Regil, colonia Jardines del Ixte-
pete.

XVII. Parque ubicado entre las calles Rinconada de
Torrijos y Sesus del Muro, colonia Las Alamedas.

XVIII. Parque ubicado entre las calles de Ixmal, Te-
nochtitlán y Cuicuilco, colonia Villas de Ixtepete.
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XIX. Parque ubicado entre bulevar El Rodeo y las
calles de Pino Suárez y Silvano Barbo, colonia Con-
junto.

Consideraciones

Marco jurídico que ampara la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 40 y 115, co-
rrespondientes a las atribuciones y facultades que regulan
el pacto federal para un desarrollo regional y municipal, así
como lo referente al proceso hacendario para la transferen-
cia de recursos de la federación a los municipios, de con-
formidad a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal
y Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda-
ria.

La importancia de la federación como fuente de financia-
miento para la inversión pública en los municipios y el re-
conocimiento de la crisis económica que afecta al país y, en
consecuencia, a las fuentes de financiamiento de desarro-
llo. Apoyos federales que tendrán como finalidad el creci-
miento y el desarrollo de la localidad, así como el fortale-
cimiento y bienestar social de su población.

Asimismo, que las administraciones municipales en Jalis-
co enfrentan riesgos propios de la transición política y de
gobierno derivado del pasado proceso electoral del 5 de ju-
lio de 2009, con los cambios de presidentes municipales,
quienes inician su administración los primeros días de
2010, periodo de transición que implica un impacto para la
inversión en el primer año de gestión, con ejercicios poco
productivos para el desarrollo de la entidad.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putado Jorge Humberto López Portillo Basave (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
no se disminuyan los recursos asignados en 2009 a los pro-
gramas prioritarios de Gustavo A. Madero, y se le conside-
re en las reasignaciones de los subejercicios que resulten en
2010, a cargo del diputado Roberto Rebollo Vivero, del
Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, diputado Roberto Rebollo Vivero, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional

en la LXI Legislatura, con fundamento en lo establecido en
los artículos 58 y 60 del Reglamento Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la
consideración de esta soberanía la proposición con punto
de acuerdo por el que solicita a la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública, que no se disminuyan los recursos
presupuestales asignados en 2009 a los programas priorita-
rios de la delegación Gustavo A. Madero, en el Presupues-
to para el ejercicio de 2010, y se le considere de manera
preponderante en las asignaciones de los subejercicios que
se tengan durante el año 2010, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Para quien no conoce la delegación Gustavo A. Madero,
GAM, del Distrito Federal, les diré que es la segunda de-
marcación más poblada de las 16 que tiene la Ciudad de
México, de acuerdo con la información del Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía, en 2005 contaba con
aproximadamente una población total de 1 millón 193 mil
161 habitantes. De ellos, 573 mil 847 eran hombres y 619
mil 314 eran mujeres. Hasta ese año contaba con un total
de 331 mil 820 viviendas habitadas con información de
ocupantes, 298 mil 547 sin información de ocupantes, 22
mil 337 deshabitadas, 5 mil 148 de uso temporal.

La mayoría de la población es adulta demandando empleo,
vivienda, recreación, servicios de salud, educación y otra
parte 18 por ciento solicitando que esta demarcación im-
pulse actividades para la última etapa de la vida.

Tiene un extensión de 95 kilómetros cuadrados, colinda
con los municipios de Coacalco de Berriozábal, Tlalnepan-
tla de Baz, Ecatepec de Morelos, Netzahualcóyotl y Tulti-
tlan y con la delegaciones Venustiano Carranza, Cuauhté-
moc y Azcapotzalco y su colindancia con el estado de
México lo hace un pase obligado para el desarrollo de las
actividades económicas, sociales, culturales y políticas de
los habitantes de ambas entidades.

Cuenta con 7 centros de educación media superior que de-
penden de la UNAM y del Politécnico. A nivel superior se
cuenta con varias universidades públicas y privadas, sobre-
saliendo los centros educativos del Instituto Politécnico
Nacional, Zacatenco.

En esta zona se ubica la Basílica de Guadalupe, el bosque de
Aragón, la zona industrial Vallejo y una serie de sitios cultu-
rales, recreativos, deportivos y turísticos importantes del
Distrito Federal, así como el Reclusorio Preventivo Norte.
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Los datos más recientes sobre los niveles de marginación
refieren que el 35 por ciento de los habitantes de la GAM,
417 mil habitantes viven una situación de pobreza de patri-
monio, entendida ésta como la insuficiencia de sus ingresos
para adquirir la canasta alimentaria, así como realizar los
gastos necesarios de salud, vestido, transporte y educación.

El 11.4 por ciento de la población total, es decir, 136 mil
personas, se encuentran dentro del parámetro de pobreza
de capacidades, entidad como una insuficiencia de ingresos
para efectuar gastos de salud y educación, con un deficien-
te nivel alimenticio; y el 6 por ciento de los habitantes se
encuentran prácticamente imposibilitados para cubrir sus
más mínimas necesidades alimenticias.

Frente a los altos niveles de marginación y pobreza que
atrapa a más del 70 por ciento de los habitantes de la Gus-
tavo A. Madero, es por lo que estamos solicitando una ma-
yor atención de recursos, para reducir los índices de pobre-
za que afectan principalmente a los niños y jóvenes
maderenses y que se reflejan en una baja del aprovecha-
miento escolar y el desarrollo de enfermedades.

La GAM presenta rezagos en muchas otras áreas los cuales
es urgente atender, por ejemplo, tiene un contingente im-
portante de jóvenes en quienes podría recaer nuevamente la
desgracia si no es atendida adecuadamente: el 23 por cien-
to de la población tiene entre 0 y 14 años de edad.

La baja calidad de vida genera una gran cantidad de nece-
sidades de servicios, proporcionados de manera limitada
por la carencia de recursos para atenderlos. Esta situación
se ha recrudecido en algunas colonias de la delegación de-
bido a las lluvias torrenciales que ocurridas a últimas fechas.
Afectando viviendas y los bienes de los pobladores de una
de las zonas clasificadas de mayor pobreza. Esta zona re-
quiere la realización de las reparaciones estructurales físicas
e invertir en infraestructura hidráulica, para evitar que los
habitantes vuelvan a sufrir con la ocurrencia de los fenó-
menos de la naturaleza que se presentan por el cambio cli-
mático.

Estas condiciones obligan a aplicar medidas urgentes en
apoyo de la población de la Gustavo A. Madero, privile-
giando la atención a grupos y las zonas con mayores des-
ventajas económicas y sociales. Los recursos que se desti-
nen permitirán elevar la eficiencia y eficacia en la atención
de las demandas de educación, salud, infraestructura bási-
ca y seguridad pública, programas alimenticios y de asis-
tencia social, entre otros.

Los programas desarrollados en la delegación Gustavo A.
Madero, requieren mantener los recursos presupuestales
actuales, además de mayor atención financiera, para trans-
formar a esta demarcación en un foco de desarrollo susten-
table en el Distrito Federal, así las acciones que requieren
fortalecerse se enmarcan en los siguientes servicios:

Salud. Recursos para ampliar la atención en los centros de
salud, adquisición de equipamiento para atención dental, la
salud de la mujer, atención de la población infantil y terce-
ra edad.

Educación. Atender y mejorar los planes educativos, au-
mento al número de becas de apoyo a la población escolar,
modernización de los laboratorios de cómputo, instalación
de kioscos digitales con acceso a Internet y fomento a las
actividades deportivas y entrega de uniformes deportivos.

Empleo. Creación de cooperativas bienes básicos de con-
sumo y de cooperativas de construcción de obras menores
y de capacitación en pequeños negocios y financiamiento.
Aplicación de programas de vinculación de los factores de
la producción enfocados a atender la demanda de empleo
de los jóvenes.

Obra orbana. Construcción de puentes peatonales y vehicu-
lares en las colonias que requieran pasos seguros de personas
y de la reparación de los existentes, para el beneficio de los
habitantes de la zona. Construcción, ampliación y el mejora-
miento de las vías de comunicación en Gustavo A. Madero.

Infraestructura y servicios. Incremento en los servicios pú-
blicos de recolección de basura, alumbrado público, reen-
carpetamiento, renovación de banquetas, recuperación de
áreas comunes y reparación de la infraestructura física pa-
ra evitar inundaciones.

Comunicaciones. Implantar procedimientos para reducir el
caos vial derivado de la alta concentración de la población
y las personas en tránsito de la zona metropolitana. Dismi-
nuyendo el bajo rendimiento laboral y escolar y elevar el
tiempo de esparcimiento y reduciendo los problemas físi-
cos y psicológicos, ocasionados al pasar demasiado tiempo
atrapado en el tráfico.

Cultura y deporte. Concluir la obra del Centro de Futura-
ma. Desarrollo de eventos artísticos y culturales para los
jóvenes. Mejorar las instalaciones deportivas y apoyo a los
deportistas.
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Medio ambiente. Mejorar las condiciones ecológicas, am-
pliación de las zonas verdes y atención de la problemática
del agua e instalar modernos detectores de fugas internas,
en las colonias con mayores filtraciones y suministros de
agua potable a través de pipas.

Desarrollo Social. Atención de las madres solteras, de los
adultos mayores y de los niños y niñas en desamparo, cre-
ando oportunidades en su apoyo. Construcción de espacios
para el desarrollo de cursos ocupacionales para personas de
la tercera edad, mujeres y hombres, así como de atención de
jóvenes, para su integración como elementos productivos.

Lo anterior son sólo algunas de las necesidades que están
pendientes de solución en la delegación Gustavo A. Made-
ro, que la población maderense requiere, cuya solución po-
drían incrementar las posibilidades de vivir en mejores
condiciones.

Por otra parte, el financiamiento complementarios al pre-
supuesto de 2010 requerido para los programas de la Gus-
tavo A. Madero, puede provenir de los ajustes y reasigna-
ciones de los recursos de los programas federalizados del
ramo 16, 23 y 33, y de aquellos que considere pertinente la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, así como los
que resulten de los subejercicios y economías, que la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público lleve a cabo.

Los recursos beneficiaran a la salud, cultura, medio am-
biente, infraestructura, servicios y programas productivos,
sociales y de apoyo dirigidos a los maderenses, en particu-
lar para ala atención y dotación de infraestructura y servi-
cios, mitigación y atención de zonas de riesgo, específica-
mente en las zonas de mayor marginalidad.

Los habitantes de la delegación Gustavo A. Madero espe-
ran de la Cámara de Diputados su comprensión y que les
destinen mayores recursos económicos para atender los
servicios que requieren.

Por lo expuesto someto a la consideración de esta sobera-
nía el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública no se disminuyan los recursos presupuestales
asignados en 2009 a los programas prioritarios de la dele-
gación Gustavo A. Madero, en medida de lo posible se le
asignen mayores recursos en el Presupuesto para el ejerci-

cio de 2010, conforme a los recursos requeridos por la de-
legación Gustavo A. Madero.

Segundo. Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
considere a esta delegación política de manera preponde-
rante en las reasignaciones de los subejercicios o econo-
mías que se tengan durante 2010, para el desarrollo de los
proyectos de prioritarios que requiere la GAM.

Tercero. Que el Gobierno del Distrito Federal incremente
los recursos presupuestales aprobados para el ejercicio de
2010 a la delegación Gustavo A. Madero, con las econo-
mías que se tengan en 2010, en beneficio de los habitantes
de la demarcación.

Palacio legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putado Roberto Rebollo Vivero (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se asignen recursos para el Programa Integral de Conser-
vación de los Recursos Naturales de la Semarnat, en el sur-
poniente del Distrito Federal, a cargo de la diputada María
de la Paz Quiñones Cornejo, del Grupo Parlamentario del
PAN

Quien suscribe, diputada federal a la LXI Legislatura del
honorable Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, con fundamento en el artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración
del Pleno de esta honorable Cámara de Diputados la pre-
sente proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a
considerar en el análisis, discusión y aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación 2010, la asignación de
recursos suficientes para el Programa Integral de Conser-
vación de los Recursos Naturales del sur-poniente del Dis-
trito Federal, de la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, a cargo del diputada María de la Paz
Quiñones Cornejo, al tenor de los siguientes

Antecedentes

1. La degradación de las tierras causada por las actividades
humanas es uno de los principales problemas ambientales
en la actualidad a nivel mundial, nacional y local, en este
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sentido es un punto importante de atención en la agenda in-
ternacional. La importancia se sustenta en las consecuen-
cias directas que produce sobre la seguridad alimentaria, la
pobreza, la migración y la calidad del ambiente.

2. Ello ocasiona la “reducción temporal o permanente en la
capacidad de producción de la tierra”, en sus principales
usos y su valor como un recurso económico, lo que pone en
riesgo la sustentabilidad de los ecosistemas y la sobrevi-
vencia misma de la humanidad. En este sentido, el deterio-
ro de los ecosistemas terrestres incluye al suelo, a la vege-
tación natural y cultivada, el flujo de agua en la superficie
o la infiltración, el reservorio de nutrientes, el carbono y la
biodiversidad, entre otros.

3. La variabilidad de los componentes de la tierra, hace que
la degradación produzca respuestas distintas en los ecosis-
temas terrestres, siendo de forma irreversible y afectando a
uno o varios de los componentes, o por otra parte, los efec-
tos pueden temporales y revertidos.

En consecuencia la degradación de la tierra está relaciona
con resistencia, resiliencia y fragilidad de los ecosistemas.

4. De igual manera, la degradación de la tierra es un pro-
ceso socialmente construido donde las políticas públicas,
los mercados, la tenencia de la tierra y los sistemas de pro-
ducción han jugado en doble sentido, funcionado como in-
centivo hacia la degradación, uso más intenso y menos sus-
tentable de los recursos; y por el otro, han promovido la
productividad, el uso de tecnologías, dando como resulta-
do un temporal y precario crecimiento productivo y éxito
en los resultados de las acciones y programas. En este sen-
tido, la degradación antrópica de las tierras es un proceso
biofísico acelerado y promovido por causas y necesidades
socioeconómicas y políticas.

5. Actualmente, el suelo de conservación de las delegacio-
nes Álvaro Obregón, Cuajimalpa, Magdalena Contreras,
Milpa Alta y Tlalpan, en el Distrito Federal, se enfrentan a
la misma problemática ambiental, lo cual pone en riesgo la
sustentabilidad de los recursos naturales, los servicios am-
bientales, los beneficios económicos, sociales y políticos
que proporciona este espacio geográfico, de vital impor-
tancia para la Ciudad de México.

6. El Programa Integral de Conservación de los Recursos
Naturales del sur-poniente del Distrito Federal está funda-
mentado en las políticas y estrategias en materia de susten-
tabilidad del desarrollo con los objetivos nacionales del

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, así como con los
objetivos que establecen el Programa Sectorial de Medio
Ambiente y Recursos Naturales 2007-2012 y el Programa
Especial de Cambio Climático 2008-2012, relativos a re-
convertir superficies cultivadas agrícolas a la producción
forestal; reconvertir tierras degradadas y con bajo potencial
productivo a cultivos perennes, en este caso mediante fo-
restería análoga; incorporar superficies a esquemas de pa-
go por servicios ambientales; realizar obras de conserva-
ción y restauración de suelos forestales; incrementar el
potencial de los sumideros forestales de carbono a través
de acciones de forestación y reforestación; y establecer su-
perficie mediante reforestación simple.

7. Dicho programa pretende desarrollar de manera planifi-
cada, ordenada y con una visión integral las acciones de
conservación y restauración de los recursos naturales, así
como integrar el carácter productivo de los mismos que re-
sulten en la sustentabilidad ambiental y en el mejoramien-
to de la calidad de vida de los habitantes de la zona de con-
servación del Distrito Federal, tomando como base de
planeación la microcuenca y el trabajo en áreas compactas
donde se perciban los beneficios de las acciones. Un com-
ponente importante es el aspecto de seguimiento y evalua-
ción de las acciones, así como la elaboración de estudios
básicos previos.

8. El ámbito de trabajo constituye el suelo de conservación
del Distrito Federal de las delegaciones Álvaro Obregón,
Cuajimalpa, Magdalena Contreras, Milpa Alta y Tlalpan que
comprenden poblados rurales, terrenos agrícolas, zonas bos-
cosas y áreas con matorrales y pastizales de la entidad.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos la siguiente
proposición con punto de acuerdo, en términos de los si-
guientes:

Considerandos

Primero. Que esta honorable representación nacional está
facultada para dirigir peticiones y recomendaciones a las
autoridades federales y locales competentes, tendentes a
satisfacer los derechos e intereses legítimos de los habitan-
tes de la República, y a mejorar la utilización y aplicación
de los recursos disponibles.

Segundo. Que el Programa Integral de Conservación de
los Recursos Naturales del sur-poniente del Distrito Fede-
ral representa una alternativa técnica, económica y social-
mente adecuada para frenar y revertir el problema de dete-
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rioro ambiental del suelo de conservación del Distrito Fe-
deral que contribuya en reducir el riesgo de colapso de la
Ciudad de México.

Tercero. Que la situación actual del suelo de conservación
de la Ciudad de México, presenta un escenario de sobreex-
plotación de los recursos naturales, generado por un des-
medido crecimiento de la población sobre zonas de voca-
ción agrícola o forestal; la población demanda un alto nivel
de satisfactores y servicios que se obtienen a costa de los
recursos naturales; sobre explotación de los mantos acuífe-
ros y la reducción en la recarga de los mismos; degradación
de los suelos por la erosión hídrica, cuyo fenómeno afecta
a superficies de suelos fértiles con el consecuente arrastre
de sedimentos que azolvan a la infraestructura hidráulica
en la zona urbana.

Cuarto. Que el suelo de conservación del Distrito Federal,
ha sido, está siendo y se enfrentará a un proceso continuo
de presión urbana con cambios de uso de suelo y fenóme-
nos metereológicos extremos que empeoraran su condición
ambiental.

Quinto. Que además de la consecuencia en la biodiversi-
dad, el efecto mayor y más grave se sentirá en las activida-
des sociales y económicas, con el consecuente riesgo y pe-
ligro de la sustentabilidad del suelo de conservación y de la
propia Ciudad de México.

Quinto. Que con la implementación de este programa será
posible crear condiciones para mantener y mejorar ecosis-
temas forestales; estabilización del suelo; desarrollo de los
ciclos hidrológicos; captura de carbono y retención de par-
tículas suspendidas.

En este orden de ideas, se somete a consideración de esta
honorable Cámara de Diputados el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública a considerar en el análisis, discusión y aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación 2010, la asig-
nación de recursos suficientes para el Programa Integral de
Conservación de los Recursos Naturales del Sur Poniente
del Distrito Federal, de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.

Presentada en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 13 de noviem-
bre de 2009.— Diputada María de la Paz Quiñones Cornejo (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se asignen recursos para diversas obras públicas en Almo-
loya de Alquisiras, Axapusco, Nopaltepec y Tonatico, Mé-
xico, suscrita por los diputados Sergio Octavio Germán
Olivares y Carlos Bello Otero, del Grupo Parlamentario del
PAN

Los diputados, Carlos Bello Otero y Sergio Octavio Ger-
mán Olivares, integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional de la LXI Legislatura, en ejercicio de
las facultades que confiere el artículo 58 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someten a consideración de esta sobera-
nía, la presente proposición con punto de acuerdo, por el que
se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
considere en el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2010 recursos para realizar di-
versas obras públicas en los municipios de Almoloya de
Alquisiras, Axapusco, Nopaltepec y Tonatico, todos del es-
tado de México de conformidad con las siguientes

Consideraciones

Que el municipio constituye el elemento fundamental del
sistema administrativo mexicano. Es la instancia de rela-
ción más directa entre gobernantes y gobernados para cap-
tar las necesidades de la población.

Que el municipio en México ha constituido históricamente
la forma natural de integración social; es el espacio que
mejor protege y fomenta los valores familiares.

Que actualmente los gobiernos locales son el eje funda-
mental para garantizar e impulsar una mejor calidad de vi-
da de sus habitantes. El desarrollo nacional sólo será pleno
si partimos del progreso local y regional.

Que el fortalecimiento municipal debe ser tarea del Estado
y sus instituciones jurídico-políticas, para generar un des-
arrollo municipal equilibrado justo y sustentable.

Que el reparto presupuestal deberá ser equitativo y parcial
conforme a las necesidades y prioridades nacionales y lo-
cales.

Que los municipios de Almoloya de Alquisiras, Axapusco,
Nopaltepec y Tonatico, México, presentan rezagos en ma-
teria de servicios públicos, desarrollo social e infraestruc-
tura para el desarrollo urbano.
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Por todo lo anterior, someto a la consideración de esta so-
beranía, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Por el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública considere en el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010 recursos
para realizar diversas obras públicas en los municipios de
Almoloya de Alquisiras, Axapusco, Nopaltepec y Tonatico,
México, distribuidos de la siguiente manera:

1. Construcción de la carpeta asfáltica en el camino Xa-
la en San Miguel Ometusco, en el municipio de Axa-
pusco, con un costo de 4 millones 226 mil 470 pesos,
beneficiando a 4 mil habitantes.

2. Ampliación de la red de agua y drenaje en las calles
de San Felipe Teotitlán, en el municipio de Nopaltepec,
con un costo de 1 millón 56 mil 789 pesos, benefician-
do a 4 mil 500 habitantes.

3. Rehabilitación de la calle Sebastián Lealva Oriente
entre las calles Adolfo López Mateos y Morelos, en el
municipio de Tonatico, con un costo de 1 millón 764 mil
889 pesos, beneficiando a 10 mil 901 habitantes.

4. Rehabilitación de la calle Adolfo López Mateos, ter-
cera etapa, entre las calles Guadalupe Victoria y Cuauh-
témoc, en el municipio de Tonatico, con un costo de 2
millones 783 mil 751 pesos, beneficiando a 10 mil 901
habitantes.

5. Construcción de un centro administrativo anexo al
palacio municipal de Almoloya de Alquisiras con un
costo de 800 mil pesos, beneficiando a 22 mil 285 habi-
tantes.

6. Construcción de una alberca olímpica en la unidad
deportiva en el municipio de Almoloya de Alquisiras
con un costo de 3 millones 846 mil 640 pesos.

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 13 de noviembre de
2009.— Diputados: Carlos Bello Otero, Sergio Octavio Germán Oli-
vares (rúbricas).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se considere la obligación del Consejo Nacional de Seguri-
dad Pública de entregar por la SHCP a los municipios co-
rrespondientes 20 por ciento de los recursos del Fondo de
Aportaciones para la Seguridad Pública, del Ramo 33, a
cargo del diputado Sergio Octavio Germán Olivares, del
Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, integrante de la LXI Legislatura del Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 58, fracción I, 59 y 60 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de Los Estados Unidos
Mexicanos, somete a consideración de esta soberanía la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, de urgente y ob-
via resolución, por el que se exhorta a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública a considerar la obligación del
Consejo Nacional de Seguridad Pública de entregar a tra-
vés de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 20
por ciento de los recursos del Fondo de Aportaciones para
la Seguridad Pública del Ramo 33, al que hace referencia
el quinto párrafo de la fracción VII del artículo 9, con base
en las siguientes

Consideraciones

En el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para
el Ejercicio Fiscal de 2008, por primera vez los municipios
contaron con una gran partida presupuestal que ascendió a
casi cinco mil millones de pesos, para atender el rubro de
la seguridad pública en sus respectivas jurisdicciones, cifra
por demás histórica si tomamos en cuenta que hasta antes
del PEF del 2008, los municipios sólo contaban con los re-
cursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
de los Municipios que son recursos residuales1 para aten-
der la seguridad pública, que es una función, que por man-
dato constitucional tiene que atender los gobiernos munici-
pales.

Es de suma importancia resaltar la gran oportunidad que
los gobiernos municipales tenían ante sí, ya que con los re-
cursos económicos del Ramo 36 a través del Subsidio para
la Seguridad Pública Municipal (Subsemun)2 y del Ramo
33 a través del 20 por ciento de los recursos del Fondo de
Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP),3 se podría
atender la seguridad pública con políticas públicas locales
que resultarán efectivas para combatir la inseguridad pú-
blica en sus respectivas regiones. 
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No obstante, dichas expectativas no se lograron alcanzar,
porque en el caso de los recursos del Subsemun, estos fue-
ron recursos controlados y asignados bajo la perspectiva de
una política pública desde el gobierno federal;4 y en el ca-
so de los recursos del FASP, los recursos fueron asignados
bajo la perspectiva de una política pública del Gobierno
Estatal a través del Fondo para la Seguridad Pública (Fo-
seg);5 dejando sin posibilidad la implementación de una
política pública desde la perspectiva de los gobiernos mu-
nicipales, que es precisamente en estos gobiernos donde
interactúan realmente los elementos de población, territo-
rio y gobierno, y que se puede garantizar la efectividad de
una política de prevención social del delito, y no desde la
cúpula del gobierno federal, o estatal que desconoce las
particularidades de los gobiernos municipales. 

El Foseg es un fideicomiso que utilizan los estados para li-
berar y gestionar los recursos del FASP, por lo tanto es de
uso discrecional y no se cuenta con datos oficiales de algu-
na instancia de auditoría gubernamental, que los evalué en
su implementación, sin embargo la liberación de los recur-
sos del FASP mediante el Foseg, a partir del 2009, se esta-
bleció que no se podría hacer mediante este fideicomiso
porque dichos recursos serán regulados por la nueva Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Auna-
do a esto  no se logran optimizar los recursos que hoy se
ocupan para la administración del Foseg, porque la mayo-
ría de estos recursos se aplicaban para gasto corriente (pa-
go de burocracia) y poco o nada para gasto de inversión
(equipamiento, infraestructura y tecnología).

Como se observa a partir del 2008, el FASP se incremento
en 1000 millones de pesos, por que se propuso descentrali-
zar el 20 por ciento del FASP, hacia los municipios; sin em-
bargo, la mayoría de los municipios del país, reportaban
que no se les había entregado este recursos y paralelamen-
te la Auditoría Superior de la Federación, reportaba sube-
jercicios del FASP en la mayoría de los estados.

Por lo expuesto, me permito someter a consideración de es-
ta soberanía, con carácter de urgente y obvia resolución, la
siguiente proposición con
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Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública a considerar, en el marco de la discusión y dicta-
minación del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración (PPEF) del Ejercicio Fiscal 2010, la obligación
del Consejo Nacional de Seguridad Pública de entregar, a
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 20
por ciento de los recursos del Fondo de Aportaciones para
la Seguridad Pública del Ramo 33, al que hace referencia
el quinto párrafo de la fracción VII del artículo 9 del PPEF
2010; a fin de garantizar la descentralización hacia los mu-
nicipios de los referidos recursos.

Notas:

1 Es residual porque en el artículo 37 de la Ley de Coordinación Fis-
cal, se establece que los recursos del Fortamun, deberán aplicarse para
subsanar las obligaciones financieras, al pago de derechos y aprove-
chamientos por concepto de agua, y si alcanza, se destinará el sobran-
te para la atención de las necesidades directamente vinculadas con la
seguridad pública de sus habitantes.

2 En 2008, al Subsemun se le asignaron 3 mil 589 millones de pesos,
para aplicar a 135 municipios y a 15 delegaciones del Distrito Federal. 

3 En el 2008 le fue asignado al FASP la cantidad de 6 mil millones de
pesos, por lo que los estados tendrían que destinar mil 200 millones de
pesos a sus respetivos municipios, en 2009 se destinó 7 mil 249.3 millo-
nes de pesos y para 2010 se proponen 6 mil 916.8 millones de pesos.

4 La prioridad del gobierno federal fue que con los recursos del Sub-
semun se pudiera crear el Sistema Único de Información Criminal.

5 La distribución de estos recursos por parte de los estados hasta el
2008 se daba a través de este fideicomiso, que busca consolidar el Pro-
grama Estatal de Seguridad Pública, mediante apoyos en especie hacia
los municipios.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putado Sergio Octavio Germán Olivares (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para construir el Hospital de Espe-
cialidades Miguel Hidalgo, a cargo del diputado José An-

tonio Arámbula López y suscrita por integrantes del Grupo
Parlamentario del PAN

Los suscritos, diputado José Antonio Arámbula López e in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional en la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 74, fracción IV, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 58 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos presenta proposición con
punto de acuerdo, de conformidad con las siguientes:

Consideraciones

Uno de los principales servicios que toda sociedad necesi-
ta para alcanzar su pleno desarrollo es el de salud, es por
ello que en nuestro país se busca contar con los suficientes
espacios para poder cubrir la demanda de los mexicanos en
el tema de asistencia médica, siendo uno de los principales
objetivos desde el inicio de la gestión del Gobierno Fede-
ral el alcanzar la cobertura universal de la salud, conside-
rando que es injusto que muchos mexicanos carezcan de
estos servicios, buscando en todo momento que el acceso a
los servicios sea equitativo.

En el estado de Aguascalientes existen 1,141,000 habitan-
tes según fuentes del Consejo Estatal de Población con un
crecimiento anual de 13 mil personas, de los cuales apro-
ximadamente 758,000 se encuentran registradas como de-
rechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS) y el Instituto de Seguridad y Servicio Social de los
Trabajadores del Estado (ISSSTE), situación que trae apa-
rejada diversos problemas sociales tanto en el presente co-
mo en el futuro, problemas dentro de los cuales destaca el
de servicios de salud, toda vez que las instituciones de se-
guridad social resultaran insuficientes para atender la gran
demanda de la población, actualmente la esperanza de vida
de los habitantes de nuestro estado ha ido en aumento los
últimos años, debido a mejores servicios de salud, siendo
la de las mujeres de 77.6 años y el de los hombres de 72.5
años, por lo que se busca consolidar un sistema de salud
que garantice un servicio continuo y de mejor calidad.

Aguascalientes cuenta con 132 unidades de consulta exter-
na, 11 pertenecientes al IMSS, 11 al ISSSTE, 88 al Institu-
to de Salud del Estado de Aguascalientes (ISEA) también
conocidos como centros de salud, mismos que en su ma-
yoría se encuentran en la zona rural del estado, 20 al DIF y
2 a la Cruz Roja Mexicana (CRM); 9 hospitales generales,
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2 del IMSS, 1 del ISSSTE, 5 del ISEA y 1 del DIF. Sin em-
bargo, en todo el estado y la región únicamente se cuentan
con 2 unidades de especialidades del ISEA, el Hospital de
Neuropsiquiatría Gustavo León Mójica García, y el Cente-
nario Hospital Miguel Hidalgo (fundado el 15 de septiem-
bre de 1903) siendo este el principal hospital de la región,
obteniendo inclusive una de las mejores posiciones en
atención de calidad a nivel nacional, por lo que en compa-
ración con otras entidades federativas Aguascalientes se
encuentra rezagado, ya que en el año 2006, otros estados
como Campeche, Colima, Durango, Jalisco, Nuevo León y
Tamaulipas estaban por arriba de las 80 camas por cada
100 mil habitantes; mientras que en Baja California Sur,
Coahuila, Sonora y el Distrito Federal había cifras de más
de 90, cuando en el estado de Aguascalientes solo se con-
taba con 75 camas censables.

Actualmente las instalaciones del Centenario Hospital Mi-
guel Hidalgo se han visto rebasadas por la demanda de la
sociedad, dado el prestigio y la calidad de los servicios mé-
dicos que se brindan, destacando que es en el hospital del
país que más trasplantes se realizan, y el único que brinda
servicios a la población de estados circunvecinos como Za-
catecas, San Luis Potosí, Durango, Guanajuato y Jalisco,
bajo un espíritu humano, indicadores que inciden en el
bienestar y calidad de vida de los aguascalentenses, reco-
nociéndose como una entidad a la vanguardia en la presta-
ción de servicios de calidad y calidez. Cabe destacar que en
el 2008, el hospital presento la ocupación hospitalaria más
alta de los últimos años, alcanzando un 143 por ciento de
ocupación, lo que significo atender pacientes en los pasi-
llos en camas de transito y sillones por falta de disponibili-
dad de camas conforme a la actual capacidad física instala-
da, situación que por sí sola sustenta ampliamente la
inversión en obra para el nuevo hospital.

Por lo antes expuesto y toda vez que el Centenario Hospi-
tal Miguel Hidalgo ha rebasado su límite de atención y en
consecuencia no puede responder a las necesidades de la
sociedad hidrocálida, se está construyendo otro nosocomio
que llevara por nombre Hospital de especialidades Miguel
Hidalgo, que se edifica sobre un predio de 80,000 metros
cuadrados y tendrá una capacidad para albergar 200 camas
censables, en una superficie cubierta de 45,000 metros cua-
drados, mismo que surge como respuesta para cubrir la de-
manda actual del Centenario Hospital Miguel Hidalgo, sa-
tisfaciendo la cartera de servicios que la sociedad del
estado de Aguascalientes demanda, en el cual se incluyen
especialidades de trauma y ortopedia, neurología, oncolo-
gía, oftalmología, cirugía general, proctología, pediatría,

hematología, reumatología y cardiología entre otras, cum-
pliendo así con el compromiso que se tiene hacia la socie-
dad.

Actualmente se ejecutan inversiones federales y estatales
por un aproximado de $363’000,000.00, y el monto total
dependerá de las aportaciones federales al estado en mate-
ria de salud, estimándose como costo total la cantidad de
$824’170,000.00. Cabe hacer mención que en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2009, se designo a infraestructura en salud, para el estado
de Aguascalientes por obra del Hospital de Especialidades
Miguel Hidalgo, $139’997,289.00, mientras que por parte
del estado se aprobó un ingresos para la creación de dicho
nosocomio para el ejercicio fiscal 2009, la cantidad de
$251,700.00.

Beneficio económico: La sociedad del estado de
Aguascalientes gozará de un hospital de primer nivel
que cubrirá todas las especialidades requeridas para una
atención médica integral, con costos de atención muy
por debajo de los hospitales privados.

Beneficio ambiental: El hospital manejara su propia
planta de tratamiento de aguas residuales, para la reuti-
lización de las aguas tratadas en los servicios generales
del hospital, como son el mantenimiento de áreas exte-
riores, y el abastecimiento de muebles sanitarios.

Asimismo el hospital hará uso de paneles solares para el
ahorro de energía eléctrica.

Hecho trascendental será la construcción de las nuevas ins-
talaciones del Centenario Hospital Miguel Hidalgo, ubica-
do en los ex talleres del ferrocarril de la ciudad de Aguas-
calientes con una extensión de 8 hectáreas y una superficie
de construcción de 50 mil metros cuadrados, distribuidos
en los diferentes cuerpos que conformaran la construcción,
los cuales contaran con un análisis estructural para sopor-
tar hasta 6 niveles. Las nuevas instalaciones tendrán un
área de 20 mil metros cuadrados para prever un creci-
miento futuro. Dicha obra ha sido pensada y planeada de
manera muy cuidadosa, aportando ideas y sugerencias que
hagan de esta institución, un hospital que cubra las necesi-
dades de la sociedad por un periodo aproximado de 30
años, brindando atención de segundo y tercer nivel. 

En caso de no invertir en el faltante para la terminación de
esta magna obra, los beneficios para la sociedad de Aguas-
calientes, y parte de la región centro occidente del país, no
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podrán verse realizados y en consecuencia verse truncado
el desarrollo de la sociedad, además de que la obra al que-
dar inconclusa se sufrirá un menoscabo en lo que ya se ha
invertido.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta sobera-
nía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, para que en el marco del proceso de análi-
sis y aprobación del decreto del Presupuesto de Egresos de
la Federación correspondiente al ejercicio fiscal de 2010,
considere la programación de $300’000, 000.00 (trescien-
tos millones de pesos) para la conclusión de la construc-
ción del Hospital de Especialidades Miguel Hidalgo.

Palacio Legislativo, a 13 de noviembre del 2009.— Diputados: José
Antonio Arámbula López, María de Lourdes Reynoso Femat, Nancy
González Ulloa, Raúl Gerardo Cuadra García (rúbricas).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren mayores recursos en el concepto de “preven-
ción y atención del VIH-sida”, con clave de programa pre-
supuestal P016, a cargo de la diputada Silvia Esther Pérez
Ceballos, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita Silvia Pérez Ceballos, diputada a la LXI Legis-
latura del Congreso de la Unión, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 58 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta sobera-
nía la siguiente proposición con punto de acuerdo, por el
que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para que en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción del 2010 se consideren mayores recursos en el con-
cepto de “prevención y atención del VIH-sida” con clave
de programa presupuestal P016 , lo anterior al tenor de las
siguientes

Consideraciones

Hoy gracias a los adelantos científicos y a las investigacio-
nes, sabemos que el Síndrome de inmunodeficiencia ad-
quirida (sida) es una enfermedad causada por el virus de in-
munodeficiencia humana denominado (VIH) el cual
destruye o daña las células del sistema inmunológico de la
persona interfiriendo en la capacidad del cuerpo para lu-
char efectivamente contra los virus y bacterias que causan
la enfermedad.

A partir de 1996 la investigación ha mostrado grandes ade-
lantos. Las actuales terapias antirretrovirales son capaces
de reducir la carga en sangre del virus que provoca el sida
hasta valores casi indetectables, aunque erradicarlo del or-
ganismo sigue siendo aun imposible.

Sin embargo, resulta verdaderamente preocupante que en
la actualidad los menores de 24 años representan 50 por
ciento de los nuevos infectados con sida, esto de acuerdo a
datos difundidos por el sector salud. El Centro Nacional
para la Prevención y Control de VIH (Censida) ha revela-
do que poco más de 35 mil jóvenes mexicanos hoy en día
viven con sida.

En el año del 2005, la Encuesta Nacional de la Juventud re-
portó que nueve de cada diez jóvenes conocían y sabían
cómo usar un condón, pero 40 por ciento de los entrevista-
dos admitía que no lo utilizaba; dos años después, el Cen-
sida informaba que el sida representaba ya la cuarta causa
de muerte entre los jóvenes de 15 a 29 años de edad.

Para la Organización Mundial de la Salud, los menores de
24 años representan un sector de la población que puede
potenciar la transmisión de esta enfermedad, razón por la
cual resulta preocupante que aumenten las cifras de jóve-
nes portadores.

Según información de la Fundación Mexicana de Lucha
contra el Sida señala que las personas de treinta años de
edad eran quienes más se infectaban en los años 90, sin em-
bargo la tendencia cambió para esta última década ya que
ahora son los menores de 24 años de edad quienes repre-
sentan el 50 por ciento de los contagiados.

Al respecto cabe mencionar que esta enfermedad no distin-
gue condiciones sociales; en el Distrito Federal los casos
van a la alza ya que son alrededor de 300 a 400 personas al
año las nuevas infectadas siendo la población más afectada
las mujeres, hombres, estudiantes, amas de casa y jóvenes.
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A pesar de que la población se está contagiando, según las
cifras de Censida, los jóvenes no muestran temor alguno al
VIH/sida. En el año de 1989, 2 mil 840 mexicanos ya vi-
vían con VIH/sida, 20 años después, la cifra se transformó
en 130 mil 969, con la información del Censida.

México ocupa el lugar 16 en América Latina y el 42 a ni-
vel mundial en número de casos de VIH/sida. Por su parte,
Argentina, Brasil y Colombia son los países de la región
con más casos, y se estima que por cada caso registrado
hay dos fuera de la estadística.

Es importante señalar que cada año el VIH/sida cobra la vi-
da a 2 mil 400 mexicanos los cuales mueren porque su
diagnóstico fue tardío o porque no tuvieron acceso a los re-
trovirales de última generación. Al respecto conviene men-
cionar que el costo del tratamiento antirretroviral triple es
de poco más de 50 mil pesos anuales lo cual no sugiere que
para el sector salud sea sencillo, pues a pesar que hace dos
años el gobierno invirtió tres mil millones de pesos por los
paquetes antirretrovirales, aún así, hay pacientes que en
ocasiones sufren desabasto.

Indudablemente estamos frente a un problema de salud pú-
blica mundial muy complejo y con repercusiones graves no
solo en el ámbito de la salud, sino también en los planos
económicos y sociales.

Por ello y en cumplimiento de lo que el cuarto párrafo del
artículo 4o. de la Carta Fundamental otorga a toda persona
el derecho a la protección de la salud, dentro del cual están
comprendidos la prevención y el control de enfermedades
transmisibles, como lo es el VIH/sida, es que resulta in-
aplazable redoblar esfuerzos y ser contundentes ante la
problemática ya señalada.

Por lo anteriormente expuesto, me permito presentar a con-
sideración de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública para que en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el año 2010 se consideren mayores recursos en
el concepto de “prevención y atención del VIH-sida” con
clave de programa presupuestal P016.

Recinto Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putada Silvia Esther Pérez Ceballos (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren mayores recursos para implantar la reforma
del Sistema de Justicia Penal, a cargo del diputado Óscar
Martín Arce Paniagua, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Óscar Martín Arce Paniagua, diputado de
la LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a conside-
ración del pleno de la Cámara de Diputados proposición
con punto de acuerdo, a fin de prever en el PEF 2010 ma-
yores recursos para la implementación del sistema procesal
penal acusatorio, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Primera. El 18 de junio de 2008 fue publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el decreto por el que se refor-
maron los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; las fraccio-
nes XXI y XXIII del artículo 73; la fracción VII del
artículo 115, y la fracción XIII del apartado B del artículo
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

Dicha reforma constitucional fue aprobada con gran con-
senso al interior del Congreso de la Unión y significa uno
de los mayores cambios al modelo de justicia penal en Mé-
xico desde el Constituyente de 1917, pues se propone el
tránsito al modelo de justicia penal acusatoria.

Lo anterior significa la obligación a cargo del Estado para
invertir a corto y mediano plazo en la construcción de nue-
va infraestructura y tecnologías de la información que ga-
ranticen una mejor gestión de los asuntos; la capacitación
y difusión que serán factores fundamentales para consoli-
dar el cambio cultural que la reforma requiere, entre otros
ámbitos de atención que requerirán financiamiento.

Segunda. El artículo Segundo Transitorio del decreto pu-
blicado el 18 de junio de 2008 en el Diario Oficial de la Fe-
deración, determina un plazo de ocho años para que la fe-
deración y las entidades federativas realicen las
adecuaciones normativas necesarias para la entrada en vi-
gor del sistema procesal penal acusatorio. A tal efecto se-
ñala:
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“Artículo Segundo Transitorio. El sistema procesal pe-
nal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos se-
gundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y
sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución,
entrará en vigor cuando lo establezca la legislación se-
cundaria correspondiente, sin exceder el plazo de ocho
años, contado a partir del día siguiente de la publicación
de este decreto. (...)”

Tercera. El artículo Octavo Transitorio del decreto publi-
cado el 18 de junio de 2008 determina la obligación a car-
go del Congreso de la Unión, de las Legislaturas estatales
y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a fin de des-
tinar los recursos necesarios para la reforma del sistema de
justicia penal. Dicho artículo dispone:

“Artículo Octavo: El Congreso de la Unión, las Legisla-
turas de los estados y el órgano legislativo del Distrito
Federal, deberán destinar los recursos necesarios para la
reforma del sistema de justicia penal. Las partidas pre-
supuestales deberán señalarse en el presupuesto inme-
diato siguiente a la entrada en vigor del presente decre-
to y en los presupuestos sucesivos. Este presupuesto
deberá destinarse al diseño de las reformas legales, los
cambios organizacionales, la construcción y operación
de la infraestructura, y la capacitación necesarias para
jueces, agentes del Ministerio Público, policías, defen-
sores, peritos y abogados.”

Cuarta. La urgente necesidad de instrumentar la imple-
mentación del nuevo sistema de justicia penal en la entida-
des federativas requiere de un presupuesto suficiente que
permita apoyar proyectos de los ejes rectores que a conti-
nuación se mencionan: planeación y evaluación; adecua-
ción normativa; capacitación; rediseño institucional; in-
fraestructura; desarrollo y adquisición de software y
comunicación social y difusión.

Quinta. Un proyecto nacional de esta naturaleza debe fun-
darse en los criterios de racionalidad, gradualidad y obten-
ción de resultados. El cálculo presupuestal tiene como so-
porte un análisis cualitativo y cuantitativo de la situación
de las instituciones de justicia penal en los estados e incor-
pora las mejores prácticas internacionales y las experien-
cias de los estados con avances en la implementación. Así,
la totalidad de los recursos darán resultados concretos en su
periodo de aplicación ya que se destinarán a solventar ne-
cesidades urgentes de los sistemas de justicia penal de las
entidades.

El presupuesto solicitado para la implementación de la re-
forma procesal penal en las entidades federativas, implica
un gasto 18.45 pesos por habitante, cifra por debajo de los
costos en otros países de América Latina con procesos de
reforma similares, los cuales van de 53.65 a 332 pesos. El
costo de la implementación, para el año 2010, en nuestro
país ascendería menos de la mitad del costo en el país con
erogaciones más bajas; ello sin detrimento de la calidad,
racionalidad y efectividad de las acciones proyectadas pa-
ra implementar la reforma en los términos constitucionales
y mejorar la calidad de vida de los habitantes del país. El
cálculo de un presupuesto adecuado para financiar planea-
ción y evaluación; adecuación normativa; capacitación; re-
diseño institucional; infraestructura; desarrollo y adquisi-
ción de software y comunicación social y difusión para la
reforma de justicia penal en los Estados se ha calculado en
$2,000,000,000.00 (dos mil millones de pesos) para el ejer-
cicio 2010.

Sexta. Con fecha 8 de septiembre de 2009 el presidente de
la República envió a la Cámara de Diputados el proyecto
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal de 2010.

Dentro del Ramo 04 del proyecto en mención se propone
un monto de $577’148,687 (quinientos setenta y siete mi-
llones, ciento cuarenta y ocho mil seiscientos ochenta y
siete pesos) a la implementación de la reforma al sistema
de justicia penal, de los cuales 200 millones corresponden
a un subsidio destinado a cubrir las necesidades de reforma
de todos los estados de la República.

Séptimo. Por otra parte en el proyecto de Presupuesto de
Egresos se advierten erogaciones en rubros que podrían ser
destinados de manera más eficiente a la reforma de justicia
como son los Ramos 15 ($4,387,556,368.00), 21
($3,000,765,879.00) y 27 ($1,310,369,126.00) destinados
a las Secretarías de Reforma Agraria, Turismo y Función
Pública, respectivamente, que se tiene previsto desapare-
cer. Otro rubro que podría ser más útil en el fomento a la
justicia en los estados es el previsto en el Ramo 03 del Po-
der Judicial ($353,175,598.00), destinado a obra pública de
“Casas de la Cultura Jurídica”, esto es porque se considera
que en una entidad federativa se contribuye de manera más
efectiva en el fomento de una cultura de legalidad, derecho
y justicia, contando con espacios adecuados para la impar-
tición de justicia como serían las salas de audiencia.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los ar-
tículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Inte-

Año I, Primer Periodo, 13 de noviembre de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados132



rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, someto a la consideración de esta honorable asamblea
la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública a considerar, en el Presupuesto de Egresos de la
Federación de 2010, el incremento en $2,000,000,000.00
(dos mil millones de pesos) dentro del monto asignado en
el Ramo 04 destinado al rubro denominado Implementa-
ción de la Reforma al Sistema de Justicia Penal.

Segundo. Se exhorta respetuosamente a las legislaturas de
las entidades federativas a incrementar, en la medida de sus
posibilidades, en los presupuestos que aprueben en sus res-
pectivos estados el monto destinado a la implementación
de las reformas al nuevo Sistema de Justicia Penal.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de
2009.— Diputado Óscar Martín Arce Paniagua (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se disponga que 50 por ciento de los ahorros logrados en
ese ejercicio fiscal se destine a la Secretaría de la Defensa
Nacional, a cargo del diputado Bernardo Margarito Téllez
Juárez, del Grupo Parlamentario del PAN

Los suscritos diputados federales a esta LXI Legislatura,
Óscar Martín Arce Paniagua, Jesús Ramírez Rangel, y el de
la voz, Bernardo Margarito Téllez Juárez, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 73, fracción XIV, y 74,
fracción IV, de la Constitución General de la República; y
58 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la
atención de esta soberanía una proposición con punto de
acuerdo, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

Las Fuerzas Armadas Mexicanas representan un valuarte
para la República Mexicana, para su soberanía, para su de-
mocracia, y para mantener el estado de derecho.

En caso de desastre, prestan ayuda para el mantenimiento
del orden, auxilio a las personas afectadas y sus bienes, y

la reconstrucción de las zonas afectadas por medio de la
aplicación del Plan DN-III-E. Tan sólo en estos momentos
en el estado de Tabasco y Veracruz, específicamente en el
municipio de Las Choapas, se evidencia el apoyo determi-
nante en favor de la población.

Defender la integridad, independencia y soberanía de la na-
ción; garantizar la seguridad interior, y prestar ayuda a los
gobiernos estatales y municipales para el mantenimiento
del orden son sólo algunas de las misiones que el Ejército
y Fuerza Aérea nacionales cumplen con eficiencia, sacrifi-
cando incluso los recursos económicos y alimentarios pro-
pios, adquiridos para satisfacer sus necesidades, en favor
de la población.

Por todo ello y más, la Secretaría de la Defensa Nacional
es la institución con mayor índice de aprobación por parte
del pueblo de México en cuanto a su actuar, tan sólo deba-
jo de la Iglesia y las universidades según el último estudio
mensual sobre índices de confianza que aplica desde hace
varios años a nivel nacional Consulta Mitofsky. De mane-
ra inescrutable y necesaria, se ha convertido en garante de
la seguridad pública, que, hablemos claro, actualmente sig-
nifica seguridad nacional.

En este sentido es necesario que, como representantes po-
pulares, estemos conscientes de que en lo interno vivimos
en forma permanente los efectos nocivos de la delincuen-
cia organizada, principalmente el narcotráfico que, por la
magnitud de recursos económicos que administra requiere
de un reforzamiento de los recursos para combatirla.

El gobierno federal asumió como objetivos rectores en el
área de orden y respeto, el defender la independencia, so-
beranía y la integridad del territorio nacional y diseñó un
nuevo marco estratégico de seguridad nacional en el con-
texto de la gobernabilidad democrática y el orden constitu-
cional, en los cuales se encuentra cimentada nuestra demo-
cracia. En estas circunstancias hemos tenido recursos
favorables del propio gobierno, apoyados, sin duda, en es-
ta honorable Cámara de Diputados.

No obstante el extraordinario esfuerzo por parte del go-
bierno federal por incrementar sustancialmente el presu-
puesto asignado a la Secretaría de la Defensa Nacional, el
entorno económico internacional y nacional han traído co-
mo consecuencia el que actualmente dicha dependencia
tiene detenidos varios programas de inversión que le per-
mitirían cumplir con mayor eficacia y eficiencia las misio-
nes asignadas, así como proporcionar mejores condiciones
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de vida para sus integrantes que se encuentran desplegados
en todo el territorio nacional, empeñados en una lucha per-
manente contra la delincuencia organizada, el narcotráfico y
proporcionando apoyo a la población civil en áreas afectadas
por fenómenos naturales y los originados por el hombre.

Dentro de dichos programas ubicamos entre los más im-
portantes la adquisición de aeronaves, vehículos terrestres,
armamento y su correspondiente mantenimiento; la cons-
trucción de estructuras que los protejan; construcción de
instalaciones hospitalarias y de alojamiento de tropas y fa-
miliares; fomento a la promoción difusión y protección de
los derechos humanos, y perspectiva de género; y la adqui-
sición de materiales que incrementen la capacidad operati-
va de los elementos, para entregar mejores resultados a la
nación.

Al respecto es menester indicar que si existe alguna entidad
que responsablemente aplique los recursos públicos asig-
nados, es la Secretaría de la Defensa Nacional. La transpa-
rencia en el ejercicio económico en ésta, es una constante;
lo anterior se demuestra, tan sólo por mencionar un ejem-
plo, en que la Sedena constituye el único organismo que al
día de hoy y respecto al ejercicio fiscal 2009, no lleva com-
putado ningún subejercicio.

En conclusión, la bancada del Partido Acción Nacional
considera que se debe apoyar a las Secretaría de la Defen-
sa Nacional insertando un artículo en el Presupuesto de
Egresos de la Federación que disponga el que el 50 por
ciento de los ahorros que se logren en el Ejercicio Fiscal
2010, les sean asignados.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de esta soberanía, para que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación se estipule un artícu-
lo que disponga el que el 50 por ciento de los ahorros que
se logren en el Ejercicio Fiscal 2010, sean destinados a la
Secretaría de la Defensa Nacional.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putados: Bernardo Margarito Téllez Juárez (rúbrica), Jesús Ramírez
Rangel, Óscar Martín Arce Paniagua.»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se asignen recursos para el desempeño de las funciones del
Ejército Mexicano, a cargo del diputado Bernardo Marga-
rito Téllez Juárez, del Grupo Parlamentario del PAN

Los suscritos diputados federales a esta LXI Legislatura,
Óscar Martín Arce Paniagua, Jesús Ramírez Rangel, y el de
la voz, Bernardo Margarito Téllez Juárez, con fundamento
en lo dispuesto en la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artícu-
los 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
metemos a consideración de esta honorable asamblea, la si-
guiente proposición con punto de acuerdo por el que se so-
licita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la
honorable Cámara de Diputados, garantice y defienda en el
marco de la discusión y aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación 2010, la asignación de los recur-
sos necesarios para el desempeño de las funciones del Ejér-
cito Mexicano, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

Defender la integridad, independencia y soberanía de la na-
ción; garantizar la seguridad interior, prestar ayuda para el
mantenimiento del orden público, el auxilio a las personas
necesitadas y sus bienes, y la reconstrucción de zonas afec-
tadas en caso de desastre a través de la aplicación del Plan
DN-III-E, son sólo algunas de las misiones que el Ejército
Mexicano cumple con los mayores estándares de eficiencia
en favor de la población.

El pasado día 14 de octubre del año en curso, la Comisión
de Defensa Nacional de esta soberanía, en la cual me honro
de ocupar una secretaría, sostuvo una reunión con el ciu-
dadano secretario de la Defensa Nacional, general Gui-
llermo Galván Galván. En dicho evento, el mencionado
funcionario presentó toda una disquisición del estado que
guarda la dependencia a su muy digno cargo.

Los resultados mostrados por el secretario Galván reflejan
el buen desempeño que ha tenido el Ejército Mexicano en
todas y cada una de las tareas que le han sido encomenda-
das.

De igual forma, cabe mencionar que dichos resultados fa-
vorables influyen en la alta confianza de los ciudadanos ha-
cia la institución armada. el último estudio mensual sobre
índices de confianza que aplica desde hace varios años a
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nivel nacional la empresa Consulta Mitofsky, sigue ubi-
cando al Ejército Mexicano como la tercera institución más
confiable del país.

La ciudadanía cree y confía en la labor de sus Fuerzas Ar-
madas por su disciplina y eficiencia para defender a la po-
blación y a la soberanía nacional de todas y cada una de las
amenazas internas y externas que se han presentado a lo
largo de la historia.

Hoy el Ejército Nacional cumple con una tarea de enorme
relevancia para el país: El combate al narcotráfico y la de-
lincuencia organizada. El Estado Mexicano enfrenta esta
problemática que durante décadas se dejó crecer al amparo
de la corrupción y de la ceguera por parte de los tres órde-
nes de gobierno. Un problema lacerante para la sociedad en
términos de seguridad pública, la paz, la tranquilidad de las
familias y la salud de los jóvenes.

En este combate frontal contra el crimen, muchos soldados
mexicanos han perdido la vida desempeñando con todo ho-
nor el noble encargo de defender a la nación.

A quienes exponen su integridad y su vida a diario debe-
mos reconocerlos, pero no simplemente en el discurso, si-
no a través de los elementos y recursos dignos que les per-
mitan seguir desempeñando su tarea y mejorar su calidad
de vida y la de sus familias.

Es momento de mostrar a los soldados de la patria el am-
plio compromiso que tenemos con ellos. Es hora de decir-
les: “Ustedes continúen vigilando su trinchera para que los
mexicanos vivamos en paz, que yo vigilaré desde la mía el
que vivan con dignidad”. Es hora de pasar de las palabras
a los hechos.

Se debe hacer mención que esta Cámara de Diputados ha
hecho un considerable esfuerzo para elevar el presupuesto
de la Secretaría de la Defensa Nacional.

En el año 2007, el Presupuesto asignado a dicha depen-
dencia pasó de 26,893 millones a 35,626 millones de pe-
sos. Para el año 2008, estos recursos se elevaron a 36,527
millones de pesos; en el año 2009 el presupuesto destinado
fue de 43,623 millones de pesos para, de esta forma, tener
un aumento sostenido de casi 60 por ciento en los últimos
tres años.

El esfuerzo que el Ejecutivo y el Legislativo han realizado
en aras de dotar a la Defensa Nacional de mayores recur-

sos económicos es evidente e incuestionable. Ahora es el
turno de la LXI Legislatura para actuar como corresponde.

Por lo anterior se presenta el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados, garantice y
defienda en el marco de la discusión y aprobación del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación 2010, la asignación
de los recursos necesarios para el desempeño de las fun-
ciones del Ejército Mexicano.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el día 13 de noviembre
de 2009.— Diputados: Bernardo Margarito Téllez Juárez (rúbrica), Je-
sús Ramírez Rangel, Óscar Martín Arce Paniagua.»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para concluir el proyecto de tecnifi-
cación del Distrito de Riego 001, a cargo del diputado Jo-
sé Antonio Arámbula López, del Grupo Parlamentario del
PAN

El suscrito, diputado ingeniero José Antonio Arámbula Ló-
pez integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 74, fracción IV, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 58 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos presenta proposición con
punto de acuerdo, de conformidad con las siguientes:

Consideraciones

A nivel internacional se considera que la creciente necesi-
dad de lograr el equilibrio hidrológico que asegure el abas-
to suficiente de agua a la población se logrará armonizan-
do la disponibilidad natural con las extracciones del
recurso mediante el uso eficiente del agua.

México, un país rico en recursos naturales, obtiene el agua
que consume la población de fuentes tales como ríos, arro-
yos y acuíferos del subsuelo. Estos acuíferos se recargan de
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forma natural en época de lluvias. Sin embargo, la época de
lluvias tiene una duración promedio de cuatro meses lo que
propicia una escasa captación, aunado a esto, del total del
agua captada por lluvias, aproximadamente el 70 por cien-
to se evapora. La desproporción que existe entre la canti-
dad de agua que se capta por escurrimiento y las extensio-
nes territoriales que comprenden aunado a la corta
temporada de lluvias hace que la disponibilidad del agua
sea cada vez menor, bajo este panorama México enfrenta
actualmente graves problemas de disponibilidad, desperdi-
cio y contaminación del agua.

Las fuentes, los manantiales, las cuencas o cañadas están
en acelerada vía de extinción, hay cambios de clima de
suelo, inundaciones, sequías y desertización, motivo por el
cual el tema de la escasez del agua se ha vuelto prioritario
en la agenda política internacional. Como dato estadístico
cabe mencionar que existen más de 28 países que se pue-
den considerar con problemas de escasez de agua, pues
cuentan con una dotación menor a los mil m3 per cápita
anual, cifra considerada como crítica en cuanto a oferta del
recurso se refiere, México se encuentra en un nivel medio
con una disponibilidad de agua por persona de 5 mil m3 por
año.

A nivel nacional, el sector agrícola es el mayor consumidor
de agua con el 65 por ciento, no sólo porque la superficie
irrigada dentro del país ha tenido que quintuplicarse sino
porque no se cuenta con un sistema de riego eficiente, ra-
zón principal que provoca que las pérdidas se tornen mo-
numentales.

Dada la importancia del agua, es nuestro deber utilizarla
adecuada y racionalmente, es por ello que el estado de
Aguascalientes, ha sido pionero en el tema de administra-
ción de los recursos hidráulicos en el sector agrícola, sien-
do el primero en toda la República Mexicana en invertir en
una obra de infraestructura hidráulica de grandes dimen-
siones al crear la primer gran presa en el país, misma que
lleva por nombre presa “Plutarco Elías Calles”, que se en-
cuentra ubicada en el municipio de San José de Gracia,
Aguascalientes, permitiendo almacenar el agua del río San-
tiago,  presa que dio paso a la creación del Distrito de Rie-
go 001, el primer distrito de riego en todo México fundado
en el año 1929, por el entonces presidente de la República,
Lázaro Cárdenas, que buscaba la debida administración del
vital líquido en el uso agrícola, dentro del estado con una
inversión inicial de 11 millones de pesos.

El proyecto inicial sobre estimó el escurrimiento anual, ya
que no se contaba con datos hidrométricos precisos, y la
precipitación fue muy irregular de un año a otro y de poco
escurrimiento, actualmente el agua de la presa que se dis-
tribuye por el Distrito de Riego 001 apenas alcanza para re-
gar 4 mil de las 12 mil hectáreas que forman dicho distri-
to, aplicando de 2 a 3 riegos mensuales que muchas veces
resulta ser insuficiente, hoy a mas de 70 años de distancia,
se busca la modernización del Distrito de Riego 001.

Esta modernización consiste en la tecnificación del Distri-
to de Riego 001, mediante la instalación de tubería que
abastezca el Distrito de Riego, la premisa es “aprovechar la
carga estática” del espejo de agua de la Presa Calles, es de-
cir en dejar de utilizar los canales de riego abiertos que
operan por medio de la gravedad, para por medio de la ins-
talación de tubería, el agua tenga la presión suficiente para
poder operar los sistemas de riego en cada parcela y así de-
jar de desperdiciar miles de metros cúbicos de agua por de-
rramamientos, y ahorrar energía eléctrica.

En la actualidad se han implementado diversos programas
del gobierno estatal y federal fijando como principales ob-
jetivos el evitar el desperdicio de agua en los sistemas de
riego por inundación así como poner en manos del agricul-
tor un sistema de riego que le permita una agricultura de
vanguardia mejorando su nivel de vida, proyecto ambicio-
so que contempla llegar hasta la tecnificación a nivel par-
celario, mediante la aplicación de modernos sistemas de
riego que impulsen lo que garantizará la disponibilidad del
recurso y una eficiencia del 95 por ciento, contra el 18 por
ciento actual de cada litro que sale de la presa.

Uno de los elementos fundamentales del proyecto, es la re-
conversión productiva hacia una agricultura rentable y sus-
tentable, para contribuir al equilibrio del acuífero y generar
una mejor calidad de vida de los 1,926 usuarios, con una
mejor comercialización de sus productos, mediante el cual
se puede extender la superficie beneficiada por el Distrito
de Riego 001 a 6,100 hectáreas, asegurando cubrir al cien
por ciento los requerimientos de los cultivos establecidos.

La extracción de agua de la presa “Plutarco Elías Calles” y
de los 187 pozos que existen en el distrito es de 90 millo-
nes de metros cúbicos al año, y se tiene como meta redu-
cirla a 32.5 millones y no extraer agua de los pozos, aho-
rrando 57.5 millones de metros cúbicos anuales con las
acciones de modernización y tecnificación.
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Aunque el proyecto beneficia directamente al área del Dis-
trito de Riego, su impacto se extiende a todo el estado, y de
manera indirecta a la nación al reducir el consumo de agua
en el sector agrícola. El costo total del proyecto es de..........
$763,200,000.00, y la fecha se llevan invertidos ..............
$658,000,000.00, lo cual representa más del 50 por ciento
del costo total de la obra.

Aguascalientes es uno de los estados centros de la Repú-
blica Mexicana, en su nombre está inscrita la tradicional
abundancia de agua, por desgracia hoy, esto ya no es así,
por lo que de no verse terminado el proyecto de tecnifica-
ción del Distrito de Riego con la inversión realizada hasta
el momento generará un impacto negativo dentro del esta-
do tanto económico como ambiental al no poder colaborar
con el desarrollo de los miles de usuarios que se beneficia-
ran con el mismo, situación que llevaría en pocos años a
una escasez del agua que pondría en riesgo la estabilidad
del propio estado.

Por lo antes expuesto, someto a la consideración de esta so-
beranía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, para que en el marco del proceso de análi-
sis y aprobación del decreto del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, considere la
programación de $105´200, 000.00 (ciento cinco millones
doscientos mil pesos) para la conclusión del proyecto de
tecnificación del Distrito de Riego 001.

Palacio Legislativo, a 13 de noviembre de 2009.— Diputado José An-
tonio Arámbula López (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren mayores recursos para el sector salud, parti-
cularmente en el rubro de prevención temprana y trata-
miento de la demencia senil, a cargo de la diputada Silvia
Pérez Ceballos, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita Silvia Pérez Ceballos, diputada de la LXI Le-
gislatura del Congreso de la Unión, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamen-
to en lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someto a consideración de esta sobera-
nía la siguiente proposición con punto de acuerdo, por el
que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica a considerar en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración de 2010 mayores recursos en el rubro de salud, par-
ticularmente para la prevención temprana y tratamiento de
la demencia senil, lo anterior al tenor de las siguientes:

Consideraciones

En México alrededor de 27 millones de mexicanos padecen
depresión, ansiedad y enfermedades relacionadas con la sa-
lud mental. 

En este sentido la enfermedad de Alzheimer es una de las
causas más comunes que originan la demencia senil la de-
mencia senil es una condición que transforma el funciona-
miento cerebral y el llamado Alzheimer afecta las zonas del
cerebro que controlan el pensamiento, la memoria y el len-
guaje. 

A pesar de los avances en la investigación científica, las
causas de la enfermedad aún son desconocidas ya que a
medida que se avanza en algunos puntos, surgen nuevas in-
terrogantes, como lo es el ¿por qué algunas personas pade-
cen la enfermedad a los 50 años, cuando otras se mantie-
nen lúcidas hasta los 90 años?

En la enfermedad de Alzheimer, algunas partes del cerebro
se van degenerando, las células que son vitales para la me-
moria y otras habilidades se destruyen, y en las que subsis-
ten, se reduce la capacidad de reacción frente a muchas de
las sustancias químicas que transmiten las señales en el ce-
rebro ocasionando la aparición en el cerebro de tejidos
anormales llamados placas seniles y haces neurofibrilares,
así como ciertas proteínas anormales.

En México, entre 500 y 700 mil personas mayores de 60
años podrían presentar alteraciones en el juicio, memoria y
lenguaje como consecuencia de algún tipo de demencia,
esto de acuerdo con datos revelados por el estudio pobla-
cional sobre la enfermedad realizado en el Instituto Nacio-
nal de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco Suárez. 

Al día de hoy, alrededor del 60 por ciento de los casos son
prevenibles, esto por tratarse de enfermedades como hiper-
tensión arterial, diabetes y obesidad, factores que son de
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gran riesgo para desarrollar la demencia, la cual general-
mente se presenta entre los 60 y 77 años de edad. A lo men-
cionado, resulta preocupante porque actualmente uno de
cada 20 mexicanos tiene más de 60 años y se estima que
para el año 2030 sea uno de cada ocho y al comenzar el
2050 la cifra llegará a uno por cada cuatro. 

En este sentido conviene señalar que el 56 por ciento de los
adultos mayores presentan hipertensión arterial, mientras
que más del 40 por ciento padecen diabetes, por lo que de
no cambiar los hábitos de alimentación, en el futuro cerca-
no las cifras de demencia serán más alarmantes y habrá se-
rios problemas para atender médicamente al total de la po-
blación.

Hoy día los síntomas pueden clasificarse en tres etapas:

1. La primera etapa consta de la pérdida de la memoria
afecta las actividades laborales, se olvidan sucesos re-
cientes, se confunden los lugares, se pierde la iniciativa,
hay cambios de estado de ánimo, se tarda más tiempo en
realizar tareas rutinarias, se toman decisiones equivoca-
das, hay dificultades para administrar el dinero, dismi-
nución del olfato;

2. En la segunda etapa se presentan, confusiones, mayor
pérdida de la memoria, dificultad para reconocer las
amistades cercanas, cambios en los patrones del lengua-
je, tics o movimientos musculares involuntarios, difi-
cultad para leer, escribir o trabajar con números, se es-
cuchan o ven cosas que no existen;

3. La tercera y última etapa consiste en la pérdida de pe-
so, desconocimiento total de familiares, no reconoce su
propia imagen en el espejo, no pueden comunicarse, su-
fren incontinencia, no pueden cuidar de sí mismos, la
evolución de los síntomas difieren según la persona.

En razón a lo anterior resulta importante mencionar que la
demencia es un padecimiento adquirido, crónico e irrever-
sible, cuyo tratamiento farmacológico para disminuir su
progresión resulta costoso; cada medicamento representa
un costo aproximado en el mercado de entre 800 y mil 200
pesos al mes, y hay pacientes que presentan patologías
múltiples, por lo que requieren el suministro de hasta ocho
fármacos. El costo aumenta además cuando se hace nece-
sario el uso de pañales, lo que ocurre cuando la persona es-
tá en una etapa avanzada de la demencia, además, los pa-
cientes con demencia generalmente dependen de una o más
personas para alimentarse, asearse y trasladarse de un lugar

a otro, lo que implica una inversión de tiempo, dinero y es-
fuerzo, quienes en muchas ocasiones se agotan tanto física
como económicamente conforme pasa el tiempo, resultan-
do en un agravamiento de la enfermedad.

Por lo expuesto, y con el objeto de atender la salud de la
población vulnerable me permito presentar a consideración
de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo 

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública para que en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el año 2010 se consideren mayores recursos en
el rubro de la salud, particularmente para la prevención
temprana y tratamiento de la demencia senil.

Recinto Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putada Silvia Esther Pérez Ceballos (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para la conservación, el manteni-
miento y el rescate de espacios públicos en Cuajimalpa de
Morelos, Distrito Federal, a cargo de la diputada Silvia Es-
ther Pérez Ceballos, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita Silvia Pérez Ceballos, diputada a la LXI Legis-
latura del Congreso de la Unión, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta sobera-
nía la siguiente proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica a considerar en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración de 2010 recursos para la conservación, mantenimien-
to y rescate de los espacios públicos en la delegación
Cuajimalpa de Morelos, lo anterior al tenor de las siguientes

Consideraciones

La delegación Cuajimalpa de Morelos tiene una superficie
territorial de 8,950 hectáreas, lo que representa el 5.5% de
la superficie del Distrito Federal, su demarcación territorial
limita al norte con la delegación Miguel Hidalgo y el mu-
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nicipio de Huixquilucan, estado de México; al sur, con Ja-
latlaco y Ocoyoacac, estado de México y al oriente, con la
delegación Álvaro Obregón. 

El 80.0% de la superficie de esta demarcación es suelo de
conservación y el resto corresponde a la zona urbana. Esta
delegación ocupa el octavo lugar en extensión territorial en
el Distrito Federal.

Datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía
muestran que los porcentajes de analfabetismo en la dele-
gación Cuajimalpa resultan ser mayores frente a los que se
presentan en promedio en el Distrito Federal. 

En esta demarcación en la población en general mayor de
15 años es de 3.0%, de este porcentaje, los hombres repre-
sentan 1.9% y las mujeres 3.9%, mientras que en la ciudad
son, respectivamente, de 2.6%, 1.6% y 3.5%.

Respecto a la infraestructura educativa, la delegación Cua-
jimalpa de Morelos cuenta con el 2.1% de las escuelas de
nivel preescolar que hay en la Ciudad; 2.2% de las prima-
rias; 3.0% de las secundarias; 2.0% de las de nivel profe-
sional técnico y 3.7% de las escuelas de bachillerato.

En síntesis la delegación Cuajimalpa de Morelos requiere
300 millones de pesos para remodelar y rescatar los 67 es-
pacios sociales de esta demarcación que se encuentran en
una situación de abandono total.

Con la asignación de este presupuesto se estarían benefi-
ciando a por lo menos cuarenta mil personas que se en-
cuentran en situación de alta y muy alta marginación den-
tro de esta delegación.

Por lo anterior es que se requieren recursos para la conser-
vación, mantenimiento y rescate de los espacios públicos,
que permitan el desarrollo y bienestar de la población prin-
cipalmente los siguientes:

Prevención de riesgos en los centros de desarrollo infantil
(Cendi), los cuales son espacios muy críticos en cuanto a
protección civil dentro de los cuales se cuenta con 628 ni-
ños en estos espacios.

Cendi Chimalpa
Cendi Maestra Gloria Flores Hernández
Cendi Sor Juana Inés de la Cruz
Cendi Ignacio Manuel Altamirano
Cendi Florida

1. Obra de remodelación integral

• Pintura
• Equipamiento
• Instalación de casetas de vigilancia
• Impermeabilización
• Instalación de recolectores de basura
• Iluminación, 
• Sanitarios (las condiciones de los actuales no permiten
brindar un uso digno)

Centros de Desarrollo Comunitario (CDC)
CDC Lomas de San Pedro
CDC Memetla
CDC Navidad
CDC Rosa Torres
CDC San José de los Cedros
CDC Zentlapatl
CDC Chamizal

2. Equipamiento deportivo

Módulos deportivos
Deportivo “Morelos”
Centro Deportivo “Chimalpa”
Modulo Deportivo Tantoco
Modulo Deportivo El Molino “Yaqui”
Modulo Tinajas
Modulo Memetla
Modulo Contadero
Modulo Las Lajas
Modulo Acopilco
Modulo La Papa
Modulo Zentlapatl
Modulo Lic. Benito Juárez García
Modulo Castillo Ledón
Modulo Leopoldo Romano
Modulo El Ebano
Modulo Pascuas
Modulo San Francisco
Modulo Cooperativa Palo Alto
Modulo Las Granjas
Modulo La Zanja

3. Incremento del acervo bibliográfico.

Biblioteca pública Profesora Dolores Castarrica
Biblioteca pública Emiliano Zapata
Biblioteca pública Jaime Torres Bodet
Biblioteca pública Jardines de la Palma
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Biblioteca pública Palo Alto
Biblioteca pública Roberto A. Gordillo
Biblioteca pública Rosario Castellanos
Biblioteca pública Sor Juana Inés de la Cruz
Biblioteca pública Jaime Sabines
Biblioteca pública José Revueltas

4. Equipamiento digital

• Internet y computadoras

5. Equipamiento médico:

• Odontológico
• Ginecológico
• Detección de diabetes
• Equipo para rehabilitación

Consultorio médico y odontológico Centro de apoyo
Psicosocial (Medicina General)

Consultorio médico y odontológico Consultorio Zentla-
patl (Medicina General)

Consultorio médico y odontológico Consultorio Cacalo-
te (Medicina General)

Consultorio médico y odontológico Consultorio El Éba-
no, (Medicina General)

Consultorio médico y odontológico Consultorio Depor-
tivo Morelos (Medicina del Deporte)

Consultorio médico y odontológico Consultorio Odon-
tológico

Centro de salud La Zanja

Centro de salud Chimalpa

Centro de salud Acopilco

Centro de salud Navidad.

Centro de salud Cuajimalpa

Centro de salud Tinajas

Consultorio médico Memetla

Consultorio médico Unidad Habitacional Rosa Torres

Consultorio médico Zentlapatl

Consultorio médico Cacalote

Consultorio médico La Pila

Consultorio médico Palo Alto

Consultorio médico Ébano

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a con-
sideración de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo 

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública a establecer en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2010 una partida por
300 millones de pesos, a fin de que se destinen a la con-
servación, mantenimiento y rescate de los espacios públi-
cos señalados en el presente punto de acuerdo y a favor de
la delegación Cuajimalpa de Morelos.

Recinto Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putada Silvia Esther Pérez Ceballos (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para que la delegación Miguel Hi-
dalgo realice diversas obras, a cargo de la diputada Ga-
briela Cuevas Barrón, del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, diputada a la LXI Legislatura, en ejercicio
de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 71 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 56, 62 y
63 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consi-
deración de esta soberanía la siguiente proposición con pun-
to de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública a destinar los recursos suficientes
a fin de que la delegación Miguel Hidalgo realice diversos
servicios públicos a las colonias que se enuncian, a cargo
de la diputada Gabriela Cuevas Barrón, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional 
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Antecedentes

La labor de todo gobierno consiste, primordialmente, en
procurar el bienestar de los habitantes que gobierna, incor-
porando en sus programas políticas que atiendan los prin-
cipales problemas de los ciudadanos, para que en el marco
de sus atribuciones legales contribuyan a mejorar la calidad
de vida de los vecinos.

Para el cumplimiento de estas funciones, es necesaria la
participación de los ciudadanos en la supervisión de los
servicios que imparte, y sobre todo en la exigencia de una
mejora en su ejecución. Servicios tan importantes como los
encaminados a proveer agua potable, buen drenaje, alum-
brado público o mantenimiento de las calles de la ciudad
son necesarios que se realicen con calidad ya que repercu-
ten directamente en la vida de las colonias. 

En el caso de los servicios delegacionales, como los que se
mencionan, demuestran la evolución de la expansión del
espacio urbano entre 1945 y 2005, el ritmo de crecimiento
de la densidad poblacional, la forma de acceder al uso del
suelo y la dificultad para suministrar al mismo pasó la in-
fraestructura y los servicios urbanos requeridos por la po-
blación, así como factores de orden morfológico e hidroló-
gico, por lo que es indispensable brindar con eficacia
dichos servicios.

De acuerdo con el Observatorio Ciudadano de la Ciudad de
México, en la evaluación realizada a diversos hogares de
las 16 delegaciones en esta capital, los habitantes de la Mi-
guel Hidalgo se sienten satisfechos con los servicios pres-
tados por las autoridades de esa demarcación. Veamos al-
gunos resultados de dicho estudio:

Las delegaciones Miguel Hidalgo y Cuauhtémoc son las
que están más satisfechas con el mantenimiento del drena-
je y alcantarillado (ambas 46.3%) seguidas de Magdalena
Contreras e Iztacalco (ambas 45.4%). Los grados de satis-
facción de las delegaciones Xochimilco, Iztapalapa y Tlá-
huac descienden a menos de 31% y los de insatisfacción
oscilan entre 36.1% y 40.8%.

Las delegaciones Venustiano Carranza, Miguel Hidalgo y
Cuauhtémoc expresan un grado de satisfacción de 45.5% o
más en cuanto al mantenimiento de avenidas primarias e
iluminación de ellas, por el contrario, su grado de insatis-
facción varía entre 22.6% y 24%. Las delegaciones Cuaji-
malpa, Iztapalapa, Tláhuac y Xochimilco son las que ex-

presan mayores grados de insatisfacción (entre 31.1% y
35.4%).

El 35.7% o más de los hogares de las delegaciones Miguel
Hidalgo, Iztacalco y Milpa Alta califican el bacheo y la ca-
lidad de banquetas en avenidas primarias de “excelente” o
“bueno” y 33.9% o menos lo califican de “malo” o “pési-
mo”. Las delegaciones que menos están satisfechas con es-
te servicio son: Iztapalapa, Tlalpan y Tláhuac, que expre-
san hasta 42.1% de insatisfacción.

De los servicios que ofrece el Gobierno delegacional, el
alumbrado público fue el mejor calificado, con 47.9% de
calificaciones positivas y 22.2% de calificaciones negati-
vas, seguido de mercados públicos y mantenimiento de es-
pacios públicos. El servicio peor calificado fue el de “faci-
lidades para ciclistas y peatones en tu colonia”, con 23.1%
de calificaciones positivas y 47.8% de calificaciones nega-
tivas.

Por lo menos el 41.3% de los hogares de las delegaciones
Miguel Hidalgo, Venustiano Carranza e Iztacalco y 27.7%
de las delegaciones Iztapalapa, Tláhuac y Xochimilco cali-
ficaron el mantenimiento de avenidas secundarias e ilumi-
nación de ellas de “excelente” o “bueno”. La insatisfacción
por este servicio oscilo entre 21.9% (delegación Iztacalco)
y 35.9% (delegación Xochimilco).

Aunado al cumplimiento en la realización de los servicios
públicos mencionados, es indispensable que las autorida-
des delegacionales realicen obras que contribuyan a gene-
rar calidad de vida en los habitantes de sus territorios, mis-
mas que van desde remodelación de parques así como
creación de infraestructura que permita el esparcimiento y
educación de los vecinos.

Asimismo, una de las funciones principales de los diputa-
dos es trabajar en la gestión de aquellos servicios públicos
que benefician directamente a los ciudadanos que habitan
el distrito que el legislador representa, en este caso el dis-
trito X de Miguel Hidalgo, por lo que tras el recorrido rea-
lizado por diversas colonias de dicha demarcación he podi-
do recoger diversas inquietudes de los ciudadanos.

El trabajo realizado en las últimas administraciones en la
delegación Miguel Hidalgo demuestran el buen servicio
que prestan las autoridades de esa demarcación por lo que
estoy segura que esta labor será siguiendo igual de eficiente. 
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Por lo expuesto, me permito someter a consideración de es-
ta honorable soberanía, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único: Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública a destinar los recursos suficientes a fin de que la
delegación Miguel Hidalgo realice diversas obras en las
colonias que se enlistan:

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 13 de noviembre de
2009.— Diputada Gabriela Cuevas Barrón (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren recursos para continuar la construcción de la
autopista San Cristóbal de las Casas-Palenque, Chiapas, a
cargo del diputado Ovidio Cortazar Ramos, del Grupo Par-
lamentario del PAN

El que suscribe, diputado Ovidio Cortazar Ramos, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal de la LXI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, me permito so-
meter al pleno de esta honorable soberanía proposición con
punto de acuerdo por el que se solicita que se asignen en el
marco de la discusión y aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación de 2010 mayores recursos para
continuar la construcción de la autopista San Cristóbal de
las Casas-Palenque, en Chiapas, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Es indudable que una de las tareas fundamentales de cual-
quier Estado en el mundo será siempre dar un impulso a las
actividades y sectores que inciden en el proceso económi-
co nacional.
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Generar mejor infraestructura de los países en desarrollo se
considera cada vez más importante para lograr importantes
retos tales como la reducción de la pobreza, aumentar el cre-
cimiento y lograr los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

Los mexicanos debemos enfrentar con unidad los desafíos
que tenemos por lograr. El establecimiento de bases sólidas
para un crecimiento económico sostenido con perspectivas
de desarrollo son aspectos ineludibles que debemos impul-
sar para lograr una mayor competitividad.

En nuestros días, Chiapas presenta los más bajos Índices de
desarrollo humano del país y el segundo lugar con mayor
grado de marginación.

En este escenario, la planeación de la acción gubernamental
representa un papel esencial para instrumentar políticas pú-
blicas que incidan positivamente en el bienestar colectivo. 

Es necesario continuar avanzando en el logro de profundas
metas a nivel regional, siendo una de ellas la contribución
corresponsable en la disminución de los desequilibrios de
las áreas rurales y urbanas con mayor marginación y po-
breza en la región sur-sureste del país

Resulta imperativo continuar con el compromiso de sentar
las bases para acelerar el progreso de la nación que permi-
ta combatir la pobreza, tener un desarrollo sustentable, sa-
tisfacer oportunamente las necesidades de la sociedad, pa-
ra un desarrollo humano pleno, con igualdad de
oportunidades, con más y mejor infraestructura.

Por lo expuesto y fundado, se somete a consideración de la
honorable Cámara de Diputados el siguiente 

Punto de Acuerdo 

Único. Se solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública que asigne en el marco de la discusión del Presu-
puesto de Egresos de la Federación de 2010 mayores re-
cursos para continuar la construcción de la autopista San
Cristóbal de las Casas-Palenque, en Chiapas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putado Ovidio Cortazar Ramos (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren mayores recursos para crear ciudades rurales
en Chiapas, a cargo del diputado Ovidio Cortazar Ramos,
del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado Ovidio Cortazar Ramos, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal de la LXI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, se permite some-
ter al pleno de esta honorable soberanía, proposición con
punto de acuerdo, por el que se solicita que se asignen, en
el marco de la discusión y aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación de 2010, mayores recursos para
la creación de ciudades rurales en Chiapas, al tenor de las
siguientes

Consideraciones

Es indudable, que el siglo XXI presentará transformacio-
nes de gran trascendencia, que requiere de acciones que
emprendamos en todos los órdenes y con una participación
coordinada de los distintos sectores de la sociedad, públi-
co, privado y social.

A cada uno de nosotros compete sumar voluntades para es-
trechar los márgenes de la pobreza, reducir la desigualdad
y lograr condiciones de mayor equidad y justicia.

El combate a la pobreza no admite aplazamientos. Justa-
mente atendiendo las particularidades propias de cada enti-
dad y aprovechando al máximo sus fortalezas regionales,
participando unidos gobierno, iniciativa privada y sociedad
civil conseguiremos lograr vencer a ese viejo enemigo que
es la pobreza.

Con base en la publicación del Consejo Nacional de Po-
blación, Índices de Marginación 2005, de las nueve entida-
des federativas que integran la región sur-sureste, Guerre-
ro, Chiapas y Oaxaca ocupan, en ese orden, los primeros
lugares en el contexto nacional en grado de marginación.

Actualmente Chiapas presenta los más bajos Indices de
Desarrollo Humano del país y el segundo lugar con mayor
grado de marginación.
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En este escenario, la planeación de la acción gubernamental
representa un papel esencial para instrumentar políticas pú-
blicas que incidan positivamente en el bienestar colectivo.

En Chiapas, las ciudades rurales sustentables buscan justa-
mente incidir en el desarrollo regional y ordenamiento te-
rritorial para enfrentar los problemas de marginación, po-
breza, dispersión poblacional y atender a la población
afectada por los fenómenos climáticos, desarrollando ciu-
dades Sustentables con servicios de calidad, equipamiento
y oportunidades económicas y de desarrollo social y hu-
mano, con las siguientes líneas de acción:

1. Combatir el binomio dispersión-marginación.

2. Reducir la dispersión poblacional, la pobreza extrema
y la marginación.

3. Atender a la población afectada por fenómenos natu-
rales.

4. Favorecer la cohesión social, reducir los riesgos y
proporcionar una mejor calidad de vida a los habitantes
actuales y a los residentes futuros de las localidades.

5. Generar crecimiento, inversiones, empleos de calidad
y riqueza social.1

Es de destacar, que se están realizando importantes avan-
ces en la reducción de brechas de desigualdad y en la lucha
contra la pobreza, tanto a nivel nacional como a nivel lo-
cal, en materia de infraestructura social básica, traducido
en una mayor cobertura de servicios públicos como agua
potable, electricidad, salud, educación y, por ende, elevan-
do la calidad de vida de los habitantes de la entidad.

Es necesario continuar avanzando en el logro de profundas
metas a nivel regional, siendo una de ellas, la contribución
corresponsable en la disminución de los desequilibrios de
las áreas rurales y urbanas con mayor marginación y po-
breza en la región sur-sureste del país

Resulta imperativo, continuar con el compromiso de sentar
las bases para acelerar el progreso de la nación que permita
combatir la pobreza, tener un desarrollo sustentable, satisfa-
cer oportunamente las necesidades de la sociedad, para un
desarrollo humano pleno y con igualdad de oportunidades,
con más y mejor infraestructura.

Por lo expuesto y fundado, se somete a consideración de la
honorable Cámara de Diputados el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública asignar, en el marco de la discusión del Presupues-
to de Egresos de la Federación de 2010, mayores recursos
para la creación de ciudades rurales en Chiapas.

Nota:

1 http://www.ciudadesrurales.chiapas.gob.mx/objetivos

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putado Ovidio Cortazar Ramos (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren mayores recursos para el Fondo Regional
Chiapas, Guerrero y Oaxaca, a cargo del diputado Ovidio
Cortazar Ramos, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado Ovidio Cortazar Ramos, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal de la LXI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, se permite some-
ter al pleno de esta honorable soberanía, proposición con
punto de acuerdo, por el que se solicita que se asignen, en
el marco de la discusión y aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación de 2010, mayores recursos al
Fondo Regional Chiapas, Guerrero y Oaxaca, al tenor de
las siguientes

Consideraciones

El siglo en curso, presentará transformaciones de gran en-
vergadura, que requiere de acciones que emprendamos en
todos los órdenes y con la participación coordinada de los
distintos sectores de la sociedad, público, privado y social.

Entre ellas, el progreso de México en cada una de sus re-
giones, es un compromiso e imperativo que se debe seguir
impulsando.
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En este tenor, es de resaltar que actualmente, las diferen-
cias regionales en el país, hacen evidente que no todas las
entidades y municipios se han beneficiado de la misma for-
ma del proceso de desarrollo nacional.

Las asimetrías que existen en el nivel de progreso entre las
entidades federativas que se ubican en el norte y centro del
país son ciertas, en relación con las situadas en la región
sur-sureste, es decir, Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxa-
ca, Puebla, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán. Es
indudable que, en la dinámica del avance nacional, se han
presentado por muy diversas circunstancias, condiciones
de atraso y marginación en determinadas zonas del país.

En las últimas dos décadas, Chiapas, Guerrero y Oaxaca
han sido objeto de atención especial del Estado mexicano.
Se trata de canalizar mayores recursos hacia la región, con
una visión integral regional.

El desafío de la intervención gubernamental en la región es
conjuntar esfuerzos para reforzar las ventajas competitivas
a nivel regional, para desarrollar una nueva economía ba-
sada en el aprovechamiento de opciones de mercado pro-
pias de la zona.

En virtud de lo expuesto, es necesario seguir impulsando el
establecimiento de bases, programas y proyectos para un
desarrollo regional con perspectivas de crecimiento, que
propicie el suministro de más servicios en Chiapas, Gue-
rrero y Oaxaca, permitiendo estrechar la brecha de la des-
igualdad en materia de infraestructura y comunicaciones;
promover inversiones, sin importar condiciones sociales o
la geografía del lugar.

Por lo expuesto y fundado, se somete a consideración de la
honorable Cámara de Diputados el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública asignar, en el marco de la discusión del Presupues-
to de Egresos de la Federación de 2010, mayores recursos
al Fondo Regional Chiapas, Guerrero y Oaxaca.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putado Ovidio Cortazar Ramos (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren mayores recursos para la zona metropolitana
de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a cargo del diputado Ovidio
Cortazar Ramos, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado Ovidio Cortazar Ramos, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal de la LXI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, se permite some-
ter al pleno de esta honorable soberanía, proposición con
punto de acuerdo, por el que se solicita que se asignen, en
el marco de la discusión y aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación de 2010, mayores recursos a la
zona metropolitana de Tuxtla Gutiérrez, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

No cabe la menor duda de que en el presente siglo XXI, el
mundo se encuentra frente a enormes retos y desafíos esen-
ciales. Entre ellas, el progreso de México en cada una de
sus regiones, es un compromiso e imperativo que se debe
continuar impulsando.

En este tenor, es de resaltar que actualmente las diferencias
regionales en el país hacen evidente que no todas las enti-
dades y municipios se han beneficiado de la misma forma
del proceso de desarrollo nacional.

Las asimetrías que existen en el nivel de progreso entre las
entidades federativas que se ubican en el norte y centro del
país son ciertas, en relación con las situadas en la región
sur-sureste, es decir, Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxa-
ca, Puebla, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán. Es
indudable que, en la dinámica del avance nacional, se han
presentado por muy diversas circunstancias, condiciones
de atraso y marginación en determinadas zonas del país.

De conformidad con la publicación del Consejo Nacional
de Población, Índices de Marginación, 2005 de las nueve
entidades federativas que integran la región sur-sureste,
Guerrero, Chiapas y Oaxaca ocupan, en ese orden, los pri-
meros lugares en el contexto nacional en grado de margi-
nación, Campeche, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán,
presentan un alto grado y sólo Quintana Roo, un grado de
marginación bajo. Las estimaciones antes mencionadas, se
efectuaron con base en el II Conteo de Población y Vivien-
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da 2005 y la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo
2005, IV Trimestre.

Es de destacar, que se han realizado importantes avances
en la reducción de brechas de desigualdad y en la lucha
contra la pobreza, tanto a nivel nacional como a nivel lo-
cal. Sin embargo, no debemos perder de vista un importan-
te fenómeno que se presenta a nivel nacional: el fenómeno
metropolitano. Este, se ha vuelto un rasgo característico
particularmente desde la segunda mitad del siglo XX.

Cabe señalar que, los problemas representados por el fenó-
meno de “metropolización”, la acelerada y desordenada
expansión y conurbación de municipios e incluso entidades
federativas diversas, demanda un tratamiento especial y
una atención coordinada. De conformidad con el Coneval,
Chiapas ocupa el primer lugar en rezago social en el país.
Además, tiene el segundo lugar con el mayor índice de
marginación en el país, de conformidad con el Consejo Na-
cional de Población.

En virtud de lo anterior expuesto, es necesario seguir im-
pulsando el establecimiento de proyectos para un desarro-
llo regional con perspectivas de crecimiento, que propicie
más servicios a las zona metropolitana de la ciudad de Tux-
tla Gutiérrez, para lograr estrechar la brecha de la des-
igualdad.

La ciudad se convierte cada día, sin duda, en la meta dese-
ada por porciones crecientes de la población, quienes en-
cuentran en su entorno una mejor satisfacción de necesida-
des de diferente tipo frente a las posibilidades que ofrece la
vida no urbana.

A la zona metropolitana fueron asignados en el Presupues-
to de Egresos de la Federación de 2009, 40 millones de pe-
sos y para 2010 se proponen 24.5 millones, lo que signifi-
ca un disminución real del 41.6 por ciento.

Por lo anterior, la presente proposición con punto de acuer-
do, abre la posibilidad de dar un paso adicional con visión
de desarrollo al dotar de mayores servicios y comunicacio-
nes a la zona en comento, constituyen un efectivo canal
que propiciará la actividad económica. Además, la compe-
titividad está ligada a la prosperidad de la población, la que
se traduce en mejores ingresos y estándares de vida.

El objetivo final de la proposición, es que la población de
la región sur-sureste del país –especialmente la más vulne-

rable– tenga acceso a más infraestructura social necesaria
para alcanzar su pleno desarrollo.

El Poder Legislativo federal, como representante de los
ciudadanos, está obligado a coadyuvar en la coordinación
y el desarrollo del esfuerzo nacional para superar las des-
igualdades regionales.

Estamos a favor de continuar la misión de generar pro-
puestas que ayuden a fortalecer la competitividad, que es la
capacidad de un país para atraer y retener inversiones.

Por lo expuesto y fundado, se somete a consideración de la
honorable Cámara de Diputados el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública asignar, en el marco de la discusión del Presupues-
to de Egresos de la Federación de 2010, mayores recursos
a la zona metropolitana de Tuxtla Gutiérrez.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putado Ovidio Cortazar Ramos (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren mayores recursos para los hospitales General
de Tuxtla Gutiérrez y Universal de Reforma, Chiapas, a
cargo del diputado Ovidio Cortazar Ramos, del Grupo Par-
lamentario del PAN

El que suscribe, diputado Ovidio Cortazar Ramos, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal de la LXI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, se permite some-
ter al pleno de esta honorable soberanía, proposición con
punto de acuerdo, por el que se solicita que se asignen, en
el marco de la discusión y aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación de 2010, mayores recursos para
los hospitales General de Tuxtla Gutiérrez y Universal de
Reforma en Chiapas, al tenor de las siguientes
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Consideraciones

Es indudable que una de las tareas fundamentales de cual-
quier Estado en el mundo, será siempre dar un impulso a
las actividades y sectores que inciden en el proceso econó-
mico nacional.

Generar mejor infraestructura en salud en los países en de-
sarrollo se considera cada vez más importante para lograr
importantes retos tales como la reducción de la pobreza,
aumentar el crecimiento y lograr los Objetivos de Desarro-
llo del Milenio.

Los mexicanos debemos enfrentar con unidad los desafíos
que tenemos por lograr. El establecimiento de bases sólidas
para un crecimiento económico sostenido con perspectivas
de desarrollo, son aspectos ineludibles que debemos im-
pulsar para lograr una mayor competitividad.

En nuestros días, Chiapas presenta los más bajos Índices de
Desarrollo Humano del país y el segundo lugar con mayor
grado de marginación.

En este escenario, la planeación de la acción gubernamen-
tal representa un papel esencial para instrumentar políticas
públicas que incidan positivamente en el bienestar colectivo.

Es necesario continuar avanzando en el logro de profundas
metas a nivel regional, siendo una de ellas, la contribución
corresponsable en la disminución de los desequilibrios de
las áreas rurales y urbanas con mayor marginación y po-
breza en la región sur-sureste del país.

Resulta imperativo, continuar con el compromiso de sentar
las bases para acelerar el progreso de la nación que permi-
ta combatir la pobreza, tener un desarrollo sustentable, sa-
tisfacer oportunamente las necesidades de la sociedad, pa-
ra un desarrollo humano pleno y con igualdad de
oportunidades, con más y mejor infraestructura.

Por lo expuesto y fundado, se somete a consideración de la
honorable Cámara de Diputados el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública asignar, en el marco de la discusión del Presupues-
to de Egresos de la Federación de 2010, mayores recursos
para los hospitales General de Tuxtla Gutiérrez y Universal
de Reforma en Chiapas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putado Ovidio Cortazar Ramos (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren mayores recursos en el Fondo Metropolitano
para Monterrey, Nuevo León, a cargo del diputado Guiller-
mo Cueva Sada, del Grupo Parlamentario del PVEM

El suscrito, diputado Guillermo Cueva Sada, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados, de
conformidad con lo establecido en los artículos 58 y 60 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la conside-
ración de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, la siguiente proposición con punto de acuerdo, con
base en la siguiente

Exposición de Motivos

Al formar parte de uno de los estados más productivos del
país, la zona metropolitana de Monterrey ha mostrado un
desarrollo constante a los largo de los últimos tiempos. El
área de Monterrey es símbolo del progreso económico, po-
lítico y social. Este crecimiento ha contribuido, sin duda, al
desarrollo del municipio, sin embargo, ha sido caldo de
cultivo para el agravamiento de otras problemáticas como
la contaminación, la inseguridad, el transporte, etcétera.

El área metropolitana de Monterrey es la tercera zona más
poblada de nuestro país ya que cuenta con casi 4 millones
de habitantes y está conformada por 12 municipios. Desde
el año 2000 esta zona ha crecido cerca de 8 mil 847 hectá-
reas a un ritmo de 25 hectáreas por semana. Informes del
Instituto Nacional para la Competitividad ubica a Monte-
rrey como la ciudad más competitiva de México, asimismo
es reconocida como la sexta ciudad más importante para
hacer negocios en el continente americano.

La compleja problemática que presenta esta zona ha deri-
vado en la constitución de organismos con alcance metro-
politano como el Sistema Integral de Monitoreo Ambien-
tal, el Sistema Integral de Transporte Metropolitano, el
Fondo Metropolitano de Monterrey, entre otros.
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Es un hecho que los presidentes municipales que confor-
man la zona metropolitana de Monterrey han atendido la
necesidad de articular políticas públicas intermunicipales
para atender las diversas problemáticas que en diversos ru-
bros se presentan como producto del acelerado crecimien-
to e integración de esta área conurbada.

En este sentido, el monto propuesto en el proyecto del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación por 92 millones de
pesos resulta insuficiente para cubrir de manera satisfacto-
ria el cúmulo de problemáticas en materia de transporte,
medio ambiente, seguridad, etcétera, propias del desarrollo
de una zona con la dinámica de Monterrey.

Resulta también, hay que decirlo, inequitativo, en función
de la aportación del estado de Nuevo León y de la zona me-
tropolitana al producto interno bruto de nuestro país. Es
por ello que me permito exhortar respetuosamente a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública para que incre-
mente el monto establecido para el Fondo Metropolitano
de la zona de Monterrey a 150 millones de pesos a efecto
de que se posibilite el cumplimiento básico de las deman-
das planteadas por los habitantes de la zona metropolitana
de Monterrey.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se hace un atento exhorto a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública a efecto de que durante la nego-
ciación del Presupuesto de Egresos de la Federación se in-
cremente el presupuesto destinado al Fondo Metropolitano
para la ciudad de Monterrey, Nuevo León.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos,
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil nueve.— Dipu-
tado Guillermo Cueva Sada (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010
se consideren mayores recursos para educación superior
pública, a cargo del diputado Jaime Arturo Vázquez Agui-
lar, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

El suscrito Jaime Arturo Vázquez Aguilar, diputado federal
a la LXI Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza, con fundamento en lo establecido en el
artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a consideración de esta soberanía punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública de la Cámara de Diputados a considerar en el
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de
2010 la asignación de mayores recursos para destinarlos al
rubro de educación superior pública, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

La educación superior en un mundo globalizado y en cons-
tante evolución, ocupa un lugar preponderante para el des-
arrollo de las naciones, para el incremento de su producti-
vidad y el crecimiento económico, es por ello que resulta
indispensable la aplicación de políticas públicas que fo-
menten y beneficien el desarrollo y la calidad educativa de
las diversas regiones del país y de las diferentes modalida-
des institucionales. Según se desprende del Programa Sec-
torial de Educación 2007-2012, el gobierno federal se ha
propuesto garantizar la mejora continua de la Educación
Superior Pública a través de los diversos programas, así co-
mo del impulso de procesos eficientes y transparentes so-
bre su gestión académica.

El debate sobre el futuro de la educación superior se en-
cuentra vigente en todo el mundo, es así que a diez años de
la primer Conferencia Mundial sobre Educación, el pasado
mes de julio fue llevada a cabo en París la Conferencia
Mundial de Educación Superior de la UNESCO, denomi-
nada La nueva dinámica de la educación superior y de la
investigación al servicio del progreso social y el desarrollo,
destacando dentro del contexto internacional el papel que
desempeña la enseñanza superior para afrontar los desafíos
que presenta la economía mundial, así como la importancia
y la responsabilidad que atañe a la enseñanza superior en el
plano social, respecto a adoptar medidas tendentes a promo-
ver la equidad, impulsar la innovación y la investigación.

Derivado de dicha conferencia, México se comprometió a
poner en marcha un conjunto de acciones consensuadas a
nivel internacional, tendientes a garantizar que la educa-
ción superior y la investigación desempeñen un papel es-
tratégico, en la creación y aprovechamiento compartido de
conocimientos en pro de un futuro más sostenible, más in-
tegrador y más orientado hacia el desarrollo.
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En el marco de la discusión y aprobación del Presupuesto
de Egresos de la Federación 2010, es urgente que se consi-
deren las siguientes demandas expresadas en diversos fo-
ros por sectores representativos de la sociedad:

a) Construir nuevas instituciones y universidades públicas
(estatales y federales) con la calidad y reconocimiento aca-
démico de la Universidad Nacional Autónoma de México,
el Instituto Politécnico Nacional y la Universidad Autóno-
ma Metropolitana, para ampliar la matrícula que permita
alcanzar el 45 por ciento de cobertura nacional.

b) Otorgar más becas de educación superior a nivel nacio-
nal y becas de movilidad estudiantil que cubran colegiatu-
ras y gastos de manutención en todas las áreas de conoci-
miento.

c) Impulsar programas de becas integrales (salud, alimen-
tación, materiales didácticos, transporte y alojamiento) a
jóvenes en situación de pobreza y marginación tanto a ni-
vel urbano como rural.

d) Aumentar el gasto de inversión a las universidades pú-
blicas dirigidas a dotar de la infraestructura tecnológica e
informática necesaria para elevar la calidad de la educa-
ción.

El financiamiento de la educación superior pública, se ba-
sa fundamentalmente en recursos del Estado. De manera
complementaria, las Instituciones de Educación Superior
Públicas generan recursos propios para el desarrollo de
proyectos académicos.

Según lo establecido en el artículo 25 de la Ley General de
Educación, el monto anual que la Federación, Entidades
Federativas y Municipios, deben destinar al gasto en edu-
cación pública y en los servicios educativos, no puede ser
menor a 8 por ciento del producto interno bruto del país,
debiendo destinar de este monto al menos el 1 por ciento a
la investigación científica y al desarrollo tecnológico en las
instituciones de educación superior públicas.

Pese a la disposición anterior, las instituciones de educa-
ción superior públicas viven año con año la amenaza cons-
tante de no contar con un presupuesto suficiente. Por ello,
es urgente reconsiderar la propuesta hecha por el Gobierno
Federal para el financiamiento en educación ante un Presu-
puesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal de 2010, que as-
ciende a 196 mil 425.6 millones de pesos, cuando el año
pasado para el mismo rubro fueron aprobados recursos por

210 mil 590.6 millones de pesos, lo que implica un retro-
ceso en el presupuesto alcanzado anteriormente.

En efecto, el proyecto de Presupuesto de Egresos 2010
aplica una disminución de más de 800 millones de pesos,
además de cancelar 10 fondos de apoyo que reciben las
universidades públicas y recortar otros tantos, es decir, el
Ejecutivo federal disminuye a la educación pública cerca
de 5 mil millones de pesos, lo cual significa 4.2 por ciento
menos en comparación con el presupuesto aprobado para
2009. No podemos permitir un presupuesto menor en ma-
teria de educación.

Para el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza no pasa
desapercibido que son muchas las necesidades que agobian
al país, la actual crisis económica ha provocado una caída
en la economía del 9.2 por ciento, afectando a estados y
municipios, y generando la pérdida de más de 730 mil
fuentes de trabajo, sin embargo, estamos convencidos que
a la luz de los retos que nos plantea la dinámica global del
siglo XXI, debemos apostar a la educación como una es-
trategia de superación nacional que genere el desarrollo
sostenible de nuestra sociedad y provoque crecimiento
económico.

En merito de lo expuesto y de conformidad con lo estable-
cido en la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, someto a conside-
ración de esta honorable asamblea la siguiente proposición
con

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública a respetar lo dispuesto en la Ley General de Edu-
cación y destinar el 8 por ciento del producto interno bruto
al gasto en educación pública y en los servicios educativos,
en el proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2010.

Segundo. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública a considerar, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, la asignación de mayores recursos al ru-
bro de educación superior pública, dentro del proyecto del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2010.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de
2009.— Diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar (rúbrica).»
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«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita
que se asignen, en el marco de la discusión y aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010, ma-
yores recursos para la Universidad del Instituto de Ciencias
y Artes de Chiapas, la Universidad Autónoma de Chiapas
y para la creación de la Unidad Regional Universitaria Su-
reste de la Universidad Autónoma de Chapingo en el esta-
do de Chiapas, a cargo del diputado Ovidio Cortazar Ra-
mos, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe diputado federal Ovidio Cortazar Ramos,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional de la LXI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 58
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, me permito so-
meter al Pleno de esta honorable soberanía, proposición
con punto de acuerdo, por el que se solicita que se asignen,
en el marco de la discusión y aprobación del Presupuesto
de Egresos de la Federación de 2010, mayores recursos
para la Universidad del Instituto de Ciencias y Artes de
Chiapas, la Universidad Autónoma de Chiapas y para la
creación de la Unidad Regional Universitaria Sureste de la
Universidad Autónoma de Chapingo en el Estado de Chia-
pas, al tenor de las siguientes

Consideraciones

No cabe la menor duda que una de las tareas fundamenta-
les de cualquier Estado en el mundo, será siempre dar un
impulso a las actividades y áreas que inciden el desarrollo
económico nacional.

Durante estos años, la educación ha tenido por aspiración
preparar a las personas para enfrentar la vida en libertad,
partiendo del valor cívico de la responsabilidad y desarro-
llando a plenitud las facultades humanas. De esta manera,
el desarrollo material y social de nuestro país está intrínse-
camente ligado a la formación profesional y humana de sus
habitantes. Tenemos pues una gran responsabilidad con la
Educación en nuestro país, pues gran parte de nuestro fu-
turo depende de ella.

Según las cifras del Inegi la mayoría de los pobladores de
nuestro país cuenta entre 15 y 25 años de edad, las necesi-
dades educacionales son altas y en los próximos 10 años
seguirán creciendo. El Plan Nacional de Desarrollo de la
presente administración contempla a la educación como un
pilar fundamental para acabar con las desigualdades y
combatir a la pobreza.

La presente proposición con punto de acuerdo, abre la po-
sibilidad de dar un paso adicional con visión de desarrollo.
Mayores espacios educativos a la región sur-sureste, son
un efectivo canal que propiciará la actividad económica.
Además, la competitividad está ligada a la prosperidad de
la población, la que se traduce en mejores ingresos y es-
tándares de vida.

Señoras y señores diputados, es este el momento adecuado
para invertir en la educación media superior y superior.
Destinar dinero a la educación es destinar dinero a nuestro
futuro y desarrollo.

El objetivo final de la proposición, es que la población de
la región sur-sureste del país —especialmente la más vul-
nerable— tenga acceso a más infraestructura educativa ne-
cesaria para alcanzar su pleno desarrollo.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a con-
sideración de la honorable Cámara de Diputados el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública asignar, en el marco de la discusión del Presupues-
to de Egresos de la Federación de 2010, mayores recursos
para la Universidad del Instituto de Ciencias y Artes de
Chiapas, la Universidad Autónoma de Chiapas y para la
creación de la Unidad Regional Universitaria Sureste de
la Universidad Autónoma de Chapingo en el Estado de
Chiapas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de Noviembre de 2009.— Di-
putado Ovidio Cortazar Ramos (rúbrica).»

«Proposición con punto de acuerdo para exhortar respetuo-
samente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
para que en el Presupuesto de Egresos de la Federación
2010, se etiquete de manera explícita el recurso que se le
destina a la Conade para el ejercicio fiscal respectivo y a
ésta para que haga la entrega mensual del reconocimiento
económico vitalicio a los medallistas olímpicos y paralím-
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picos, a cargo de la diputada María Teresa Rosaura Ochoa
Mejia, del Grupo Parlamentario de Convergencia.

La suscrita diputada a LXI Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo previsto en los ar-
tículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
someto a la consideración de esta soberanía, proposición
con punto de acuerdo, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

El deporte es considerado como un derecho social, el hom-
bre lo ha incluido en su vida para prevenir enfermedades
cardiovasculares, diabetes entre otras, desarrollando libre-
mente las facultades físicas, intelectuales y morales, obte-
niendo una mejor calidad de vida.

El beneficio que se obtiene por la cultura deportiva para el
organismo de los ciudadanos, se aprueba el 7 de noviembre
de 2001, la reforma constitucional al artículo 4 en la que se
incluye a la cultura física y el deporte como una obligación
del Estado de promover y difundir la cultura deportiva que
debe de coordinarse en los tres órdenes de gobierno.

Por lo anterior, no dejo de recordarles señores diputados
que México ha sido representado orgullosamente en el ám-
bito internacional en justas oficiales por sus deportistas
olímpicos y paralímpicos, obteniendo un cúmulo de meda-
llas por nuestros deportistas, que son considerados orgullo
nacional, dejando como testimonio el éxito, los grandes es-
fuerzos y su permanente superación para lograr una óptima
preparación para lograr una posición en el pódium.

México ha obtenido importantes resultados en el deporte
adaptado en el ámbito internacional, en competencias ofi-
ciales, el deporte adaptado cuenta con un poco más de 76
deportistas paralímpicos, que no solo son medallistas en
una competencia, han participado en varias justas deporti-
vas rompiendo marcas mundiales y olímpicas, con grandes
esfuerzos y carencias, sin alcanzar el reconocimiento por el
Estado y las dependencias institucionales que están rela-
cionadas con el tema del deporte.

Todavía se carece de programas y políticas públicas para el
deporte paralímpico que sean incluidos y considerados co-
mo deportistas de alto rendimiento, y en el marco jurídico,
su reconocimiento como ciudadano aún es distante, todavía
hay una gran discriminación. En el año 2005, la Comisión
Nacional de Cultura Física y Deporte (Conade), realizó

programas para deportistas de alto rendimiento, y la obten-
ción de los estímulos deportivos con equidad y la entrega
de reconocimientos económicos igualitarios por la obten-
ción de medallas en juegos paralímpicos oficiales, no se les
reconoce como deportistas paralímpicos.

Ante estas grandes desigualdades y la falta de reconoci-
miento por los estímulos económicos para los deportistas
paralímpicos, la Asociación Mexicana de Medallistas Para-
límpicos Internacionales, AC, llevó a cabo una gran lucha
para que se otorgara el reconocimiento económico vitalicio
con equidad e igualdad para los medallistas olímpicos y pa-
ralímpicos, fue decreto publicado en el Diario Oficial el día
21 de julio del 2005.

El objetivo principal de este decreto, es la de contribuir a
que los mejores deportistas olímpicos y paralímpicos del
país tengan acceso a un reconocimiento posterior a su par-
ticipación olímpica o paraolímpica, que les pueda benefi-
ciar el empeño y dedicación deportiva que pusieron para
alcanzar la gloria de los Juegos Olímpicos y Paralímpicos.

Desafortunadamente año con año surge una gran incerti-
dumbre e inquietud de estos deportistas para que el benefi-
cio otorgado sea puntual y mes con mes, los deportistas se
han beneficiado desde hace tres años con este reconoci-
miento económico y han mejorado sus condiciones de vi-
da, desafortunadamente aún hoy en día las grandes barre-
ras arquitectónicas y culturales para las personas con
discapacidad, también se han reflejado con los deportistas
paralímpicos, que no han logrado obtener un empleo re-
munerado, por lo tanto este reconocimiento económico se
ha convertido en el principal ingreso para sus familias.

Señores diputados, el reconocimiento que se les otorga a
nuestros medallistas olímpicos y paralímpicos debe de ser
un acto de congruencia, el apoyo y reconocimiento que
otorga el Estado a nuestras máximas glorias deportivas que
sea un acto de reconocimiento a los grandes logros y a su
permanente superación y no hacer solo actos paternalistas
sin reconocimiento y valor.

Por lo expuesto, someto a la discusión y su aprobación por
el pleno de esta honorable asamblea el presente

Punto de Acuerdo

Primero. Para exhortar respetuosamente a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública para que en el Presupuesto
de Egresos de la Federación 2010, se etiquete de manera
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explícita el recurso que se le destina a la Conade para el
ejercicio fiscal respectivo.

Segundo. Para exhortar respetuosamente a la Conade para
que se haga la entrega mensual del reconocimiento econó-
mico vitalicio a los medallistas olímpicos y paralímpicos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2009.— Di-
putada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: En razón de que todas estas proposiciones están lista-
das en el orden del día de esta sesión y publicadas en la Ga-
ceta Parlamentaria y debido a que es urgente su trámite, a
efecto de que se le dé el mismo en la Comisión de Presu-
puesto, esta Presidencia ordena se inserten los textos ínte-
gros en el Diario de los Debates y ordena también el turno
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION 2010

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se recibe del diputado Humberto Lepe Lepe proposi-
ción con punto de acuerdo relativo a la creación de un fon-
do compensatorio que mitigue el desequilibrio del
financiamiento en el gasto estatal de la educación básica
que realizan las entidades federativas con alta matrícula
educativa, mientras se corrige la fórmula del Fondo de
Aportaciones para la Educación Básica y Normal, estable-
ciendo una equidad distributiva. 

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Proposición con punto de acuerdo, relativo a la creación
de un fondo compensatorio que mitigue el desequilibrio en
el financiamiento del gasto estatal en educación básica que
realizan las entidades federativas con alta matrícula educa-
tiva, mientras se corrige la fórmula del Fondo de Aporta-
ciones para la Educación Básica y Normal, estableciendo
equidad distributiva, a cargo del diputado Humberto Lepe
Lepe, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Humberto Lepe Lepe, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
de la Sexagésima Primera Legislatura de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, con fundamento en los

artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
somete a consideración de esta soberanía proposición con
puntos de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece en el artículo 3o. que “todo individuo tiene dere-
cho a recibir educación”.

El Estado, a través de la federación, de los estados, del Dis-
trito Federal y de los municipios, tiene la obligación de im-
partir educación preescolar, primaria y secundaria, niveles
educativos que conforman la educación básica obligatoria.

El artículo 2 de la Ley General de Educación refrenda el
compromiso del Estado para garantizar el derecho que tie-
ne todo individuo de recibir educación y acceso al sistema
educativo nacional.

Debido a que la educación es un polo de progreso y medio
fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la cultu-
ra, así como obtener mejor calidad de vida, tenemos el
compromiso de participar en el desarrollo del individuo y
la evolución de la sociedad mediante ésta.

Es evidente la difícil situación en la que se encuentra el sis-
tema educativo nacional; el nivel de enseñanza por parte de
los profesores ha perdido calidad, el desinterés de los
alumnos hacia el estudio ha crecido, las condiciones mate-
riales y sanitarias de los centros educativos dejan mucho
que desear, no se cuenta con material didáctico ni biblio-
gráfico suficiente.

Y es que a pesar de que el gobierno federal destina 25 por
ciento de su gasto total a la educación, desgraciadamente
la mayor parte de estos recursos se utiliza para sueldos y
prestaciones del magisterio y la burocracia, dejando a los
gastos de operación e inversión, a la investigación, a las
tareas pedagógicas una cantidad insuficiente para su de-
sarrollo.

Esto se refleja en el bajo rendimiento de los alumnos me-
xicanos, tal y como se ha mostrado en las evaluaciones del
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, de
la Secretaría de Educación Pública o en los resultados del
Programa Internacional para la Evaluación de los Estu-
diantes 2006 que realizó la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económicos (OCDE), que revelaron
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que el Distrito Federal, Querétaro, Aguascalientes, Nuevo
León, Coahuila, Colima, Chihuahua, Sonora y México son
las entidades mejor evaluadas.

Los resultados en el área de ciencias más bajos, se dieron
en Oaxaca, Chiapas, Tabasco y Guerrero.

En los indicadores 2006-2007 de la OCDE, en su reporte
de 2004, comparó el gasto de inversión que hizo México
con otros países, y se concluyó que era equiparable con el
de Chile, superior al de Canadá y España e inferior al de
Corea del Sur y Estados Unidos.

No podemos soslayar este entorno. Tenemos que darle ma-
yor atención a los organismos beneficiarios del Fondo de
Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB),
a los recursos del ramo 33 que les corresponden a los esta-
dos, municipios y el Distrito Federal, con el fin de llevar un
seguimiento adecuado, como se establece en el artículo 79
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

El gasto público educativo de cada entidad federativa se
compone por recursos federales, a través del FAEB, así co-
mo estatales y municipales. En el periodo 2000-2006, el
grueso de recursos de origen federal fue de 77.9 por cien-
to; y la participación promedio de las entidades, de 22.1.

Tanto la asignación de recursos federales como la partici-
pación son diferenciadas. Las cinco entidades que mayores
recursos reciben por lo regular, son el Distrito Federal, Mé-
xico, Veracruz, Oaxaca y Chiapas.

Las entidades con la mayor aportación al gasto educativo
superior a 35 por ciento fueron el estado de México, Baja
California, Chihuahua, Nuevo León, Jalisco, Sonora, Ta-
basco, Sinaloa, Guanajuato, Yucatán, Durango, Puebla y
Michoacán. Oaxaca no participó y Baja California Sur
aportó menos de 2 por ciento.

En la asignación de recursos, existen varias incongruen-
cias, como en el caso del Estado de México, que en 2008
tenía la mayor matrícula del país con 2 millones 557 mil
116 alumnos y recibió un presupuesto de 17 mil 290 mi-
llones 483 mil 689 pesos; es decir, que por cada alumno re-
cibió 6 mil 761.71 pesos, mientras que el Distrito Federal
con una matrícula de 1 millón 784 mil 37 alumnos recibió
17 mil 902 millones 800 mil pesos; es decir, 10 mil 34.99
por alumno.

Estas cifras demuestran que una mayor asignación de re-
cursos no es suficiente para mejorar la calidad educativa;
por el contrario, hay que resolver los problemas del siste-
ma a fondo, y posteriormente destinar los recursos.

Además, en las partidas presupuestales a los estados por
parte de las autoridades federales no existe corresponden-
cia entre los fondos destinados a cada entidad federativa y
su población escolar, lo que implica una distribución dis-
crecional de recursos.

En el caso particular de Baja California, las autoridades es-
tatales, municipales, el Congreso local, los legisladores fe-
derales y la sociedad nos hemos comprometido a sumar es-
fuerzos para que la educación en nuestra entidad cuente
con los elementos necesarios para cubrir a la población de
todos los niveles académicos, mediante el diseño de políti-
cas, la creación de proyectos, la aplicación de programas y
la atención de las demandas de maestros, alumnos y padres
de familia, así como la utilización eficiente de los recursos
públicos.

El nivel básico en Baja California está cubierto en su tota-
lidad, y está bajo responsabilidad del sistema educativo es-
tatal. Las metas que asumimos los bajacalifornianos es que
todos los niños y jóvenes tengan acceso a la educación bá-
sica. Y necesitamos mayores recursos para cumplir los ob-
jetivos.

Sin embargo, a pesar de nuestra significativa contribución
con la educación, no hemos obtenido lo que nos corres-
ponde. Por ejemplo, en el rubro de sostenimiento estatal de
la educación básica, comparado con la media nacional en
2007, Baja California aplicó del Fondo General de Partici-
paciones 54 por ciento, mientras que la media nacional fue
de 28 por ciento.

En cuanto al financiamiento de la educación básica, el Es-
tado aportó 43 por ciento, y la media nacional fue de 26; la
atención a la matrícula fue de 40.0 y 25.7 por ciento, res-
pectivamente.

Baja California invirtió 2 mil 18 millones de pesos en
2007, por arriba de lo que correspondería en un esquema
de trato igual al de la media nacional, y en el financia-
miento de la educación básica con recursos del Fondo Ge-
neral de Participaciones, en 2008 invirtió 2 mil 573 millo-
nes de pesos por arriba de la media nacional, y en 2009 se
estima que la inversión será superior a la media nacional en
3 mil 186 millones de pesos.
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Sumado a lo anterior, el crecimiento sostenido de la de-
manda de educación primaria es de 2.17 por ciento anual
promedio, además de ocupar el último lugar en atención de
la educación preescolar, ya que las plazas asignadas a este
nivel se convierten para atender la demanda de educación
primaria; desde el Presupuesto de Egresos de la Federación
de 2002 no se autorizan nuevas plazas para educación pri-
maria.

En el Presupuesto de Egresos de 2009, en el gasto federa-
lizado para Baja California, en el ramo 33, “Aportaciones
federales para entidades federativas y municipios”, se otor-
garon 10 mil 790.5 millones de pesos de la cual, se desti-
naron para la educación básica y normal 6 mil 604.5 mi-
llones de pesos, 3.4 por ciento más que en el ejercicio de
2008.

En el gasto programable delegacional identificado por en-
tidad federativa por ramo administrativo para Baja Califor-
nia, se destinó una partida de 5 millones 32 mil 40 pesos
para la educación pública.

La nueva fórmula para la distribución del FAEB contempla
que ninguna entidad reciba menos recursos que el año an-
terior más inflación, no obstante que en algunos estados su
matrícula estudiantil decrece y otras están por debajo de la
media nacional en financiamiento de la educación básica.

En estas condiciones, el objetivo de tender hacia un equili-
brio presupuestal entre las entidades federativas es cada
vez más lejano. Los recursos para compensar a los estados
con matrícula educativa alta son mínimos. Por tanto, esta
nueva fórmula no ha representado la solución a la proble-
mática.

Son 23 las entidades que han sufrido por el cambio de fór-
mula para el cálculo de los montos por el FAEB durante
2008-2009, entre las que se encuentra Baja California.

Este problema ha llevado al gobierno del estado a implan-
tar diversas medidas que ayuden a contrarrestar los efectos,
como la creación de los programas de compactación de
grupos y de optimización de recursos en educación básica
que comprende el análisis, detección y disminución de ex-
cedentes de estructura en centros escolares, disminución
del número de comisionados sindicales, y contención de
interinatos.

Por lo expuesto, presento a esta soberanía los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Crear un fondo compensatorio, con duración de
cinco años, que mitigue el desequilibrio en el financia-
miento del gasto estatal en educación básica que realizan
las entidades federativas con alta matrícula educativa,
mientras se corrige de manera gradual la fórmula del Fon-
do de Aportaciones para la Educación Básica y Normal
(FAEB), estableciendo una equidad distributiva.

Segundo. Modificar el componente de la fórmula del
FAEB correspondiente a 20 por ciento que se distribuye
conforme al gasto educativo del estado, de tal manera que
se distribuya de igual forma que se distribuye el compo-
nente correspondiente a 20 por ciento a entidades con
FAEB por debajo de la media nacional.

Tercero. Establecer el procedimiento de distribución del
fondo compensatorio con base en los últimos datos oficia-
les de la Secretaría de Educación Pública, determinando la
participación porcentual de cada estado en el financia-
miento que con recursos propios realizan al gasto en edu-
cación básica en relación con el gasto total en educación
básica en cada entidad federativa.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de
2009.— Diputado Humberto Lepe Lepe (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se turna a las comisiones de Presupuesto y Cuenta
Pública y de Educación Pública y Servicios Educativos.

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION 2010

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se recibe acuerdo del Congreso del estado de México
por el que se exhorta a la Cámara de Diputados a destinar
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2010 recursos a la educación pública y los
servicios educativos, a la investigación científica y al desa-
rrollo tecnológico en las instituciones de educación supe-
rior públicas, de conformidad con lo previsto en el artículo
25 de la Ley General de Educación. 

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Proposición con punto de acuerdo para que en el ámbito
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de sus atribuciones, contemple que el Presupuesto de Egre-
sos para el Ejercicio Fiscal 2010, en materia educativa, pre-
sentada por el Congreso del Estado de México.

Ciudadanos Secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto, nos permitimos comunicar a ustedes
que la honorable LVII Legislatura del Estado Libre y So-
berano de México, en sesión de esta fecha, tuvo a bien
aprobar acuerdo, que en su parte conducente refiere lo si-
guiente:

“La honorable LVII Legislatura del Estado de México,
en ejercicio de las atribuciones que le confieren los artí-
culos 57 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México y 38, fracción IV, de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano
de México, ha tenido a bien emitir el siguiente:

Acuerdo

Artículo Primero. La honorable Legislatura del Estado
de México, de manera respetuosa, exhorta a la honora-
ble Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, pa-
ra que en el ámbito de sus atribuciones, contemple que
el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2010,
en materia educativa, sea congruente con las necesida-
des reconocidas, y que, en mérito de la legalidad, res-
ponda al mandato establecido en el artículo 25 de la Ley
General de Educación, que dispone: “el monto anual
que el Estado —Federación, entidades federativas y mu-
nicipios—, destine al gasto en educación pública y en
los servicios educativos, no podrá ser menor a ocho por
ciento del producto interno bruto del país, destinando de
este monto, al menos el 1 por ciento del producto inter-
no bruto a la investigación científica y al desarrollo tec-
nológico en las instituciones de educación superior pú-
blicas

Artículo Segundo. Comuníquese el presente acuerdo a
la honorable Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, para los efectos correspondientes.

Transitorio

Único. Publíquese el presente acuerdo en el periódico
oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México y en
los periódicos de mayor circulación nacional y estatal.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad
de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los
doce días del mes de noviembre de 2009.”

Lo que hacemos de su conocimiento para los efectos pro-
cedentes.

Se acompaña al presente, texto íntegro del acuerdo.

Sin otro particular, les expresamos nuestra elevada consi-
deración.

Atentamente

Toluca de Lerdo, México, a 12 de noviembre del 2009.— Diputados:
Francisco Javier Funtanet Mange, Miguel Angel Xolalpa Molina, Luis
Antonio González Roldán (rubricas), secretarios.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública. 

RECESO

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña (a las 12:20 horas): En virtud de que la Comisión de
Presupuesto se encuentra trabajando para poder tener el
dictamen correspondiente, con las facultades que me con-
fiere el artículo 23, numeral 1, inciso b), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General, así como el artículo 21 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, esta Presidencia decre-
ta un receso en la sesión de este día y cita para continuar el
día de mañana, sábado 14 de noviembre, a las 18 horas. Se
instruye a la Secretaría cerrar el sistema electrónico en una
hora.

(Receso)
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